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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2021, de la Directora General de Personal, por la que se 
aprueba la adjudicación definitiva del concurso de traslados de ámbito estatal para 
funcionarios docentes pertenecientes a los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, Catedráticos y Profesores de 
Artes Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos de Formación Profesional y Maestros de 
Taller de Artes Plásticas y Diseño, convocado por Resolución de esta Dirección Gene-
ral de 26 de octubre de 2020.

De conformidad con lo dispuesto en la base vigesimoquinta de la Resolución de 26 de 
octubre de 2020, “Boletín Oficial de Aragón”, número 219, de 4 de noviembre de 2020, por la 
que se anuncia convocatoria de concurso de traslados de ámbito estatal para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en Centros Públicos docentes dependientes del ámbito de ges-
tión de la Comunidad Autónoma de Aragón en los Cuerpos de Maestros, Catedráticos y Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, Catedráticos y Profesores 
de Artes Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos de Formación Profesional y Maestros de 
Taller de Artes Plásticas y Diseño, y una vez transcurrido el plazo concedido para presentar 
alegaciones a la adjudicación provisional y para presentar renuncias a la participación en el 
concurso, publicada en la Resolución de 3 de marzo de 2021, por la que se ordena la exposi-
ción de la adjudicación provisional de destinos de la citada convocatoria, y conforme a lo 
dispuesto en el Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte y se distri-
buyen sus competencias resuelvo:

Primero.— Elevar a definitivas las vacantes anunciadas con carácter provisional por la 
Resolución de 10 de febrero de 2021, una vez incorporadas las modificaciones que se indican 
en el anexo I de esta Resolución, en el que se publican los centros que por distintos motivos 
han experimentado modificaciones en el número de puestos vacantes.

Segundo.— Dar publicidad a la adjudicación definitiva del concurso de traslados en la 
forma que se expresa en el anexo II, en el que se insertan los destinos definitivos otorgados 
a los participantes.

En dicha adjudicación se han tenido en cuenta las rectificaciones motivadas por la estimación 
de alegaciones a la resolución provisional, tal y como figuran en el anexo IV, así como las renuncias 
a la participación en el concurso de traslados de los docentes relacionados en el anexo III.

Las vacantes que constan en la resolución definitiva son aquellas que se corresponden 
con puestos de trabajo que se encuentran previstos en la planificación escolar o no se en-
cuentran afectados por algún proyecto educativo.

Tercero.— Dar publicidad, en la forma que se expresa en el anexo IV, a las alegaciones 
interpuestas contra las adjudicaciones provisionales que han sido estimadas.

Cuarto.— Dar publicidad a las renuncias a la participación en el concurso que figuran en 
el anexo III, causando baja en la convocatoria.

Quinto.— Posesión y Cese: Los destinos adjudicados por esta Resolución, de confor-
midad con lo que dispone la base vigesimosexta de la convocatoria, son irrenunciables.

La toma de posesión del nuevo destino tendrá lugar el día 1 de septiembre de 2021, y el 
cese en el de procedencia el último día de agosto.

Las diligencias de cese y toma de posesión serán expedidas por los Directores/as de los 
Servicios Provinciales correspondientes.

Sexto.— Anulación de destinos: Quedan sin efecto los destinos adjudicados a docentes de 
los Cuerpos convocados cuando, tras la publicación de la presente Resolución se verifique 
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que no cumplen los requisitos exigidos para la participación o no tengan los méritos sufi-
cientes para obtener el puesto, así como los erróneamente adjudicados, sin que el hecho de 
aparecer en el anexo correspondiente de esta Resolución, e incluso el que se lleve a efecto 
la toma de posesión, prejuzgue el cumplimiento de las exigencias de la convocatoria.

Séptimo.— En los casos en que en la presente convocatoria se hubiesen provisto va-
cantes o resultas indebidas, a los docentes de los Cuerpos convocados afectados se les 
considerará como procedentes de puesto suprimido, siéndoles de aplicación cuantos pre-
ceptos del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, aludan a los docentes que se encuen-
tran en tal situación.

Octavo.— El profesorado procedente de la situación de excedencia voluntaria, que por el 
presente concurso obtengan destino definitivo y por cualquier causa no tomen posesión del 
mismo, continuarán en la situación de excedencia voluntaria por interés particular, no pu-
diendo volver a solicitar el reingreso hasta transcurridos dos años desde el 1 de septiembre 
de 2021.

Todas las referencias al profesorado y a situaciones para las que en esta Resolución se 
utiliza la forma del masculino genérico deben entenderse aplicables, indistintamente, a mu-
jeres y a hombres.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejero del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 4 de mayo de 2021.

La Directora General de Personal,
CARMEN MARTÍNEZ URTASUN
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ANEXO I 
 

MODIFICACIÓN DE VACANTES PROVISIONALES 
 

 

CODIGO Y CENTRO 
 

LOCALIDAD Y 
PROVINCIA ESPECIALIDAD 

VACANTES 
DONDE 

DICE DEBE DECIR 

50009178 IES PABLO GARGALLO ZARAGOZA BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 1 0 

50008460 IES LUIS BUÑUEL ZARAGOZA FISICA Y QUÍMICA 0 1 

50009211 IES FÉLIX DE AZARA ZARAGOZA MATEMÁTICAS 0 1 

50009567 IES RÍO GÁLLEGO ZARAGOZA EDUCACIÓN FÍSICA 0 1 

50009762 EOI Nº1 ZARAGOZA INGLÉS 2 3 

50001349 IES JOAQUIN COSTA CARIÑENA 
(ZARAGOZA) GEOGRAFÍA E HISTORIA 0 1 

50018428 IES TORRE DE LOS ESPEJOS UTEBO 
(ZARAGOZA) DIBUJO 2 3 

50010946 IES ANDALÁN ZARAGOZA DIBUJO 0 1 

50010946 IES ANDALÁN ZARAGOZA ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS 0 1 

50010946 IES ANDALÁN ZARAGOZA PROCESOS DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 1 2 

50010491 IES SANTIAGO HERNÁNDEZ ZARAGOZA INGLÉS 0 1 

50009348 IES AVEMPACE ZARAGOZA EDUCACIÓN FÍSICA 0 1 

50010314 CPIFP LOS ENLACES ZARAGOZA INFORMÁTICA 1 2 

50010740 EOI FERNANDO LÁZARO 
CARRETER ZARAGOZA FRANCÉS 0 1 

50010533 IES CABAÑAS 

LA ALMUNIA 
DE DOÑA 
GODINA 
(ZARAGOZA) 

TECNOLOGÍA 1 2 

22002727 IES DOMINGO MIRAL JACA 
(HUESCA) LATIN 0 1 

22004773 IES LUCAS MALLADA HUESCA MÚSICA 0 1 

22004891 IES BIELLO ARAGÓN SABIÑANIGO 
(HUESCA) 

APOYO AL ÁREA DE CIENCIAS 
O TECNOLOGÍA 0 1 

44004653 IES PABLO SERRANO ANDORRA 
(TERUEL) MATEMÁTICAS 1 2 

44005177 IES BAJO ARAGÓN ALCAÑIZ 
(TERUEL) EDUCACIÓN FÍSICA 0 1 
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CUERPOS DE SECUNDARIA, F.P. Y R.E.
Relación de participantes del Concurso de Traslados que han

presentado renuncia
ANEXO III

APELLIDOS Y NOMBRENIF/NIE CUERPO

ALMAZAN LAPLANA, INES***7364** 0590

ALONSO BELLIDO, MARIA CARMEN***9080** 0590

ANDRES PEREZ, CELIA***4125** 0590

ANSO MONCLUS, ELENA***7194** 0590

ARCHE LOSHUERTOS, ROSA MARIA***3860** 0590

ARGUEDAS REULA, ALFREDO***9213** 0590

ARNAL MARTINEZ, MARIA BELEN***4303** 0591

BAQUEDANO YAGÜE, JUAN***4257** 0591

BARRANCO DE LA FUENTE, ANA CRISTINA***3963** 0590

BARRIO MARCEN, CELIA MARTA***8065** 0590

BEAMONTE CALVO, PATRICIA***9173** 0591

BELLOSTA GUILLEN, CARLOTA***0188** 0590

BENSO SECO, LAURA***7822** 0590

BRUN GUILLEN, M. YOLANDA***3397** 0590

CALVO ACIN, MARIA PILAR***1462** 0590

CALVO CALVO, ANA MARIA***0948** 0590

CALVO RUBIO, ANA M.***7956** 0590

CALVO VILLARROYA, NADIA ELISA***2134** 0590

CAMARA ALONSO, OSCAR***3758** 0590

CASAMAYOR PEREZ, LUIS EDUARDO***1991** 0590

CHAVARRIAS MANERO, PATRICIA***1483** 0590

CIVERA MATAMOROS, RAFAEL PASCUAL***7066** 0590

DE DIEGO GUTIERREZ, SOFIA***1922** 0590

DIAZ MELIAN, ORLANDO****5491 0590

ESPAÑOL BASTOS, ALBA***9457** 0590

FERNANDEZ ASPIROZ, MARIA JESUS***6577** 0590

FERNANDEZ MORATINOS, MARIA SILVIA***4203** 0590

FERNANDEZ PERRUCA, JESUS***9022** 0590

FERNANDEZ SEGURA, LAURA***9718** 0590

FERNANDEZ TORROBA, CRISTINA***5103** 0590

FLORENTIN DUEÑAS, LUIS ALBERTO***6077** 0590

FUERTES PALACIO, FERNANDO***2792** 0590

GARCES UTANDE, CRISTINA***6406** 0590

GARCIA GIMENEZ, Mª PILAR***7013** 0590

GARCIA GONZALEZ, EVA MARIA***2729** 0594

GARCIA MARIN, HECTOR***1620** 0590

GARCIA MURILLO, EDURNE***0610** 0590

GARCIA ROMERO, APOLONIA***6535** 0590

GARCIA TEJERO, FABIAN***6025** 0590

GOMEZ ELIZONDO, ALBERTO***4275** 0592

GONZALEZ COMERAS, RUBEN***5091** 0590

GONZALEZ MARTINEZ, FERNANDO***5483** 0590

GRACIA JAVIERRE, M. LOURDES***3588** 0590

GRACIA MERCADAL, ANA CARMEN***6130** 0590

GRANADOS MARTIN, ELIA***7388** 0590

GUTIERREZ RODRIGUEZ, OLGA***2790** 0590

HERNANDEZ ORTIN, ANGELES C.***1940** 0590

HERNANDEZ RUIZ, YOLANDA***1775** 0590

HIGUERAS VICENTE, MARIA TERESA***3584** 0590

LAHOZ PASTOR, JOSE MARIA***2953** 0590

LAPETRA ABREGO, MERCEDES***4799** 0590

LAPLANA SANCHEZ, JOSE RAMON***1302** 0590

LOMBARDO NAVARRO, SARA***5056** 0590

LOPEZ PINILLA, M.ANGELES***9699** 0590

LOPEZ RIVERO, CARMEN***3718** 0590

LOPEZ SANCHEZ, LAURA***4034** 0590

04/05/2021 11:30:
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CUERPOS DE SECUNDARIA, F.P. Y R.E.
Relación de participantes del Concurso de Traslados que han

presentado renuncia
ANEXO III

APELLIDOS Y NOMBRENIF/NIE CUERPO

LORENZO LATAS, NATALIA***4364** 0590

LOSTE RAMOS, JOAQUIN***4402** 0590

LOZANO GRACIA, SUSANA***8201** 0590

LUNA FAGO, MARIA***8273** 0590

MALANDIA GARCIA, REYES***4156** 0590

MARTES LOPEZ, ANTONIO***6268** 0590

MARTIN HERNANDEZ, M. JOSE***2568** 0590

MARTIN MONGE, MARGARITA***9031** 0590

MARTIN NAVARRO, LUIS***3660** 0590

MARTOS AMIGO, MARIA ELENA***7103** 0590

MARZOLA SOLDEVILLA, OBDULIA***4324** 0590

MEDRANO CASABONA, JOSE JAVIER***1659** 0590

MEGINO RAMIREZ, RUBEN***4125** 0591

MENDOZA HERRER, OSCAR***8142** 0590

MENDOZA SANCHO, M. PILAR***5167** 0591

MERINO CORIALE, ANDRES***7286** 0590

MIGUEL YERA, M. TERESA DE***5836** 0590

MILADINOVIC POPOVIC, MITRA***5582** 0590

MINGUEZ URIOL, BEATRIZ***6605** 0590

MONGE ARAGONES, ANA ESTHER***8038** 0590

MORACHO TORRENTE, ANA MARIA***2443** 0590

NAJERA-ALESON DE MIGUEL, LETICIA***2361** 0590

OCHOA NICOLAS, MARTA***4282** 0590

OLIVA MOLINA, ALBERTO MIGUEL***9195** 0590

ORDUÑA MARCO, MIGUEL***0734** 0590

OROS SANTANDER, ANA PILAR***6399** 0590

ORTEGA BALLESTEROS, EDUARDO***6522** 0590

ORTEGA GARCIA, ANGELA IBANA***8516** 0590

ORTEGA MUÑOZ, JORGE PASCUAL***4816** 0591

PARDO ARA, FERNANDO***6334** 0590

PASCUAL BURILLO, FRANCISCO JAVI***6719** 0590

PASTOR MULERO, MARIA DOLORES***4765** 0591

PEREZ ALIAGA, FRANCISCO J.***6854** 0590

PEREZ BENEJAM, ALFREDO***3823** 0590

PEREZ SANCHO, SARA***6931** 0590

PEREZ VIRGOS, BEATRIZ***8122** 0590

PONS BETRIAN, DANIEL***7426** 0591

PUERTA MARTIN, MARTA***6111** 0591

RAMO PALOMAR, BEATRIZ***4551** 0590

RODRIGUEZ CLEMENTE, ANA TERESA***2968** 0590

RODRIGUEZ JASO, CARLOS***5113** 0590

ROMERO RAMOS, ANA ROSA***0820** 0590

ROS LATIENDA, MARIA PALOMA***2637** 0590

ROYO LEGARRE, ANTONIO***6810** 0590

RUIZ GONZALEZ, SARA***6567** 0590

SAEZ GOMEZ, AINHOA***5344** 0590

SALAZAR ROCA, MARIA***0025** 0590

SANCHEZ LOPEZ, ARMANDO***7762** 0590

SANCHEZ LOPEZ, LETICIA***6916** 0590

SANCHEZ ROY, RAUL***6652** 0591

SANZ BARAJAS, JORGE***9283** 0590

SANZ MOROS, SUSANA***2777** 0590

SENAR REVUELTO, GUADALUPE***4717** 0590

SERRANO CANTO, MARIA BARBARA***7905** 0590

SETIEN CUBILLAS, SERGIO***4075** 0590

SORIA GOMEZ, MARIA ALCIRA***5845** 0590

04/05/2021 11:30:
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CUERPOS DE SECUNDARIA, F.P. Y R.E.
Relación de participantes del Concurso de Traslados que han

presentado renuncia
ANEXO III

APELLIDOS Y NOMBRENIF/NIE CUERPO

SUAREZ SANCHEZ, SOLEDAD***5437** 0590

TOME MAGALLON, ARTURO***6104** 0591

TORRE ZARATE, ELENA***3592** 0594

VALVERDE RUIZ, MARIA DOLORES***6910** 0590

VERA GIMENEZ, ANDRES***1094** 0590

VICENTE MERIDA, LAURA***6859** 0590

VICENTE MOLINERO, MARIA CARMEN***7403** 0590

VILLELLAS MARTINEZ, DARIO***0475** 0590

ZUECO ROYO, TOMAS***4813** 0590

04/05/2021 11:30:
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ANEXO IV  

 
RELACIÓN ALFABÉTICA DE ALEGACIONES ESTIMADAS A LA ADJUDICACIÓN 

PROVISIONAL DEL CONCURSO DE TRASLADOS DE CATEDRÁTICOS Y PROFESORES DE 
ENSEÑANZA SECUNDARIA, CATEDRÁTICOS Y PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE 

IDIOMAS, CATEDRÁTICOS Y PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS, 
CATEDRÁTICOS Y PROFESORES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO, PROFESORES 

TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y MAESTROS DE TALLER DE ARTES PLÁSTICAS 
Y DISEÑO (Resolución de 26 de octubre de 2020) 

 
 
 

APELLIDOS Y NOMBRE 
APARTADO 
MODIFICADO 

 
MOTIVO 

 

ÁLVAREZ PÉREZ ARADROS, MARTA 
5.1 Revisada la documentación aportada, se comprueba 

que el título del curso aportado pertenece a una 
Universidad y está debidamente firmado. 

GARCÍA ENGUITA, AMABLE 3.1.2 Presenta documentación aclaratoria al mérito de título 
universitario oficial de Master. 

LEZA BARBERO, MARINA 
3.2 Revisada la documentación aportada, se comprueba 

que la titulación aportada corresponde a una 
licenciatura de primer y segundo ciclo. 

MARTÍNEZ PICHARDO, SERGIO 5.2 Presentada alegación al baremo provisional, fue 
estimada sin tener reflejo en el definitivo. 

MORAGÓN GÓMEZ, ALBERTO 5.1 Presentada alegación al baremo provisional, fue 
estimada sin tener reflejo en el definitivo.  

SERNIS LALEONA, CARLOS 
6.2 Revisada la documentación aportada, se comprueba 

que procede valorar las coordinaciones en los 
proyectos de innovación alegados.  

VILLARROYA REDRADO, SERGIO 
3.3 Revisada la documentación aportada, se comprueba 

que la titulación aportada no es la misma que la 
alegada como requisito para el ingreso en el Cuerpo. 
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

ORDEN SAN/478/2021, de 5 de mayo, por la que se dispone el cese de D.ª Eloísa Pilar 
Lavilla Bernal como Asesora del Gabinete y Unidad de Apoyo de la Consejera de Sani-
dad.

En virtud de las competencias que me atribuye el artículo 20 del texto refundido de la Ley 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
5.2.c) del Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, por el que se distribuyen las competencias 
en materia de personal, y con lo establecido el Decreto 125/1991, de 1 de agosto, por el que 
se regulan los gabinetes de los Consejeros, dispongo:

Primero.— El cese de D.ª Eloísa Pilar Lavilla Bernal, como Asesora del Gabinete y Unidad 
de Apoyo de la Consejera de Sanidad, puesto número de RPT 80702, con efectos de 30 de 
abril 2021.

Segundo.— Ordenar la publicación de dicho cese en el “Boletín Oficial de Aragón”, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25.5 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presi-
dente y del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 5 de mayo de 2021.

La Consejera de Sanidad,
SIRA REPOLLÉS LASHERAS
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nom-
bran funcionarios de carrera a los aspirantes que han superado las pruebas selectivas 
para el ingreso, mediante el sistema de promoción interna, en la Escala de Técnicos 
Especialistas de Servicios Generales Universidad Zaragoza, Especialidad Servicios 
Generales convocadas por Resolución de 31 de enero de 2020, de la Universidad de 
Zaragoza (“Boletín Oficial de Aragón”, número 28, de 11 de febrero).

Una vez finalizado el proceso selectivo para el acceso por el sistema de promoción interna 
en la Escala de Técnicos Especialistas de Servicios Generales Universidad Zaragoza, Espe-
cialidad Servicios Generales convocadas por Resolución de 31 de enero de 2020, de la Uni-
versidad de Zaragoza (“Boletín Oficial de Aragón”, número 28, de 11 de febrero) y a la vista 
de la propuesta de nombramiento de funcionarios de carrera de los aspirantes que han supe-
rado dicho proceso, elevada a este Rectorado por el tribunal calificador del mismo, según lo 
establecido en la base 10.1 de la convocatoria.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de los Estatutos de esta 
Universidad, aprobados por Decreto 1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 8, de 19 de enero), y de conformidad con lo previsto en la 
base 10.2 de la convocatoria, ha resuelto:

Primero.— Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de Técnicos Especialistas de 
Servicios Generales Universidad Zaragoza, Especialidad Servicios Generales a los aspi-
rantes que han superado el proceso selectivo para acceso a la citada escala que se rela-
cionan en el anexo I de la presente Resolución, con indicación del destino adjudicado.

Segundo.— Los aspirantes nombrados deberán efectuar la toma de posesión de sus des-
tinos en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolu-
ción en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Tercero.— La creación de la lista de espera interna para la provisión temporal de puestos, 
que se relaciona en el anexo II de acuerdo con la base 11 de la convocatoria.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.2 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Alternativamente se podrá interponer contra esta Resolución, recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 6 de mayo de 2021.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de enero de 
2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero de 2021), el Gerente, Alberto Gil 
Costa.
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ANEXO I 
 

 
Apellidos y nombre Denominación Puesto  Grupo Subgrupo Nivel Jornada Área Centros/Servicios Localidad 

Banegas Collado, Mª 
Mercedes 

Puestos Básicos 
de Servicios 00011657 C C1/C2 16 B1 Conserjería Facultad de Educación Zaragoza 

Calvo Martínez, Ana 
María 

Puestos Básicos 
de Servicios 00011899 C C1/C2 16 B1 Conserjería Facultad Filosofía y Letras Zaragoza 

Castán Torralba, Mª 
José 

Puestos Básicos 
de Servicios 00012614 C C1/C2 16 B1 Conserjería 

Facultad de Empresa y 
Gestión Pública. 
Residencia Provincial 
niños. 

Huesca 

Castellano Torrego, 
Mª Esperanza 

Puestos Básicos 
de Servicios 00011384 C C1/C2 16 B1 Conserjería Facultad de Medicina Zaragoza 

Córdoba Gracia, Mª 
Raquel 

Puestos Básicos 
de Servicios 00011346 C C1/C2 16 B1 Conserjería Facultad de Medicina Zaragoza 

Fernández Candón, 
José Pascual 

Encargado de 
Conserjería 00016583 C C1 20 C1 Conserjería Escuela Politécnica 

Superior Huesca 

González Arruebo, 
Silvia 

Encargado de 
Conserjería 00016584 C C1 20 C1 Conserjería Facultad de Ciencias Salud 

y del Deporte Huesca 

Heredia Manrique, 
Luis Carlos 

Puestos Básicos 
de Servicios 00011941 C C1/C2 16 B1 Conserjería Facultad Filosofía y Letras Zaragoza 

Lafuente Vicente, 
Rubén 

Encargado de 
Conserjería 00010525 C C1 20 B1 Conserjería Facultad de Veterinaria Zaragoza 

Latorre Ventura, Mª 
Teresa 

Puestos Básicos 
de Servicios 00016218 C C1/C2 16 C1 Conserjería. Serv. Gral. 

Apoyo Investigación 
Vicegerencia de 
Investigación Zaragoza 

Lázaro Sánchez, 
Mariano 

Puestos Básicos 
de Servicios 00015735 C C1/C2 16 B1 Conserjería  E. Ingeniería y 

Arquitectura Zaragoza 

Lomba Burriel, 
Esperanza 

Puestos Básicos 
de Servicios 00021014 C C1/C2 16 B1 Conserjería de Paraninfo Paraninfo Zaragoza 

Losilla Romeo, 
Mercedes 

Puestos Básicos 
de Servicios 00010329 C C1/C2 16 B1 Conserjería Facultad de Ciencias Zaragoza 

Lozano Velázquez, 
Juan José 

Puestos Básicos 
de Servicios 00012181 C C1/C2 16 B1 Conserjería Campus R. Ebro Facultad de Economía y 

Empresa.  Zaragoza 

Marcén Albero, Mª 
Nuria 

Puestos Básicos 
de Servicios 00015591 C C1/C2 16 B1 Conserjería de Paraninfo Paraninfo Zaragoza 

Marquina Cestero, 
Inmaculada 

Puestos Básicos 
de Servicios 00013369 C C1/C2 16 B1 Conserjería Facultad de Ciencias de la 

Salud Zaragoza 

Martínez Rico, Mª del 
Carmen 

Puestos Básicos 
de Servicios 00012183 C C1/C2 16 B1 Conserjería Campus R. Ebro Facultad de Economía y 

Empresa.  Zaragoza 

Mendívil Álvarez, 
Iratxe 

Puestos Básicos 
de Servicios 00013047 C C1/C2 16 A2 

Conserjería Servic. 
Centrales. Conserj. Serv. 
Camp. S. Fco. 

Vicegerencia RR.HH. Zaragoza 

Pemán Mendi, Mª 
Julia 

Puestos Básicos 
de Servicios 00015390 C C1/C2 16 B1 Conserjería Facultad de Ciencias 

Sociales y del Trabajo Zaragoza 

Peralta Balien, Juan 
Carlos 

Puestos Básicos 
de Servicios 00012116 C C1/C2 16 B1 Conserjería Facultad de Derecho Zaragoza 

Pérez Cordero, Ana 
María 

Puestos Básicos 
de Servicios 00011551 C C1/C2 16 B1 Conserjería Facultad de Economía y 

Empresa. Camp. S. Fco. Zaragoza 

Pérez Marqués, 
Hortensia 

Puestos Básicos 
de Servicios 00013059 C C1/C2 16 B1 Conserjería de Paraninfo Paraninfo Zaragoza 
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ANEXO I 
 

 
Apellidos y nombre Denominación Puesto  Grupo Subgrupo Nivel Jornada Área Centros/Servicios Localidad 

Puig Sesé, Carlos 
Miguel 

Puestos Básicos 
de Servicios 00011938 C C1/C2 16 B1 Conserjería Facultad Filosofía y Letras Zaragoza 

Rivares Colau, 
Inmaculada 

Puestos Básicos 
de Servicios 00012498 C C1/C2 16 B1 Conserjería Facultad de Ciencias 

Humanas de la Educación Huesca 

Royo Ríos, Miguel 
Ángel 

Puestos Básicos 
de Servicios 00015096 C C1/C2 16 B1 Conserjería 

Unidad Admva. y  Serv. 
Campus Te. Edificio Bellas 
Artes 

Teruel 

Ruiz Maza, Diana Puestos Básicos 
de Servicios 00013200 C C1/C2 16 B1 Conserjería Facultad de Derecho Zaragoza 

Ruiz Pérez, Victor 
Manuel 

Puestos Básicos 
de Servicios 00012098 C C1/C2 16 B1 Conserjería Facultad de Derecho Zaragoza 

San Miguel Gaudioso, 
Ana Belén 

Puestos Básicos 
de Servicios 00012653 C C1/C2 16 A2 

Conserjería Servic. 
Centrales. Conserj. Serv. 
Camp. S. Fco. 

Vicegerencia de RR.HH. Zaragoza 

Sánchez Dégano, Mª 
Yolanda 

Puestos Básicos 
de Servicios 00015736 C C1/C2 16 B1 Conserjería  E. Ingeniería y 

Arquitectura Zaragoza 

Sienes Hernando, 
Milagros 

Puestos Básicos 
de Servicios 00011342 C C1/C2 16 B1 Conserjería Facultad de Medicina Zaragoza 

Tello Bernad, Mª 
Carmen 

Puestos Básicos 
de Servicios 00016808 C C1/C2 16 B1 Conserjería Facultad Filosofía y Letras Zaragoza 

Uruén Ortas, Antonia 
Olga 

Puestos Básicos 
de Servicios 00010952 C C1/C2 16 B1 Conserjería  E. Ingeniería y 

Arquitectura Zaragoza 

Vallés Gracia, Mª 
Asunción 

Puestos Básicos 
de Servicios 00011341 C C1/C2 16 B1 Conserjería Facultad de Medicina Zaragoza 

Vera Muñoz, Mª José Puestos Básicos 
de Servicios 00011550 C C1/C2 16 B1 Conserjería. Camp. S. Fco. Facultad de Economía y 

Empresa Zaragoza 

  

ANEXO II 
 

LISTA DE ESPERA 
 
 

PUESTO APELLIDOS Y NOMBRE 
1 RUIZ MORTE, PEDRO LUIS 
2 BARCELONA ZABAY, MARÍA ELENA 
3 MARQUÉS DE PABLO, MARÍA BEGOÑA 
4 EDROSO NOVELLÓN, PABLO 
5 BERBEGAL HERRER, CÉSAR BLAS 
6 GIL TENORIO, ROBERTO 
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2021, del Director General de la Función Pública y Cali-
dad de los Servicios, por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre desig-
nación, de un puesto vacante en el Departamento de Presidencia y Relaciones Institu-
cionales.

De conformidad con la competencia atribuida en el artículo 6.3.w) del Decreto 208/1999, 
de 17 de noviembre, se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, del siguiente 
puesto de trabajo en la Dirección de Comunicación, del Departamento de Presidencia y Rela-
ciones Institucionales:

Denominación: Secretario/a de la Dirección de Comunicación

N.º R.P.T.: 25

Nivel: 16

Complemento Específico: Tipo: B
Específico Especial: (10.996,92)

Localidad: Zaragoza

Requisitos: -Grupo: C1/C2
-Escala General Administrativa, Administrativos
-Escala Auxiliar Administrativa, Auxiliar Administrativo

Descripción: Funciones propias del puesto relacionadas con asistencia inmediata al personal
eventual de la Dirección

Podrán optar a dicho puesto los funcionarios/as de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que reúnan los requisitos indicados.

El puesto se proveerá por el sistema de libre designación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 17.5.º de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

Las solicitudes, acompañadas de “curriculum vitae” y de los justificantes acreditativos de 
los méritos alegados, se dirigirán a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, a través de las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón o 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 
quince días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 54 y 
58 del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

Zaragoza, 30 de abril de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2021, del Director General de la Función Pública y Cali-
dad de los Servicios, por la que se hacen públicos los nombres de los aspirantes que 
han superado la fase de oposición en el proceso selectivo convocado para ingreso en 
el Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala 
Auxiliar Administrativa, Auxiliares Administrativos.

Concluidas las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Auxiliar Administrativa, Auxiliares Administra-
tivos, convocadas por Resoluciones de 8 de junio de 2015, del Director General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, y vista la propuesta del Tribunal, por la presente Resolu-
ción se hace público el nombre de los aspirantes que han superado la fase de oposición:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PUNTUACIÓN

Garza Ruiz, Antonio ***5441** 37.780

Villarroya Blanco, María Isabel ***1487** 35.420

Donoso Sáez, María Teresa ***7418** 34.280

Alsasua Agorreta, Felipe ***9017** 33.905

Layunta Gálvez, Gemma ***7924** 33.760

Torralvo Garrido, Ana Isabel ***7533** 33.730

Balado Salinas, José Benito ***2981** 33.150

Álvarez Medina, Vicente Manuel ***4433** 32.320

Royuela Latorre, Francisco Javier ***4610** 31.990

Reyes Fernández, Beatriz de los ***2727** 30.820

Fernández Camporro, Luis ***4588** 30.620

Soria Cubero, Raquel ***7057** 30.540

Crespo Monge, Lorena ***9834** 30.400

Cuello Hurtado, Lorena ***5245** 30180

Martín González, Ana Paula ***7404** 29.760

Anduj Sánchez, Jesús ***3305** 29.180

Burriel Álvarez, Esther ***2159** 28.670

Forcés Andrés, Alejandra ***5564** 28.195

Caudevilla Cardesa, Adela ***1583** 27.920

Climente Buil, Ana Isabel ***6521** 27.900

Castillo Martínez, José María ***8572** 27.005

Alcaine Garay, Rodrigo ***3955** 26.310
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En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 10.1 de la convocatoria, se declara la 
apertura de un plazo de 20 días naturales desde el día siguiente a la publicación de esta Re-
solución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que los aspirantes aprobados en la fase de 
oposición aporten ante el Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acre-
ditativos de los requisitos de admisibilidad exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo señalado, y salvo los casos de fuerza mayor, no se presentara la docu-
mentación exigida, o del examen de la misma se dedujera que alguno de los aspirantes ca-
rece de uno o varios de los requisitos señalados en la convocatoria, no podrá ser nombrado 
funcionario de carrera, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a él se refieren, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

 
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 58.1 del Texto Refundido de la Ley 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

 
Zaragoza, 4 de mayo de 2021.
 

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR



cs
v:

 B
O

A2
02

10
51

30
06

13/05/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 103

23676

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2021, del Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, por la que se aprueba la lista definitiva de candidatos admitidos 
y excluidos a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para 
ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Veterinarios de Administración 
Sanitaria.

De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria aprobada por Resolu-
ción de 26 de noviembre de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabilización de empleo tem-
poral, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Veterinarios de Administración 
Sanitaria, resuelvo:

Primero.— Aprobar la relación definitiva de candidatos admitidos y excluidos a las citadas 
pruebas selectivas.

Segundo.— Hacer pública la relación, que se encuentra expuesta en los tablones de anun-
cios del Gobierno de Aragón: en Zaragoza, Edificio Pignatelli (Paseo María Agustín, 36), en 
Huesca (Plaza Cervantes, 1) y en Teruel (Calle San Francisco, 1), así como en las Oficinas 
Delegadas del Gobierno de Aragón en Alcañiz (Avda. Bartolomé Esteban, 58), Calatayud 
(Calle Amparados, 2), Ejea de los Caballeros (Calle Mediavilla, 27), Jaca (Avda. Levante, 10), 
Tarazona (Avda. la Paz, 29), Calamocha (Calle Melchor de Luzón, 6), Fraga (Calle San 
Quintín, 1) y Barbastro (Calle Conde, s/n).

Tercero.— Convocar a los opositores, en llamamiento único, para la realización del primer 
ejercicio de la oposición, descentralizado en virtud de la Resolución de 10 de diciembre de 
2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 255, de 28 de diciembre de 2020), que tendrá lugar el sábado día 15 de 
mayo de 2021, a las 10:00 horas. El ejercicio se celebrará simultáneamente en las tres capi-
tales de provincia para atender la solicitud de aquellos candidatos que han optado por realizar 
esta prueba en las ciudades de Huesca y Teruel. Los lugares de celebración de los ejercicios 
serán:

- Edificio Torres Quevedo, Escuela de Ingeniería y Arquitectura Universidad de Zaragoza 
- Campus Río Ebro c/ María de Luna, s/n, Zaragoza.

- Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación (FCHE) c/ Valentín Carderera, 4 1.ª 
Huesca.

- Escuela Universitaria Politécnica c/ Atarazana, 2 Teruel.
Los opositores deberán presentar documento nacional de identidad, pasaporte o carnet de 

conducir, como requisito imprescindible para acceder a la realización del ejercicio.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 58.1 del texto refundido de la Ley de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 10 de mayo de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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Oferta de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Aragón

Relación Definitiva de Solicitantes Admitidos
Categoría: A - ESCALA FACULTATIVA SUPERIOR

Convocatoria: 20/0065
VETERINARIOS DE ADMINISTRACIÓN SANITARIA (ESTABILIZACIÓN)

PROVINCIA DE EXAMEN: HUESCA

Núm. Sol Primer Apellido Segundo Apellido Nombre D.N.I.
Solicita

Adaptación Reserva
ALANIS BERNUES MERCEDES ***3949**99 E

ALCONCHEL CALVO ANA MARIA ***3483**285 E

ANADON SERRATE PALOMA ***3466**133 E

ARDANUY RASO MARIA JOSE ***2706**152 E

AVILA SANZ ANTONIO DE ***2808**309 E

BALLARIN MUR ASUNCION ***2985**85 E

BANZO CASTRO RUBEN ***2548**70 E

BARA CIPRES ANTONIO JOSE ***1595**24 E

BAUTISTA FERNANDEZ SARA ***5576**19 E

BELLO LAMO BEATRIZ ***6434**345 E

BERDUN GAVIN LUIS MANUEL ***3375**323 E

CLEMENTE BENEDICTO MARIA TERESA ***2926**307 E

CORBACHO ANGLADA SANDRA ***3274**64 E

CORTES PERALES YERZOL ***9221**264 E

DIAZ ESTEBAN DIEGO ***4427**306 E

DIESTE GONZALEZ RUBEN ***8090**100 E

DIEZ RIBES CARMEN ***1629**80 E

DURAN VINUALES CRISTINA ***4378**166 E

FERRER RODRIGUEZ MARIA TERESA ***1140**38 E

FORTEA CASTAN ANA MARIA ***9664**98 E

GALLEGO DOMEQUE FERNANDO ***1194**190 E

GARCES CASTILLO Mª TERESA ***2291**167 E

GARCIA LANDA EDUARDO ***6416**110 E

GASCON SANCHO ANA ISABEL ***4447**89 E

GONZALEZ ALONSO ANA MARIA ***3520**254 E

GRASA VILLACAMPA PAULA ***7393**84 E

GUALLAR SANCHEZ SUSANA ***8416**155 E

IBANEZ LAZARO SUSANA ***4760**122 E

IZAGUERRI LANUZA ROBERTO ***5259**32 E

JAVIERRE NAVARRO JAIME ***6782**17 E

LAGUNA ARAN FERNANDO ***2888**131 E

LLOVERIA SALAMERO PEDRO R. ***3498**90 E

LOPEZ PARRA MARIA PILAR ***9448**118 E

LOPEZ SOLA ABEL ***0163**147 E

LORDA CARRASQUER RUBEN FRANCISCO ***9752**22 E

MALO MARTIN RAUL ***5330**313 E

MARTIN ROMERO NOEMI ***8804**151 E

MIRANDA TORNE GUILLERMO ISAAC ***2961**318 E

MOLES QUILEZ ANA ISABEL ***3406**30 E

MORILLO NOVALES ISABEL ***5920**88 E

OBEA PUYANE ANA  BELEN ***2599**18 E

ORTIN SORIANO IVAN ***4020**132 E

PALACIO GRAU CRISTINA ***4491**182 E

PEREZ MURIEL MERITXELL ***3332**247 E

Relación Definitiva de Solicitantes Admitidos página: 1 de 9
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Oferta de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Aragón

Relación Definitiva de Solicitantes Admitidos
Categoría: A - ESCALA FACULTATIVA SUPERIOR

Convocatoria: 20/0065
VETERINARIOS DE ADMINISTRACIÓN SANITARIA (ESTABILIZACIÓN)

PROVINCIA DE EXAMEN: HUESCA

Núm. Sol Primer Apellido Segundo Apellido Nombre D.N.I.
Solicita

Adaptación Reserva
RAMOS GONZALEZ ANTONIO ***4069**101 E

RELANO RODRIGUEZ TERESA ***8725**302 E

RODRIGUEZ-XUAREZDOZ JOSE MIGUEL ***8809**211 E

SIPAN BRAVO MARIA CARMEN ***3887**271 E

TALAVERO CONEJERO MARTA ***2335**227 E

VILLAGRASA SOLER Mª NIEVES ***2278**117 E

VISA DONES GABRIEL HILARIO ***9171**216 E

Admitidos provincia de HUESCA: 51

Relación Definitiva de Solicitantes Admitidos página: 2 de 9
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Oferta de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Aragón

Relación Definitiva de Solicitantes Admitidos
Categoría: A - ESCALA FACULTATIVA SUPERIOR

Convocatoria: 20/0065
VETERINARIOS DE ADMINISTRACIÓN SANITARIA (ESTABILIZACIÓN)

PROVINCIA DE EXAMEN: TERUEL

Núm. Sol Primer Apellido Segundo Apellido Nombre D.N.I.
Solicita

Adaptación Reserva
ANDRES LOPEZ ELENA ***4395**76 E

BLASCO NAVARRO M.JOSE ***3928**308 E

BORAO NOGALES INES ***5436**198 E

BRONCHAL PARICIO PALOMA ***5033**314 E

CABELLO ANGOSTO Mª ISABEL ***4958**25 E

CAPILLA RAMO LAURA ***3278**260 E

CARRERA MARTINEZ ANGEL ***9284**259 E

CATALAN GARZON SILVIA ***7179**47 E

ESTEBAN MARQUES NATALIA ***4381**256 E

FALO CLAVERO JOSE LORENZO ***5978**8 E

FELIU MONFERRER SARA ***0150**339 E

FELIZ DE VARGAS PASTOR ELIFIO ***2079**26 E

FUERTES ALEGRIA ANTONIO JESUS ***2559**284 E

FUERTES LATASA ENRIQUE ***4661**243 E

FUERTES NEGRO HECTOR ***5031**23 E

GANDIA GOMEZ Mª ROSA ***4946**351 E

GARCIA RIGO SUSANA ***1309**347 E

GOMEZ YUSTE ANA BELEN ***5079**111 E

GUTIERREZ CIA JOAQUIN ***0218**202 E

HERNANDEZ NAVARRO CRISTINA ***5177**168 E

LAIN INIGUEZ RAFAEL ***0522**286 E

LOMBART BONFIL LOURDES ***5546**288 E

LOPEZ SANCHEZ MARIA PILAR ***2177**59 E

MARTIN LAHOZ CARMEN ***2208**289 E

MARTIN PRIETO MARIA LUISA ***3031**346 E

MARTINEZ ABOS JUAN ***5250**199 E

MARTINEZ ALBEROLA IRINA ***0311**228 E

MARTINEZ DOMINGUEZ MONICA ***8266**268 E

MERENCIANO LOPEZ TANIA ***4859**348 E

MONTERDE PEREZ ANTONIO ***7404**128 E

MORALES PIAGET MARIA ***4284**221 E

MORENO MEDIAVILLA YAIZA ***5476**350 E

PEREZ FUENTES SARA ***8821**208 E

PRAT MUNOZ Mª ESTHER ***9031**51 E

REIG URENA VIRGINIA ***9365**263 E

SANCHO PEREZ JULIAN ***2285**319 E

SANTAMARIA NUNEZ AINHOA ***4904**66 E

SEBASTIAN ALDA ANA MARIA ***7604**12 E

SORIANO ALAMAN CARLOS ***5894**91 E

TAUSTE MARTINEZ GINESA MARIA ***3514**141 E

TENA SEGURA BELEN ***4779**75 E

VILLARROYA BUJ AVELINO ***2350**170 E

Admitidos provincia de TERUEL: 42

Relación Definitiva de Solicitantes Admitidos página: 3 de 9



cs
v:

 B
O

A2
02

10
51

30
06

13/05/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 103

23680

Oferta de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Aragón

Relación Definitiva de Solicitantes Admitidos
Categoría: A - ESCALA FACULTATIVA SUPERIOR

Convocatoria: 20/0065
VETERINARIOS DE ADMINISTRACIÓN SANITARIA (ESTABILIZACIÓN)

PROVINCIA DE EXAMEN: ZARAGOZA

Núm. Sol Primer Apellido Segundo Apellido Nombre D.N.I.
Solicita

Adaptación Reserva
ABADIA BERNAD Mª SANCHO ABARC ***6716**62 E

ABENIA TARRAMERA ELSA ***1160**236 E

AGUIRRE SILVIA ***2658**150 E

ALAMAN MARTINEZ ALBERTO ***4782**283 E

ALCALDE MIGUEL ADELA ***2626**179 E

ALCONCHEL DE MINGO ALBA ***6647**9 E

ALLOZA FELEZ JORGE ***5821**5 E

ALMARCEGUI CASAUS Mª TERESA ***3829**177 E

ALONSO ALONSO Mª LUZ ***6619**322 E

ALONSO PRADO TAMARA ***6133**231 E

ALVAREZ ALVAREZ JESUS ***7096**79 E

ALVAREZ AZCONA INIGO ***2686**113 E

AMONDARAIN ESPIN Mª ARRATE ***3349**293 E

ANDRES AYUSO ESTHER ***0059**116 E

ANDRES MORENO ELENA ***5752**69 E

APARICIO REVUELTO PATRICIA ***5264**11 E

APESTEGUIA APESTEGUIA NEREA ***6783**181 E

ARA LAPLANA ANA CRISTINA ***2232**164 E

ARAGUAS LACAMBRA JOSE LUIS ***0364**124 E

ARANDA LLORENS SONIA ***5330**169 E

ARELLANO TEJERO JOSE PABLO ***4949**352 E

ARLES CATALAN EVA MARIA ***1312**13 E

ASENSIO PIJUAN CLARA ISABEL ***7979**196 E

ASIN ARTUS CAROLINA ***3897**112 E

AUSEJO GORRAIZ AMAYA ***0920**246 E

BALAGUER DELGADO LUCIA ***9606**37 E

BALFAGON ROMEO MARIA JOSE ***5135**44 E

BALLESTEROS DE LA VILLA NIEVES ***4062**92 E

BANZO FERRER PABLO ALBERTO ***3342**82 E

BAYO FERNANDEZ DANIEL ***3448**255 E

BELLO MURILLO MARIA ASUNCION ***4608**214 E

BENITO VELASCO BLANCA ***9458**61 E

BERENGUER BLEDA NEUS IRIS ***0130**235 E

BERNAL LANGA PATRICIA ***5326**43 E

BESSON GARCIA ROMAN ***1676**187 E

BIBIAN ESCUDERO JULIA ***5497**266 E

BLASCO CONDE ANA ***9206**320 E

BLASCO PEREZ ADRIAN ***0451**212 E

BOIRA LAZARO JORGE TOMAS ***2645**68 E

BOLOIS ARANTEGUI MARTA ***6334**6 E

BONED LALIENA AMALIA ***6324**46 E

BONILLA MAAS CRISTINA DE ***2557**87 E

BORQUE DOMINGUEZ ANA ROSA ***0476**71 E

BORRAZ ARIÑO MARIA PILAR ***1567**178 E

Relación Definitiva de Solicitantes Admitidos página: 4 de 9
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Oferta de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Aragón

Relación Definitiva de Solicitantes Admitidos
Categoría: A - ESCALA FACULTATIVA SUPERIOR

Convocatoria: 20/0065
VETERINARIOS DE ADMINISTRACIÓN SANITARIA (ESTABILIZACIÓN)

PROVINCIA DE EXAMEN: ZARAGOZA

Núm. Sol Primer Apellido Segundo Apellido Nombre D.N.I.
Solicita

Adaptación Reserva
BUENO LOGRONO MARIA GLORIA ***2811**279 E

BUEY MARTINEZ BERTA ***1111**270 E

BURILLO DE PEDRO MARIA JOSE ***4252**28 E

CABACO NIETO SARA ***9125**209 E

CALLEJAS MARIN MARIA PILAR ***3604**265 E

CALLIZO GALINDO MARIA DEL PILAR ***2343**160 E

CARCELLER CARCELLER THAIS ***9932**324 E

CARCELLER SALES HONORIO ***0774**335 E

CASANOVA IBANEZ PATRICIA ***8944**226 E

CASTEJON REINA BEATRIZ ***2998**50 E

CASTILLO MARISCAL OSCAR ***8069**175 E

CASTILLON ANDREU M.CRISTINA ***4058**15 E

CAVERO SANCHEZ JESUS ***3273**315 E

CEPERO PORTERO MONICA ***7210**134 E

CERVERA MARTINEZ DAVID ***5752**81 E

CLAVER LAIN CELIA ***0990**242 E

CORCOLES BRUNA LUCAS ***6613**35 E

CREUS GIBERT EVA ***1178**278 E

CRISTOBAL CORONADO LUIS ***1151**31 E

CUARTERO MARTINEZ MONTSERRAT ***4440**156 E

DEL RIO GIL ITSASNE ***0604**219 E

DELGADO RUIZ BELEN ***7115**257 E

DEZA DEL OLMO OSCAR ***9983**83 E

DIEGO ALASTRUE SILVIA ***3238**74 E

DIEZ ATIENZA ELENA ***4923**329 E

DIEZ SAINZ JUDIT ***9791**281 E

DILOY HERNANDEZ JOSE MARCOS ***9027**129 E

DIOS GARCIA BLANCA ***7138**159 E

DOMINGO ALEGRE YOLANDA ***4557**55 E

DOMINGUEZ JIMENEZ MARIA MERCEDES ***0611**294 E

ECHENIQUE ROBBA ANALIA ***3617**34 E

ESTEBAN DIAZ DANIELA ***4531**213 E

EXPOSITO EXTREMAR ROBERTO ***7504**143 E

EZQUERRO PINA LAURA ***0871**205 E

FALCON PELEGRIN YANNICK ***0101**176 E

FALO MONTAÑES FIDEL ***7992**250 E

FAUNDEZ VARA ALBA ***1189**215 E

FERNANDEZ PEREZ MONICA ***5222**142 E

FERNANDEZ ROMERO MARIO ***2394**56 E

FERNANDEZ RUIZ JULIA ***7742**305 E

FERREIRA ABELLAN LORENA ***2230**103 E

FERRER FERRER AIDA ***5477**36 E

FERRUZ ALBA ELENA ***9748**136 E

FORGA CAPAPEY MARIA JOSE ***5702**184 E
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Oferta de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Aragón

Relación Definitiva de Solicitantes Admitidos
Categoría: A - ESCALA FACULTATIVA SUPERIOR

Convocatoria: 20/0065
VETERINARIOS DE ADMINISTRACIÓN SANITARIA (ESTABILIZACIÓN)

PROVINCIA DE EXAMEN: ZARAGOZA

Núm. Sol Primer Apellido Segundo Apellido Nombre D.N.I.
Solicita

Adaptación Reserva
FRANCES ASENSIO Mª LORENA ***8003**249 E

FRANCO PLASIN ALVARO ***1932**107 E

FUENTES LABAYRU MARIA PALOMA ***7848**140 E

FUENTES NAVAL NATALIA ***0690**20 E

FÜZES KATALIN ****4669*97 E

GALINDO LIDON AMALIA ***0827**54 E

GALLEGO RODRIGUEZ ELISA ***7098**276 E

GARCIA ANDRES JESUS ALBERTO ***3666**241 E

GARCIA CASTEJON ANA ISABEL ***3723**301 E

GARCIA MARTINEZ MIRTA ***5828**94 E

GARCIA MONTON MARIA EMERITA ***2907**48 E

GARCIA VIDAL MARIA JOSE ***8643**240 E

GARULO RUSTARAZO JOSE RAMON ***3076**321 E

GASCON MARCEN SANTIAGO ***2085**331 E

GAYAN SICILIA ANA BELEN ***0980**39 E

GAYUBAR PUERTOLAS ANTONIO ***1795**119 E

GIL ANDUEZA ELENA ***8319**341 E

GIL BALFAGON ANA ***3790**207 E

GIL URBANEJA LEIRE ***7850**183 E

GOMEZ OLIETE MARIA ***4613**126 E

GOMEZ SEBASTIAN MARIA ***5527**344 E

GONZALEZ AISA JULIO ***3747**230 E

GONZALEZ FIGUER JESUS CARLOS ***3140**161 E

GONZALEZ SANCHEZ JAVIER ***9869**173 E

GRACIA ANDRES CARLOS ***2277**149 E

GRACIA IRITIA CLARA ***1820**115 E

GRACIA SANMARTIN BEATRIZ ***9905**165 E

GUARDIA GRACIA LAURA ***5683**125 E

GUILLEN CRUSELLS MARIA ***0661**72 E

HERIZ PEYROLON ANA ***9594**299 E

HERNANDEZ CASORRAN NOEMI ***8792**218 E

HERNANDEZ PALACIOS RAUL ***9086**49 E

HERNANDEZ PIÑON ALBA ***8008**292 E

HERNANDO SERAL Mª JESUS ***6822**327 E

HERRAIZ MIRALLES LAIA ***7586**252 E

HORTAL MARTINEZ MARIA PILAR ***6363**290 E

HURTADO CAMPOS PEDRO JOSE ***9566**185 E

IGLESIA CABANEIRO AMABLE ***5870**326 E

INIGUEZ VIGURI AMAGOIA ***5470**258 E

INSA VILLAFRANCA ERIKA CRISTINA ***1988**42 E

JIMENEZ MORENO BLANCA ***4630**158 E

JOFRE SATUE GUILLERMO ***7227**73 E

LAENCINA LAZARO PILAR ***3887**121 E

LAFUENTE GRACIA Mª PILAR ***3461**60 E
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Oferta de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Aragón

Relación Definitiva de Solicitantes Admitidos
Categoría: A - ESCALA FACULTATIVA SUPERIOR

Convocatoria: 20/0065
VETERINARIOS DE ADMINISTRACIÓN SANITARIA (ESTABILIZACIÓN)

PROVINCIA DE EXAMEN: ZARAGOZA

Núm. Sol Primer Apellido Segundo Apellido Nombre D.N.I.
Solicita

Adaptación Reserva
LAGO FERREIROS MARTA ***2137**180 E

LAHOZ CRESPO BELEN ***5066**21 E

LAPUENTE GRACIA MARIA ASUNCION ***1654**77 E

LATORRE SANTOS JESUS ***1781**328 E

LATRE SASO IGNACIO ***5129**40 E

LAZARO RUIZ CRISTINA ***9289**137 E

LOPEZ CORTES SAMANTHA ***0302**65 E

LORENZO ALQUEZAR NURIA ***7191**223 E

LORENZO BONNIN JOSE DAVID ***2504**148 E

LUIS VILLARROYA ADRIAN ***9563**195 E

MAESTRO GIMENO PATRICIA ***1787**57 E

MAIRAL PIAZUELO MARIA ZILIA ***4761**311 E

MANZANARES MARIN MARIA TERESA ***9112**272 E

MARCO BORDERAS ANA MARIA ***3052**138 E

MARI MICO BEGOÑA ***8826**297 E

MARINO RUZA DIEGO ***0066**203 E

MARQUINA BECERRIL ANA ISABEL ***4582**282 E

MARTIN DE DIEGO SARA ***9528**1 E

MARTIN GALINDO CRISTINA ***4012**123 E

MARTIN GIL MERCEDES ***2468**336 E

MARTINEZ GOMEZ ISABEL ***9977**2 E

MARTINEZ LACASTA HUGO ***9201**262 E

MARTINEZ MADRE BLANCA MARIA ***4221**145 E

MEDEL VAZQUEZ ISABEL ***7721**343 E

MENDEZ LEON LUCIA ***3392**157 E

MERCADAL BARRACHINA IGNACIO ***5576**197 E

MIGUEL GARCIA JAVIER ***5489**342 E

MIGUEL OLIVITO Mª BEGOÑA ***1942**193 E

MILIAN FUENTES MARIA DEL PILAR ***5777**303 E

MILLA MANZANO ALVARO ***6187**163 E

MILLAN SOBRINO BERTA ***8076**78 E

MINGUEZ MARCO MARTA ***9319**45 E

MIRANDA VALLEJO FCO. JAVIER ***2689**238 E

MOLINA CATALAN ELENA ***5746**108 E

MOLINER ROCA PALOMA ***9437**274 E

MOLINERO ROMERO MARIA YOLANDA ***6464**332 E

MONGE AISA PAULA ***8165**135 E

MONTAÑES LOIRE ELENA ***8278**296 E

MORENO ABIAN SUSANA ***4733**291 E

MORENO CABRERA PAU ***5902**201 SI E

MORENO MARTINEZ LAURA ***0420**337 E

MUELA RUIZ MARCOS ***6640**130 E

MUNOZ FUENTEMILLA MARINA ***1832**310 E

MUÑOZ MELENDEZ ISABEL ***5492**295 E
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Oferta de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Aragón

Relación Definitiva de Solicitantes Admitidos
Categoría: A - ESCALA FACULTATIVA SUPERIOR

Convocatoria: 20/0065
VETERINARIOS DE ADMINISTRACIÓN SANITARIA (ESTABILIZACIÓN)

PROVINCIA DE EXAMEN: ZARAGOZA

Núm. Sol Primer Apellido Segundo Apellido Nombre D.N.I.
Solicita

Adaptación Reserva
NAVAJAS TWOSE JOAQUINA ***2031**287 E

NAVARRO PEREZ JOSEFA VANESSA ***5238**102 E

OLIVA MALLADA NURIA ***3289**127 E

OLIVER DE LA ESPERANZA REBECA ***1593**27 E

OLMO CASTILLO NEMESIO JOSE ***1107**174 E

OÑATE MAICAS MARIA PILAR ***1659**253 E

ORCAJO TERESA JOAQUIN ***6268**275 E

ORO AROSTEGUI AINARA MARIA ***6359**139 E

ORTEGA HERNANDEZ PAULA ***2129**248 E

ORTEGO SOLER JULIO ***2791**349 E

OTERO GONZALEZ PAULA ***7540**63 E

PALLARES AZNAR MARIA LUISA ***1810**120 E

PALOS ESTAUN JUAN ANTONIO ***7007**153 E

PARDOS IZUEL CLARA MARIA ***6885**189 E

PAUL FANTOVA ELISA ***5590**340 E

PEIRO VERDU JUAN CARLOS ***9214**7 E

PELAEZ CANETE MIGUEL ANGEL ***1326**304 E

PEREZ BERIAIN TERESA ***3217**104 E

PEREZ RUIZ BEGONA ***0651**67 E

PONS LOPEZ MARIA ESTHER ***6234**300 E

PUERTOLAS PINA JOSE RAMON ***3248**14 E

RAMO ESCRICHE ALICIA ***5886**316 E

RAMOS ALONSO LAURA ***9800**220 E

RAMOS ISACH ELENA ***7798**106 E

REDONDO SALVO Mª PILAR ***4767**105 E

REY BOSQUE FCO JAVIER ***2194**298 E

RIPOLLES LOPEZ DANIEL ***5493**109 E

RIVERA CAMPOS Mª PATRICIA ***9812**330 E

RIVERO PEREZ ANGELA ***1958**33 E

ROCHE LOPEZ JOSE MIGUEL ***1190**41 E

RODRIGO DE FRANCIA JOSE IGNACIO ***3520**146 E

RODRIGUEZ NAVARRO JORGE ***6293**4 E

ROMEA ROBLEDO JESUS CARLOS ***0780**96 E

ROMEO BERGES FRANCISCO JAVIE ***1417**95 E

RONCALES FUENTES M.PILAR ***1456**191 E

ROYO GRACIA LIDIA ***0076**52 E

ROYO SANCHEZ MARIA ROSA ***6156**162 E

RUBIO MARTINEZ MARIA ELENA ***0303**10 E

RUBIRA AZNAR INES ***0659**244 E

RUIZ ARA LAURA ***2043**237 E

RUIZ DE LA RUBIA MARIA VICTORIA ***4113**280 E

RUIZ GARCIA ALFONSO ***0119**239 E

SACACIA CUEVAS ANDREA ***3224**261 E

SAIZ AZNAR MARTA ***7985**312 E
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Oferta de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Aragón

Relación Definitiva de Solicitantes Admitidos
Categoría: A - ESCALA FACULTATIVA SUPERIOR

Convocatoria: 20/0065
VETERINARIOS DE ADMINISTRACIÓN SANITARIA (ESTABILIZACIÓN)

PROVINCIA DE EXAMEN: ZARAGOZA

Núm. Sol Primer Apellido Segundo Apellido Nombre D.N.I.
Solicita

Adaptación Reserva
SAN JUAN MORENO LUIS ***3426**144 E

SANCHEZ COLLADO JUSTO GERMAN ***9814**225 E

SANCHEZ LORENZO JOSE FERNANDO ***1097**188 E

SANJUAN LAHORGA Mª RAMONA ***3838**222 E

SANTOS MORALES IRENE ***1767**234 E

SANZ PEROCHENA PEDRO ***5809**333 E

SENDRA LLEO PABLO ANTONIO ***9330**245 E

SENTRE DOMINGO BARBARA ***2784**229 E

SEVILLANO MARTINEZ LAURA ***1382**3 E

SIERRA GUINOT MARIA ***8545**204 E

SIERRA LARROSA RICARDO ***6612**251 E

SIERRA SOROLLA M. DEL ROSARIO ***6031**273 E

TABARA BLANCO CARMEN ***3900**325 E

TARRASO PUIG BORJA ***4703**210 E

TENA RUBIELLA LAURA ***6163**58 E

TOMAS FRAGO MERCEDES ***2749**154 E

TOMAS GASCON BEATRIZ ***0174**53 E

TORRALBA RUBERTE MYRIAM ***3886**334 E

VALDERAS MONGE Mª CANDELARIA ***9378**206 E

VALLEJO FERNANDEZ-CELA PALOMA ***1580**186 E

VEGA GARCIA CRISTINA DE ***6878**29 E

VEGLISON HERNANDO BEATRIZ ***9422**194 E

VELA PALACIO YOLANDA ***4437**86 E

VELASCO RENGIFO ANGEL VALENTIN ***3752**317 E

VISCASILLAS CANARDO JUAN CARLOS ***2866**16 E

XAIXO FERRER ANA IRENE ***3407**200 E

ZALBA ARRACO FRANCISCO ***5013**232 E

ZUNDA CALDERON ANA ISABEL ***4640**233 E

ZUNIGA FUERTES OLGA ***6597**192 E

Admitidos provincia de ZARAGOZA: 249

Número Total de Admitidos: 342
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Oferta de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Aragón

Relación Definitiva de Solicitantes Excluídos  
Categoría: A - ESCALA FACULTATIVA SUPERIOR

Convocatoria: 20/0065
VETERINARIOS DE ADMINISTRACIÓN SANITARIA (ESTABILIZACIÓN)

Primer ApellidoNúm. Sol. Segundo Apellido Nombre D.N.I.
Solicita

Adaptación Reserva
Motivo

Exclusión

****1871XANGUIANO224 SANTOS JUAN FRANCISCO ***0187** E N
1900****LBLASCO338 FELIP MARIA ***0919** E N

****0710WCENA172 GOMEZ BEATRIZ TEODORA ***0071** E N
7290****ACENA171 GOMEZ MARIA BERTA ***0071** E N
****6041LGIL353 JOSA SARA ***2604** E D
2518****YINIGO114 GRACIA BEATRIZ ***8266** E N

Número Total de Excluídos: 6

Motivos de Exclusión

A BNO CONSTA D.N.I. ó  N.I.E. NO CONSTA LA FIRMA

C DFALTA LA VALIDACION DEL PAGO BANCARIO SOLICITUD Y/O PAGO FUERA DE PLAZO

E FFALTA DE LA TITULACION REQUERIDA FALTA DE 2 AÑOS DE ANTIGÜEDAD CONFORME A LAS BASES DE CONVOCATORIA

G HFALTA EL REQUISITO DE  EDAD NO ACREDITA CAPACIDAD FUNCIONAL

I JFALTA GRADO DE DISCAPACIDAD CONTRATADO  EN LA MISMA CATEGORIA

K LNO ACREDITA DISCAPACIDAD NO POSEE EL REQUISITO DE NACIONALIDAD

M NNO ES FUNCIONARIO DE CARRERA CONFORME A LAS BASES DE LA CONVOCATORIA NO JUSTIFICA LA EXENCIÓN DEL PAGO

O PNO ES PERSONAL LABORAL FIJO CONFORME A LAS BASES DE LA CONVOCATORIA NO SELECCIONA IDIOMA OBLIGATORIO

Q NO CONSTA FECHA OBTENCIÓN TÍTULO

Relación Definitiva de Solicitantes Excluídos   página: 1 de 1
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RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2021, del Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, por la que se aprueba la lista definitiva de candidatos admitidos 
y excluidos a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para 
ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, Escala Sanitaria Superior, Médicos de Administración Sani-
taria.

De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria aprobada por Resolu-
ción de 26 de mayo de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabilización de empleo tem-
poral, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, Escala Sanitaria Superior, Médicos de Administración Sani-
taria, resuelvo:

Primero.— Aprobar la relación definitiva de candidatos admitidos y excluidos a las citadas 
pruebas selectivas.

Segundo.— Hacer pública la relación, que se encuentra expuesta en los tablones de anun-
cios del Gobierno de Aragón: en Zaragoza, Edificio Pignatelli (Paseo María Agustín, 36), en 
Huesca (Plaza Cervantes, 1) y en Teruel (Calle San Francisco, 1), así como en las Oficinas 
Delegadas del Gobierno de Aragón en Alcañiz (Avda. Bartolomé Esteban, 58), Calatayud 
(Calle Amparados, 2), Ejea de los Caballeros (Calle Mediavilla, 27), Jaca (Avda. Levante, 10), 
Tarazona (Avda. la Paz, 29), Calamocha (Calle Melchor de Luzón, 6), Fraga (Calle San 
Quintín, 1) y Barbastro (Calle Conde, s/n).

Tercero.— Convocar a los opositores, en llamamiento único, para la realización del primer 
ejercicio de la oposición, descentralizado en virtud de la Resolución de 10 de diciembre de 
2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 255, de 28 de diciembre de 2020), que tendrá lugar el viernes día 14 de 
mayo de 2021, a las 16:30 horas. El ejercicio se celebrará simultáneamente en las dos capi-
tales de provincia para atender la solicitud de aquellos candidatos que han optado por realizar 
esta prueba en las ciudades de Teruel. Los lugares de celebración de los ejercicios serán:

- Edificio Pignatelli, P.º María Agustín, 36, Zaragoza.
- Edificio Carmelitas Sala de Videoconferencia - c/ San Francisco, 1, primera planta-Teruel.
Los opositores deberán presentar documento nacional de identidad, pasaporte o carnet de 

conducir, como requisito imprescindible para acceder a la realización del ejercicio.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 58.1 del texto refundido de la Ley de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 10 de mayo de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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Oferta de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Aragón

Relación Definitiva de Solicitantes Admitidos
Categoría: A - ESCALA FACULTATIVA SUPERIOR

Convocatoria: 20/0008
MÉDICOS DE ADMINISTRACIÓN SANITARIA (ESTABILIZACIÓN)

PROVINCIA DE EXAMEN: TERUEL

Núm. Sol Primer Apellido Segundo Apellido Nombre D.N.I.
Solicita

Adaptación Reserva
MARTIN CONEJERO MARIO ***0771**11 E

Admitidos provincia de TERUEL: 1

Relación Definitiva de Solicitantes Admitidos página: 1 de 2
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Oferta de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Aragón

Relación Definitiva de Solicitantes Admitidos
Categoría: A - ESCALA FACULTATIVA SUPERIOR

Convocatoria: 20/0008
MÉDICOS DE ADMINISTRACIÓN SANITARIA (ESTABILIZACIÓN)

PROVINCIA DE EXAMEN: ZARAGOZA

Núm. Sol Primer Apellido Segundo Apellido Nombre D.N.I.
Solicita

Adaptación Reserva
AGUADO REVILLA BEATRIZ ***3164**8 SI E

BEN CHEIKH EL AAYUNI WAFA ***2638**15 E

BERENGUEL LOVACO KARINNE ADELA ***2398**23 E

CANARDO ALASTUEY INES ***5500**30 E

CASANA FERNANDEZ LAURA ISABEL ***8970**5 E

CASTAN RUIZ YOLANDA ***9187**19 E

CEBOLLADA GRACIA ANA DELIA ***5217**29 E

CEBRIAN FERNANDEZ ANA PILAR ***3946**16 E

CHAURE PARDOS ARMANDO ***6376**17 E

COMA FANLO Mº JESUS ***9810**18 E

GALAN ALAYETO BERTA ELISABET ***8045**24 E

GOMEZ FEYTO Mª PILAR ***4448**4 E

GONZALEZ BROTO CAROLINA ***4966**28 E

GUARGA CASERO CRISTINA ***2336**2 E

HRISTOVA DAKOVA INA ***4808**7 E

JUANAS FERNANDEZ FELIPE ESTEBAN ***5903**27 E

LACASTA GARCIA JOSE DANIEL ***0473**31 E

LOPEZ MENDOZA HECTOR ***5893**3 E

LOPEZ MIGUEL CARMEN ***3944**6 E

MACIPE COSTA MARIA PILAR ***5805**26 E

MUNOZ ALCAIDE MARIA TERESA ***6679**22 E

NAVARRO GISTAU CRISTINA ***4650**13 E

NAVARRO PEMAN MARIA CRISTINA ***5270**32 E

PERALTA GALLEGO CARLOS ***6618**9 E

PEREZ MARCO CHRISTINE ***8923**20 E

QUEVEDO BENEYTO BARBARA ***3846**14 E

REGALADO ITURRI ANA ISABEL ***4873**25 E

SANCHEZ OCHOA ANA MARIA ***2608**21 E

VILCHES CAROLINA ***3128**1 E

YAKOVENKO TETYANA ****2163*12 E

Admitidos provincia de ZARAGOZA: 30

Número Total de Admitidos: 31

Relación Definitiva de Solicitantes Admitidos página: 2 de 2
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Oferta de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Aragón

Relación Definitiva de Solicitantes Excluídos  
Categoría: A - ESCALA FACULTATIVA SUPERIOR

Convocatoria: 20/0008
MÉDICOS DE ADMINISTRACIÓN SANITARIA (ESTABILIZACIÓN)

Primer ApellidoNúm. Sol. Segundo Apellido Nombre D.N.I.
Solicita

Adaptación Reserva
Motivo

Exclusión

2544****GSOLANS10 MARTINEZ MARIA JESUS ***4051** E B

Número Total de Excluídos: 1

Motivos de Exclusión

A BNO CONSTA D.N.I. ó  N.I.E. NO CONSTA LA FIRMA

C DFALTA LA VALIDACION DEL PAGO BANCARIO SOLICITUD Y/O PAGO FUERA DE PLAZO

E FFALTA DE LA TITULACION REQUERIDA FALTA DE 2 AÑOS DE ANTIGÜEDAD CONFORME A LAS BASES DE CONVOCATORIA

G HFALTA EL REQUISITO DE  EDAD NO ACREDITA CAPACIDAD FUNCIONAL

I JFALTA GRADO DE DISCAPACIDAD CONTRATADO  EN LA MISMA CATEGORIA

K LNO ACREDITA DISCAPACIDAD NO POSEE EL REQUISITO DE NACIONALIDAD

M NNO ES FUNCIONARIO DE CARRERA CONFORME A LAS BASES DE LA CONVOCATORIA NO JUSTIFICA LA EXENCIÓN DEL PAGO

O PNO ES PERSONAL LABORAL FIJO CONFORME A LAS BASES DE LA CONVOCATORIA NO SELECCIONA IDIOMA OBLIGATORIO

Q NO CONSTA FECHA OBTENCIÓN TÍTULO

Relación Definitiva de Solicitantes Excluídos   página: 1 de 1
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2021, de la Gerencia de Sector de Zaragoza III, por la que 
se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto de Supervisor/a de Unidad de Medicina Nuclear, Radiofísica y Radioterapia del 
Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa”.

De conformidad con lo dispuesto en capítulo III del título III del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Zaragoza III, en ejercicio 
de la competencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convo-
catoria para la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante de 
Supervisor/a de Unidad de Enfermería en la plantilla orgánica de personal del Hospital Clínico 
Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza, con arreglo a las siguientes bases:

 
Primera.— Características del puesto.
- Denominación: Supervisor/a de Unidad de Medicina Nuclear, Radiofísica y Radioterapia.
- Sistema de provisión: libre designación.
- Adscripción orgánica y funcional: Dirección de Enfermería del Hospital Clínico Universi-

tario “Lozano Blesa”.
- Jornada de Trabajo: mañana.
- Nivel de complemento de destino: 22.
- Funciones: la gestión de los recursos humanos, materiales y de cuidados, de la Unidad 

de Enfermería antes citada, la de representación ante la Dirección y resto de Unidades del 
Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa”, la responsabilidad del buen funcionamiento y 
coordinación de la misma y, en general, todas aquellas actividades relacionadas con su ejer-
cicio profesional que, dentro de su ámbito de actuación, le sean encomendadas por los co-
rrespondientes responsables.

- Retribuciones: las correspondientes al personal estatutario del puesto convocado.
- Desempeño: temporal en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de Salud, 

y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.
- Causas de cese en el puesto: las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 

8 de marzo, antes citado.
 
Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal que, además de reunir los requisitos 

generales requeridos por el apartado 5 del artículo 30 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud:

a) posea la condición de personal estatutario fijo de la categoría profesional de Enfer-
mero/Enfermera, o de funcionario de carrera en el mismo cuerpo o escala, o de per-
sonal laboral fijo en la misma categoría, y se encuentre prestando servicios en el ám-
bito del Servicio Aragonés de Salud,

b) o se encuentre prestando servicios, como personal estatutario temporal, en dicha cate-
goría profesional en el Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa”.

 Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de 
la finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento 
de la toma de posesión.

 
Tercera.— Solicitudes.
Quién tenga interés en participar en la presente convocatoria, deberá formular su solicitud 

según modelo normalizado que figura en anexo I, dirigida a la Gerencia del Sector de Zara-
goza III. Las solicitudes podrán presentarse en las Unidades de Registro de documentos del 
Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Junto a su solicitud, los aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los requi-
sitos exigidos, y breve currículum académico, profesional y formativo. No será necesario 
aportar aquellos documentos acreditativos, de estar en posesión de requisitos exigidos que 
ya consten en el expediente personal del Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa”.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.
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Cuarta.— Comisión de Selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de Selección, cuya composición 

se determinará mediante resolución de la Gerencia del Sector Zaragoza III, de conformidad 
con los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de Selección se 
publicará en la página web del Servicio Aragonés de Salud, en la dirección https://www.
aragon.es/en/-/otros-puestos-singularizados, una vez haya finalizado el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

La comisión de selección verificará que los candidatos reúnen los requisitos mínimos exi-
gidos en esta convocatoria, y elevará a esta Gerencia de Sector de Zaragoza III la relación 
nominal de aquellos que los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más 
idónea para el puesto cuya provisión ahora se convoca. Dicha propuesta sólo podrá recaer en 
personal temporal si se motiva la inexistencia de candidato idóneo entre quienes concurran al 
procedimiento ostentando la condición de personal fijo.

Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier momento por la comisión de selección, 
al objeto que aclaren o documenten aspectos de su currículum y, si lo considera oportuno, 
podrá mantener entrevistas personales a fin de determinar la idoneidad de los aspirantes al 
perfil del puesto.

 
Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Gerencia de Sector de Zaragoza III 
dictará resolución del procedimiento que será publicada también en dicho diario oficial. La 
provisión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante resolución motivada, 
cuando no concurran candidatos idóneos para su desempeño. Transcurrido el plazo citado de 
seis meses sin que se haya publicado resolución alguna, los interesados en el presente pro-
cedimiento de provisión mediante libre designación, podrán entender desestimadas sus soli-
citudes por silencio administrativo. Contra la resolución expresa o la desestimación presunta 
podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud.

 
Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la resolución de la Gerencia de Sector de Zaragoza III que ponga fin 

al procedimiento, tendrá lugar el nombramiento del aspirante designado para ocupar el puesto 
convocado.

El nombramiento para el puesto convocado tendrá carácter temporal, y la continuidad en 
el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas evaluaciones, de 
conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

 
Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, se publicarán en la página web del Servicio Aragonés de Salud, 
en la dirección https://www.aragon.es/en/-/otros-puestos-singularizados, de conformidad con 
el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

 
Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 

alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 
Zaragoza, 3 de mayo de 2021.
 

El Gerente de Sector de Zaragoza III,
JOSÉ IGNACIO BARRASA VILLAR
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SECTOR DE 
ZARAGOZA III 

ANEXO I 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, POR EL 

SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE UN PUESTO DE SUPERVISIÓN DE UNIDAD DE 
ENFERMERÍA DEL HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO “LOZANO BLESA” 

Datos personales: 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

 
DNI 

 
DOMICILIO 
 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA 
 

C. POSTAL TELEFONO 
 

CENTRO DE TRABAJO UNIDAD O SERVICIO CATEGORÍA 

Dirección de correo electrónico de uso habitual : ______________________________________________________ 

Títulos Académicos Oficiales: 
 
 
 
 

 
SS  OO  LL  II  CC  II  TT  AA::  Ser admitido/a a la convocatoria para la provisión del puesto que se detalla 

a continuación:  
PUESTO 

SUPERVISOR/A DE UNIDAD DE 
MEDICINA NUCLEAR, 

RADIOFÍSICA Y RADIOTERAPIA 

CENTRO 

HOSPITAL CLÍNICO 
UNIVERSITARIO  
“LOZANO BLESA” 

FECHA PUBLICACIÓN BOA 
 
 

____/____/2021 
 

 
DD  EE  CC  LL  AA  RR  AA:: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, que reúne 

todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas para participar en la 
convocatoria, referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
solicitudes, y que se compromete a probar documentalmente todos los datos 
que le sean solicitados. 

 
 

En Zaragoza, a  de  de 2021 
 
 
 
 
 

 
Firma 

 
 
 

 
GERENCIA DE SECTOR DE ZARAGOZA III 

Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa”- Avda. San Juan Bosco, nº 15. 50009 ZARAGOZA 
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 26 de abril de 2021, de la Universidad de 
Zaragoza, por la que se convoca concurso público para la contratación de profesores 
asociados en ciencias de la salud. Curso 2021/2022.

Advertido error en la publicación de la Resolución de 26 de abril de 2021, de la Universidad 
de Zaragoza, por la que se convoca concurso público para la contratación de profesores aso-
ciados en ciencias de la salud para el curso 2021/2022, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
109.2, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (“Boletín Oficial del Estado”, número 236, de 2 de octubre), se 
procede a realizar la siguiente corrección:

Donde dice:
“5.6. Motivación de la declaración de no idoneidad.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 145.3 de los EUZ la comisión de selección podrá 

declarar la no idoneidad de alguno o, incluso, de todos los candidatos admitidos al concurso, 
motivándola suficientemente. Si en los criterios de valoración aplicables se han especificado 
las razones por las que los candidatos se considerarán no idóneos, dichas razones, referidas 
al candidato o candidatos en cuestión y en relación con su currículo, en su caso, constituirán 
la motivación suficiente para declarar de la falta de idoneidad. En todo caso, la comisión de 
selección deberá emitir el informe razonado de la no idoneidad.

La comisión de selección declarará la no idoneidad de los candidatos que, aun habiendo 
sido admitidos al concurso, no acrediten el desarrollo de actividades profesionales fuera del 
ámbito académico universitario, no acrediten ser especialistas de reconocida competencia en 
el área de conocimiento al que se refiere la plaza, o no posean un mínimo de un año de ex-
periencia profesional relacionada con el área de conocimiento en la que se convoca la plaza, 
adquirida fuera del ámbito académico universitario y dentro del plazo establecido en el artículo 
33.2 de la Normativa reguladora de los concursos para la provisión de plazas de profesorado 
contratado por procedimiento ordinario.

Asimismo, la comisión de selección declarará la no idoneidad a la vista del resultado de la 
prueba objetiva a la que se refiere la base 5.3 o, de no estar prevista la prueba, mediante la 
constatación de que el candidato no sea capaz de desarrollar las tareas docentes previstas 
por no ser sus conocimientos y/o su experiencia profesional los que la Universidad precise. 
La superación de la prueba objetiva no supone por sí sola la idoneidad del candidato”.

Debe decir:
“5.6. Motivación de la declaración de no idoneidad.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 145.3 de los EUZ la comisión de selección podrá 

declarar la no idoneidad de alguno o, incluso, de todos los candidatos admitidos al concurso, 
motivándola suficientemente. Si en los criterios de valoración aplicables se han especificado 
las razones por las que los candidatos se considerarán no idóneos, dichas razones, referidas 
al candidato o candidatos en cuestión y en relación con su currículo, en su caso, constituirán 
la motivación suficiente para declarar de la falta de idoneidad. En todo caso, la comisión de 
selección deberá emitir el informe razonado de la no idoneidad.

La comisión de selección declarará la no idoneidad de los candidatos que, aun habiendo 
sido admitidos al concurso, no acrediten capacidad para desarrollar las tareas docentes pro-
pias de la plaza.

Asimismo, la comisión de selección declarará la no idoneidad a la vista del resultado de la 
prueba objetiva a la que se refiere la base 5.3 o, de no estar prevista la prueba, mediante la 
constatación de que el candidato no sea capaz de desarrollar las tareas docentes previstas 
por no ser sus conocimientos y/o su experiencia profesional los que la Universidad precise. 
La superación de la prueba objetiva no supone por sí sola la idoneidad del candidato”.
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 26 de abril de 2021, de la Universidad de 
Zaragoza, por la que se convoca concurso público para la contratación de profesores 
ayudantes doctores. Curso 2021/2022.

Advertido error en la publicación de la Resolución de 26 de abril de 2021, de la Universidad 
de Zaragoza, por la que se convoca concurso público para la contratación de profesores ayu-
dantes doctores, para el curso 2021/2022, a tenor de lo dispuesto en el artículo 109.2, de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas (“Boletín Oficial del Estado”, número 236, de 2 de octubre), se procede a 
realizar la siguiente corrección:

Donde dice:
“5.6. Motivación de la declaración de no idoneidad.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 145.3 de los EUZ la comisión de selección podrá 

declarar la no idoneidad de alguno o, incluso, de todos los candidatos admitidos al concurso, 
motivándola suficientemente. Si en los criterios de valoración aplicables se han especificado 
las razones por las que los candidatos se considerarán no idóneos, dichas razones, referidas 
al candidato o candidatos en cuestión y en relación con su currículo, en su caso, constituirán 
la motivación suficiente para declarar de la falta de idoneidad. En todo caso, la comisión de 
selección deberá emitir el informe razonado de la no idoneidad.

La comisión de selección declarará la no idoneidad de los candidatos que, aun habiendo 
sido admitidos al concurso, no acrediten el desarrollo de actividades profesionales fuera del 
ámbito académico universitario, no acrediten ser especialistas de reconocida competencia en 
el área de conocimiento al que se refiere la plaza, o no posean un mínimo de un año de ex-
periencia profesional relacionada con el área de conocimiento en la que se convoca la plaza, 
adquirida fuera del ámbito académico universitario y dentro del plazo establecido en el artículo 
33.2 de la Normativa reguladora de los concursos para la provisión de plazas de profesorado 
contratado por procedimiento ordinario.

Asimismo, la comisión de selección declarará la no idoneidad a la vista del resultado de la 
prueba objetiva a la que se refiere la base 5.3 o, de no estar prevista la prueba, mediante la 
constatación de que el candidato no sea capaz de desarrollar las tareas docentes previstas 
por no ser sus conocimientos los que la Universidad precise. La superación de la prueba ob-
jetiva no supone por sí sola la idoneidad del candidato”.

Debe decir:
“5.6. Motivación de la declaración de no idoneidad.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 145.3 de los EUZ la comisión de selección podrá 

declarar la no idoneidad de alguno o, incluso, de todos los candidatos admitidos al concurso, 
motivándola suficientemente. Si en los criterios de valoración aplicables se han especificado 
las razones por las que los candidatos se considerarán no idóneos, dichas razones, referidas 
al candidato o candidatos en cuestión y en relación con su currículo, en su caso, constituirán 
la motivación suficiente para declarar de la falta de idoneidad. En todo caso, la comisión de 
selección deberá emitir el informe razonado de la no idoneidad.

La comisión de selección declarará la no idoneidad de los candidatos que, aun habiendo 
sido admitidos al concurso, no acrediten capacidad para desarrollar las tareas docentes y de 
investigación propias de la plaza, a la vista de la prueba objetiva o bien a la vista de la falta de 
vinculación de su trayectoria con dichas tareas docentes y de investigación en cuyo caso 
deberá emitir informe razonado al respecto.

Asimismo, la comisión de selección declarará la no idoneidad a la vista del resultado de la 
prueba objetiva a la que se refiere la base 5.3 o, de no estar prevista la prueba, mediante la 
constatación de que el candidato no sea capaz de desarrollar las tareas docentes previstas 
por no ser sus conocimientos los que la Universidad precise. La superación de la prueba ob-
jetiva no supone por sí sola la idoneidad del candidato”.
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 26 de abril de 2021, de la Universidad de 
Zaragoza, por la que se convoca concurso público para la contratación de profesores 
con contrato de interinidad. Curso 2021/2022.

Advertido error en la publicación de la Resolución de 26 de abril de 2021, de la Universidad 
de Zaragoza, por la que se convoca concurso público para la contratación de profesores con 
contrato de interinidad para el curso 2021/2022, a tenor de lo dispuesto en el artículo 109.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas (“Boletín Oficial del Estado”, número 236, de 2 de octubre), se procede a 
realizar la siguiente corrección:

Donde dice:
“5.7. Motivación de la declaración de no idoneidad.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 145.3 de los EUZ la comisión de selección podrá 

declarar la no idoneidad de alguno o, incluso, de todos los candidatos admitidos al concurso, 
motivándola suficientemente. Si en los criterios de valoración aplicables se han especificado 
las razones por las que los candidatos se considerarán no idóneos, dichas razones, referidas 
al candidato o candidatos en cuestión y en relación con su currículo, en su caso, constituirán 
la motivación suficiente para declarar de la falta de idoneidad. En todo caso, la comisión de 
selección deberá emitir el informe razonado de la no idoneidad.

La comisión de selección declarará la no idoneidad de los candidatos que, aun habiendo 
sido admitidos al concurso, no acrediten el desarrollo de actividades profesionales fuera del 
ámbito académico universitario, no acrediten ser especialistas de reconocida competencia en 
el área de conocimiento al que se refiere la plaza, o no posean un mínimo de un año de ex-
periencia profesional relacionada con el área de conocimiento en la que se convoca la plaza, 
adquirida fuera del ámbito académico universitario y dentro del plazo establecido en el artículo 
33.2 de la Normativa reguladora de los concursos para la provisión de plazas de profesorado 
contratado por procedimiento ordinario.

Asimismo, la comisión de selección declarará la no idoneidad a la vista del resultado de la 
prueba objetiva a la que se refiere la base 5.3 o, de no estar prevista la prueba, mediante la 
constatación de que el candidato no sea capaz de desarrollar las tareas docentes previstas 
por no ser sus conocimientos los que la Universidad precise. La superación de la prueba ob-
jetiva no supone por sí sola la idoneidad del candidato”.

Debe decir:
“5.7. Motivación de la declaración de no idoneidad.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 145.3 de los EUZ la comisión de selección podrá 

declarar la no idoneidad de alguno o, incluso, de todos los candidatos admitidos al concurso, 
motivándola suficientemente. Si en los criterios de valoración aplicables se han especificado 
las razones por las que los candidatos se considerarán no idóneos, dichas razones, referidas 
al candidato o candidatos en cuestión y en relación con su currículo, en su caso, constituirán 
la motivación suficiente para declarar de la falta de idoneidad. En todo caso, la comisión de 
selección deberá emitir el informe razonado de la no idoneidad.

La comisión de selección declarará la no idoneidad de los candidatos que, aun habiendo 
sido admitidos al concurso, no acrediten capacidad para desarrollar las tareas docentes y de 
investigación propias de la plaza, a la vista de la prueba objetiva o bien a la vista de la falta de 
vinculación de su trayectoria con dichas tareas docentes y de investigación en cuyo caso 
deberá emitir informe razonado al respecto.

Asimismo, la comisión de selección declarará la no idoneidad a la vista del resultado de la 
prueba objetiva a la que se refiere la base 5.3 o, de no estar prevista la prueba, mediante la 
constatación de que el candidato no sea capaz de desarrollar las tareas docentes previstas 
por no ser sus conocimientos los que la Universidad precise. La superación de la prueba ob-
jetiva no supone por sí sola la idoneidad del candidato”.
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AYUNTAMIENTO DE HUESCA 

RESOLUCIÓN de Alcaldía número 1746/2021, de 4 de mayo de 2021, del Ayuntamiento 
de Huesca, relativa al proceso selectivo para cubrir cuatro plazas de Policía Local va-
cantes, por el sistema de movilidad interadministrativa.

Por la que se resuelve:

Primero.— Aprobar las bases reguladoras de las pruebas selectivas para la cobertura en 
propiedad, por el sistema de movilidad interadministrativa, de cuatro plazas de Policía Local, 
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Clase Policía Local, Grupo C, Subgrupo C1, vacantes en la Plantilla de personal funcionario 
de la Corporación, e incluidas en la oferta de empleo público del Ayuntamiento de Huesca del 
año 2021.

Segundo.— Aprobar la convocatoria de las pruebas selectivas para la cobertura en pro-
piedad de cuatro plazas vacantes de Policía Local, cuyas características figuran en el apar-
tado primero de esta Resolución.

Tercero.— Publicar las bases reguladoras de las pruebas selectivas indicadas en el apar-
tado primero de la parte dispositiva de la presente Resolución, junto con la convocatoria, en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, en el Tablón de 
Edictos de la Corporación y en la página web del Ayuntamiento de Huesca (www.huesca.es). 
Además, un extracto de dicho anuncio será publicado en el “Boletín Oficial del Estado”.

BASES REGULADORAS DE LA COBERTURA, POR EL SISTEMA DE MOVILIDAD 
INTERADMINISTRATIVA, DE CUATRO PLAZAS DE POLICÍA LOCAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE HUESCA

Base primera. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para proveer, por el sistema de movilidad interadmi-

nistrativa previsto en el artículo 26 de la Ley 8/2013, de 12 de septiembre, de Coordinación de 
Policías Locales de Aragón, cuatro plazas de Policía Local del Ayuntamiento de Huesca, per-
teneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Grupo C, 
Subgrupo C1, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2021, vacantes en la plantilla de 
personal funcionario del Ayuntamiento de Huesca.

1.2. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones correspondientes al Grupo C, 
Subgrupo C1, con el Complemento Específico, Complemento de Destino, trienios, pagas 
extraordinarias y demás retribuciones que le correspondan con arreglo a la legislación 
aplicable.

1.3. Para lo no previsto expresamente en estas bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local; Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública; Ley 8/2013, de 12 de sep-
tiembre, de Coordinación de Policías Locales de Aragón; Texto Refundido de las Disposi-
ciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 781/1986, 
de 18 de abril; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas bá-
sicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de la Administración Local; Decreto Legislativo 1/1991, 19 de febrero, de la Dipu-
tación General de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación 
de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón; Decreto 80/1997, de 10 de 
junio, de la Diputación General de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de la Provi-
sión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y supletoriamente el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles del Estado, aprobado 
por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

http://www.huesca.es
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Base segunda. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para tomar parte en este proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los si-

guientes requisitos:
a) Ser funcionario de carrera de la Administración local perteneciente a la Escala de Ad-

ministración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía Local o 
superior, Grupo C, Subgrupo C1, integrado en la plantilla de funcionario de cualquier 
Ayuntamiento de la Comunidad Autónoma de Aragón, con una permanencia en el 
puesto de trabajo actual por un tiempo mínimo de cinco años. (Dicho período se debe 
entender desempeñado, en todo caso, como funcionario de carrera y se computará 
desde la fecha del acta de la toma de posesión, sin que sea posible entender compren-
dido en dicho tiempo exigido el tiempo desempeñado como funcionario de la policía en 
prácticas).

b) Hallarse en cualquier situación administrativa excepto las derivadas de inhabilitación, 
suspensión o separación de servicio, o la de excedencia sin haber transcurrido el pe-
ríodo mínimo para su reincorporación, o segunda actividad.

c) Habilitación: no haber sido separado mediante expediente disciplinario de cualquiera 
de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado o suspendido para el desem-
peño de las funciones públicas por resolución judicial.

d) Compatibilidad funcional: no padecer enfermedad, ni impedimento físico o psíquico que 
impida el normal desarrollo de las funciones propias del cargo, y no estar incurso en el 
cuadro de exclusiones médicas que se establecen en el anexo II-2 del Decreto 
222/1991, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento marco de or-
ganización de las Policías Locales. Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en la 
“Orden PCI/154/2019, de 19 de febrero, por la que se publica el Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 30 de noviembre de 2018, por el que se aprueban las instrucciones 
para actualizar las convocatorias de pruebas selectivas de personal funcionario, esta-
tutario y laboral, civil y militar, en orden a eliminar ciertas causas médicas de exclusión 
en el acceso al empleo público” (“Boletín Oficial del Estado”, número 44, de 20 de fe-
brero de 2019).

e) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.
f) Permisos de conducir vehículos: estar en posesión de los permisos de conducir de las 

clases “A” y “B”.
g) Compromiso de portar armas y de su utilización, en los casos previstos en la normativa 

vigente, que se prestará mediante declaración jurada por escrito, por el aspirante pro-
puesto, en el momento anterior al nombramiento.

h) Haber abonado la tasa correspondiente, por los derechos de examen.
2.2. Los aspirantes deberán reunir todos los requisitos exigidos en esta Base Segunda a 

fecha de finalización del plazo para la presentación de instancias, y cumplir los mismos du-
rante todo el procedimiento selectivo hasta la fecha del nombramiento, con la salvedad regu-
lada en el apartado 2.1.f).

2.3. Los aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter per-
sonal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, de conformidad 
con lo establecido en la normativa vigente en la materia.

Base tercera. Instancias.
3.1. Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo deberán hacerlo constar en 

instancia dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Huesca, en la cual los interesados 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones y requisitos de capa-
cidad exigidos en la base segunda de la convocatoria. El modelo de solicitud de admisión a 
las pruebas de ingreso, se adjunta en el anexo III de estas mismas bases.

3.2. Las instancias deberán ir acompañadas de la siguiente documentación, acreditativa 
de que se cumplen los requisitos exigidos en las bases:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia compulsada de los carnés de conducir tipo “A” y “B”. En su caso el compro-

miso del apartado f) de la base segunda.
c) Fotocopias compulsadas de los documentos acreditativos de los méritos a valorar en la 

fase de concurso.
d) Certificado médico acreditando no padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

normal desarrollo de las funciones propias del cargo.
e) Documento acreditativo del abono de los derechos de examen en la cuenta bancaria 

de Ibercaja número ES58 2085 2052 0103 00627593, a nombre del Ayuntamiento de 
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Huesca especificando en el concepto “Movilidad Policía Local del Ayuntamiento de 
Huesca”.

f) La autorización para someterse a las pruebas médicas que sean necesarias, a efectos 
de comprobar la aptitud médica del aspirante según los criterios establecidos en el 
anexo II-2 del Decreto 222/1991, de 17 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba el Reglamento marco de organización de las Policías Locales. De con-
formidad con lo dispuesto en la Orden PCI/154/2019, de 19 de febrero. Dicha autoriza-
ción se ajustará al modelo recogido en el anexo II de estas bases.

3.3. Las solicitudes se presentarán en el “Registro General” del Ayuntamiento de Huesca; 
o bien por cualquiera de los medios señalados en el articulo 16.4.º de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los derechos de examen serán de 16,35 € para los aspirantes, de conformidad con la 
Ordenanza número 7 Reguladora de la Tasa por la Expedición de Documentos a Instancia de 
Parte del Excmo. Ayuntamiento de Huesca.

Solo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos por los aspirantes 
cuando por causas no imputables al aspirante no tenga lugar el proceso selectivo, cuando los 
ingresos se declaren indebidos por resolución o sentencia firme, cuando se haya producido 
una modificación sustancial de las bases de la convocatoria, o cuando el aspirante sea ex-
cluido del proceso selectivo. En ningún caso la presentación y pago de los derechos de 
examen supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud 
en el Registro General del Ayuntamiento de Huesca.

En ningún caso la presentación y pago en la entidad bancaria supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud en el “Registro General” del Ayun-
tamiento de Huesca.

3.4. Las Bases íntegras, reguladoras del proceso selectivo, y la convocatoria se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca y en el “Boletín Oficial de Aragón”. Posterior-
mente, se publicará un extracto de la convocatoria del proceso selectivo en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

El plazo de presentación de las instancias será de quince días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Es-
tado”. Si el término del plazo expirase en día inhábil, se entenderá prorrogado el plazo hasta 
el primer día hábil siguiente.

3.5. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solici-
tudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante escrito motivado dentro del 
plazo de presentación de instancias establecido en el apartado 4 de esta base tercera.

Base Cuarta. Admisión.
4.1. Expirado el plazo de quince días hábiles para la presentación de instancias, la Corpo-

ración dictará resolución, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. 
Dicha resolución se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia” y en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica del Ayuntamiento de Huesca. Esta Resolución podrá incluir, asimismo, 
la composición del Tribunal Calificador del proceso.

Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efectuar reclama-
ciones contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos, así como solicitar la subsanación de 
errores materiales. De forma que, si transcurriesen estos sin que se formule reclamación al-
guna, la lista se elevará a definitiva automáticamente sin necesidad de nueva resolución ni 
publicación.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
excluidos del proceso selectivo.

Asimismo, durante estos diez días hábiles se podrán presentar recusaciones o absten-
ciones en relación con los miembros del Tribunal Calificador, en caso de que se haya proce-
dido a su nombramiento junto con la lista provisional de admitidos y excluidos en el proceso. 
Terminado el plazo de diez días para posibles alegaciones, la Corporación dictará resolución 
aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo. Esta 
resolución se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia” y en el tablón de anuncios de la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Huesca.

Base Quinta. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador será nombrado mediante Decreto de Alcaldía, y será el encar-

gado de juzgar el proceso selectivo. Su composición colegiada deberá ajustarse a los princi-
pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, en la medida de lo po-
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sible, a la paridad entre mujer y hombre; de conformidad con el artículo 60 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

5.2. El órgano de selección estará compuesto por el Presidente y cuatro vocales, actuando 
uno de ellos como Secretario.

5.3. Todos los miembros del Tribunal de Selección deberán poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada y habrán de ser funcionarios 
de carrera que pertenezcan al mismo grupo/subgrupo o grupos/subgrupos superiores de 
entre los previstos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, con 
relación al grupo/subgrupo en que se integra la plaza convocada.

5.4. La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.5. La Presidencia coordinará la realización del proceso selectivo y dirimirá los posibles 
empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros del Tribunal tendrán 
voz y voto.

5.6. La designación de los miembros titulares y de sus respectivos suplentes se llevará a 
cabo con posterioridad, publicándose sus nombres en el “Boletín Oficial de la Provincia”. Los 
miembros del Tribunal Calificador deberán de abstenerse de formar parte del mismo cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Corporación. Tampoco podrán ser 
nombrados miembros de los mismos, quienes hubieran realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convo-
catoria. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal de Selección 
cuando entiendan que se dan las circunstancias reguladas en el artículo 23 de la citada ley.

5.7. Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal Calificador podrán 
actuar indistintamente con relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión 
en la que no se podrá actuar alternativamente.

5.8. A solicitud del Tribunal Calificador podrá disponerse la incorporación de asesores es-
pecialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano 
de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero 
no voto. Los asesores especialistas serán designados por Decreto de Alcaldía, y estarán su-
jetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para los miembros del 
Tribunal.

5.9. Cuando el número de aspirantes así lo aconseje el Tribunal Calificador podrá designar 
colaboradores administrativos y de servicios, que bajo la supervisión del Secretario del Tri-
bunal en número suficiente, permitan garantizar el adecuado desarrollo del proceso selectivo.

5.10. En los supuestos de ausencia del Presidente titular o suplente, las funciones de Pre-
sidencia serán ejercidas por los Vocales designados siguiendo para ello el orden en que 
hayan sido designados en el Decreto de nombramiento.

5.11. En el supuesto de que, una vez iniciado el proceso selectivo los miembros del Tri-
bunal cesen en los puestos en virtud de los cuales fueron nombrados para constituir parte de 
los mismos, continuarán ejerciendo sus funciones en éstos salvo incompatibilidad legal al 
efecto y hasta la finalización del procedimiento selectivo.

5.12. Corresponde al Tribunal Calificador en su sesión de constitución fijar la fecha del 
inicio del proceso selectivo, para lo cual deberá observar que han transcurrido al menos 
quince días hábiles desde la aprobación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y ex-
cluidos.

5.13. El Tribunal Calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de 
las Bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso selectivo.

5.14. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la 
preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

5.15. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal Calificador tendrá su 
sede en el Departamento de Personas y Organización de la Corporación, ubicado en el Ayun-
tamiento de Huesca, Plaza de la Catedral, número 1.

5.16. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en los artículos 
15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
A partir de su constitución, el Tribunal para actuar válidamente, requerirá la presencia de la 
mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los que ejerzan la Presidencia y la 
Secretaría.

5.17. Contra los actos y decisiones del Tribunal Calificador incluidas las peticiones para la 
revisión de exámenes, calificaciones e impugnación de preguntas, así como las que imposi-
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biliten la continuación del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión y se 
funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 
48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, se podrá interponer por el interesado recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. 
Alcalde del Ayuntamiento de Huesca, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de 
la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquiera 
otro recurso que se estime oportuno.

5.18. El Tribunal Calificador que actúe en este proceso selectivo tendrá la categoría se-
gunda, de conformidad con el artículo 30.1.º b) del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Base Sexta. Estructura del proceso selectivo El proceso selectivo consta de dos partes:
6.1. Concurso de méritos.
6.2. Prueba de aptitud.
6.1. Concurso de méritos.
El concurso de méritos será previo a la prueba de aptitud. El valor total del concurso de 

méritos no podrá exceder de 12 puntos, debiendo obtener un mínimo de 3 puntos para su 
superación. Y se regirá por el siguiente baremo:

1. Valoración del puesto de trabajo desarrollado: Experiencia en el puesto de trabajo de 
“Policía Local” o de otro de categoría superior de los Cuerpos de las Policías Locales, a razón 
de 0,4 puntos por año (prorrateándose los períodos inferiores al año), hasta un máximo de 4 
puntos.

2. Valoración de la formación y perfeccionamiento profesional:
- Hasta 20 horas: 0,05 puntos.
- De 21 a 40 horas: 0,15 puntos.
- De 41 a 60 horas: 0,30 puntos.
- De 61 a 80 horas: 0,45 puntos.
- De 81 a 100 horas: 0,60 puntos.
- De 101 a 200 horas: 1 puntos.
- De 201 a 300 horas: 1,50 puntos.
Puntuación máxima a obtener por este apartado: 3 puntos.
3. Valoración de la antigüedad: Por cada año de servicios prestados (prorrateándose los 

períodos inferiores al año): 0,3 puntos. Puntuación máxima por este apartado: 3 puntos.
4. Por cada titulación superior a la exigida para el puesto convocado: 0,50 puntos hasta un 

máximo de 1 punto.
5. Se valorarán las medallas, condecoraciones y felicitaciones, hasta un máximo de 1 

punto:
- Haber sido recompensado con medallas o condecoraciones con ocasión de actos o con-

ductas personales destacadas, acreedoras de especial mención emitidas por una administra-
ción pública y siempre que tengan una relación directa con la labor policial (máximo 2 conde-
coraciones): 0´50 puntos por condecoración.

- Felicitación o mención pública individual acordada por el Ayuntamiento y siempre que 
tengan una relación directa con la labor policial (máximo 4 felicitaciones o menciones): 0,125 
puntos por cada una.

Los méritos alegados deben poseerse en la fecha de finalización del plazo para la presen-
tación de las instancias (y mantenerse durante todo el proceso), no pudiendo valorarse mé-
ritos obtenidos con posterioridad a dicha fecha.

6.2. Prueba de Aptitud.
La prueba de aptitud se valorará con un máximo de 6 puntos. Consistirá en la realización 

de una entrevista a cada uno de los aspirantes, durante un tiempo máximo de treinta minutos. 
Dicha entrevista versará sobre las funciones propias del puesto de trabajo de policía local, 
pudiendo extenderse a la comprobación de los méritos alegados del aspirante. La finalidad de 
la entrevista será valorar la mayor adecuación de los aspirantes para el desempeño de las 
funciones propias del puesto de trabajo, pudiendo el Tribunal realizar aquellas preguntas que 
estime de interés para verificar el conocimiento de las funciones, la formación y la capacidad 
del aspirante. Para superar la entrevista será necesario obtener una puntuación mínima de 3 
puntos.

Base Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. La fecha de inicio del proceso selectivo, se hará pública en el “Boletín Oficial de la 

Provincia” y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de la Corporación. Una vez co-
menzado el proceso, no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de las res-
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tantes fases en el “Boletín Oficial de la Provincia”. En dicho supuesto, estos anuncios deberán 
hacerse públicos por el órgano de selección en el “Tablón de anuncios de la sede electrónica 
del Ayuntamiento de Huesca, o mediante comunicación a los aspirantes, en el local donde se 
haya celebrado la fase anterior con doce horas al menos, de antelación al comienzo de éste, 
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. Asimismo, el 
desarrollo de los ejercicios del proceso selectivo también se publicará en la página web mu-
nicipal “www.huesca.es” (Empleo público).

7.2. Comenzada la valoración del concurso de méritos, el Tribunal Calificador podrá re-
querir en cualquier momento del proceso selectivo a los aspirantes para que acrediten su 
identidad y demás requisitos exigidos en las bases de la convocatoria. Si en algún momento 
llega a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de uno o varios de los 
requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, deberá proponer su exclusión al órgano 
competente de la Corporación, quien resolverá, previa audiencia al interesado.

7.3. Los candidatos serán convocados para la prueba en llamamiento único, y serán ex-
cluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo los supuestos de fuerza mayor 
debidamente justificados, que serán apreciados libremente por el órgano seleccionador y en 
los que éste deberá considerar y valorar la causa y justificación alegada junto al preferente 
principio de riesgo y ventura propio de la participación que todo aspirante asume al concurrir 
al proceso selectivo. En todo caso, el órgano seleccionador al resolver las peticiones que se 
le dirijan solicitando la modificación de fechas, horario u otros cambios, deberá preservar y 
asegurar la seguridad jurídica y la igualdad de condiciones en la celebración del ejercicio.

7.4. El orden de actuación de los aspirantes, de conformidad con lo dispuesto en la Reso-
lución de 21 de julio de 2020, de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pú-
blica, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado, en todas las pruebas selec-
tivas que se convoquen desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución hasta la 
publicación del resultado del sorteo correspondiente al año 2021, se iniciará por aquellos cuyo 
primer apellido comience por la letra “B”, atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabé-
tica resultante del listado de aspirantes admitidos.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la 
letra “B”, el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la 
letra “C”, y así sucesivamente.

7.5. Una vez finalizado el proceso selectivo, el Tribunal Calificador procederá a sumar la 
puntuación obtenida en cada fase por parte de los aspirantes que hayan superado todo el 
proceso, lo que determinará la calificación final del proceso selectivo. Posteriormente, el Tri-
bunal Calificador ordenará exponer la relación de aspirantes que se proponen para su nom-
bramiento, de mayor a menor puntuación alcanzada, haciéndola pública en el tablón de anun-
cios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Huesca, Plaza de la Catedral, número 1, 
Huesca.

7.6. En supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por los aspi-
rantes, se acudirá para dirimirlo a la otorgada al concurso méritos, siguiendo el orden expre-
sado en las bases. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario 
de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al número obte-
nido en el proceso selectivo de ingreso.

7.7. El Tribunal Calificador no podrá proponer el nombramiento de un número de funciona-
rios superior al número de plazas convocadas, sin que por tanto puedan obtener plaza o 
quedar en situación de expectativa los aspirantes que hubieren aprobado el último ejercicio y 
no figuren en la propuesta que eleve el Tribunal Calificador. Las propuestas que infrinjan esta 
norma serán nulas de pleno derecho.

No obstante lo anterior, siempre que se haya propuesto el nombramiento de igual número 
de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las 
mismas, cuando se produzcan renuncia de algún aspirante propuesto, antes de su nombra-
miento como funcionario, el Tribunal Calificador podrá proponer el nombramiento del aspi-
rante que, habiendo superado todos los ejercicios del proceso selectivo, siga al propuesto en 
orden de puntuación, para su nombramiento como funcionario.

Asimismo, en caso de que algún aspirante propuesto por el Tribunal Calificador no apor-
tase la documentación exigida según las bases 7.8, 7.9 y 7.10, se elevará propuesta de ex-
clusión, que resolverá la Corporación, previa audiencia del interesado.

En caso de quedar definitivamente excluido dicho aspirante, el Tribunal Calificador podrá 
proponer el nombramiento del aspirante que, habiendo superado todos los ejercicios del pro-
ceso selectivo, siga al propuesto en orden de puntuación, para su nombramiento como Agente 

http://www.huesca.es
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de la Policía Local del Ayuntamiento de Huesca, con el fin de asegurar la cobertura de la 
plaza.

7.8. El aspirante propuesto para su nombramiento como Agente de la Policía Local del 
Ayuntamiento de Huesca, en el plazo de veinte días naturales desde que se haga pública la 
relación de aprobados, aportará al Departamento de Personas y Organización de la Corpora-
ción, la siguiente documentación acreditativa de que posee las condiciones exigidas en la 
Base Segunda:

a) Certificado de la Corporación Local en la que preste servicios acreditativo de ser fun-
cionario de carrera de la Administración local perteneciente a la escala de Administra-
ción especial, subescala de servicios especiales, categoría Policía Local o superior, 
Grupo C, Subgrupo C1, de su antigüedad y de su situación administrativa.

b) Diploma acreditativo de haber superado el curso de formación selectivo de la Escuela 
de Policías Locales de Aragón.

c) Declaración jurada o promesa de no estar incurso en causa de incapacidad, no haber 
sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración 
Pública, ni hallarse inhabilitado o suspendido para el ejercicio de funciones públicas y 
de no haber sido condenado por delito doloso.

d) Declaración jurada o promesa de comprometerse a portar armas y de su utilización, en 
los casos previstos en la normativa vigente.

7.9. Los aspirantes seleccionados deberán someterse, previa citación que será cursada 
por el Departamento de Personas y Organización municipal, a un reconocimiento médico 
para acreditar que no padecen ningún defecto físico o psíquico que impida el normal desa-
rrollo de las funciones propias del cargo, y que no están incursos en el cuadro de exclusiones 
médicas que se establecen en el anexo II-2 del Decreto 222/1991, de 17 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento marco de organización de las Po-
licías Locales. Atendiendo a la “Orden PCI/154/2019, de 19 de febrero”.

7.10. Si dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, el aspirante propuesto no 
presentara la documentación exigida o de la misma se dedujese que carece de alguno de los 
requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia.

El Tribunal Calificador elevará propuesta de exclusión que resolverá la Corporación, previa 
audiencia del interesado.

7.11. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución por la que se nombre Policías Locales del Ayuntamiento de Huesca a los 
aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y aportado la debida documentación en 
plazo, en la que se indicará la fecha en que empezarán a surtir efectos dichos nombramientos.

Base octava. Toma de posesión.
8.1. La puntuación final de cada aspirante en el proceso selectivo, será el resultado de la 

suma de las puntuaciones obtenidas en el concurso de méritos y la entrevista. El nombra-
miento como Policías Locales del Ayuntamiento de Huesca se propondrá por el Tribunal Ca-
lificador, atendiendo a la puntuación final de los aspirantes, ordenados de mayor a menor 
puntuación.

8.2. Mediante Decreto de Alcaldía, se procederá al nombramiento como Agentes de la 
Policía Local del Ayuntamiento de Huesca de los aspirantes propuestos, previa notificación a 
los interesados y publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia”, estando obligados a tomar 
posesión en el plazo de tres días hábiles o de un mes si comporta cambio de residencia, a 
partir del día siguiente a la recepción de la notificación, compareciendo para ello en el Depar-
tamento de Personas y Organización.

En el acto de toma de posesión se extenderá diligencia que constate que el aspirante toma 
posesión de la plaza, de conformidad con el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. Quien sin 
causa justificada, no tomara posesión o no cumpla las determinaciones señaladas en el pá-
rrafo precedente, no adquirirá la condición de funcionario de carrera, perdiendo todos los 
derechos derivados del proceso selectivo y del subsiguiente nombramiento.

8.3. Los funcionarios ocuparán las plazas de “Policía Local”, de la Escala de Administra-
ción Especial, del Ayuntamiento de Huesca. Desde su nombramiento y toma de posesión, los 
funcionarios quedan obligados a utilizar los medios que para el ejercicio de sus funciones 
ponga a su disposición el Ayuntamiento.

Base novena. Impugnación.
La convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella, podrán 

ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determine la Ley 39/2015, de 
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1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así 
como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa.

Huesca, 4 de mayo de 2021.— El Alcalde, D. Luis Felipe Serrate.

ANEXO I
TAREAS BÁSICAS

Policía Local.
Realiza las funciones que tiene atribuidas en la legislación vigente de ámbito nacional, 

comunidad autónoma y local en materia de Policías Locales en los ámbitos de policía admi-
nistrativa, policía judicial y policía asistencial, bajo la supervisión y de acuerdo con las instruc-
ciones proporcionadas por sus superiores jerárquicos. Principalmente, mantenimiento del 
orden público para la defensa de la seguridad ciudadana; control de bares en horas nocturnas 
y días de fiesta; control de drogas; actuación de incógnito en situaciones específicas, fun-
ciones de control de tráfico, manejo de radar, certificación de la denuncia así como aquellas 
otras tareas de carácter similar que le sean asignadas por sus superiores.
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ANEXO II 

 
AUTORIZACIÓN PARA SOMETERSE A TODAS LAS PRUEBAS MÉDICAS QUE 

DETERMINE EL AYUNTAMIENTO DE HUESCA 
  
APELLIDOS Y NOMBRE: ……………………………………………………………… 

D.N.I.: …………………………………  EDAD: ……………………………………  
 
Autorizo, por la presente, al Ayuntamiento de Huesca para que, a través del 

equipo médico designado al efecto, y en el marco del proceso selectivo para la 
cobertura de las plazas de Policía Local de la Corporación, me efectúen las pruebas 
médicas necesarias, a efectos de comprobar mi aptitud médica según los criterios 
establecidos en el anexo II-2 del Decreto 222/1991, de 17 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, así como para la extracción y analítica de sangre y la analítica de orina de 
los siguientes parámetros:  

 
Análisis de sangre: Hemograma completo, fórmula leucocitaria, Glucosa, 

Colesterol total, HDL, Colesterol, Triglicéridos, Urea, Creatinina, Ácido úrico, 
Bilirrubina total, GOT (AST) GPT (ALT), Gamma Glutamil Transpeptidasa (CGT), 
Fosfatasa alcalina, Hierro. En caso de ser elevada la tasa de Transaminasas se 
efectuará la determinación del Anti HBc y del AgHBs.  

 
Análisis de orina: Densidad, pH, anormales. Detección de drogas: opiáceos, 

cannabis, metabolitos de cocaína. Sedimento: análisis citológicos. Al mismo tiempo, 
declaro que me estoy administrando la siguiente medicación: 
……………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………….  
 
Y para que así conste, firmo la presente autorización en ……………………., a ….. de 
…………………………. de 2021 

 
 

 
FIRMA 
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ANEXO III 
SOLICITUD DE ADMISIÓN 

DATOS DE LA CONVOCATORIA: 
CONCURSO MOVILIDAD INTERADMINISTRATIVA PARA LA PROVISIÓN DE 4 
PLAZAS DE POLICIA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE HUESCA (art. 26 Ley 
8/2013 de Coordinación de Policías Locales de Aragón)                                                      
Fecha convocatoria:  

 
Sistema de acceso:       Movilidad interadministrativa 
 
DATOS DEL/A ASPIRANTE (Obligatorio rellenar todos los apartados: 
1º Apellido:                                           2º Apellido: 
Nombre:                                                D.N.I.: 
Fecha de nacimiento: 
Correo electrónico: 
Domicilio (Calle, plaza, número piso): 

 
Municipio:                                             C.P.: 
Provincia:                                              Teléfono contacto: 
 

DOCUMENTACIÓN QUE HA DE ADJUNTARSE A LA INSTANCIA: 
1.- Fotocopia compulsada del D.N.I. o documento de renovación 
2.- Fotocopia compulsada de los carnés de conducir tipo “A” y “B”.  
3.- Fotocopias compulsadas de los documentos acreditativos de los méritos a valorar 

en la fase de concurso. 
4.- Documento acreditativo de abono de los derechos de examen.  
5.- Certificado médico acreditando no padecer enfermedad o defecto físico que impida 

el normal desarrollo de las funciones propias del puesto. 
 6.- Autorización para someterse a las pruebas médicas que determine el 

Ayuntamiento de Huesca (modelo Anexo II). 
 

El abajo firmante solicita ser admitido en el proceso selectivo a que se refiere la presente 
instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las 
condiciones exigidas y especialmente señaladas en las Bases de la convocatoria, 
comprometiéndose a probar documentalmente cuantos datos se especifican en ellas. 

........................., a ...... de ....................... de 2021 
 

FIRMA 
 
 
AL SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUESCA.- 
 
Sus datos personales pasarán a formar parte de ficheros responsabilidad del Ayuntamiento de 
Huesca. Estos ficheros se utilizan para la gestión del proceso de oposición de acuerdo con las 
bases del mismo, así como la posterior gestión de la bolsa de empleo, si la hubiere. 
Los datos de nombre y apellidos, DNI y calificación parcial o final podrán ser expuestos para 
dar publicidad al proceso de oposición en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento 
y en su caso en el BOPH, de acuerdo con la normativa vigente. Los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición podrán ser ejercitados mediante escrito acompañado de 
fotocopia del DNI dirigido al Ayuntamiento de Huesca, Plaza de la Catedral, 1, 22002-Huesca. 
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/479/2021, de 8 de abril, por la que se dispone la publicación de la tercera 
Adenda al convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Federación AL-
CER Aragón (Asociación Aragonesa para la Lucha contra las Enfermedades del Riñón) 
para la gestión de desplazamientos de personas en tratamiento de hemodiálisis en la 
comunidad autónoma de Aragón.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2021/7/0027, la Adenda sus-
crita, con fecha 23 de marzo de 2021, por la Consejera de Sanidad del Gobierno de Aragón y 
el Presidente de la Federación ALCER-Aragón, y de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 8 de abril de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
TERCERA ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE 

ARAGÓN Y LA FEDERACIÓN ALCER ARAGÓN (ASOCIACIÓN ARAGONESA PARA LA 
LUCHA CONTRA LAS ENFERMEDADES DEL RIÑÓN), PARA LA GESTIÓN DE 

DESPLAZAMIENTOS DE PERSONAS EN TRATAMIENTO DE HEMODIÁLISIS EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

En Zaragoza, a 23 de marzo de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Sira Repollés Lasheras, en su condición de Consejera de Sanidad, en 
virtud de nombramiento realizado por Decreto de 13 de mayo de 2020, del Presidente del 
Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 94, de 15 de mayo), actuando en 
nombre y representación del Gobierno de Aragón.

De otra, D. Santiago Albaladejo López, en su condición de Presidente de la Federación 
ALCER Aragón (Asociación Aragonesa para la Lucha contra las Enfermedades del Riñón) con 
NIF número V-99000606, y domicilio en C/ Santa Teresa de Jesús, 29, de Zaragoza.

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad legal y de obrar suficiente para obli-
garse y formalizar la presente Adenda, a cuyo efecto.

EXPONEN

Que con fecha 20 de marzo de 2018 se firmó un convenio de colaboración entre el Go-
bierno de Aragón y la Federación ALCER Aragón para la gestión de los desplazamientos de 
personas en tratamiento de hemodiálisis en la Comunidad Autónoma de Aragón, que supone 
una aportación del Departamento de Sanidad de 3.200.000 euros y una duración de dos 
años.

Que con fecha 16 de abril de 2018 se firmó una Adenda al convenio de colaboración entre 
el Gobierno de Aragón y la Federación ALCER Aragón para la gestión de los desplazamientos 
de personas en tratamiento de hemodiálisis en la Comunidad Autónoma de Aragón, que no 
supone incremento del gasto inicialmente autorizado.

En la cláusula décima del citado convenio, se establece su vigencia desde el día de su 
firma hasta el día 31 de marzo de 2020, pudiendo ser prorrogado por períodos de hasta un 
año con un máximo total de cuatro años, incluidas prórrogas y duración inicial. Las prórrogas 
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deberán conveniarse antes de finalizar el plazo de vigencia del convenio, de forma expresa, 
por mutuo acuerdo de las partes.

La Dirección General de Asistencia Sanitaria del Departamento de Sanidad, propuso la 
prórroga de este convenio de colaboración por un período de un año hasta el 31 de marzo de 
2021. La Federación ALCER Aragón manifestó su conformidad a la prórroga del citado con-
venio con fecha 5 de febrero de 2020.

Mediante Orden de la Consejera de Sanidad de 30 de marzo de 2020, se aprobó la Se-
gunda Adenda al convenio de colaboración, que suponía la prórroga de este convenio hasta 
el día 31 de marzo de 2021.

Asimismo, la gestión de los desplazamientos de personas en tratamiento de hemodiálisis 
implica el acceso de la Federación ALCER Aragón a datos de carácter personal de cuyo tra-
tamiento es responsable el Departamento de Sanidad, por lo que se incorporaron cláusulas 
relativas al cumplimiento del Reglamento UE 2016/679 de Protección de Datos Personales y 
la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digi-
tales.

Próxima la finalización de la vigencia de la segunda Adenda, la Dirección General de Asis-
tencia Sanitaria del Departamento de Sanidad ha propuesto la prórroga de este convenio de 
colaboración por otro período adicional de un año, hasta el 31 de marzo de 2022. La Federa-
ción ALCER Aragón ha manifestado su conformidad a la prórroga del citado convenio con 
fecha 19 de febrero de 2021.

En la citada prórroga se incorpora un aumento del importe del convenio para su periodo de 
vigencia, dado el incremento de los costes de los servicios conveniados debido, principal-
mente, a la situación de alerta sanitaria por COVID-19 sobrevenida en marzo de 2020, y que 
continúa vigente en el momento actual.

Por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 10 de marzo de 2021, se ha aprobado la Tercera 
Adenda al convenio de colaboración, que supone la prórroga de este convenio hasta el día 31 
de marzo de 2022.

Por todo lo manifestado, ambas partes acuerdan suscribir la presente Adenda que se re-
girá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Se incrementa la aportación del Departamento de Sanidad a la Segunda Adenda 
del convenio de colaboración con la Federación ALCER Aragón (Asociación Aragonesa para la 
Lucha contra las Enfermedades del Riñón) para la gestión de desplazamientos de personas en 
tratamiento de hemodiálisis en la Comunidad Autónoma de Aragón, suscrita el 31 de marzo de 
2020, en un importe de 200.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 
16020.4131.480185.91002 del Presupuesto del Departamento de Sanidad del ejercicio 2021, 
quedando establecida una aportación total del Departamento de Sanidad de 1.800.000 euros, 
para el período comprendido entre el 1 de abril de 2020 y el 31 de marzo de 2021.

Segunda.— Se prorroga la vigencia del convenio de colaboración suscrito el 20 de marzo 
de 2018, entre el Gobierno de Aragón y la Federación ALCER Aragón, para la gestión de los 
desplazamientos de personas en tratamiento de hemodiálisis en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en aplicación de su cláusula décima, quedando establecida hasta el 31 de marzo de 
2022.

Tercera.— Se aprueba una aportación del Departamento de Sanidad, para el período de 
vigencia de la presente Adenda, por un importe de un millón ochocientos mil euros (1.800.000 
€), con cargo a la aplicación presupuestaria 16020.4131.480185.91002 del Presupuesto del 
Departamento de Sanidad, y con la siguiente distribución de anualidades:

- Año 2021: 1.350.000 euros.
- Año 2022: 450.000 euros.

Cuarta.— Las restantes cláusulas del convenio de colaboración mantienen su validez du-
rante la vigencia de la presente Adenda, incluida la modificación de la cláusula octava del 
convenio de colaboración realizada mediante Adenda suscrita entre ambas partes el día 16 
de abril de 2018 y las cláusulas decimoquinta y decimosexta del convenio de colaboración, 
añadidas mediante Adenda suscrita entre ambas partes el día 31 de marzo de 2020.

Y en prueba de conformidad con el contenido de la presente Adenda, lo firman las per-
sonas antedichas, en el lugar y fecha arriba indicados.
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ORDEN PRI/480/2021, de 8 de abril, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración suscrito entre el Instituto Aragonés del Agua y el Ayuntamiento de Vi-
llar del Cobo, para la gestión de la estación depuradora de aguas residuales de Villar 
del Cobo (Teruel).

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0119, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 26 de marzo de 2021, por el Presidente del Instituto Ara-
gonés del Agua y el Alcalde del Ayuntamiento de Villar del Cobo, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 8 de abril de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS DEL 

AGUA Y EL AYUNTAMIENTO DE VILLAR DEL COBO, PARA LA GESTIÓN DE LA 
ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES DE VILLAR DEL COBO (TERUEL)

Zaragoza, 26 de marzo de 2021.

De conformidad con lo previsto en el Capítulo V del título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, desde las respectivas sedes adminis-
trativas de las entidades que representan los abajo firmantes, a fecha de firma electrónica,

REUNIDOS

D. Joaquín Olona Blasco, Presidente del Instituto Aragonés del Agua, en nombre y repre-
sentación legal del mismo, facultado para este acto por acuerdo de Consejo de Dirección de 
16 de diciembre de 2019 y Acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de enero de 2020.

D. José Miguel Aspas Cutanda, Alcalde del Ayuntamiento de Villar del Cobo, en nombre y 
representación legal del mismo, facultado para este acto por Acuerdo plenario de 16 de junio 
de 2020.

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad para obligarse en nombre de las en-
tidades que representan, y en virtud de todo ello,

EXPONEN

1.º La Constitución Española reconoce en su artículo 45, como principio rector de la polí-
tica social y económica, el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desa-
rrollo de la persona, así como el deber de conservarlo, y la obligación de los poderes públicos 
de velar por la utilización racional de todos los recursos naturales, con el fin de proteger y 
mejorar la calidad de vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indis-
pensable solidaridad colectiva.

2.º La Directiva 2000/60/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 
2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política 
de aguas, tiene entre sus objetivos ambientales, el mantenimiento y la mejora de la calidad 
del medio acuático, para lo que deben establecerse medidas de control de las captaciones y 
vertidos y la adecuada depuración de las aguas residuales.

3.º La depuración de aguas residuales es una actividad básica para el bienestar ciuda-
dano, el respeto al medio ambiente y, en definitiva, el progreso social, donde las competen-
cias de la Comunidad Autónoma confluyen con las que tradicionalmente han sido encomen-
dadas a los municipios en las diversas leyes de régimen local: actualmente se la atribuyen, 
fundamentalmente, los artículos 25.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
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Bases del Régimen Local, o 42.2.l) de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón. La importancia de los servicios de abastecimiento domiciliario de agua potable, al-
cantarillado y tratamiento adecuado de las aguas residuales hace que esta última norma los 
imponga como obligatorios en su artículo 44, por lo que los municipios deberán prestarlos “por 
sí mismos o asociados a otras entidades locales y, en su caso, con la colaboración que 
puedan recabar de otras administraciones públicas”.

4.º El artículo 79 Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye a la Comunidad Autónoma la 
competencia en el ejercicio de la actividad de fomento, una de cuyas vías es el otorgamiento 
de ayudas para el cumplimiento de determinadas finalidades de interés público.

La Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón, orienta la actuación de 
la Administración, entre otras finalidades, a “impulsar una política de aguas que contribuya a 
la mejora de la calidad de las aguas y los ecosistemas relacionados con la misma”. El Depar-
tamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, a través del Instituto Aragonés del Agua, ejerce 
las competencias en materia de agua y obras hidráulicas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón reguladas en la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón.

El artículo 15.1.t) de esta Ley atribuye a la Comunidad Autónoma “la regulación y estable-
cimiento de ayudas a las entidades locales para actuaciones relativas al ciclo integral del 
agua de uso urbano…”. Siendo objeto del Instituto Aragonés del Agua, según dispone el ar-
tículo 18 de la misma norma, “el ejercicio de las potestades, funciones y servicios de compe-
tencia de la Administración hidráulica de Aragón, de acuerdo con lo establecido en la legisla-
ción estatal de aguas, en esta ley y en el resto del ordenamiento jurídico”, y estando entre sus 
facultades el otorgamiento de ayudas para el cumplimiento de estos fines, se ha venido ma-
terializando tal competencia por medio de diversas convocatorias de subvenciones a enti-
dades locales para actuaciones relativas al ciclo del agua.

5.º En virtud de la convocatoria efectuada mediante Orden de 19 de del Consejero de De-
sarrollo Rural y Sostenibilidad, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones dirigida 
a entidades locales para impulsar actuaciones relativas a la mejora de la depuración de aguas 
residuales en Aragón, que gestionará el Instituto Aragonés del Agua, publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 145, de 31 de julio de 2017, que fue resuelta el 12 de diciembre 
de 2017 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 246, de 27 de diciembre de 2017), se concedió 
al Ayuntamiento de Villar del Cobo una subvención de 284.174,49 € para la construcción y 
funcionamiento inicial de la depuradora de aguas residuales de Villar del Cobo. En cumpli-
miento de los compromisos asumidos, el Ayuntamiento ha licitado y ejecutado las obras con-
forme al proyecto y la documentación que ha fundamentado la concesión de la ayuda.

Una vez finalizadas satisfactoriamente e iniciado el periodo de funcionamiento inicial a 
cargo del contratista que ejecutó la obra, se plantea la necesidad de determinar la entidad que 
llevará a cabo la explotación de las plantas una vez concluido el mismo.

Desde el Ayuntamiento de Villar del Cobo se han dirigido al Instituto Aragonés del Agua 
solicitando la formalización de un convenio de colaboración para encomendar al Instituto la 
gestión de la depuradora, dada su especialización en esta materia y la disponibilidad de ma-
yores medios para realizar con éxito esta labor.

6.º La Ley 10/2014, de 27 de noviembre, sitúa el punto de conexión de la actividad de las 
Administraciones local y autonómica para la efectiva prestación de servicios del ciclo del agua 
en la figura de los convenios de colaboración. Siendo el Instituto Aragonés del Agua el orga-
nismo al que la Ley (artículo 18) encarga “el ejercicio de las potestades, funciones y servicios 
de la Administración hidráulica de Aragón”, su artículo 59 precisa “1. El Instituto Aragonés del 
Agua y las entidades locales aragonesas podrán suscribir convenios de colaboración para la 
planificación, financiación y ejecución de las infraestructuras del ciclo del agua. El convenio 
determinará las infraestructuras a realizar, los terrenos en que deban ubicarse y las aporta-
ciones de las partes, régimen de contratación y financiación, así como las obligaciones que 
se asuman por cada parte”.

El artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
establece la posibilidad de colaborar entre administraciones para la realización de actividades 
de carácter material o técnico de su competencia mediante la encomienda de gestión cuando 
concurran razones de eficacia o no se posean los medios técnicos idóneos para su desem-
peño, opción que también admite el artículo 39 del Texto Refundido de la Ley de Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio. Así ocurre en el presente caso, donde se ha optado por esta vía para instrumentalizar 
la colaboración entre ambas partes mediante la firma de un convenio ajustado al tipo seña-
lado en el artículo 47.2.a) de la referida Ley 40/2015, de 1 de octubre.

7.º Por lo expuesto, habiendo quedado acreditada la necesidad de atender una necesidad 
pública en el municipio de Villar del Cobo, que permita a sus ciudadanos disfrutar del derecho 
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que les reconoce el artículo 19 del Estatuto de Autonomía de Aragón, y concurriendo en esta 
obligación las competencias de la Comunidad Autónoma y de la Entidad Local representativa 
del interés más concreto, es necesario coordinar actuaciones al objeto de hacer efectivo el 
principio de colaboración y lograr un eficaz servicio al interés público que ambas Administra-
ciones tienen encomendado. A tal objeto, con la fundamentación jurídica expuesta, tras haber 
sido autorizada su celebración por el Consejo de Dirección del Instituto Aragonés del Agua en 
fecha 16 de diciembre de 2019, conforme al modelo general aprobado por el Consejo de Go-
bierno de Aragón en su reunión de 14 de enero de 2020, y su aprobación por el Pleno del 
Ayuntamiento de Villar del Cobo en sesión de 16 de junio de 2020, se procede a la formaliza-
ción de un convenio, con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
Constituye el objeto del presente convenio:
1.º Instrumentar la colaboración entre el Instituto Aragonés del Agua y el Ayuntamiento de 

Villar del Cobo para la explotación y mantenimiento por el primero de la estación depuradora 
de aguas residuales de Villar del Cobo, mediante encomienda de gestión de las actividades 
de carácter material y técnico necesarias a tal fin, por considerar que dispone de mayores 
medios y posibilidades para llevarla a buen término.

2.º Establecer el régimen jurídico de las actuaciones a realizar y las obligaciones de las 
partes en la explotación y mantenimiento de la planta y sus instalaciones auxiliares.

Segunda.— Bienes afectos al servicio de depuración.
La depuradora y las instalaciones anejas, construidas por el Ayuntamiento de Villar del 

Cobo y cuya gestión se encomienda al Instituto Aragonés del Agua, son bienes de dominio 
público de titularidad municipal, de conformidad con lo establecido en el artículo 170 de la Ley 
7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, afectados al servicio público de 
saneamiento y depuración de las aguas residuales.

El Ayuntamiento autoriza al Instituto a introducir las modificaciones y actualizaciones ne-
cesarias en las instalaciones para optimizar la prestación del servicio de depuración de las 
aguas residuales, debiéndose mantener informado el Ayuntamiento de las actuaciones que 
se realicen cuando revistan cierta entidad.

De acuerdo con la previsión del artículo 187 de la mencionada Ley 7/1999, de 9 de abril, 
el Ayuntamiento podrá ceder la propiedad del inmueble (suelo y edificios) al Instituto Aragonés 
del Agua, a los solos efectos de funcionamiento de las instalaciones de depuración, revir-
tiendo estos bienes al Ayuntamiento si ese servicio se dejase de prestar.

Tercera.— Autorizaciones y licencias.
Corresponde al Ayuntamiento tramitar los oportunos procedimientos para la obtención de 

la licencia de actividad clasificada y/u otras autorizaciones o permisos que fuesen exigibles 
para el ejercicio de la actividad propia de la depuración de aguas residuales, así como de la 
adecuación del planeamiento que pudiera precisarse.

Cuarta.— Explotación de las plantas depuradoras e instalaciones anexas.
En el marco establecido en este convenio, el Ayuntamiento de Villar del Cobo encomienda 

al Instituto Aragonés del Agua la gestión de la explotación de la depuradora de aguas resi-
duales de Villar del Cobo y demás obras adscritas a las mismas, que podrá organizar me-
diante gestión directa o por cualquiera de las opciones previstas en la vigente normativa de 
contratación pública, pudiendo dictar instrucciones y emitir actos y resoluciones de carácter 
material y técnico necesarias para el buen funcionamiento del servicio.

Los residuos y fangos procedentes de la depuradora que no sean caracterizados como 
residuo peligroso serán admitidos en el sistema de gestión de residuos sólidos urbanos (RSU) 
del que se sirva el Ayuntamiento, corriendo a cargo de la entidad o empresa adjudicataria de 
la explotación su transporte hasta el lugar habilitado a tal efecto.

El Instituto Aragonés del Agua promoverá la minimización de la cantidad de fangos a incor-
porar al sistema de RSU mediante actuaciones integradas en la gestión de la depuradora, 
destinando los fangos preferentemente a utilización como abonos y enmiendas orgánicas en 
los suelos.

Las grasas y demás residuos caracterizados como peligrosos deberán ser entregados a 
gestor autorizado para su transporte y eliminación, en los términos establecidos por la vigente 
legislación.
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El gestor de la depuradora e instalaciones anexas está obligado a su correcta utilización, 
administración y explotación. Ambas partes se comprometen a actuar conforme a los princi-
pios de buena fe, colaboración e información recíproca en la resolución de cualquier problema 
derivado de la gestión, asistencia activa en el ejercicio de esta competencia, máximo aprove-
chamiento de las instalaciones, de acuerdo con la técnica sobre saneamiento y depuración de 
aguas existente en cada momento, y vigilancia para el cumplimiento de lo aquí acordado.

Quinta.— Financiación de la explotación.
La financiación de la explotación de las depuradoras, conforme a lo previsto en el artículo 

80 de la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón, se realizará con cargo 
a la recaudación del Impuesto sobre contaminación de las aguas, sin perjuicio de la posibi-
lidad de acudir a otras fuentes de financiación complementarias. El Instituto Aragonés del 
Agua efectuará anualmente en su presupuesto la consignación necesaria para cubrir esta 
necesidad.

Sexta.— Titularidad del vertido.
La titularidad del vertido, a efectos de lo previsto en los artículos 100 y siguientes del Real 

Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Aguas, y 245 y siguientes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, seguirá siendo 
en todo caso de la Entidad Local.

En caso de que las depuradoras tratasen las aguas residuales de diversas entidades lo-
cales, se comprometen a constituirse en comunidad de usuarios de vertido o en cualquier otra 
figura admitida en derecho a efectos de la titularidad y obligaciones derivadas de su autoriza-
ción.

Séptima.— Vigilancia de los vertidos y establecimiento de normas.
El Ayuntamiento de Villar del Cobo cumplirá con las obligaciones que le incumben en ma-

teria de control de vertidos (Reglamento regulador de los vertidos de aguas residuales a las 
redes municipales de alcantarillado, aprobado por Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, y modificado por Orden de 25 de marzo, de 2013, del Consejero de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, y por Decreto 176/2018, de 9 de octubre), sin per-
juicio de la posibilidad de aprobación de una ordenanza propia municipal, que no podrá modi-
ficar los parámetros de vertido establecidos en normas legales o reglamentarias de ámbito 
general.

Asimismo, se compromete a colaborar activamente en las labores de vigilancia y control 
de vertidos que realice el personal del Instituto Aragonés del Agua o las demás personas o 
entidades señaladas en los artículos 94 y 95 de la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de 
Aguas y Ríos de Aragón.

Octava.— Control de consumo y minimización de infiltraciones y caudales incontrolados.
El Ayuntamiento adoptará las medidas necesarias en orden a controlar el consumo de 

agua y lograr el mejor aprovechamiento de este recurso, promoviendo su utilización racional 
y evitando el despilfarro. En concreto, se obliga a vigilar que todos los puntos de suministros 
de agua servidos desde la red municipal dispongan de contador homologado, incluidas las 
dependencias y servicios municipales.

Igualmente, llevará a cabo prácticas correctas de gestión del alcantarillado y acometerá 
inversiones para mejora del mismo, con el objetivo de evitar en la mayor medida posible la 
entrada de aguas parásitas (aguas limpias de procedencia variada, que no son agua residual 
urbana ni agua de escorrentía de lluvia en suelo urbano) en la red de saneamiento. En suelos 
de nueva urbanización, este objetivo se cumplirá estrictamente y figurará explícitamente en la 
planificación urbanística con carácter vinculante, quedando obligados los promotores a cons-
truir redes separadas para las aguas pluviales.

Novena.— Exigencia de cargas urbanísticas derivadas de la ampliación o refuerzo de in-
fraestructuras de saneamiento y depuración o de su conexión con las mismas.

Conforme a lo establecido en la legislación urbanística y en el artículo 61 de La Ley 
10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón, el Ayuntamiento vendrá obligado 
a exigir a los propietarios de suelo en los que se lleven a cabo nuevos desarrollos urbanísticos 
o su consolidación, las cargas urbanísticas necesarias para la ampliación o refuerzo de las 
infraestructuras de saneamiento y depuración que de ellos deriven o, en su caso, de la cone-
xión con las mismas.
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El producto de dichas cargas urbanísticas será transferido al Instituto Aragonés del Agua. 
En caso de incumplimiento de esta obligación, y con independencia de la ilegalidad de las li-
cencias que se otorguen, el Instituto Aragonés del Agua denegará la conexión del nuevo de-
sarrollo urbanístico con las infraestructuras de depuración y saneamiento de aguas residuales 
de su competencia.

La gestión de este recurso se realizará en los términos establecidos en el Decreto 141/2009, 
de 21 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento regulador del 
cobro de las cargas urbanísticas vinculadas a la ampliación y refuerzo de infraestructuras de 
saneamiento y depuración (“Boletín Oficial de Aragón”, número 148, de 3 de agosto de 2009).

Décima.— Comisión de Seguimiento.
Para canalizar la participación de las partes firmantes y velar por el desarrollo y el buen 

cumplimiento de las diferentes cláusulas de este convenio se creará una Comisión de Segui-
miento, a la que se asignan las siguientes funciones:

- Seguimiento de la aplicación del convenio y la ejecución de las actuaciones que con-
templa, así como de sus efectos económicos, sociales y ambientales.

- Promover las acciones que permitan cumplir los objetivos y condiciones estipulados en 
el convenio.

- En su caso, establecer un programa específico de actuaciones a desarrollar.
- Proponer la incorporación de otras instituciones para la colaboración en el cumplimiento 

y financiación del presente convenio.
- Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el 

desarrollo del convenio.
- Cualesquiera otras que, en orden al cumplimiento del convenio, se estime conveniente 

asignarle por las partes firmantes.
La Comisión de Seguimiento estará integrada por la Directora del Instituto Aragonés del 

Agua, el Alcalde o Presidente (o las personas en quienes deleguen) y, con un máximo de tres 
por cada parte, los miembros que aquellos designen pertenecientes a estas entidades, de 
forma paritaria. Previo requerimiento de cualquiera de ellas, podrá participar en las reuniones 
personal técnico, a los efectos de informar de cuestiones relativas a su especialidad.

La presidencia de la Comisión corresponderá a la Directora del Instituto Aragonés del 
Agua. La secretaría será ejercida por el participante que se designe, quien se encargará de 
redactar las actas de las reuniones y dar trámite a los acuerdos alcanzados. El borrador del 
acta se remitirá electrónicamente a todos los asistentes a fin de que den su conformidad para 
proceder a su firma.

La comisión se reunirá cuando una de las partes lo solicite con una antelación mínima de 
quince días, o en el plazo de tres días en caso de producirse problemas serios en la obra, mal 
funcionamiento evidente de las instalaciones o incumplimiento de las directrices del Instituto 
Aragonés del Agua en esta materia.

El funcionamiento de la comisión se ajustará a las reglas de organización y funcionamiento 
para los órganos colegiados previstas en la normativa vigente en materia de organización y 
régimen jurídico del sector público autonómico de Aragón (Ley de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, Texto Refundido aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 
3 de julio, y disposiciones de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público).

Undécima.— Vigencia, modificación y extinción del convenio.
La vigencia del presente convenio se iniciará desde la fecha de su firma, produciendo 

plenos efectos desde ese momento.
Dada la exclusión de las encomiendas de gestión de la aplicación del Capítulo VI del Título 

Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, (ar-
tículo 48.9), y que la explotación de la depuradora es una necesidad permanente e ineludible, 
se establece su vigencia indefinida, sujeta a su modificación o a las causas de extinción se-
ñaladas en esta cláusula.

La modificación del convenio se llevará a cabo mediante adenda al mismo, por mutuo 
acuerdo de las partes.

Son causas de resolución, sin perjuicio de aquellas legalmente previstas, las siguientes:
- El incumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes firmantes, debiéndolo 

acordar la Comisión de Seguimiento.
- El mutuo acuerdo de las partes firmantes, debiendo constar por escrito.
- La denuncia de una de las partes realizada por escrito con una antelación mínima de tres 

meses.
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- La iniciativa municipal para gestionar la explotación de las infraestructuras objeto del 
presente convenio.

- Decisión judicial que declare su nulidad.
En caso de gestión indirecta del servicio, la resolución del convenio deberá respetar el 

plazo del contrato que se halle vigente, produciéndose la resolución del convenio y el cambio 
de forma de gestión a su término, debiendo la parte que promueva la resolución dirigirse a la 
otra con la antelación necesaria para instruir los trámites de un nuevo procedimiento de con-
tratación. En tal caso, el Instituto establecerá, con carácter vinculante, las condiciones téc-
nicas y económicas necesarias para el correcto funcionamiento de la planta, pudiendo incluir 
en las mismas la necesidad de compartir la gestión con otros municipios o entidades supra-
municipales para conseguir una mayor economía de medios.

La Comisión de Seguimiento continuará en funciones y será la encargada de resolver las 
cuestiones que pudieran plantearse en relación con las actuaciones en curso o derivadas del 
presente convenio.

Las facultades de resolución aquí previstas se establecen sin perjuicio del derecho de 
cada una de las partes a solicitar una indemnización por los daños y perjuicios que pueda 
haber ocasionado la parte incumplidora.

Los efectos de la resolución del convenio serán los establecidos en el artículo 52 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre.

Duodécima.— Convenios anteriores.
El presente convenio sustituye y deja sin efecto los anteriormente celebrados entre el Ins-

tituto Aragonés del Agua y el Ayuntamiento de Villar del Cobo para resolver el problema de la 
depuración de las aguas residuales de la localidad.

Decimotercera.— Adhesión de otros municipios o entidades locales menores.
Podrán adherirse a este convenio otros municipios o entidades locales menores cuando 

así lo permitan las condiciones técnicas y económicas de la instalación objeto del mismo. 
Dicha adhesión se formalizará como “addenda” al que ahora se suscribe.

Decimocuarta.— Publicidad.
Las acciones publicitarias del presente convenio en las que se emplee algún identificador 

corporativo del Gobierno de Aragón deberán obtener el informe preceptivo de la Comisión de 
Comunicación Institucional, en los términos previstos en el Decreto 384/2011, de 13 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Institu-
cional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

Sin perjuicio del cumplimiento de otras obligaciones derivadas de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, el 
convenio se inscribirá en el Registro de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Decimoquinta.— Naturaleza y jurisdicción.
El presente convenio, que se ajusta al modelo general aprobado por el Consejo de Go-

bierno en su reunión de 16 de diciembre de 2019 y responde al tipo señalado en el artículo 
47.2.a) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, tiene naturaleza administrativa, rigiendo en su 
interpretación y desarrollo el ordenamiento jurídico administrativo, y concretamente la Ley 
10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón, la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, de aplicación supletoria, y demás normativa que concierna a este ámbito de actua-
ción.

La resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan surgir en su 
ejecución corresponderá a la Comisión de Seguimiento y, en defecto de acuerdo, al orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo.

En prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente documento en dos 
ejemplares originales, en el lugar y fecha al principio señalados.
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ORDEN PRI/481/2021, de 9 de abril, por la que se dispone la publicación del convenio 
entre la Secretaría de Estado de Hacienda (Dirección General del Catastro) y la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, para el intercambio de información sobre el mercado in-
mobiliario y la coordinación de actuaciones relativas al valor de referencia.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/1/0009, el convenio 
suscrito, con fecha 22 de febrero de 2021, por el Director General del Catastro y el Consejero 
de Hacienda y Administración Pública del Gobierno de Aragón, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he 
resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 9 de abril de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO ENTRE LA SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA (DIRECCIÓN 

GENERAL DEL CATASTRO) Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, PARA EL 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL MERCADO INMOBILIARIO Y LA 
COORDINACIÓN DE ACTUACIONES RELATIVAS AL VALOR DE REFERENCIA

Zaragoza, 22 de febrero de 2021.

De una parte, D. Fernando de Aragón Amunárriz, Director General del Catastro, en virtud 
del Real Decreto 752/2016, de 30 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado”, número 316, de 
31 de diciembre) en ejercicio de las competencias que tiene delegadas de conformidad con el 
artículo 17 de la Orden HAC/316/2019, de 12 de marzo, de delegación de competencias y por 
la que se fijan los límites de las competencias de gestión presupuestaria y concesión de sub-
venciones y ayudas de los titulares de las Secretarías de Estado (“Boletín Oficial del Estado”, 
de 20 de marzo de 2019).

De otra parte, D. Carlos Pérez Anadón, Consejero de Hacienda y Administración Pública 
del Gobierno de Aragón, nombrado por Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del 
Gobierno de Aragón, por el que se le nombra Consejero de Hacienda y Administración Pública 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 153, de 6 de agosto de 2019) y facultado para la firma del 
presente convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 25 de enero de 2021.

EXPONEN

Primero.— El texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real De-
creto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, establece en su artículo 4 que la formación y mante-
nimiento del Catastro Inmobiliario y la difusión de la información catastral es de competencia 
exclusiva del Estado y que dichas funciones se ejercerán por la Dirección General del Ca-
tastro, directamente o a través de las distintas fórmulas de colaboración que se establezcan 
con las diferentes Administraciones, Entidades y Corporaciones Públicas.

Por su parte, la Dirección General del Catastro ejercerá las funciones relativas a la forma-
ción, mantenimiento, valoración y demás actuaciones inherentes al Catastro Inmobiliario, de 
conformidad con el Real Decreto 689/2020, de 21 de julio, por el que se desarrolla la estruc-
tura orgánica básica del Ministerio de Hacienda y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 
28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos mi-
nisteriales.

Segundo.— La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 
el Capítulo VI de su Título Preliminar, incluye las previsiones normativas necesarias para fijar 
el marco al que deben someterse los convenios que se suscriban por las Administraciones 
Públicas, los organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes. 
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El presente convenio se sujeta a las prescripciones legales establecidas en el Capítulo VI del 
Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
y en el Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla el texto refundido de la 
Ley del Catastro Inmobiliario.

Tercero.— La Comunidad Autónoma de Aragón, en fecha 30 de septiembre de 2020, soli-
citó a través de la Gerencia Regional del Catastro de Aragón, a la Dirección General del Ca-
tastro la formalización de este convenio la formalización del presente convenio, con el objeto 
de coordinar con dicho centro directivo las actuaciones relativas al uso del valor de referencia 
en el ejercicio de sus respectivas competencias. Asimismo, se persigue el objetivo de inter-
cambio de información sobre el mercado inmobiliario, en aras de su mejor gestión por parte 
de ambos.

Cuarto.— La Abogacía del Estado del Ministerio de Hacienda informó favorablemente la 
formalización del presente convenio en fecha 8 de octubre de 2020.

Quinto.— De conformidad con la Orden PRA/1267/2017, de 21 de diciembre, por la que se 
publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de diciembre de 2017, por el que se 
aprueban las instrucciones para la tramitación de convenios, se han emitido los correspon-
dientes informes del Gabinete de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos de fecha 
20 de octubre de 2020 y de la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local (Secre-
taría General de Coordinación Territorial. Secretaría de Estado de Política Territorial) del Mi-
nisterio de Política Territorial y Función Pública de fecha 24 de noviembre de 2020.

Sexto.— La Secretaría General Técnica del Ministerio de Hacienda ha autorizado en fecha 
9 de diciembre de 2020 la suscripción de este convenio, de conformidad con la Orden 
HAC/316/2019, de 12 de marzo, de delegación de competencias y por la que se fijan los lí-
mites de las competencias de gestión presupuestaria y concesión de subvenciones y ayudas 
de los titulares de las Secretarías de Estado.

Séptimo.— De conformidad con lo establecido en el artículo 50.2.e) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el presente convenio será remitido al Senado.

En consecuencia, las partes intervinientes proceden a la formalización del presente con-
venio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
El presente convenio entre la Dirección General del Catastro y la Comunidad Autónoma de 

Aragón (en adelante Comunidad), tiene un doble objeto.
Así, por una parte, el intercambio de información, para lograr una mejor eficiencia en el 

ejercicio de sus respectivas competencias y, por otra parte, la coordinación de las actuaciones 
que permitan el diseño y adopción de las medidas jurídicas, técnicas y tecnológicas necesa-
rias para la mejor gestión tributaria por parte de la Comunidad Autónoma, así como la mejor 
calidad posible del valor de referencia de la Dirección General del Catastro.

Segunda.— Actuaciones de colaboración.
1. Dicha colaboración comprenderá las siguientes actuaciones:
a) Intercambio de información sobre el mercado inmobiliario y el valor de referencia de los 

inmuebles.
b) Coordinación de actuaciones de las dos Administraciones, en lo relativo al valor de re-

ferencia de los inmuebles.
2. La Dirección General del Catastro asume los siguientes compromisos:
a) Poner a disposición de la Comunidad Autónoma los análisis previos, resultados, pro-

ductos y servicios asociados a los Informes Anuales del Mercado Inmobiliario que rea-
lice, a través de los sistemas de información catastrales.

b) Poner a disposición de la Comunidad Autónoma, a través de la Sede Electrónica del 
Catastro, los valores de referencia de los inmuebles, las descripciones catastrales, la 
motivación de su cálculo y los restantes elementos necesarios para su determinación.

c) Poner a disposición de la Comunidad Autónoma los informes de ratificación o correc-
ción de los valores de referencia de los inmuebles que ésta le requiera, para que los 
reciba a través de la Sede Electrónica del Catastro.
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3. La Comunidad Autónoma asume los siguientes compromisos:
a) Poner a disposición de la Dirección General del Catastro los resultados de las compro-

baciones de valores que en su caso realice, a efectos del Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones y del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-
cumentados, cuando no exista valor de referencia o éste no pueda ser certificado por 
la Dirección General del Catastro.

b) Remitir, en su caso, a la Dirección General del Catastro la información que considere 
relevante a sus intereses sobre los análisis, resultados y productos puestos a su dispo-
sición en los términos señalados en el apartado 2.a) de la presente cláusula.

c) Poner en conocimiento de la Dirección General del Catastro las necesidades que en el 
marco de sus competencias considere relevantes, relativas a la puesta a disposición de 
los valores de referencia en los términos previstos en el apartado 2.b) de la presente 
cláusula.

d) Solicitar a la Dirección General del Catastro, cuando así se precise, la emisión de los 
informes de ratificación o corrección de los valores de referencia de los inmuebles, a 
través de la Sede Electrónica del Catastro.

 Cuando sea necesario, la Comunidad Autónoma digitalizará e incorporará a los sis-
temas de información catastral, a través de la citada Sede, la documentación aportada 
por los interesados en justificación de sus intereses.

 Dicha documentación podrá acompañarse del informe que elaboren al efecto los servi-
cios técnicos de la Comunidad Autónoma.

e) Poner en conocimiento de la Dirección General del Catastro, a través del mapa de 
gestión, los hechos, actos, negocios y demás circunstancias relativas a los bienes in-
muebles susceptibles de originar una incorporación o modificación en el Catastro Inmo-
biliario, que conozca por razón del ejercicio de sus competencias, al objeto de que se 
inicien los oportunos procedimientos de incorporación de inmuebles y sus alteraciones 
al Catastro Inmobiliario.

4. En los supuestos en los que proceda la corrección del valor de referencia, la Comunidad 
Autónoma tendrá la facultad potestativa de realizar la grabación en la base de datos catastral 
de los datos físicos, jurídicos y económicos necesarios a tal fin.

En el caso de que la Comunidad Autónoma quiera ejercer dicha potestad, y a tal efecto, la 
Dirección General del Catastro le dará acceso telemático a sus sistemas informáticos, con las 
funcionalidades que resulten necesarias para su actuación, debiéndose observar las instruc-
ciones de identificación y autenticación de dichos sistemas.

Tercera.— Protección de datos de carácter personal.
La Comunidad Autónoma en el ejercicio de las funciones previstas en el presente con-

venio, adecuará sus actuaciones a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y normativa de desarrollo, al texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, 
de 5 de marzo y al Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla dicho texto 
refundido.

Cuarta.— Resolución y denuncia del convenio.
1. De conformidad con lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, este convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actua-
ciones que constituyen su objeto o por incurrir en cualquiera de las siguientes causas de re-
solución:

a) Transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

b) Acuerdo unánime de las partes.
c) Incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por las partes. En este 

caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento 
para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se 
consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del meca-
nismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las demás 
partes firmantes.

 Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de re-
solución y se entenderá resuelto el convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
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e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2. Por otra parte, la denuncia del convenio podrá formularse por cualquiera de las partes, 
previa comunicación a la otra con una antelación mínima de un mes, trascurrido el cual se 
producirá la extinción de la relación convencional, siempre que exista mutuo acuerdo de las 
partes. Se entenderá que existe conformidad con la resolución del convenio si en ese período 
de un mes no se manifiesta oposición expresa.

3. La extinción del convenio determinará la devolución de todos los documentos o so-
portes informáticos en que pudieran constar datos de carácter personal y catastrales prote-
gidos. En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar el desarrollo de las acciones 
ya iniciadas con anterioridad a la extinción del convenio. Para dicha finalización habrá un 
plazo improrrogable que será fijado por las partes cuando se resuelva el convenio.

La extinción del convenio no determinará indemnización alguna.
4. La modificación del convenio requerirá el acuerdo unánime de los firmantes.

Quinta.— Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control.
Se constituirá una Comisión de seguimiento, vigilancia y control formada por tres miem-

bros de cada parte y que será presidida alternativamente y por periodos anuales por el Di-
rector General del Catastro y por el Director General de Tributos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, o por el funcionario en quien delegue cada uno y en la que uno de los represen-
tantes de la Administración General del Estado será un funcionario de la Delegación del Go-
bierno en la Comunidad Autónoma de Aragón designado por el Delegado de la misma. Dicha 
Comisión, con independencia de las funciones concretas que le asignen las demás cláusulas 
de este convenio velará por el cumplimiento de las obligaciones de ambas partes y adoptará 
cuantas medidas y especificaciones técnicas sean precisas para el desarrollo del mismo, re-
solviendo las cuestiones que puedan plantearse sobre la interpretación y cumplimiento del 
convenio.

La Comisión de seguimiento, vigilancia y control deberá constituirse formalmente en un 
plazo máximo de un mes desde la fecha de eficacia del presente convenio.

Dicha Comisión celebrará cuantas sesiones extraordinarias sean necesarias para el cum-
plimiento de sus fines, previa convocatoria al efecto de su Presidente, de propia iniciativa o 
teniendo en cuenta las peticiones de los demás miembros. En todo caso, esta comisión se 
reunirá ordinariamente una vez al año, a fin de verificar y comprobar el resultado de las obli-
gaciones contraídas estableciendo las directrices e instrucciones que considere oportunas.

Esta Comisión, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49. f). de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es el instrumento acordado por las partes 
para el seguimiento, vigilancia y control del convenio y de los compromisos adquiridos por los 
firmantes y, ejercerá sus funciones de acuerdo con lo establecido en los artículos 51.2.c) y 
52.3 de la citada ley.

Las partes firmantes se comprometen a solventar por acuerdo mutuo, en el seno de la 
Comisión de seguimiento, vigilancia y control cuantas diferencias resulten de la interpretación 
y cumplimiento de este convenio, sin perjuicio de la competencia del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo para el conocimiento de cuantas cuestiones y litigios pudieran 
surgir.

La Comisión de seguimiento, vigilancia y control ajustará su actuación a las disposiciones 
contenidas en la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En esta Comisión se establecerán los formatos necesarios para el desarrollo del inter-
cambio de información.

Sexta.— Régimen jurídico y resolución de conflictos.
El presente convenio tiene naturaleza administrativa, y se suscribe al amparo de lo esta-

blecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en el 
artículo 4 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

Serán competentes los Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, 
para resolver los litigios que pudieran surgir sobre la interpretación, cumplimiento, extinción, 
resolución y efectos del presente convenio, así como sobre las responsabilidades por los 
perjuicios que, con motivo del desarrollo de los compromisos pactados, puedan causarse las 
partes.

La realización de las funciones objeto del presente convenio no implica la transferencia de 
medios materiales y personales, ni comportará contraprestación económica alguna por nin-
guna de las partes.
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Séptima.— Vigencia del convenio.
El presente convenio se perfecciona el día de su firma y será publicado en el “Boletín Ofi-

cial del Estado”, e inscrito en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal, de conformidad con lo establecido en el artículo 48.8 
de la Ley 40/2015.

De acuerdo con el artículo 49. h) de la mencionada Ley, la vigencia inicial del convenio 
será de 4 años desde la fecha de publicación del mismo en el “Boletín Oficial del Estado”, 
pudiéndose acordar su prórroga por un periodo máximo de cuatro años en cualquier momento 
anterior a la finalización del plazo de vigencia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 50.2.e) de la citada Ley 40/2015, el pre-
sente convenio una vez suscrito será remitido al Senado.

Octava.— Suspensión del convenio.
El convenio podrá suspenderse total o parcialmente y de mutuo acuerdo, por un plazo no 

superior a un año, cuando concurran circunstancias técnicas, presupuestarias o de cualquier 
otra índole que así lo justifiquen.

Novena.— Publicidad del convenio.
1. El presente convenio se inscribirá en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Ins-

trumentos de Cooperación del sector público estatal y se publicará en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

2. El presente convenio estará a disposición de los ciudadanos en el Portal de Transpa-
rencia en aplicación de lo dispuesto en el artículo 8.1.b) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente convenio en ejemplar duplicado en el 
lugar y fecha anteriormente indicados.
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ORDEN PRI/482/2021, de 30 de abril, por la que se procede a declarar los créditos dis-
ponibles y la distribución definitiva de los mismos para la resolución de las Órdenes 
PRI/4/2021 y PRI/5/2021, de 4 de enero, por las que se convocan subvenciones destina-
das a financiar proyectos de cooperación transfronteriza entre la Comunidad Autóno-
ma de Aragón y la región francesa de Nueva Aquitania durante el año 2021.

Por Orden PRI/4/2021, de 4 de enero, se procedió a hacer pública la convocatoria de sub-
venciones destinadas a entidades locales aragonesas para la financiación de proyectos de 
cooperación transfronteriza entre la Comunidad Autónoma de Aragón y la región francesa de 
Nueva Aquitania, durante el año 2021. El apartado quinto de la mencionada convocatoria re-
gula la financiación de estas subvenciones, que se realiza con fondos propios y con cargo a 
la aplicación presupuestaria:

Aplicación Presupuestaria Importe

10010 G/1311/460008/91002 25.000 euros

Por su parte, mediante Orden PRI/5/2021, de 4 de enero, se convocaron las subvenciones 
destinadas a financiar proyectos de cooperación transfronteriza entre la Comunidad Autó-
noma de Aragón y la región francesa de Nueva Aquitania, durante el año 2021. El apartado 
quinto de la citada Orden regula la financiación de estas subvenciones, que se realiza con 
fondos propios y con cargo a las siguientes partidas presupuestarias:

En la aplicación Importe

10010 G/1311/440051/91002 35.000 euros

10010 G/1311/470002/91002 20.000 euros

10010 G/1311/480026/91002 20.000 euros

Esta distribución de créditos presupuestarios tiene carácter estimativo y la alteración de 
dicha distribución no precisará de nueva convocatoria, pero sí de las modificaciones que pro-
cedan en el expediente de gasto antes de la resolución de la concesión, de conformidad con 
el artículo 58.4 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

La efectividad de esta alteración, tal como dispone el artículo 58.5 del citado reglamento, 
deberá publicarse por el órgano concedente con carácter previo a la resolución de la conce-
sión en los mismos medios que la convocatoria, sin que tal publicidad implique la apertura de 
plazo para presentar nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo cómputo para resolver.

Una vez evaluadas las solicitudes de subvención se observa que existe un déficit en la 
línea presupuestaria correspondiente a entes públicos (10010 G/1311/440051/91002) y en la 
línea correspondiente a entidades sin ánimo de lucro (10010 G/1311/480026/91002) y un 
superávit en las líneas correspondientes a entidades locales (10010 G/1311/460008/91002) y 
a empresas privadas (10010 G/1311/470002/91002).

Para aprovechar los remanentes, tal y como se establece en los puntos 4 y 5 del apartado 
quinto de la Orden PRI/5/2021, de 4 de enero, de convocatoria de las referidas subvenciones, 
se propone transferir 10.000 euros del importe sobrante de la aplicación presupuestaria des-
tinada a empresas privadas (10010 G/1311/470002/91002) a la aplicación presupuestaria 
destinada a entes públicos (10010 G/1311/440051/91002) y 24.390 euros del importe so-
brante de la aplicación presupuestaria destinada a entidades locales (10010 
G/1311/460008/91002) a la aplicación presupuestaria destinada a entidades sin ánimo de 
lucro (10010 G/1311/480026/91002).

En virtud de lo expuesto, resuelvo:
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Primero.— Modificar la distribución de los créditos presupuestarios previstos en la Orden 
PRI/4/2021, de 4 de enero, de forma que el crédito disponible definitivo destinado a la convo-
catoria se distribuye en la siguiente aplicación presupuestaria:

Aplicación Presupuestaria Importe

10010 G/1311/460008/91002 610 euros

Segundo.— Modificar la distribución de los créditos presupuestarios previstos en la Orden 
PRI/5/2021, de 4 de enero, de forma que el crédito disponible definitivo destinado a la convo-
catoria se distribuye en las siguientes aplicaciones presupuestarias:

Aplicación Presupuestaria Importe

10010 G/1311/440051/91002 45.000 euros

10010 G/1311/470002/91002 10.000 euros

10010 G/1311/480026/91002 44.390 euros

Tercero.— Ordenar su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 58.5 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Zaragoza, 30 de abril de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ORDEN ICD/483/2021, de 29 de abril, por la que se resuelve de forma parcial la convo-
catoria para la concesión de subvenciones a personas trabajadoras en régimen autó-
nomo y pequeñas y medianas empresas de los sectores económicos afectados por las 
restricciones derivadas de la pandemia COVID-19 en Aragón.

Por Orden ICD/1086/2020, de 11 de noviembre, por la que se modifica el Plan Estratégico 
de Subvenciones y se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria para la concesión de 
subvenciones a personas trabajadoras en régimen autónomo y pequeñas y medianas em-
presas de los sectores económicos afectados por las restricciones derivadas de la pandemia 
COVID-19 en Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 226, de 13 de noviembre de 2020).

De conformidad con el artículo 8.3 de la Orden citada, el procedimiento podrá resolverse 
de forma parcial a medida que los solicitantes presenten la totalidad de la documentación 
exigida, por lo que la Entidad Colaboradora Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo 
Aragonés, SLU. que ha realizado la ordenación e instrucción del procedimiento, una vez efec-
tuadas las comprobaciones oportunas y completados los expedientes, ha emitido propuestas 
de resolución parcial de fecha 26 de abril de 2021 relativas a subvenciones a conceder y de-
negar respectivamente, indicando los solicitantes que cumplen las condiciones para ser be-
neficiarios de las ayudas con la cuantía a conceder así como las solicitudes denegadas, de-
sistidas e inadmitidas con sus causas.

Dado que se prescinde del trámite de audiencia, por no figurar en el procedimiento, ni ser 
tenidos en cuenta otros hechos ni alegaciones, la propuesta de Resolución emitida tiene el 
carácter de definitiva por lo que, con fecha 28 de abril de 2021, la Directora General de Tu-
rismo ha elevado la propuesta de Resolución al Consejero de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial.

Por ello, vista la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer efectivo el pago de 
la subvención, visto el órgano competente para resolver según el artículo 9 de la citada Orden 
de 11 de noviembre de 2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, resuelvo:

Primero.— Aprobar la propuesta de Resolución parcial presentada por el órgano instructor 
y conceder, con cargo al crédito consignado a tal efecto en la aplicación presupuestaria 
G/7511/470136/91019, las subvenciones propuestas, así como denegar, tener por desistidas 
e inadmitir las solicitudes que se indican en la misma.

Segundo.— Hacer pública la relación de tales subvenciones y ayudas concedidas, por las 
cuantías y las actuaciones que se especifican (anexo I), así como las denegaciones, desisti-
mientos e inadmisiones con sus causas (anexo II).

Tercero.— La efectividad de la subvención se ajustará al cumplimiento de las siguientes 
condiciones:

a) Facilitar a la Administración de la Comunidad Autónoma cuanta información precise 
para entender cumplida la obligación de justificación de la subvención.

b) Comunicar al Departamento concedente de forma inmediata y, en todo caso, con ante-
rioridad a la justificación de la subvención concedida al amparo de esta orden, la obten-
ción de cualquier otra subvención, ayuda, ingresos o recursos que financien la misma 
actuación subvencionada, procedente de otras Administraciones Públicas o entes pú-
blicos y privados.

c) Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.
d) Comunicar al órgano concedente cualquier eventualidad que altere las condiciones que 

determinaron el otorgamiento de la subvención o dificulte el desarrollo de la actuación 
subvencionada.

e) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.

f) Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los beneficiarios en la normativa estatal o 
autonómica aplicables, en esta orden y en la correspondiente convocatoria o acto de 
concesión.

 El incumplimiento de las condiciones estipuladas en esta Orden, así como de cuales 
quiera otras que establezca la normativa aplicable, implicará la pérdida del derecho de 
cobro de la subvención concedida, así como el reintegro de las cantidades percibidas 
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y de los intereses de demora correspondientes, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 34, 37 y 38 de la Ley General de Subvenciones y el 43 de la Ley 5/2015, de 
25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa, según lo previsto en el ar-
tículo 54 del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de 
dos meses. Igualmente, con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición 
ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en el plazo de un 
mes, según lo dispuesto en el artículo 58.3 del citado texto refundido.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Vicepresidente y Consejero de Industria,
Competitividad  y Desarrollo Empresarial,

ARTURO ALIAGA LÓPEZ
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DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2021, del Director General de Transportes, por la que se 
modifica la Resolución de 13 de noviembre de 2020, del Director General de Transpor-
tes, por la que se convocan pruebas para la obtención del certificado de aptitud profe-
sional acreditativo de la cualificación inicial de los conductores de determinados vehí-
culos destinados al transporte por carretera, a celebrar en la Comunidad Autónoma de 
Aragón durante el año 2021.

Actualmente, la convocatoria vigente de las pruebas para la obtención del certificado de 
aptitud está aprobada por Resolución de 13 de noviembre de 2020, del Director General de 
Transportes, de conformidad con el Real Decreto 1032/2007, de 20 de julio, por el que se 
regula la cualificación inicial y la formación continua de los trabajadores.

Recientemente, ha entrado en vigor una nueva reglamentación plasmada en el Real De-
creto 284/2021, de 20 de abril, que regula la cualificación inicial y la formación continua de los 
conductores de determinados vehículos destinados al transporte por carretera y por el que se 
modifica el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes por Carretera, que ha 
venido a incorporar al derecho español interno la Directiva 2018/645 del Parlamento Europeo, 
y del Consejo de 18 de abril de 2018. Esta nueva normativa pretende la corrección de las 
principales deficiencias en relación con la cualificación inicial y la formación continua de los 
conductores profesionales. Entre otras cuestiones, se produce una flexibilización en los requi-
sitos de los aspirantes para acceder a las pruebas de cualificación inicial. Por un lado, ya no 
es necesario acreditar la residencia habitual en el territorio de la Comunidad Autónoma donde 
se solicita la realización de las pruebas, y por otro lado, el curso de formación inicial tendrá 
una validez ya no de 6 meses, sino de un año. Todo ello supone una ampliación de las posi-
bilidades de participación en los procesos convocados.

Esta nueva regulación se aplicará a las sucesivas convocatorias, sin embargo, se ha en-
tendido oportuno que esta flexibilización regulatoria sea aplicada de manera inmediata para 
favorecer, en aras del interés público, el acceso a las pruebas de obtención del certificado de 
aptitud profesional de un mayor número de aspirantes sin restricciones de residencia habitual 
en el ámbito autonómico y dando una validez de un año a los cursos de formación inicial que 
consten en el registro de empresas y actividades de transporte a fecha 25 de abril de 2021.

Por todo ello, y en virtud de la competencia de la Dirección General de Transportes para la 
convocatoria de los exámenes conforme a los artículos 21 y 22 del Decreto 34/2002, de 25 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departa-
mento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, resuelvo,

Artículo Único.— Modificar la base séptima de la Resolución de 13 de noviembre de 2020, 
del Director General de Transportes queda redactada de la siguiente manera:

“Séptima.— Residencia y requisitos de los aspirantes.
1. Los aspirantes a la obtención de la cualificación inicial podrán concurrir a las pruebas 

que se convoquen y realicen por los órganos competentes, con independencia de su lugar de 
residencia habitual o del lugar en el que hubieran realizado el curso preceptivo.

2. Los aspirantes tendrán que haber finalizado el curso de formación inicial en el año inme-
diatamente anterior a la fecha del examen”.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, en el 
plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación, conforme a lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones públicas.

Zaragoza, 5 de mayo de 2021.

El Director General de Transportes,
GREGORIO BRIZ SÁNCHEZ
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/484/2021, de 3 de mayo, por la que se convoca el II Concurso “Braulio 
Foz” de cómic en lengua aragonesa.

El artículo 71 del Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye a la Comunidad Autónoma la 
competencia exclusiva en materia de organización, régimen y funcionamiento de sus institu-
ciones de autogobierno. Así mismo, el artículo 71.4 le atribuye competencia exclusiva en 
materia de Lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón.

Por otro lado, la Ley 3/2013, de 9 de mayo, de uso, protección y promoción de las lenguas y 
modalidades lingüísticas propias de Aragón, establece como objeto de la misma el propiciar la con-
servación, recuperación, promoción, enseñanza y difusión de las lenguas y modalidades lingüísticas 
propias de Aragón en las zonas de utilización histórica predominante de las mismas y su artículo 11 
se prevé la promoción cultural de las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón.

La Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, en su redacción vigente, 
establece que el aragonés y el catalán de Aragón, en los que están incluidas sus variedades 
dialectales, son las lenguas y modalidades lingüísticas propias a que se refieren el artículo 7 
del Estatuto de Autonomía de Aragón de 2007 y la Ley 3/2013, de 9 de mayo, de uso, protec-
ción y promoción de las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón.

Mediante Orden ECD/48/2017, de 10 de enero, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 20, de 31 de enero de 2017 y modificada por Orden ECD/209/2020, de 11 de febrero pu-
blicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 53, de 16 de marzo de 2020, se establecieron las 
bases reguladoras de los premios de creación literaria y artística en aragonés y catalán de Aragón.

El reconocimiento a cualquier labor que sea coherente con estos objetivos y que, por 
tanto, suponga un destacado beneficio para el aragonés o el catalán de Aragón, forma parte 
de las líneas de trabajo marcadas por la Ley.

El cómic es una disciplina que aúna la literatura y el arte y es por ello especialmente indi-
cada para la difusión cultural de cualquier lengua. En este contexto resulta procedente que el 
nombre de este concurso recuerde a personalidades relacionadas con estas materias.

En el caso del aragonés, la personalidad de Braulio Foz (1791-1865), nacido en la loca-
lidad aragonesa catalanoparlante de Fórnoles/Fornols, catedrático de latín y griego de la Uni-
versidad de Zaragoza, autor también de obras filosóficas y jurídicas, publicó en 1844 La vida 
de Pedro Saputo (natural de Almudévar, hijo de mujer, ojos de vista clara y padre de la agu-
deza, sabia naturaleza su maestra). Una novela que reproduce modelos ya antañones de la 
picaresca del siglo de oro y que, como ésta, se nutre de materiales folclóricos, en unos mo-
mentos en los que comenzaba a alborear la literatura realista. Aunque la obra está escrita en 
castellano, abundan los aragonesismos y presenta incluso algunos pasajes completos en 
lengua aragonesa, especialmente en los capítulos que llevan por título “La justicia de Almu-
dévar” y “Del pleito al sol”. La vida de Pedro Saputo es una novela que ha tenido un gran éxito 
en Aragón, con gran influencia en autores posteriores, especialmente en Ramón J. Sender, y 
ha sido llevada al cine por Antonio Artero y ha dado lugar a varios cómics.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con las competencias atribuidas al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en el Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno 
de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, dispongo:

Primero.— Se convoca el II Concurso “Braulio Foz” de cómic en lengua aragonesa con el 
fin de premiar una obra de creación de cómic escrita en lengua aragonesa o en cualquiera de 
sus variedades, de conformidad con lo dispuesto en la Orden ECD/48/2017, de 10 de enero, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 31 de enero de 2017, modificada 
por Orden ECD/209/2020, de 11 de febrero, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 53, de 16 de marzo de 2020, se establecieron las bases reguladoras de los premios de 
creación literaria y artística en aragonés y catalán de Aragón y con sujeción a las bases indi-
cadas en esta convocatoria.

Segundo.— La dotación económica del II Concurso “Braulio Foz” será de 1.000 euros, a 
satisfacer con cargo a la aplicación presupuestaria 18020/4551/480507/91002 del Presu-
puesto de la Dirección General de Política Lingüística para el año 2021.

Zaragoza, 3 de mayo de 2021. El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO
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BASES DEL II CONCURSO “BRAULIO FOZ” DE CÓMIC EN LENGUA ARAGONESA

Primera.— Objeto del premio.
El II Concurso “Braulio Foz” de cómic en lengua aragonesa, convocado mediante procedi-

miento de concurrencia competitiva tiene como objeto premiar una obra de creación de cómic 
escrita en lengua aragonesa, en cualquiera de sus variedades.

Segunda.— Requisitos de participación.
1. Podrá concurrir al II Concurso “Braulio Foz” de cómic en lengua aragonesa, cualquier 

persona física que no esté incursa en algunas de las prohibiciones previstas en el ar-
tículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás 
legislación concordante.

2. Los participantes deberán hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a 
la Seguridad Social, así como carecer de toda deuda pendiente de pago con la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

3. De acuerdo con el artículo 9 b) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, será necesario acreditar, mediante declaración responsable, el efectivo cum-
plimiento de los requisitos y la realización de la actividad en todas las subvenciones 
que le hayan sido concedidas al beneficiario con anterioridad para un mismo destino y 
finalidad en ejercicios anteriores.

4. No podrán a participar aquellas personas que hayan sido sancionadas por resolución 
administrativa firme con la pérdida del derecho a obtener subvenciones, bonificaciones 
o ayudas públicas por incumplir en materia de igualdad entre hombres y mujeres, de 
derechos de las personas LGTBI, de memoria democrática u otras análogas.

Tercera.— Requisitos de las obras.
Las obras presentadas deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Las obras deberán ser originales e inéditas en toda su extensión, sin firma ni señal al-

guna que indique su procedencia y no haber sido premiadas con anterioridad ni ha-
berse presentado a ningún otro certamen cuyo fallo deba producirse antes de la reso-
lución del II Concurso “Braulio Foz” de cómic en lengua aragonesa. Podrá ser realizado 
en técnica libre, quedando excluida cualquier tipo de copia. Se consideran originales 
las obras creadas con técnicas informáticas.

b) Las obras se presentarán bajo lema y seudónimo y se adjuntarán tres copias impresas 
y una copia digital.

c) Podrán presentarse un máximo de dos cómics por persona. Las obras tendrán un mí-
nimo de 4 páginas; en color o en blanco y negro, de medida DIN-A4 o proporcional. Las 
páginas estarán divididas en viñetas e irán numeradas. El guión estará en aragonés 
común o en cualquiera de sus variedades.

d) Los textos deberán utilizar los aspectos básicos de representación gráfica de la lengua 
aragonesa publicados contenidos en la Resolución de 16 de mayo de 2017 (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 22, de 28 de junio de 2017 y “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 181, de 20 de septiembre de 2017).

e) Las obras se presentarán convenientemente rotuladas y con una resolución mínima de 
300 dpi (puntos por pulgada) en el caso de la copia digital.

f) No se admitirán obras cuyo soporte suponga peligro para su almacenamiento o que 
pueda dañar la integridad de éstas.

g) El tema de las obras será libre.

Cuarta.— Dotación del concurso.
La dotación del II Concurso Braulio Foz de cómic en lengua aragonesa consistirá en la 

cantidad en metálico, indivisible, de 1.000 euros. Además, el Gobierno de Aragón podrá editar 
la obra premiada.

Quinta.— Documentación.
1. Los interesados presentarán:
 Solicitud de participación, debidamente cumplimentada dirigida al Director General de 

Política Lingüística, conforme al modelo normalizado que figura como anexo I.
2. Una plica en la que deberá figurar el título de la obra y el seudónimo utilizado, y en la 

que se incluirá el modelo normalizado que figura como anexo II con la siguiente infor-
mación:
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a) Identidad del autor o, en su caso, de su representante, o bien autorización a la Di-
rección General de Política Lingüística, para su comprobación. Si se actúa a través 
de representante se aportará la documentación acreditativa correspondiente.

b) Para la acreditación del requisito de ausencia de toda deuda pendiente de pago con la 
Comunidad Autónoma así como de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias con el Estado y de las obligaciones con la Seguridad Social, el inte-
resado podrá dar, en el formulario de solicitud, su consentimiento expreso a la Dirección 
General de Política Lingüística para recabar los certificados a emitir tanto por la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social, 
como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. En el caso de que el interesado no consintiera estas consultas, deberá indicarlo 
expresamente y aportar los documentos acreditativos correspondientes.

c) Declaración responsable del cumplimiento de los requisitos y la realización de la 
actividad en todas las subvenciones que le hayan sido concedidas al beneficiario 
con anterioridad para un mismo destino y finalidad en ejercicios anteriores.

d) Declaración de si se está o no incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad 
o prohibición para obtener la condición de beneficiario de subvenciones, de acuerdo 
con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y resto de legislación concordante, el no haber recibido o solicitado ninguna otra 
subvención o ayuda por la realización de la misma actividad, la declaración de ser 
propietario de los textos, de que las obras son originales e inéditas y de que no han 
sido premiadas con anterioridad ni presentadas a ningún otro certamen.

e) Declaración responsable del cumplimiento de la legislación de igualdad entre hom-
bres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de memoria democrática u 
otras análogas de cumplimiento normativo, en relación con lo establecido en el 
apartado 16, de la Disposición final segunda, de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa, que modifica el artículo 40 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón.

3. Las obras se presentarán bajo lema y seudónimo y se adjuntarán en soporte papel por 
triplicado, así como una copia en soporte digital compatible con las aplicaciones co-
munes (Word, PDF, etc.) susceptible de ser impresa.

 Las bases de la convocatoria y los anexos normalizados se publicarán en el “Boletín 
Oficial de Aragón”. Asimismo, se publicarán en el Portal de Subvenciones del Gobierno 
de Aragón y también estarán disponibles en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, 
en la web del Departamento y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Sexta.— Lugar de presentación.
Las solicitudes podrán presentarse en las Unidades de Registro de documentos del Gobierno 

de Aragón, o bien por cualquiera de los cauces previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Séptima.— Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día si-

guiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Octava.— Jurado.
1. El órgano instructor será la Dirección General de Política Lingüística.
2. La valoración de las obras, corresponderá a un jurado designado por el Consejero de 

Educación, Cultura y Deporte e integrado por los siguientes miembros:
a) Presidente: Jefe de Servicio de Política Lingüística o persona en quien delegue.
b) Vocales: tres personalidades de relevancia de la vida literaria, quienes no podrán 

participar en el premio cuyas obras valoran.
c) Secretario: con voz y sin voto, elegido entre el personal al servicio de la Dirección 

General de Política Lingüística.
3. El jurado emitirá una valoración con el orden de prelación de los candidatos, según la puntua-

ción de acuerdo con los criterios establecidos en la base novena de la presente Orden.
4. Una vez abierta la plica correspondiente a la obra con mejor valoración, en el caso de 

que se advirtiese que la documentación que se acompaña es defectuosa o incom-
pleta, se requerirá a la persona interesada para que en el plazo máximo de diez días 
hábiles subsane su solicitud, con apercibimiento de que, si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido, previa resolución dictada en los términos del artículo 68 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
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nistraciones Públicas. En tales casos, y tras efectuarse dicha Resolución, se proce-
derá en idénticos términos con la siguiente obra que obtenga mayor valoración y así 
sucesivamente.

5. Vista la valoración del jurado, y una vez verificado el cumplimiento de los requisitos 
necesarios, el órgano instructor formulará propuesta motivada que tendrá el carácter 
de definitiva en los términos previstos en el artículo 22.3 de la Ley de Subvenciones de 
Aragón y la elevará al órgano competente para resolver. Igualmente podrá proponer, si 
ninguna obra alcanza la puntuación mínima establecida en el artículo siguiente, que se 
declare desierto el premio. La propuesta de resolución deberá expresar la relación de 
solicitantes, especificando la puntuación obtenida y los criterios de valoración seguidos 
para efectuarla, así como la propuesta de desestimación fundamentada del resto de 
solicitudes.

6. El premio no podrá ser dividido.

Novena.— Valoración de las solicitudes.
1. Para la valoración de las solicitudes, el Jurado tendrá en cuenta los siguientes criterios 

objetivos de otorgamiento de puntos:
a) La creatividad y originalidad de la obra, hasta 40 puntos.
b) Riqueza del lenguaje utilizado y coherencia en el desarrollo de la obra, hasta 20 

puntos.
c) El interés cultural de la obra y su contribución al patrimonio lingüístico aragonés, 

hasta 20 puntos.
d) La adecuación a la normativa vigente en materia lingüística. Se tendrán en cuenta 

tanto los criterios establecidos por las entidades normativizadoras, como por las 
instituciones públicas con competencias en materia de política lingüística. Se valo-
rará con un máximo de 20 puntos.

2. Aquellas solicitudes que no alcancen un mínimo de 50 puntos serán denegadas.

Décima.— Resolución del procedimiento.
1. El Consejero de Educación, Cultura y Deporte es el órgano competente para resolver el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 5/2015, de 25 
de marzo, de Subvenciones de Aragón.

2. El plazo de resolución y notificación del procedimiento será de tres meses, a partir de la 
finalización del plazo de presentación de las solicitudes, transcurrido el cual deberán 
entenderse denegadas. La resolución se notificará al beneficiario del premio, no preci-
sándose aceptación expresa de la subvención.

3. En la resolución constará, en todo caso, el objeto del premio, el beneficiario, la puntua-
ción obtenida en la valoración, el contenido del premio, así como, de forma fundamen-
tada, la desestimación y la no concesión del premio por inadmisión de la petición, de-
sistimiento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes. En 
la resolución se indicarán los recursos que puedan ejercitarse.

4. La Orden de resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, con efectos de 
notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Los beneficia-
rios de las ayudas recibirán, con efectos meramente informativos y sin efectos de noti-
ficación, un correo electrónico que les comunicará la ayuda concedida. La Orden de 
concesión se publicará en página web del Departamento de Educación, Cultura y De-
porte, y será remitida a la Base de Datos Nacional de Subvenciones para su publica-
ción.

5. Contra la orden de resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas 
podrán interponer recurso potestativo de reposición ante el Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo establecido en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, o podrán impugnarla directamente ante el juzgado de lo Conten-
cioso-administrativo competente en el plazo de dos meses contados a partir de la 
misma fecha, de acuerdo con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Decimoprimera.— Otorgamiento de los premios.
El premio del II Concurso “Braulio Foz” de cómic en lengua aragonesa se otorgará por 

Orden del Consejero de Educación, Cultura y Deporte.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
51

30
19

13/05/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 103

23790

Decimosegunda.— Obligaciones de los candidatos premiados.
1. La concesión del premio implica por parte del beneficiario, la aceptación de las obliga-

ciones contenidas en el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón, en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones y en el artículo 8 de la 
Orden ECD/48/2017, de 10 de enero, por la que se establecen las bases reguladoras 
de los premios de creación literaria y artística en aragonés y catalán de Aragón. En 
particular, los beneficiarios están obligados a:
a) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero de la Interven-

ción General, el Tribunal de Cuentas y la Cámara de Cuentas de Aragón.
b) Hallarse al corriente, durante toda la vida de la subvención, de sus obligaciones tri-

butarias y con la Seguridad Social, así como de toda deuda pendiente con la Ha-
cienda de la Comunidad Autónoma.

c) Cumplir con las obligaciones derivadas de la Ley 8/2015, de 25 de mayo, de Trans-
parencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

2. El candidato premiado deberá presentar una ficha de terceros debidamente cumplimen-
tada en el plazo máximo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
notificación. El modelo de ficha de terceros está disponible en: http://www.aragon.es/
estaticos/GobiernoAragon/ContratacionPublica/Textos/1.pdf.

Decimotercera.— Asignación económica y justificación.
El abono de la dotación del concurso se hará efectivo por su importe íntegro me-

diante transferencia bancaria, una vez deducida la carga tributaria correspondiente. 
Para que el pago pueda hacerse efectivo el beneficiario no precisará otra justificación 
que la acreditación previa por cualquier medio admisible en derecho de que reúne los 
requisitos de la convocatoria, todo ello al amparo de lo establecido en el artículo 30.7 de 
la Ley General de Subvenciones, y del artículo 32.10 de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, sin perjuicio de los controles de verificación del cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social y otras que hubieran podido estable-
cerse.

Decimocuarta.— Edición de la obra premiada.
1.  La participación en los premios y concursos a que se refieren estas bases reguladoras 

incluye la autorización expresa del autor o autores para la publicación y difusión en 
cualquier soporte de las obras premiadas, las cuales deberán cumplir la normativa lin-
güística vigente El autor o autora premiado no recibirá cantidad alguna en concepto de 
derechos de autor en esta primera edición.

2. Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto de 
la subvención, cuando el beneficiario deba hacer uso del identificador corporativo 
del Gobierno de Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el 
preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y 
como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Institucional y se distri-
buyen competencias en materia de comunicación y publicidad. Igualmente, si de la 
concesión de la subvención se derivan para el beneficiario la realización de activi-
dades de promoción y publicidad en las que figure el identificador corporativo del 
Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes; la creatividad y el plan de me-
dios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a 
cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunica-
ción Institucional, con objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de 
los objetivos de comunicación y de la adecuada distribución entre los diferentes 
medios y soportes.

Decimoquinta.— Destrucción de las obras no premiadas.
Los ejemplares de las obras no premiadas no se devolverán a sus autores, sino que serán 

destruidos debidamente una vez resuelto el procedimiento teniendo en cuenta el plazo de los 
posibles recursos.

Decimosexta.— Aceptación de las bases.
La presentación de las solicitudes supone la aceptación expresa y formal de estas bases, 

así como de la incompatibilidad con otras subvenciones o ayudas que pudieran concurrir en 
el ámbito autonómico.

http://www.aragon.es/estaticos/GobiernoAragon/ContratacionPublica/Textos/1.pdf
http://www.aragon.es/estaticos/GobiernoAragon/ContratacionPublica/Textos/1.pdf
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Decimoséptima.— Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potes-

tativamente recurso de reposición ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Alternativamente podrá interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la publicación de esta Orden 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro 
que pudiera interponerse.
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ANEXO I 
 

II CONCURSO “BRAULIO FOZ” DE CÓMIC EN LENGUA ARAGONESA  
 
Datos del autor/a 

Pseudónimo 
 

 
Datos de la obra presentada 

Título/lema Número de páginas 
  

 
 
Datos adjuntos (marque lo que proceda) 
 

TIPO DE DOCUMENTO SE APORTA CON LA 
SOLICITUD 

1. SOBRE CERRADO CONTENIENDO PLICA  
 

2. TRES EJEMPLARES DE LA OBRA PRESENTADA 

 

3. COPIA DIGITAL 
 

 
 
 
 
En                           , a             de                    de 2021 
 

Firmado: 
 
 
 

Información básica sobre protección de datos:  
El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Política Lingüística. 
La finalidad de este tratamiento es gestionar las subvenciones, becas, ayudas y premios por la 
Dirección General competente en materia de política lingüística. 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una misión realizada 
en interés público, cuya finalidad es la tramitación del premio Braulio Foz. 
No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal.  
Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de 
limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
Podrás consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=905 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA LINGÜÍSTICA 

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 

Avenida de Ranillas 5D, 2ª Planta .- ZARAGOZA 50.018 
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ANEXO II 
(Plica en sobre cerrado) 

 
II Concurso “Braulio Foz” de cómic en lengua aragonesa  

 
Datos del autor/a 

NIF/NIE Nombre Apellido 1 Apellido 2 
    

 
Datos de la persona representante (cumplimentar sólo en caso de que la persona interesada actúe por 
medio de representante) 

NIF/NIE Nombre Apellido 1 Apellido 2 
    

 
Datos de la obra presentada 

Título/lema de la obra presentada a concurso 
 

Pseudónimo 
 

 
 
Otras subvenciones o ayudas 
 

 
No he recibido ninguna otra subvención o ayuda por la realización de la presente actividad 

 
       He solicitado las siguientes subvenciones o 
ayudas 

 
He recibido las siguientes subvenciones o ayudas 

 
Entidad Importe Entidad Importe 

    

    

    

 
 

DERECHO DE OPOSICIÓN (artículo 28.2 de la Ley 39/2015) 
La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón realizará las consultas 

necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados.  
En particular consultará: 

 Datos de Identidad del representante 
 Datos de identidad del autor/a 
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L o s tit ul ar e s d e l o s d at o s d e c ar á ct er p o dr á n ej er c er s u d er e c h o d e o p o si ci ó n c o nf or m e al m o d el o 

e s p e cífi c o  p ar a  el  ej er ci ci o  d e  e st e  d er e c h o,  di s p o ni bl e  e n htt p s:// w w w. ar a g o n. e s/ e n/tr a mit a d or/ -

/tr a mit e/ pr ot e c ci o n-d at o s -ej er ci ci o -d er e c h o -o p o si ci o n  

 

A U T O RI Z A CI O N E S  

P ar a  l a  c o n s ult a  d e  l o s  d at o s  tri b ut ari o s  y  d e  s e g uri d a d  s o ci al,  l a A d mi ni str a ci ó n  n e c e sit a  el 

c o n s e nti mi e nt o e x pr e s o:  

  A ut ori z o  l a  c o n s ult a  d e  d at o s  tri b ut ari o s  d e  e st ar  al  C orri e nt e  d e  l a s  O bli g a ci o n e s 

Tri b ut ari a s d e l a A E A T p ar a p er ci bir A y u d a s y S u b v e n ci o n e s d e Ar a g ó n.  

  A ut ori z o l a c o n s ult a d e a u s e n ci a d e t o d a d e u d a p e n d i e nt e d e p a g o c o n l a H a ci e n d a d e 

l a C o m u ni d a d A ut ó n o m a d e Ar a g ó n p ar a p er ci bir A y u d a s y S u b v e n ci o n e s d e Ar a g ó n. 

  A ut ori z o  l a  c o n s ult a  d e  d at o s  d e  e st ar  al  C orri e nt e  d e  P a g o  c o n  l a  S e g uri d a d  S o ci al 

( T G S S) p ar a p er ci bir A y u d a s y S u b v e n ci o n e s d e Ar a g ó n.  

E n c a s o d e ej er ci ci o d e s u d er e c h o d e o p o si ci ó n m oti v a d a o d e n o a ut ori z ar l a c o n s ult a d e d at o s 

tri b ut ari o s y d e S e g uri d a d S o ci al, d e b er á a p ort ar l o s d o c u m e nt o s q u e s e i n di c a n e n l a b a s e q ui nt a d e 

l a pr e s e nt e c o n v o c at ori a 

 

 

E n a q u ell o s c a s o s e n l o s q u e h a y a pr e s e nt a d o c o n a nt eri ori d a d e n l a A d mi ni str a ci ó n d e l a C o m u ni d a d A ut ó n o m a 
d e Ar a g ó n l a d o c u m e nt a ci ó n s oli cit a d a, i n di q u e l a f e c h a y el ór g a n o o d e p e n d e n ci a e n q u e f u er o n pr e s e nt a d o s, 
q u e d a n d o e x e nt o d e pr e s e nt ar di c h a d o c u m e nt a ci ó n.  
T a m p o c o s er á pr e ci s o pr e s e nt ar d o c u m e nt o s p ar a a cr e dit ar d at o s q u e y a c o n st e n e n l a A d mi ni str a ci ó n a ct u a nt e.  
 

 
F E C H A  D O C U M E N T A CI Ó N P R E S E N T A D A  Ó R G A N O O D E P E N D E N CI A  

   

 
D e cl a r a ci ó n r e s p o n s a bl e  

S o n ci ert o s c u a nt o s d at o s q u e fi g ur a n e n l a pr e s e nt e s oli cit u d y, e n s u c a s o, e n l a d o c u m e nt a ci ó n a dj u nt a y e st a últi m a e s fi el 
c o pi a d e l o s ori gi n al e s. C o n o z c o y a c e pt o q u e l a A d mi ni str a ci ó n P ú bli c a p o dr á c o m pr o b ar e n c u al q ui er m o m e nt o l a v er a ci d a d 
d e  t o d o s  l o s  d o c u m e nt o s,  d at o s  y  c u m pli mi e nt o  d e  l o s  r e q ui sit o s  p or  c u al q ui er  m e di o  a d miti d o  e n  D er e c h o.  E n  c u al q ui er 
s u p u e st o d e q u e l a A d mi ni str a ci ó n c o m pr u e b e l a i n e x a ctit u d  d e l o s d at o s d e cl ar a d o s, el ór g a n o g e st or e st ar á f a c ult a d o p ar a 
r e ali z ar  l a s  a ct u a ci o n e s  pr o c e d e nt e s  si n  p erj ui ci o  d e  l a s  r e s p o n s a bili d a d e s  q u e  p u di er a n  c orr e s p o n d er  e n  virt u d  d e  l a 
l e gi sl a ci ó n a pli c a bl e. 
N o h e r e ci bi d o ni n g u n a otr a s u b v e n ci ó n o a y u d a p ar a l a r e ali z a ci ó n d e e st a a cti vi d a d.  
C o n o z c o  y  a c e pt o  y m e c o m pr o m et o  al  c u m pli mi e nt o  d e  l a s  b a s e s  r e g ul a d or a s  d e  l a c o n v o c at ori a.  A si mi s m o, c u m pl o l o s 
r e q ui sit o s e xi gi d o s p or l a s mi s m a s. E n p arti c ul ar, l o r el ati v o a l o s d er e c h o s d e e di ci ó n d e l a o br a, d e cl ar a n d o s er pr o pi et ari o 
d e l o s t e xt o s, q u e l a s o br a s s o n ori gi n al e s e i n é dit a s ( e x c e pt o tr a d u c ci o n e s)  y q u e n o h a n si d o pr e mi a d a s c o n a nt eri ori d a d n i 
pr e s e nt a d a s a ni n g ú n otr o c ert a m e n.  
N o e st o y i n c ur s o e n ni n g u n a d e l a s c a u s a s d e i n c o m p ati bili d a d o pr o hi bi ci ó n p ar a o bt e n er l a c o n di ci ó n d e b e n efi ci ari o d e 
s u b v e n ci o n e s, d e a c u er d o c o n el artí c ul o 1 3 d e l a L e y 3 8/ 2 0 0 3, d e 1 7 d e n o vi e m br e, G e n er al d e S u b v e n ci o n e s y r e st o d e 
l e gi sl a ci ó n c o n c or d a nt e. 
Q u e c u m pl o y a c e pt o l a l e gi sl a ci ó n d e i g u al d a d e ntr e h o m br e s y m uj er e s, d e d er e c h o s d e l a s p er s o n a s  L G T BI, d e m e m ori a 
d e m o cr áti c a u otr a s a n ál o g a s d e c u m pli mi e nt o n or m ati v o  

 
 
 
 
 
 
 

E n                           , a             d e                    d e 2 0 2 1  
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Firmado: 
 
 

 
 
Información básica sobre protección de datos:  
 
El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Política Lingüística. 
 
La finalidad de este tratamiento es gestionar las subvenciones, becas, ayudas y premios por la Dirección 
General competente en materia de política lingüística. 
 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una misión realizada 
en interés público, cuya finalidad es la tramitación del premio Braulio Foz. 
 
No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal.  
 
Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación 
y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través 
de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles. 
 
Podrás consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=905 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA LINGÜÍSTICA 
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
Avenida de Ranillas 5D, 2ª Planta .- ZARAGOZA 50.018 
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ORDEN ECD/485/2021, de 4 de mayo, por la que se convocan ayudas para festivales en 
Aragón organizados por asociaciones y fundaciones para el año 2021.

El Estatuto de Autonomía de Aragón establece en su artículo 71. 43.ª que la cultura es 
competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma.

Según se dispone en el artículo 1.2 del Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, del Gobierno de Aragón, corresponde a dicho Departamento la pro-
moción, fomento y difusión de las artes y la cultura aragonesa en todas y cada una de las 
manifestaciones, teniendo la Dirección General de Cultura las de programación, ejecución, 
seguimiento y análisis de resultados de las competencias del Departamento en materia cul-
tural, y en concreto, las acciones culturales en materia de teatro, música, danza, artes plás-
ticas, cine y audiovisuales.

Conforme a lo anterior, la Dirección General de Cultura considera necesaria la convoca-
toria de ayudas para festivales, sometida al régimen de concurrencia competitiva, con la fina-
lidad de impulsar y canalizar una red de festivales de alto nivel en localidades aragonesas con 
el doble objetivo de dinamizar la actividad cultural del territorio, a la vez que incentivar el tu-
rismo cultural de la Comunidad Autónoma de Aragón, con unas propuestas culturales efi-
caces, de trascendencia supramunicipal y de consolidación del asociacionismo y el volunta-
riado.

Se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
cultura y patrimonio cultural mediante la Orden ECD/217/2016, de 24 de febrero (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 57, de 23 de marzo de 2016). Entre las convocatorias reguladas 
por estas bases se incluyen las ayudas para festivales en Aragón organizados por asocia-
ciones y fundaciones. Se recoge en la citada Orden ECD/217/2016, de 24 de febrero, que el 
procedimiento de concesión de estas ayudas se formalizará mediante convocatoria pública 
aprobada por el titular del Departamento, supeditada a las disponibilidades presupuestarias 
del ejercicio correspondiente, en régimen de concurrencia competitiva, y de acuerdo con los 
principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

Las subvenciones convocadas en la presente Orden están incluidas en el programa de 
“Promoción de la Cultura”, línea de subvención 8, del Plan Estratégico de Subvenciones para 
el período 2020-2023 del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, aprobado mediante 
la Orden de 28 de octubre de 2019, del Consejero de Educación, Cultura y Deporte.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, es 
competente para aprobar las convocatorias de subvenciones en la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, la persona titular del departamento convocante.

En consecuencia, según lo expuesto anteriormente y de acuerdo a la disponibilidad presu-
puestaria que se establece en la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Co-
munidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021, resuelvo:

Primero.— Objeto de la convocatoria.
La presente Orden tiene por objeto la convocatoria de ayudas durante el ejercicio 2021 

para la organización de festivales de cine, artes escénicas y música en el territorio de la Co-
munidad Autónoma de Aragón realizados por asociaciones y fundaciones, que presenten un 
elevado grado de especialización o singularidad y sean de especial interés para el panorama 
cultural de la Comunidad Autónoma de Aragón, y que se desarrollen desde el día 11 de di-
ciembre de 2020, hasta el 13 de noviembre de 2021.

Quedan excluidas galas, certámenes y entregas de premios.
Sólo se subvencionará un proyecto por peticionario. En caso de que el solicitante presente 

más de uno, sólo podrá ser subvencionado el que haya obtenido mayor puntuación, siempre 
que a esa puntuación le corresponda ayuda.

Segundo.— Financiación.
Se concederán ayudas con cargo al Presupuesto del Departamento de Educación, Cultura 

y Deporte para el ejercicio 2021, por una cuantía total de 350.000 euros con cargo a la apli-
cación presupuestaria G/18060/4581/480652/91002, PEP 2019/000194.

Tercero.— Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión será el de concurrencia competitiva y se regirá por esta 

convocatoria y por lo previsto en la Orden ECD/217/2016, 24 de febrero, que aprueba las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de cultura y patrimonio 
cultural (“Boletín Oficial de Aragón”, número 57, de 23 de marzo de 2016), modificada me-
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diante Órdenes ECD/763/2017, de 31 de mayo (“Boletín Oficial de Aragón”, número 111, de 
13 de junio de 2017), ECD/1881/2018, de 22 de noviembre (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 231, de 29 de noviembre de 2018), y ECD/912/2020, de 18 de septiembre (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 192, de 25 de septiembre de 2020).

En todos los casos será de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón y la disposición adicional segunda de la Ley 4/2020, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021, la 
Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa, y demás normativa estatal o 
autonómica aplicable a las subvenciones otorgadas por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Cuarto.— Órganos competentes.
Son órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento el Director 

General de Cultura y el Consejero de Educación, Cultura y Deporte, respectivamente.

Quinto.— Requisitos de los beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones las asociaciones y fundaciones con 

domicilio en la Comunidad Autónoma de Aragón e inscritas en el Registro General de Asocia-
ciones o en el Registro de Fundaciones de esta Comunidad Autónoma.

2. Para poder ser beneficiarios de las ayudas, las asociaciones y fundaciones solicitantes 
deberán:

a) Acreditar el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en 
todas las subvenciones que les hayan sido concedidas con anterioridad para un mismo 
destino y finalidad en ejercicios anteriores por la Comunidad Autónoma de Aragón, sus 
organismos autónomos y entidades de Derecho Público, fundaciones, consorcios y 
sociedades mercantiles integrantes del sector público de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aunque se trate de diferentes fases o aspectos de un mismo proyecto.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado y con 
la Comunidad Autónoma de Aragón, y de sus obligaciones con la Seguridad Social, así 
como no tener deudas pendientes de pago con la Hacienda de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

3. No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones reguladas en la 
presente convocatoria las asociaciones y fundaciones que concurran en alguna de las cir-
cunstancias previstas en los artículos 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

4. No podrán ser beneficiarios aquellas asociaciones y fundaciones que tengan concedida 
una subvención nominativa para el mismo objeto o actividad accesoria del mismo en la Ley 
de Presupuestos vigente en el año de convocatoria, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 26.5 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

5. De conformidad con el artículo 26 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de opor-
tunidad entre mujeres y hombres en Aragón no podrán ser beneficiarios las asociaciones y 
fundaciones sancionadas por resolución administrativa firme o condenadas por sentencia ju-
dicial firme, por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vigente 
por razón de género.

6. No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas jurídicas, públicas o pri-
vadas, sancionadas por resolución administrativa firme por atentar, alentar o tolerar prácticas 
en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo establecido en la Ley 
18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral contra la discriminación por 
razón de orientación sexual, expresión e identidad de género en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

7. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiarios las personas jurídicas, públicas o 
privadas, que persigan la realización de actos que entrañen descrédito, menosprecio o humi-
llación de las víctimas o de sus familiares, exaltación del golpe de Estado o del franquismo, u 
homenaje o concesión de distinciones a las personas físicas o jurídicas que apoyaron el golpe 
de Estado y la dictadura, de acuerdo con el artículo 33.2 de la Ley 14/2018, de 8 de no-
viembre, de memoria democrática de Aragón.

Sexto.— Cuantía de la subvención.
La cuantía individualizada de la subvención no podrá ser inferior a 500 € ni superior a 

30.000 €.
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Estas ayudas son compatibles con la obtención de otras subvenciones o ayudas para la 
misma finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos y privados 
nacionales, de la Unión Europea u organismos internacionales, siempre que la suma de todas 
no supere el 100% del presupuesto de la actividad.

Estas ayudas quedan sometidas al régimen de mínimis en los términos regulados en el Re-
glamento de la Comisión de la Unión Europea número 1407/2013, de 18 de diciembre de 2013 
(“Diario Oficial de la Unión Europea” de 24 de diciembre de 2013), que establece en 200.000 € 
el límite de las ayudas percibidas por un beneficiario durante un período de tres años.

La cuantía de la subvención será la máxima establecida en esta convocatoria si el pro-
yecto obtiene la máxima puntuación, 100 puntos, disminuyendo la misma en proporción a la 
puntuación conseguida tras la valoración realizada por la comisión de valoración según los 
criterios de valoración establecidos en el apartado noveno de esta Orden, siempre que no 
supere el 80% del presupuesto presentado ni la cantidad solicitada. La cuantía así obtenida 
(a través de la puntuación) supondrá un porcentaje sobre el presupuesto del festival, de ma-
nera que, de no justificar la totalidad del proyecto, siempre y cuando se haya cumplido la fina-
lidad de la subvención, dicho porcentaje será el que se aplicará a la suma de la justificación 
presentada, tal y como se indica en el apartado decimosexto.

Séptimo.— Solicitudes: forma, lugar y plazo de presentación.
La solicitud de la ayuda se presentará preferentemente por el Registro Electrónico General 

de Aragón https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general o por cualquier otro re-
gistro electrónico de los contemplados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 10 días hábiles contados a partir del 
siguiente a la publicación del extracto de esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Las bases de la convocatoria y los impresos normalizados de solicitud se publicarán en el 
“Boletín Oficial de Aragón”. Asimismo, estarán disponibles en la sede electrónica del Gobierno 
de Aragón, en la página web del Gobierno de Aragón https://www.aragon.es/-/ayudas-para-
festivales-en-aragon, y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones https://www.pap.ha-
cienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias. Se publicará también información sobre la 
convocatoria en el Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón.

Octavo.— Documentación.
1. Las solicitudes de subvención se presentarán ajustadas a los modelos que figuran como 

anexos I y II, dirigidas a la Dirección General de Cultura. Tanto las solicitudes como la docu-
mentación complementaria deberán ser firmadas por quien ostente la condición de represen-
tante legal de la entidad. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documenta-
ción:

a) NIF de la entidad solicitante.
b) Estatutos de la asociación o fundación.
c) Inscripción en el Registro de Asociaciones o en el de Fundaciones del Gobierno de 

Aragón.
d) Documentación que acredite al representante de la entidad que solicita la subvención 

conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común: Acta de la Junta directiva actualizada o certificado ac-
tualizado del Presidente de la entidad, donde conste la composición de la Junta y el 
nombramiento de representante.

e) Si el solicitante no autoriza expresamente en el anexo I a la Dirección General de Cul-
tura para que recabe los certificados de estar al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda 
deuda pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, de-
berá aportar dicha documentación.

f) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la con-
dición de beneficiario de subvenciones señaladas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. (Incluida en el anexo I).

g) Declaración de las subvenciones, ingresos o ayudas, concedidas o en trámite de con-
cesión por cualquier otra administración, entidades públicas o privadas, nacionales o 
de la Unión Europea o de organismos internacionales, relativas al mismo proyecto, in-
dicando la cuantía y procedencia. (Incluida en el anexo I).

h) Declaración responsable que acredite el cumplimiento y la realización de la actividad en 
todas las subvenciones anteriormente concedidas para el mismo destino y finalidad, 
aunque se trate de diferentes fases de un mismo proyecto, por la Administración de la 

https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
https://www.aragon.es/-/ayudas-para-festivales-en-aragon
https://www.aragon.es/-/ayudas-para-festivales-en-aragon
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias
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Comunidad Autónoma, Organismos autónomos y entidades de Derecho Público, Funda-
ciones, Consorcios y sociedades mercantiles integrantes del sector público de la Comu-
nidad Autónoma. En caso de no haber recibido ninguna ayuda por parte de estas enti-
dades, deberá manifestarlo en una declaración responsable. (Incluida en el anexo I).

i) Declaración de las ayudas de minimis percibidas por el solicitante en el ejercicio fiscal 
actual y en los dos ejercicios fiscales anteriores. (Incluida en el anexo I).

j) Declaración responsable de no haber sido nunca objeto de sanciones administrativas 
firmes ni de sentencias firmes condenatorias por acciones u omisiones consideradas 
discriminatorias por la legislación vigente por razón de género. (Incluida en el anexo I).

k) Declaración responsable de no haber sido sancionada por resolución administrativa 
firme por atentar, alentar o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas 
LGTBI, conforme a lo establecido en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y 
protección integral contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión 
e identidad de género en la Comunidad Autónoma de Aragón. (Incluida en el anexo I).

l) Declaración responsable de no haber realizado actos que entrañen descrédito, menos-
precio o humillación de las víctimas o de sus familiares, exaltación del golpe de Estado 
o del franquismo, u homenaje o concesión de distinciones a las personas físicas o jurí-
dicas que apoyaron el golpe de Estado y la dictadura que señala el artículo 33.2 de la 
Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrática de Aragón. (Incluida en el 
anexo I).

m) Memoria descriptiva del proyecto, firmada por el representante de la asociación o fun-
dación, con una programación cerrada en el momento de presentar la solicitud de sub-
vención, en la que se desarrollen los siguientes epígrafes:

 - Justificación del proyecto, objetivos que se pretenden alcanzar.
 - Ediciones realizadas del festival por la entidad solicitante.
 - Programa y descripción del proyecto con el desglose de las actuaciones que lo com-

ponen.
 - Fechas y calendario de realización.
 - Localidades en las que se van a realizar las actividades programadas en el festival y 

previsión de espacios.
 - Medios materiales y técnicos de los que se disponen para la realización de la acti-

vidad.
 - Público al que va dirigido el festival indicando, además, su ámbito geográfico y la pre-

visión de asistencia.
 - Plan de comunicación indicando los objetivos de comunicación, el público objetivo al 

que va dirigido, la estrategia de comunicación, el plan de acción, el presupuesto dedi-
cado y el plan de seguimiento y control de resultados.

 - Plan de evaluación de la actividad, mecanismos de evaluación e indicadores.
n) Presupuesto del festival para el que se solicita la subvención, detallando los gastos por 

partidas calculados con IVA, salvo que esté sujeto o no exento, en cuyo caso se pre-
sentarán sin IVA. El presupuesto presentado debe estar formado exclusivamente por 
los gastos subvencionables que se relacionan en el punto 2.a) del apartado decimo-
cuarto de la presente Orden en las condiciones establecidas en dicho apartado decimo-
cuarto.

o) Presupuesto de ingresos, detallando las aportaciones del solicitante y los ingresos ob-
tenidos y pendientes de obtener de otras entidades públicas o privadas para la ejecu-
ción del proyecto.

p) En el caso de que no se haya presentado con anterioridad la ficha de terceros, nece-
saria para designar un número de cuenta en el que deba efectuarse el ingreso de la 
subvención concedida, deberá aportar el resguardo de su presentación. La presenta-
ción de la ficha de terceros se debe realizar electrónicamente en el siguiente enlace 
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ficha-terceros-designacion-cuenta-ban-
caria.

2. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no será necesario 
presentar los documentos que hayan sido aportados anteriormente ante cualquier Administra-
ción siempre que se haga constar en qué momento y ante qué órgano administrativo fueron 
presentados. Tampoco será preciso aportar documentos que hayan sido elaborados por cual-
quier Administración. A estos efectos, en ambos casos, la Dirección General de Cultura podrá 
consultar o recabar dichos documentos salvo que el interesado se oponga expresamente de 
forma motivada, o que una ley especial aplicable requiera la autorización expresa. En el caso 
de que el interesado manifieste su oposición, deberá aportar los documentos a cuya consulta 

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ficha-terceros-designacion-cuenta-bancaria
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ficha-terceros-designacion-cuenta-bancaria
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se opone. Asimismo, no será preciso aportar documentos para acreditar datos que ya consten 
en esta Administración.

3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y revisada la documentación apor-
tada, si alguna de las solicitudes no reúne los requisitos establecidos en el ordenamiento ju-
rídico, no incluye toda la documentación exigida en esta Orden, o existe imposibilidad material 
de obtener la documentación señalada en el párrafo anterior, se requerirá al interesado para 
que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles, indicándole que si 
no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud conforme al artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

4. La Dirección General de Cultura requerirá con anterioridad al pago de la subvención, la 
presentación de la documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en las 
declaraciones responsables y que resulten necesarios para resolver adecuadamente las soli-
citudes, en un plazo no superior a diez días. El incumplimiento de dicha condición implicará la 
pérdida del derecho al cobro de la subvención.

Noveno.— Criterios de valoración.
1. Interés cultural y artístico del proyecto. Valoración máxima: 40 puntos.
2. Trayectoria y experiencia de la entidad organizadora en la actividad. Valoración máxima: 

10 puntos.
Se valorará el número de ediciones del festival organizadas por la asociación o fundación 

solicitante de la subvención.
- Primera edición: 0 puntos.
- Por cada edición sucesiva se sumará 1 punto.
- Undécima edición o más: 10 puntos.
3. Rigor presupuestario. Valoración máxima: 10 puntos.
Se valorará la correcta adecuación del presupuesto al proyecto presentado, la elaboración 

de éste con arreglo a los principios de economía y eficiencia, así como la correcta delimitación 
económica de todas las partidas para la realización de la actividad conforme a las condiciones 
que figuran en la presente Orden.

4. Viabilidad económica. Valoración máxima: 8 puntos.
Un proyecto tiene una mayor viabilidad económica si tiene una financiación suficiente para 

su realización, otorgándose más puntuación cuanto menor sea la cantidad solicitada, ya que 
ello demuestra que tiene la financiación necesaria para poder llevar a cabo la actividad cul-
tural propuesta.

De este modo, si la cantidad solicitada está entre el 0 y el 10% del presupuesto presentado 
se le otorgarán 8 puntos, procediéndose según la siguiente proporción:

- Mayor de 10% hasta 20%: 7 puntos.
- Mayor de 20% hasta 30%: 6 puntos.
- Mayor de 30% hasta 40%: 5 puntos.
- Mayor de 40% hasta 50%: 4 puntos.
- Mayor de 50% hasta 60%: 3 puntos.
- Mayor de 60% hasta 70%: 2 puntos.
- Mayor de 70% hasta 80%: 1 puntos.
- Mayor de 80%: 0 puntos.
5. Viabilidad técnica. Valoración máxima: 4 puntos.
Se valorará la disponibilidad de los medios materiales y técnicos necesarios para la ejecu-

ción de la actividad.
6. Ámbito territorial de la actividad. Valoración máxima: 8 puntos.
Se valorará que el festival contribuya al equilibrio y vertebración territorial teniendo en 

cuenta el número de localidades en las que se desarrollan las actividades que integran el 
festival, así como el número total de habitantes que suman dichas localidades. El dato de 
población de cada localidad será el oficialmente establecido en el último padrón oficial publi-
cado por el Instituto Nacional de Estadística a fecha del último día de presentación de solici-
tudes.

a) Número de localidades. Valoración máxima: 4 puntos.
 - Si las actividades del festival se desarrollan en una sola localidad: 0 puntos.
 - Si las actividades del festival se desarrollan en dos localidades diferentes: 2 puntos.
 - Si las actividades del festival se desarrollan en más de dos localidades diferentes: 4 

puntos.
b) Número total de habitantes que suman las localidades en las que se desarrollan activi-

dades del festival. Valoración máxima: 4 puntos.
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 - Si el número de habitantes es mayor o igual a 10.000: 2 puntos.
 - Si el número de habitantes es menor de 10.000: 4 puntos.
7. Difusión del patrimonio cultural aragonés. Valoración máxima: 20 puntos.
a) Plan de comunicación. Valoración máxima: 10 puntos.
 Se valorará la existencia en el proyecto presentado de un plan de comunicación defi-

nido en el que se concreten los objetivos de comunicación, el público objetivo al que va 
dirigido, la estrategia de comunicación, el plan de acción, el presupuesto dedicado y el 
plan de seguimiento y control de resultados, así como la inclusión en dicho plan de 
acciones de difusión del patrimonio cultural aragonés en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y en el ámbito nacional y/o internacional.

 - Plan de comunicación definido que contempla acciones de difusión del patrimonio 
cultural aragonés fuera de Aragón en el ámbito nacional y/o internacional: 10 puntos.

 - Plan de comunicación definido que contempla acciones de difusión del patrimonio 
cultural aragonés en la Comunidad Autónoma de Aragón, pero no en el ámbito nacional 
y/o internacional: 5 puntos.

 - Plan de comunicación indefinido o incompleto: 0 puntos.
b) Se valorará el ámbito temporal por las fechas en las que se desarrolla el festival. Valo-

ración máxima: 10 puntos.
 - Si se desarrolla desde el 11 de diciembre de 2020 y el 30 de junio de 2021: 10 puntos.
 - Si se desarrolla entre el 1 de julio y el 15 de septiembre de 2021: 5 puntos.
 - Si se desarrolla entre el 16 de septiembre y el 13 de noviembre de 2021: 10 puntos.
 La puntuación máxima a obtener será de 100 puntos.

Décimo.— Valoración de las solicitudes.
Las solicitudes y documentación presentadas serán evaluadas por una Comisión de Valo-

ración, que estará integrada por los siguientes miembros designados por el Director General 
de Cultura:

Presidente: Un Jefe de Servicio de la Dirección General de Cultura.
Vocales: Dos vocales designados entre el personal que presta servicio en el Departa-

mento de Educación, Cultura y Deporte.
Secretario: Un funcionario de la Dirección General de Cultura, que actuará con voz, pero 

sin voto.
Podrán ser convocados como asesores externos, con voz, pero sin voto, hasta dos ex-

pertos de reconocido prestigio en la materia objeto de la valoración.
Una vez valoradas las solicitudes, la comisión de valoración a la que se refiere el párrafo 

anterior emitirá informe a la Dirección General de Cultura en el que constará la aplicación de 
los criterios de valoración, la puntuación obtenida por cada solicitante y el orden preferente 
resultante.

Undécimo.— Instrucción y propuesta de resolución.
La instrucción del procedimiento corresponde a la Dirección General de Cultura que, a la 

vista del contenido del expediente y del informe de la comisión de valoración, formulará la 
propuesta de resolución provisional.

La propuesta de resolución expresará la relación de solicitantes para los que se propone 
la concesión de subvención y su cuantía, especificando la puntuación obtenida y los criterios 
de valoración seguidos para efectuarla, así como la propuesta de desestimación fundamen-
tada del resto de solicitudes.

Emitida la propuesta de resolución provisional se dará traslado a los interesados para 
cumplir con el trámite de audiencia. Esta propuesta se publicará en la página web del Go-
bierno de Aragón https://www.aragon.es/-/ayudas-para-festivales-en-aragon. El interesado, 
en el plazo de cinco días hábiles, podrá presentar las alegaciones que considere oportunas.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las adu-
cidas por el interesado. En este caso, la propuesta de resolución tendrá el carácter de defini-
tiva.

Instruido el procedimiento, el Director General de Cultura formulará la propuesta de reso-
lución definitiva, publicándose con efecto de notificación, en la página web del Gobierno de 
Aragón https://www.aragon.es/-/ayudas-para-festivales-en-aragon para que, en el plazo de 
diez días hábiles, desde el día siguiente de la publicación en la referida página, comuniquen 
su aceptación expresa, entendiendo que si ésta no se comunica se considerará que el pro-
puesto como beneficiario desiste de su solicitud.

https://www.aragon.es/-/ayudas-para-festivales-en-aragon
https://www.aragon.es/-/ayudas-para-festivales-en-aragon
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La propuesta de resolución en ningún caso supone la creación de derecho alguno a favor 
del beneficiario, mientras no se haya notificado la resolución de la concesión.

Duodécimo.— Resolución.
Transcurrido el plazo de aceptación, el Consejero de Educación, Cultura y Deporte, vista 

la propuesta de resolución del Director General de Cultura, dictará la Orden de resolución.
La resolución será motivada, conteniendo todos los extremos señalados en el artículo 23.2 

de la Ley de Subvenciones de Aragón.
El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento será de tres meses 

contados a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa, 
los interesados podrán entender desestimadas sus solicitudes.

La Orden de resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, teniendo dicha pu-
blicación efectos de notificación a los interesados de conformidad con lo establecido en el 
artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Asimismo, se publicará en la página web del Gobierno de 
Aragón (https://www.aragon.es/-/ayudas-para-festivales-en-aragon) y se dará publicidad de 
las ayudas concedidas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.pap.ha-
cienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias).

Contra la Orden de resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición, mediante presentación electrónica (https://www.
aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion), ante el Consejero de Educa-
ción, Cultura y Deporte en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas o, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses desde el día siguiente a la publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.

Decimotercero.— Obligaciones del beneficiario.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, en el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones del Gobierno de Aragón, y en el artículo 11 de la Orden ECD/217/2016, de 24 de fe-
brero, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de las subvenciones 
en materia de cultura, los beneficiarios de las subvenciones deberán:

1. Cumplir el objetivo que fundamenta la concesión de la subvención y justificar ante la 
Dirección General de Cultura el cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidas en 
la Orden de concesión, así como la realización del festival subvencionado y cumplimiento de 
la finalidad que determinen la concesión de la subvención.

2. Someterse a las actuaciones de control y comprobación a efectuar por la Dirección Ge-
neral de Cultura así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan 
realizar tanto la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Aragón, la Cámara de 
Cuentas y el Tribunal de Cuentas, así como otros órganos competentes, para lo que estarán 
obligados a prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de realizar 
dicho control, aportando y facilitando la información que se considere necesaria.

3. Comunicar a la Dirección General de Cultura la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos y recursos que financien la actividad subvencionada. Esta comunicación 
deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justifica-
ción de la aplicación dada a los fondos percibidos.

4. Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado y 
con la Comunidad Autónoma y de las obligaciones con la Seguridad Social, así como la au-
sencia de toda deuda pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón.

5. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al 
beneficiario en cada caso.

6. Conservar todos los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos 
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

7. Adoptar conforme a las normas aprobadas por los órganos competentes de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma las medidas para dar la adecuada publicidad del carácter 

https://www.aragon.es/-/ayudas-para-festivales-en-aragon
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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público de la financiación, en los medios materiales que se utilicen para la difusión de la ac-
tuación subvencionada.

Deberá hacer constar en todo tipo de información o comunicación relativa a la actividad 
objeto de ayuda, tanto oral como escrita, que la misma está subvencionada por el Gobierno 
de Aragón. Y en toda la publicidad referida a carteles, programas de mano y anuncios en 
prensa, deberá hacer figurar, necesariamente, el logotipo del Gobierno de Aragón, debiendo 
obtener con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable de la Comisión de 
Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Institucional y se 
distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

Igualmente, si de la concesión de la subvención se deriva para el beneficiario la realización 
de actividades de promoción y publicidad en las que figure el identificador corporativo del 
Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad y el plan de medios de las 
actividades en las que conste el referido logotipo deberá obtener, con carácter previo a cual-
quier actuación, el preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, 
con objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos de comunicación 
y de la adecuada distribución entre los diferentes medios y soportes.

8. Deberá comunicar al Departamento de Educación, Cultura y Deporte cualquier circuns-
tancia que provoque una modificación en los términos de la actuación subvencionada, en el 
plazo máximo de un mes desde que se produjo la modificación.

9. Suministrar la información necesaria para dar cumplimiento de las obligaciones estable-
cidas a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en el Titulo II de la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana 
de Aragón.

10. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.

Decimocuarto.— Gastos subvencionables.
1. Se consideran gastos subvencionables aquellos que, de manera indubitada, y siendo 

estrictamente necesarios, respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, y se rea-
licen desde el día 11 de diciembre de 2020, fecha en que finalizó el plazo de justificación de 
la convocatoria anterior, hasta el día 13 de noviembre de 2021. Se considerará gasto reali-
zado el que haya sido efectivamente pagado en estas mismas fechas.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.4 de la Orden ECD/217/2016, de 24 de 
febrero, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en materia de cultura y patrimonio cultural:

a) Gastos subvencionables:
 - Cachés y honorarios de artistas y otros participantes programados en el festival.
 - Derechos de autor.
 - Alojamiento y desplazamiento, excluida la manutención.
 - Servicios técnicos.
 - Alquiler de equipos y materiales.
 - Alquiler de espacios diferentes a la sede de la asociación o fundación cuando se des-

tinen exclusivamente a la realización del festival.
 - Transporte de equipos y materiales.
 - Material fungible.
 - Gastos en premios y distinciones, excluidos los premios en metálico.
 - Gastos de difusión y divulgación.
 - Gastos generados por personal contratado específicamente para el festival objeto de 

la subvención que no permanezca con posterioridad en la plantilla de la entidad y ex-
clusivamente por el tiempo en que se desarrolle dicho festival.

 - Gastos financieros, gastos de asesoría jurídica o financiera, gastos de garantía ban-
caria, gastos notariales y registrales, gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos serán subvencionables si están di-
rectamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables para la 
adecuada preparación o ejecución de la misma.

 - Gastos derivados de la emergencia provocada por la COVID 19: pruebas diagnós-
ticas, geles y equipos de protección, desinfección de los espacios en los que se desa-
rrolla la actividad subvencionada y personal para la vigilancia y control del cumplimiento 
de las medidas sanitarias vigentes.

b) Gastos no subvencionables:
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 - Los gastos consistentes en la adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de 
bienes inventariables, así como equipamiento de cualquier tipo.

 - Los gastos de gestión de la estructura de la entidad solicitante (gastos de personal, 
gastos de mantenimiento de los locales, gastos de mantenimiento de su estructura 
funcional: alquiler de locales, agua, gas, teléfono, internet, electricidad, etc.).

 - Las nóminas y Seguridad Social del personal fijo de la plantilla de la entidad solici-
tante, aunque se dedique a la actividad subvencionada.

 - Las comidas, compra de alimentación y bebidas, los gastos de representación y los 
gastos protocolarios.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
normativa reguladora de la contratación pública para el contrato menor, el beneficiario deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contrac-
ción del compromiso, en los términos previstos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones y en el artículo 34.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón.

4. Los importes máximos que se podrán financiar en los viajes y alojamientos serán los 
mismos que los previstos en la normativa vigente para las indemnizaciones por razón de 
servicio al personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para el grupo 
2, de acuerdo con lo expuesto en el Plan de Racionalización del gasto del Gobierno de Aragón.

5. El régimen de los gastos subvencionables se sujetará a lo previsto en el artículo 34 de 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y a las siguientes reglas especí-
ficas:

a) No se consideran gastos subvencionables los intereses deudores de las cuentas ban-
carias, los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales y los gastos de 
procedimientos judiciales.

b) Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los 
abona efectivamente. No se consideran gastos subvencionables los impuestos indi-
rectos, cuando sean susceptibles de recuperación o compensación, ni los impuestos 
personales sobre la renta del beneficiario.

Decimoquinto.— Justificación.
1. La justificación de la realización de la actividad subvencionada adoptará la forma de 

cuenta justificativa con aportación de justificantes del gasto realizado que acredite el cumpli-
miento de la finalidad de la subvención y deberá tener entrada en cualquiera de los lugares 
establecidos en el apartado séptimo de esta convocatoria.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Subvenciones de Aragón, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 72 del Reglamento de la Ley General de Subven-
ciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, la cuenta justificativa contendrá 
con carácter general, la siguiente documentación:

a) Declaración de que el importe concedido de subvención se ha destinado al cumpli-
miento de los fines establecidos en el acto de concesión de la subvención.

b) Resolución de concesión o justificante de ingreso de las subvenciones, ayudas o in-
gresos, concedidos o en trámite de concesión por cualquier otra administración, en-
tidad pública o privada, nacionales o de la Unión Europea o de organismos internacio-
nales, relativas a la misma actividad, indicando, en su caso, la cuantía y procedencia. 
Asimismo, se deberá aportar la solicitud de aquellas subvenciones y ayudas en trámite 
de concesión, todavía no resueltas.

c) Declaración de las ayudas de minimis percibidas por el beneficiario en el ejercicio fiscal 
actual y en los dos ejercicios fiscales anteriores.

d) Si el solicitante no autoriza expresamente en el anexo I a la Dirección General de Cul-
tura para que recabe los certificados de estar al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad, así como de la ausencia de toda deuda 
pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, deberá 
aportar dicha documentación.

e) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, explicativa del festival para el que se ha otorgado la sub-
vención, con indicación de las actuaciones realizadas, escenarios utilizados, público 
asistente y de los resultados obtenidos.

f) Memoria económica: desglose de cada uno de los gastos realizados, que se acredi-
tarán documentalmente, mediante la presentación de facturas físicas o electrónicas, 
siempre que cumplan con los requisitos para su aceptación en el ámbito tributario, o 
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documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con efi-
cacia administrativa, y la documentación justificativa del pago efectivo.

 Cuando el gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la normativa re-
guladora de la contratación pública para el contrato menor, el beneficiario deberá pre-
sentar las tres ofertas de diferentes proveedores que, como mínimo, exige la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, en los términos previstos en su 
artículo 34.3.

 En el caso que se imputen gastos de personal contratado específicamente para el pro-
yecto, se aportarán las nóminas y los documentos de cotización con los correspon-
dientes justificantes de pago de los mismos. Asimismo, deberán aportar los documentos 
acreditativos del ingreso en la Agencia Tributaria de las retenciones del Impuesto de la 
Renta de las Personas Físicas practicadas en nóminas y de las retenciones en facturas 
aportadas que tengan retención del referido Impuesto, siendo imputables los pagos 
que realmente se hayan efectuado hasta el día 13 de noviembre de 2021.

 Excepcionalmente, se admitirá el pago en efectivo, hecho en metálico, cuando su tipo-
logía imposibilite realizarlo por transferencia, por un importe máximo de 100 € por pago 
y con un límite por subvención, sin que en ningún caso supere el 10% de la ayuda 
concedida.

3. Se deberá justificar el gasto del festival realizado de acuerdo con el presupuesto pre-
sentado en la solicitud, independientemente de la cuantía de la subvención concedida.

4. El plazo de presentación de la justificación se iniciará a partir del día siguiente al de la 
publicación de la Orden de la resolución de concesión en el “Boletín Oficial de Aragón” y fina-
lizará el día 14 de noviembre de 2021.

Decimosexto.— Pago.
El pago de la subvención se efectuará previa justificación de la realización de la actividad 

subvencionada de acuerdo con lo previsto en la presente Orden, así como en la Orden de 
concesión de ayudas.

En caso de que no se justifique el importe total del presupuesto presentado y siempre que 
se haya realizado la actividad subvencionada, la cantidad a abonar se calculará aplicando a 
la suma de los gastos justificados el porcentaje existente entre el presupuesto del proyecto y 
la cuantía que le hubiera correspondido a través de la puntuación resultante de aplicar los 
criterios de valoración, siempre y cuando no se superen los límites establecidos en el apar-
tado sexto de la convocatoria.

No podrá realizarse el pago de la subvención si el beneficiario no se encuentra al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado y con la Comunidad Autó-
noma y de sus obligaciones con la Seguridad Social, tiene pendiente de pago alguna otra 
deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o sea deudor por procedimiento de rein-
tegro.

Corresponde al Director General de Cultura expedir las certificaciones acreditativas en los 
términos que establece el artículo quinto de la Orden HAP/1673/2017, de 11 de octubre, por 
la que se da publicidad al Acuerdo de 3 de octubre de 2017, del Gobierno de Aragón, por el 
que se determinan los expedientes a los que resulta de aplicación el régimen especial de in-
tervención previa de requisitos esenciales y se fijan los extremos que deberán controlar las 
intervenciones delegadas y territoriales.

Decimoséptimo.— Reintegro.
En caso de comprobarse el incumplimiento de las obligaciones asumidas por el benefi-

ciario, procederá el reintegro de las cantidades percibidas, conforme a lo previsto en el Titulo 
II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Título III de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, o en su caso, la pérdida del derecho al 
cobro de la subvención que hubiera sido concedida.

En la tramitación del procedimiento de reintegro se dará audiencia al interesado.

Decimoctavo.— Terminología de género.
Todas las referencias terminológicas de género que se mencionan a lo largo de la presente 

Orden de convocatoria se considerarán alusivas al masculino y femenino indistintamente.

Decimonoveno.— Eficacia.
La presente Orden surtirá efectos desde el día siguiente al de la publicación de su extracto 

en el “Boletín Oficial de Aragón”.
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Vigésimo.— Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potes-

tativamente recurso de reposición ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de su extracto en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas o, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde 
el día siguiente a la publicación de su extracto en el “Boletín Oficial de Aragón”, ante la Sala 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los recursos admi-
nistrativos que se interpongan por personas obligadas a relacionarse electrónicamente con 
las Administraciones Públicas deberán presentarse por medios electrónicos, tanto a través 
del Servicio de Soporte a la Tramitación (https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-
ante-la-administracion) como en cualquiera de los otros Registros Públicos contemplados en 
el artículo 16.4 a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 4 de mayo de 2021.

El Consejero de Educación, Cultura y Deporte,
FELIPE FACI LÁZARO

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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ANEXO I 
 

 SOLICITUD DE AYUDAS PARA FESTIVALES EN ARAGÓN 
EJERCICIO  

 
DATOS DEL SOLICITANTE: 
NIF.: Nombre de la Asociación/Fundación: 

Dirección: 

C. Postal: Municipio: Provincia: 

Tf.: Móvil: Correo  
electrónico: 

 
DATOS DEL REPRESENTANTE: 
NIF/NIE: Nombre: 

Apellidos: 

En calidad de 
 

La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón realizará las consultas necesarias para comprobar la 
exactitud de los datos aportados.  

En particular verificará: 
Datos de identidad del representante. 
Para la consulta de los datos de estar al corriente de las obligaciones tributarias de la Agencia Estatal de la 

Administración Tributaria (AEAT), de estar al corriente de pago con la Seguridad Social (TGSS) y de no tener deuda 
pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, la Administración necesita el consentimiento 
expreso: 

 Autorizo la consulta de datos de estar al corriente de las obligaciones tributarias de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria (AEAT). 

 Autorizo la consulta de datos de estar al corriente de pago con la Seguridad Social (TGSS) 
 Autorizo la consulta de datos de no tener deuda pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

En caso de ejercicio de su derecho de oposición motivada o de no autorizar la consulta de estos datos, deberá aportar 
el certificados acreditativo de estar al corriente de las obligaciones tributarias expedido por la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, el certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social, y/o el certificado acreditativo de no tener deuda pendiente con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Aragón expedido por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma, 
según corresponda. 
 
DATOS DEL PROYECTO:. 
Denominación del proyecto: 
 

Rellenar solo una de las siguientes opciones, según el caso: 

                    Si está exenta de IVA 
PRESUPUESTO CON IVA CANTIDAD SOLICITADA 

  

 Si NO está exenta de IVA 
PRESUPUESTO SIN IVA CANTIDAD SOLICITADA 
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DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 

� NIF de la asociación o fundación. 
� Estatutos de la asociación o fundación 
� Inscripción en el Registro de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
� Acta actualizada de la Junta Directiva en la que conste la composición de la misma y el nombramiento de 

representante para tramitar la solicitud de subvención o certificado del Presidente. 
� Anexo II 
� Certificado actualizado de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la AEAT, si no se autoriza la 

consulta. 
� Certificado actualizado de no tener ninguna deuda pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad 

Autónoma de Aragón, si no se autoriza la consulta. 
� Certificado actualizado de estar al corriente con las obligaciones con la TGSS, si no se autoriza la consulta. 
� Memoria descriptiva del proyecto en la que se desarrollen los epígrafes indicados en el apartado octavo punto 

1.m) de la Orden de convocatoria. 
� Presupuesto detallado de los gastos del festival según lo indicado en el apartado octavo punto 1.n) de la Orden 

de convocatoria 
� Presupuesto detallado de los ingresos del festival según lo indicado en el apartado octavo punto 1.o) de la Orden 

de convocatoria. 

� Resguardo justificativo de la presentación telemática de la ficha de terceros, en caso de no haberla presentado 
anteriormente. 

DECLARACIONES 

 
1 - DECLARACIÓN responsable de reunir requisitos: 
El/la abajo firmante declara que la asociación/fundación reúne los requisitos exigidos en dicha convocatoria, que no se 
encuentra incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de subvenciones, de conformidad con los 
apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
2 - DECLARACIÓN responsable de subvenciones y ayudas: 
El/la abajo firmante declara que la asociación/fundación � SI � NO ha solicitado o le han concedido otras subvenciones o  
ayudas para el mismo proyecto por cualquier otra administración, entidad pública o privada, nacionales o de la Unión 
Europea o de organismos internacionales, relativas a la misma actividad (en caso afirmativo indicar entidades e importes 
solicitados y/o concedidos):  
 

ENTIDAD SOLICITADO CONCEDIDO 
   
   
   
   

 
3 - DECLARACIÓN responsable del efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en subvenciones 
concedidas en ejercicios anteriores: 
El/la abajo firmante declara el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en todas las 
subvenciones que fueron concedidas a la asociación/fundación en ejercicios anteriores para un mismo destino y finalidad 
por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sus organismos autónomos y entidades de Derecho Público, 
fundaciones, consorcios y sociedades mercantiles integrantes del sector público de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aunque se trate de diferentes fases o aspectos de un mismo proyecto (indicar año, entidad e importes) 

 
AÑO DEPARTAMENTO/ORGANISMO/ENTIDAD/ QUE CONCEDIÓ LA AYUDA EUROS 
   
   
   
   

 
El/la abajo firmante declara que la asociación/fundación � NO  ha recibido ayudas en ejercicios anteriores por parte de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, de sus organismos autónomos y entidades de Derecho Público, 
fundaciones, consorcios y sociedades mercantiles integrantes del sector público de la Comunidad Autónoma para un mismo 
destino y finalidad. 
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4 - DECLARACIÓN responsable de minimis: 
El/la abajo firmante declara que la asociación/fundación ha recibido las siguientes ayudas sujetas al Reglamento de minimis 
en el ejercicio fiscal actual o en los dos ejercicios fiscales anteriores. 
 

  AÑO ADMINISTRACIÓN QUE HA CONCEDIDO LA AYUDA EUROS 
   

   
   

 
El/la abajo firmante declara que la asociación/fundación � NO ha percibido ayudas sujetas al Reglamento de minimis en el 
ejercicio fiscal actual ni en los dos años anteriores. 
5 - DECLARACIÓN responsable relativa a la discriminación por razón de género: 
El/la abajo firmante declara que la asociación/fundación no ha sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes ni de 
sentencias firmes condenatorias, por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vigente por 
razón de género. 
6 - DECLARACIÓN responsable relativa a la memoria democrática:  
El/la abajo firmante declara que la asociación/fundación no ha realizado actos que entrañen descrédito, menosprecio o 
humillación de las víctimas o de sus familiares exaltación de golpe de Estado o del franquismo, u homenaje o concesión de 
distinciones a las personas físicas o jurídicas que apoyaron el golpe de estado y la dictadura (art. 33.2 Ley 14/2018, de 8 
noviembre, de memoria democrática de Aragón). 
7 - DECLARACIÓN responsable relativa a la discriminación por razón de orientación sexual:  
El/la abajo firmante declara que la asociación/fundación no ha sido sancionada por resolución administrativa firme por 
atentar, alentar o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo establecido en la Ley 
18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral contra la discriminación por razón de orientación sexual, 
expresión e identidad de género en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
 
 
El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Cultura. 
 
La finalidad de este tratamiento es la tramitación de las subvenciones en materia de cultura hasta su concesión, incluyendo como parte de 
la tramitación la resolución de expedientes de revocación, revisión de oficio, revisión en vía administrativa y contenciosa, así como de 
expedientes de acceso a la información pública y tramitación de convenios. 
 
La legitimación para realizar este tratamiento es el interés público o el ejercicio de poderes públicos. 
 
No vamos a comunicar sus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
 
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así 
como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de sede electrónica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
 
Podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=265. 
 
 
 

A la fecha de firma electrónica 

Firmado: _______________________________________ 
 

 
 
 
 
 
 
 

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA.  
 
AVDA. RANILLAS, 5 D, 2ª PLANTA. 50018-ZARAGOZA 
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1 

 
ANEXO II 

 
 SOLICITUD DE AYUDAS PARA FESTIVALES EN ARAGÓN 

                          EJERCICIO 

 
 
 
D/Dª____________________________________________ con NIF____________________ 
en calidad de representante de la Asociación/Fundación _____________________________ 
___________________________________________________________________________ 
con NIF________________________, enterado de los requisitos y condiciones que rigen la 
convocatoria de esta subvención, vistos los criterios de valoración que contempla el apartado 
noveno de la Orden de convocatoria de estas ayudas, DECLARA que: 

1. La fecha de inscripción de la Asociación o Fundación en el Registro General de 
Asociaciones o en el Registro de Fundaciones de esta Comunidad Autónoma es 
_________________. 

2. El número de ediciones del festival que han sido organizadas por la asociación o 
fundación es _________________ 

3. El presupuesto subvencionable de la actividad elaborado conforme a lo establecido en 
el apartado decimocuarto de la Orden de convocatoria asciende a __________ € y el 
importe de la cantidad solicitada es de ________ €, por lo que la cantidad solicitada 
representa un porcentaje del _______ % respecto a dicho presupuesto. 

4. La relación de medios materiales y técnicos necesarios para realizar el festival es:  
(Indicar si son propiedad de la entidad o son alquilados o cedidos) 

 

Medios materiales y técnicos Propiedad 
(SI/NO) 

Alquilado/cedido 
(SI/NO) 
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5. La/s localidad/es en las que se va a realizar el festival son:  
(Indicar la actividad programada, en su caso) 
 
Localidad Actividad  
  

  

  

  

  

 
6. La relación de acciones de difusión del patrimonio cultural aragonés enmarcadas 

dentro del plan de comunicación presentado se concretan en: 
(Indicar el ámbito: Comunidad Autónoma de Aragón, Nacional y/o Internacional) 
 
Acción de difusión del patrimonio cultural aragonés Ámbito 

  

  

  

  

  

 
7. Las fechas de realización del festival son del _______________al ________________ 

(Indicar día, mes y año) 
 

 (*) Si es necesario ampliar las relaciones completar con un anexo adicional firmado, respetando la misma 
estructura. Esta información deberá coincidir con la presentada en la memoria.  

 
 
La finalidad de este tratamiento es la tramitación de las subvenciones en materia de cultura hasta su concesión, incluyendo como 
parte de la tramitación la resolución de expedientes de revocación, revisión de oficio, revisión en vía administrativa y contenciosa, 
así como de expedientes de acceso a la información pública y tramitación de convenios. 
 
La legitimación para realizar este tratamiento es el interés público o el ejercicio de poderes públicos. 
 
No vamos a comunicar sus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
 
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su 
tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de sede electrónica de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
 
Podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=265 
 
 

 

A la fecha de la firma electrónica 
Firmado: ____________________________________ 

 
 

 
 

DEEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA. 
AVDA. RANILLAS, 5 D, 2ª PLANTA. 50018-ZARAGOZA. 
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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

CORRECCIÓN de errores de la Orden CDS/398/2021, de 13 de abril, por la que se hace 
pública la convocatoria de las subvenciones en materia de cooperación para el desa-
rrollo correspondiente al año 2021.

Advertido un error en la Orden CDS/398/2021, de 13 de abril, por la que se hace pública 
la convocatoria de las subvenciones en materia de cooperación para el desarrollo correspon-
diente al año 2021, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 90, de 27 de abril de 
2021, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a efec-
tuar la siguiente corrección:

En la página 20383, anexo III. Criterios de concesión y ponderación, se sustituye por el 
que se reproduce a continuación.
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ANEXO III. CRITERIOS DE CONCESIÓN Y PONDERACIÓN  
 
 

 VALORACIÓN PONDERACIÓN 

GRUPO 1.- ENTIDAD SOLICITANTE (30%) 

 
Experiencia 
y capacidad 
operativa de 

ONGD / 
Entidad 

• Acciones de cooperación 
en 2020 

• Nº de socios, colaboradores 
o donantes 

• Personal dedicado a 
cooperación (para entidades 
que no son ONGD) 

 
 
 

0 - 100 

 
 
 

10% 

 
 
 

Implantación 
en Aragón de 

ONGD / 
Entidad 

• Domicilio social 
• Delegaciones 
• Antigüedad 
• Representación 
• Nº de socios, colaboradores 

o donantes 
• Actividades de sensibilización 

y EpDCG 
• Personal dedicado a 

Cooperación (para entidades 
que no son ONGD) 

 
 
 
 
 

0 - 100 

 
 
 

15% (20% en caso 
de no haber 

obtenido 
subvenciones en 
los 4 ejercicios 

anteriores ) 

 
 

Adecuado 
cumplimiento 
en ejercicios 

anteriores 

• Gestión desde Aragón 
• Presentación de informes de 

seguimiento 
• Respuesta a requerimientos 
• Cumplimiento de plazos 
• Comunicación 

de 
modificaciones 

 
 
 

0 - 100 

 
5% (0% en caso 

de no haber 
obtenido 

subvenciones en 
los 4 ejercicios 

anteriores) 

GRUPO 2.- ADECUACIÓN A PRIORIDADES (30%) 

 
 

IDH 

Promedio valores IDH (IDH 
convencional, IDH ajustado por 
Desigualdad e Índice de 
Desigualdad de Género) 

 
 

Máximo 100 

 
10% (0% para 
proyectos en 

Aragón) 

Adaptación 
principios y 
prioridades 

establecidas en 
los planes 

 

 
 

0 - 100 

 
10% (30% para 

proyectos en 
Aragón) 

Adaptación 
ámbitos especial 
incidencia plan 

anual 2021 

 

  
 

0 - 100 

 
10% (0% para 
proyectos en 

Aragón) 
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GRUPO 3.- CALIDAD DE LA PROPUESTA 

(40%) 
 
 

Implicación del 
socio local 

• Participación 
• Aportaciones 
• Independencia de entidades con 

implantación en países desarrollados 
• Experiencia en acciones de desarrollo 

 
 

0 - 100 
5% (0% para 
proyectos en 
Aragón o de 
emergencia 
humanitaria) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Viabilidad técnica 

• Descripción, localización, datos 
de contexto 

• Definición de objetivos, indicadores y 
fuentes de verificación 

• Recursos destinados, 
presupuesto, costes y 
aportaciones 

• Cronograma 
• Identificación de beneficiarios o 

destinatarios 
• Género 
• Impacto medioambiental 
• Riesgos 
• Apoyo de autoridades locales e 

integración en planes (para programas 
de desarrollo económico y social de los 
pueblos) 

• Estrategia de asociación y sinergias 
• Seguimiento y evaluación 
• Metodología y contenidos (para 

proyectos que se ejecuten en Aragón) 
• Acciones de sensibilización en 

Aragón (para proyectos que se 
ejecuten en países más 
desfavorecidos) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0 - 100 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

15% (20% 
para proyectos 
de emergencia 
humanitaria) 

 
 

Participación de 
los destinatarios 

• Aportaciones (salvo para proyectos de 
emergencia - humanitaria y para 
proyectos en Aragón) 

• Participación en formulación, ejecución 
y evaluación. 

 
 

0 - 100 

 
10% (15% 

para proyectos 
en Aragón) 

 
 
 

Capacidad para 
generar 

resultados 
evaluables, 

perdurables y 
sostenibles 

• Enfoque de Gestión para Resultados 
de Desarrollo 

• Definición de los resultados 
• Viabilidad y sostenibilidad 
• Alineación con la Estrategia aragonesa 

de Educación para el Desarrollo y la 
Ciudadanía Global, inserción en un 
programa estratégico de EpD e impacto 
en la sociedad aragonesa (para 
proyectos que se ejecuten en Aragón) 

 
 
 
 
 

0 - 100 

 
 
 
 
 

10% 
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de planta foto-
voltaica “Tico Solar 1” junto con la ampliación de la subestación eléctrica “Villar de los 
Navarros”, en los términos municipales de Azuara, Villar de los Navarros y Herrera de 
los Navarros (Zaragoza) (Número de Expediente INAGA 500201/01A/2020/07386).

1. Antecedentes y tramitación del expediente.
La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, es-

tablece en su artículo 23.1 que deberán someterse a una evaluación de impacto ambiental 
ordinaria, los proyectos comprendidos en el anexo I, que se pretendan llevar a cabo en la 
Comunidad Autónoma de Aragón. El proyecto de planta solar fotovoltaica “Tico Solar 1”, de 
42,75 MW y 49,88 MWp, con una superficie vallada de 79,99 ha queda incluido en su anexo 
II, Grupo 4 “Industria energética”, supuesto 4.8. “Instalaciones para producción de energía 
eléctrica a partir de la energía solar, destinada a su venta a la red, no incluidas en el anexo I 
ni instaladas sobre cubiertas o tejados de edificios o en suelos urbanos y que ocupen una 
superficie mayor de 10 ha”, por lo que en virtud de lo establecido en el artículo 23 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, quedaría so-
metida al procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada. Sin embargo, el 
promotor Tico Solar 1, SL opta por someter el proyecto al proceso de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria en virtud del artículo 23.1.c) de la citada ley para lo que presenta el co-
rrespondiente estudio de impacto ambiental.

El Servicio Provincial del Departamento de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza, 
somete al trámite de información pública la solicitud de autorización administrativa previa y de 
construcción, y estudio de impacto ambiental del proyecto Planta Fotovoltaica “Tico Solar 1”, 
su infraestructura de evacuación y junto con la ampliación de la subestación eléctrica “Villar 
de los Navarros” 220/30 kV, de la empresa Tico Solar 1, SL, con número de expediente G-SO-
Z-250/2019 y/o AT-130/2019), mediante anuncio publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 53, de 16 de marzo de 2020, en prensa escrita (Heraldo de Aragón de 16 de marzo 
de 2020), exposición al público en los Ayuntamientos de Herrera de los Navarros, Azuara y 
Villar de los Navarros, en el Servicio Provincial del Departamento de Economía, Industria y 
Empleo de Zaragoza, así como en el Servicio de Información y Documentación Administrativa 
de Zaragoza.

Los organismos y entidades a los que el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial remitió copia de la documentación presentada por el promotor en el 
trámite de información pública fueron, además de los propios para este tipo de trámite: Ayun-
tamiento de Azuara, Ayuntamiento de Villar de los Navarros, Ayuntamiento de Herrera de los 
Navarros, Dirección General de Carreteras, Red Eléctrica de España, Repsol Nuevas Ener-
gías SA y Confederación Hidrográfica del Ebro.

En el trámite de información pública se recibieron respuestas o alegaciones de:
- Dirección General de Ordenación del Territorio, realiza una descripción de proyecto y 

determina la clasificación de los suelos afectados. Respecto de la documentación aportada, 
resalta la existencia en la zona de numerosos proyectos relacionados con las energías alter-
nativas, entre los que se encuentran varios parques eólicos en proyecto y en funcionamiento, 
por lo que según el promotor, las sinergias que se establezcan pueden resultar positivas 
desde el punto de vista socioeconómico de la región si bien, debido precisamente a estas si-
nergias, manifiesta su desconocimiento sobre las posibles afecciones derivadas del efecto 
espejo que las instalaciones fotovoltaicas pueden provocar e influir en la correcta visibilidad. 
Por ello indica que sería recomendable contar con informe positivo del Organismo compe-
tente en materia de protección aeronáutica. Así mismo, realiza un análisis del espacio, hidro-
logía, cotos de caza, vías pecuarias, vegetación afectada y fauna considerando que la insta-
lación fotovoltaica supone una afección directa en la fauna debido al efecto barrera, molestias 
por ruidos o pérdida de hábitat. En lo relativo al paisaje, según el Mapa de Paisaje elaborado 
por esta Dirección General para las Comarcas de Campo de Belchite y Campo de Daroca a 
las que pertenecen administrativamente las localidades en las que se emplazan las instala-
ciones, la planta fotovoltaica, la línea subterránea de evacuación y la ampliación de la SET 
“Villar de los Navarros”, se localizan sobre las unidades de paisaje a escala comarcal “Cala-
moco”, con calidad baja (3/10) y fragilidad baja (2/5) y “Navajocazurro” y “Barranco del Cam-
pillo de Mélida Bajo”, en ambos casos con calidad baja (3/10) y fragilidad muy baja (1/5). En 
relación al análisis de visibilidad de las instalaciones presentado, junto con el de intervisibi-
lidad de PFV “Tico 1” y PFV “Tico 2”, considera que la construcción de esta PFV supone la 
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incorporación de un elemento antrópico en el paisaje de manera permanente, lo que supone 
un detrimento aún mayor de los niveles de calidad paisajística difícilmente reversibles. A la 
vista de la documentación aportada, esta Dirección concluye que el promotor ha considerado 
los aspectos más relevantes desde el punto de vista territorial y entiende que la actuación 
proyectada afectará positivamente al desarrollo socioeconómico de la zona. A la luz de la 
normativa específica en materia de ordenación del territorio constituida por el texto refundido 
de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2015, de 
17 de noviembre, del Gobierno de Aragón y a la Estrategia de Ordenación Territorial de 
Aragón, aprobada mediante Decreto 202/2014, de 2 de diciembre, del Gobierno de Aragón y 
en concreto al Objetivo 13. “Gestión eficiente de los recursos energéticos”, 13.3.1. Incre-
mentar la participación de las energías renovables y 13.6. Compatibilidad de infraestructuras 
energéticas y paisaje (Estrategia 13.6. E1. Integración ambiental y paisajística), se entiende 
que las actuaciones no tendrán incidencia territorial negativa siempre y cuando se ejecuten 
de manera compatible con la normativa aplicable. No obstante, además de todas las indica-
ciones emitidas a lo largo del presente informe, se recuerda que la construcción de estas PFV 
junto con las que están en proyecto en la zona, configurarán una ocupación del territorio de 
gran magnitud que supondrá un detrimento en los valores de calidad paisajística y un au-
mento de los efectos acumulativos y/o sinérgicos sobre los valores ambientales de la zona 
que deberán ser convenientemente valorados por el Órgano Ambiental.

- Dirección General de Carreteras (Subdirección Provincial de Carreteras de Zaragoza), 
informa de sendas restricciones a la circulación establecidas por la Dirección General de Mo-
vilidad e Infraestructuras, sobre las carreteras autonómicas A-1506 y A-2306 con fecha 2 de 
octubre de 2019 y 25 de julio de 2019 respectivamente, considerando la necesidad de limitar 
la circulación a 30 toneladas y paso alternativo, teniendo limitada a su vez la velocidad a 
40-50 km/h para controlar las cargas inducidas por los vehículos pesados sobre los pontones 
de la carretera A-1506 que datan de 1963, así como el puente sobre el rio Cámaras que data 
de 1915, dado que en ambos casos se considera que las cargas teóricas de cálculo para 
estas estructuras no son compatibles con el tránsito con seguridad de vehículos de mayor 
tonelaje. En consecuencia, solicita nueva información al promotor para valorar la viabilidad de 
las obras del parque fotovoltaico con el nivel de transporte por carretera y entre la que se debe 
incluir un estudio de tráfico que incluya el incremento de tráfico generado, la ruta a seguir por 
los transportes (estudiando y detallando las posibles afecciones a elementos del patrimonio 
de carreteras como obras de fábrica, pontones, etc.), definición de accesos y actuaciones, y 
un estudio de deslumbramiento por reflejos en plantas solares.

- RED Eléctrica de España, no presenta oposición a la concesión de la autorización admi-
nistrativa previa y de construcción del proyecto, si bien indica que con respecto a la amplia-
ción de la Subestación Eléctrica “Villar de los Navarros”, no se ha recibido ningún tipo de in-
formación acerca de la misma. Así mismo, recuerda al promotor la necesidad de ejecutar los 
trabajos conforme a lo establecido en el Real Decreto 614/2001, sobre disposiciones mínimas 
para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. En 
relación a los trabajos que se desarrollen próximos a la línea de 400 kV existente, recuerda la 
necesidad de respetar la distancia de seguridad eléctrica establecida para dichos trabajos, 
para lo cual será necesaria la colocación de gálibos que garanticen que ningún medio hu-
mano o material se aproximará a los conductores en tensión a menos de 7 metros. Además, 
y como medida de seguridad adicional (debido a que la posición de los conductores es va-
riable con la temperatura), deberán hacerse verificaciones periódicas que aseguren la dis-
tancia mencionada.

A su vez, se presentaron las siguientes alegaciones:
- Green Capital Power SL, realiza una alegación indicando que el parque eólico “Amara” 

que promueve dicha mercantil, junto con los parques eólicos denominados “Pegaso”, “Braire” 
y “Los Dados” en los términos municipales de Azuara, Encinacorba, Herrera de los Navarros, 
Mainar, Moyuela, Paniza, Tosos, Villanueva de Huerva y Villareal de Huerva, pertenecientes 
a la provincia de Zaragoza y Bea, Cucalón, Lagueruela y Lanzuela, pertenecientes a la pro-
vincia de Teruel, tramitado por la Dirección General de Política Energética y Minas del Minis-
terio para la Transición Ecológica, comparte emplazamiento con las Plantas Solares Fotovol-
taicas “Tico Solar 1” y “Tico Solar 2” por lo que se solicita el cambio de emplazamiento de las 
solicitudes de las mercantiles Tico Solar 1 SL y Tico Solar 2 SL de autorización administrativa 
previa y de construcción de la Central Solar Fotovoltaica “Tico Solar 1”, la Central Solar Foto-
voltaica “Tico Solar 2” y la ampliación de la subestación eléctrica “Villar de los Navarros”.

En escrito de respuesta por parte del promotor a las alegaciones presentadas por los dis-
tintos organismos y particulares en el trámite de consultas e información pública indica, en 
relación al informe emitido por la Dirección General de Ordenación del Territorio que la super-
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ficie de ocupación de la planta fotovoltaica es de 79,99 ha y que dicha superficie está delimi-
tada por el perímetro del vallado perimetral y abarca todos los elementos que componen la 
planta fotovoltaica, sin embargo, las parcelas catastrales sobre las que se asienta la planta, 
tienen una superficie total de 151,2 ha que en ningún caso se verán afectadas en su totalidad. 
En relación al escrito remitido por la Subdirección Provincial de Carreteras de Zaragoza, el 
promotor manifiesta su conformidad al requerimiento, indicando que procederá a su desa-
rrollo, de forma coordinada con la Subdirección Provincial de Carreteras. Finalmente, en rela-
ción al informe emitido por el Departamento de Mantenimiento de Líneas de Red Eléctrica de 
España, el promotor manifiesta su conformidad, indicando a su vez que la Subestación “Villar 
de los Navarros”, es objeto de tramitación ministerial, dentro del expediente PEol-196, de 
Parque Eólico “Tico”, de 180 MW y su solución de evacuación. Es por ello, que el proyecto de 
ampliación de la SET “Villar de los Navarros” 220/33kV, a requerimiento de la Dirección Ge-
neral de Energía Eléctrica dependiente del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, ha instado a que se tramite bajo el mismo número de expediente PEol-196, 
conjuntamente con el parque eólico “Tico” y por el mismo Órgano Sustantivo. Respecto a la 
alegación presentada por Green Capital Power SL en relación a la coincidencia de la poligonal 
del parque eólico “Amara” de 108 MW, con la poligonal de las plantas fotovoltaicas “Tico Solar 
1” y “Tico solar 2” y la ampliación de la subestación eléctrica “Villar de los Navarros”, el pro-
motor indica que la solicitud realizada por Green Capital Power SL, atiende a la elaboración 
primero del Documento de Alcance del Estudio de impacto ambiental y que una vez la mer-
cantil disponga del Estudio de impacto ambiental, estará en disposición de solicitar declara-
ción de impacto ambiental y Autorización Administrativa Previa de los proyectos referidos y no 
antes, y así mismo indica que la subestación “Villar de los Navarros”, ya dispone de Autoriza-
ción Administrativa Previa, emitida dentro del expediente PEol-196, de Parque Eólico “Tico”, 
de 180 MW y su solución de evacuación, contando además con declaración de impacto am-
biental favorable.

Con fecha 27 de diciembre de 2019, se publica en el “Boletín Oficial del Estado”, número 
311, la Resolución de 17 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Biodiversidad y 
Calidad Ambiental, por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto 
“Parque eólico Tico de 180 MW, incluida la subestación 30/220 kV, las líneas subterráneas a 
30 kV y la línea de evacuación a 220 kV, en Villar de los Navarros (Zaragoza)”.

El 26 de agosto de 2020, se recibe en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (en ade-
lante INAGA), una vez transcurrido el trámite de información pública y conforme a lo dispuesto 
en el punto 1 del artículo 32 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección 
Ambiental de Aragón, la documentación relativa al expediente de proyecto de planta solar 
fotovoltaica PFV “Tico Solar 1” y el proyecto de ampliación de la subestación “Villar de los 
Navarros”, motivando la apertura del expediente INAGA 500201/01/2020/07386.

La planta solar fotovoltaica “Tico Solar 1” coincide en la poligonal del parque eólico “Amara” 
de 108 MW y su infraestructura de evacuación, en los términos municipales de Azuara, Villar 
de los Navarros y Herrera de los Navarros y Zaragoza (Zaragoza), promovida por Green Ca-
pital Power SL, cuya solicitud de autorización administrativa previa y para la elaboración del 
Documento de Alcance del Estudio de impacto ambiental fue cursada ante el Ministerio Para 
la Transición Ecológica con fecha de entrada 23 de agosto de 2019. Con fecha 25 de febrero 
de 2020, se remitió desde el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la correspondiente con-
testación a la consulta sobre el alcance de la Evaluación de impacto ambiental, solicitada por 
la Subdirección General de Evaluación Ambiental, Dirección General de Biodiversidad y Ca-
lidad Ambiental, Secretaría de Estado de Medio Ambiente del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico. (S/Ref. Expediente SGEA/JHG/mllr/20190223). Expediente 
INAGA 500201/01E/2019/11649.

2. Ubicación y descripción del proyecto.
La zona de implantación de la instalación fotovoltaica “Tico Solar 1” y su infraestructura de 

evacuación se localiza en los municipios de Azuara, Villar de los Navarros y Herrera de los 
Navarros, en la provincia de Zaragoza. Concretamente se ubica en las parcelas 108, 110 a 
112, 114 a 124, 164, 165, 167, 168, 267, 291, 296, 301, 302 y 9009, del polígono 34, del ca-
tastro de rustica de Azuara; en las parcelas 17, 19 a 21 y 9001, del polígono 1 y en las par-
celas 23, 25, 9001, 9003, 9005 y 9011, del polígono 2, del T.M. de Villar de los Navarros y en 
las parcelas 31, 9005, 9006 y 9009, del polígono 10; en las parcelas 9005 y 9006, del polígono 
11; en la parcela 9007 del polígono 13: en las parcela 26, 32 y 37, del polígono 30 y en la 
parcela 9004, del polígono 31, del catastro de rustica de Herrera de los Navarros. El punto de 
entrega de la electricidad producida será la SET “Villar de los Navarros” 30/220 kV, que será 
ampliada dado que en ella convergerán el parque eólico “Tico” proyectado y los parques so-
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lares fotovoltaicos “Tico Solar 1” y “Tico Solar 2”, y que contará con 3 transformadores de 90 
MVA cada uno (dos destinados al P.E. Tico y el tercero compartido por las plantas fotovol-
taicas Tico Solar 1 y Tico Solar 2). En la subestación se emplazarán además los instrumentos 
de medida de electricidad vertida.

La zona de implantación de la instalación fotovoltaica, su infraestructura de evacuación y 
la ampliación de la SET “Villar de los Navarros” se sitúa en los municipios de Azuara, pertene-
ciente a la Comarca Campo de Belchite y en los municipios de Herrera de los Navarros y Villar 
de los Navarros pertenecientes a la Comarca de Daroca, al sur de la provincia de Zaragoza. 
Las instalaciones se han proyectado al suroeste del municipio de Azuara y al noreste de Villar 
de los Navarros, en los parajes de “Filada de la Zarza”, a unos 9 km de los cascos urbanos de 
Herrera de los Navarros y Moyuela. A menos de 100 metros de la SET “Villar de los Navarros” 
discurren los Barrancos de Barbillida y del Campillo de Mélida. Las coordenadas UTM ETRS89 
30T que delimitan el vallado de la planta fotovoltaica son A-1 en 670.528/4.563.799; A-2 en 
670.905/4.563.799; A-3 en 670.905/4.563.984; A-4 en 671.390/4.563.984; A-5 en 
671.390/4.563.408; A-6 en 671.180/4.563.408; A-7 en 671.180/4.563.223; A-8 en 
670.090/4.563.223; A-9 en 670.090/4.563.799 y A-10 en 670.523/4.563.799.

La superficie ocupada por la planta fotovoltaica Tico Solar 1 es de 79,99 ha, con una po-
tencia instalada de 49,9 MWp, estimándose una producción anual de 99.697 MWh/año. La 
configuración planteada para la planta fotovoltaica es de agrupación de módulos solares foto-
voltaicos monocristalinos, dispuestos sobre estructuras de seguidores solares a un eje. Se 
prevé la instalación de 131.264 módulos monofaciales del fabricante Canadian Solar, modelo 
CS3U-380MS de 380 Wp, o similar, que se instalarán sobre seguidores solares a un solo eje 
orientados Norte-Sur, de manera que puedan realizar el seguimiento completo de la trayec-
toria del sol Este-Oeste. La estructura soporte de los seguidores permite su fijación al terreno 
mediante hincado directo, tornillo o cimentaciones de hormigón, según los resultados del es-
tudio geotécnico que se realizará a posteriori. Para reducir las sombras entre alineaciones 
consecutivas, se establece una separación entre las mismas de 5 m.

Se prevé la instalación de 19 inversores trifásicos de 2.259 kVA de potencia nominal, en-
cargados de convertir la electricidad generada en los módulos en corriente continua a co-
rriente alterna. Posteriormente la electricidad en corriente alterna y baja tensión será elevada 
a media tensión mediante transformadores eléctricos, alojados en contenedores navales o 
Power Station que contarán con tres compartimentos separados y transitables: la zona de 
inversores, el habitáculo del transformador estanco 0,66/30 kV y la celda MT. La conexión 
entre los CTs se realizará en cable de aluminio unipolar tipo RHZ1, para una tensión nominal 
de 18/30 kV y una tensión máxima de 36 kV con aislamiento en polietileno reticulado (XLPE), 
de secciones 95, 240 y 400 mm². La evacuación de la energía eléctrica producida en la planta 
se realizará mediante una red de media tensión a 30 kV que unirá las Power Station mediante 
cuatro circuitos subterráneos, con las celdas ubicadas en la SET “Villar de los Navarros” 
220/30 kV, desde donde mediante una línea aérea a 220 kV conectará con la Subestación 
Centro de Seccionamiento Promotores “Muniesa” ya construida, antes de verter la electri-
cidad en el punto de entrega especificado.

La línea subterránea de evacuación de media tensión a 30 kV discurrirá paralela a ca-
minos de uso público pertenecientes a los términos municipales de Azuara y Villar de los 
Navarros, donde estará ubicada la SET “Villar de los Navarros”, en las parcelas 23 y 24, del 
polígono 2, del término municipal de Herrera de los Navarros, en los puntos de coordenadas 
UTM ETRS89 referidas al huso 30: 1 en 671.257/4.562.010; 2 en 671.315/4.562.063; 3 en 
671.376/4.561.996 y 4 en 671.318/4.561.943. La subestación ocupará aproximadamente 
7.081,45 m² de terreno y el camino de acceso a la misma se realizará desde caminos públicos 
existentes, ocupando aproximadamente 2.340 m².

La ampliación de la SET “Villar de los Navarros” 220/30 kV, recogida en el proyecto con-
siste básicamente en la instalación de diversos equipos consistentes en: transformador de 
3,9MVA, 220/30 kV, un soporte de MT, una batería de condensadores y reactancia, para-
rrayos de protección de transformador por el lado de MT, así como un embarrado que permi-
tirá conectar los cables de salida a los bornes de 30 kV de cada transformador, baterías de 
condensadores para la compensación de la energía reactiva y tres reactancias de 300 A, una 
por cada transformador y finalmente tres conjuntos de celdas de 36 kV de aislamiento en SF6. 
Previamente a la ampliación de la SET, se realizarán las actuaciones correspondientes a la 
obra civil que comprenderán el acondicionamiento del terreno, explanación, nivelación, via-
lidad, cimentaciones de equipos y edificios, canalizaciones, drenajes, cerramiento y termina-
ción superficial.

La obra civil para la construcción de la planta fotovoltaica “Tico Solar 1”, comprenderá la 
adecuación y acondicionamiento de los terrenos que acogerán las instalaciones mediante el 
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desbroce de las zonas de trabajo, paso y accesos a la parcela; la realización de los viales 
interiores y perimetral con acabado superficial de zahorras; construcción del vallado perime-
tral de las instalaciones; excavación de las zanjas y las arquetas de registro de la red de baja 
tensión (BT) y de la red de media tensión (MT) que albergarán los circuitos de 30 kV y que 
unirán las Power Station, donde estarán alojados los inversores y transformadores, con las 
celdas correspondientes de la SET “Villar de los Navarros”.

Los movimientos de tierras tendrán como objeto la limpieza del terreno con el fin de re-
mover los elementos naturales y artificiales incompatibles con las mismas, para lo cual se 
llevará a cabo un desbroce y limpieza superficial del terreno por medios mecánicos, para 
posteriormente cargar y transportar la tierra vegetal y los productos resultantes a vertedero. 
Se acondicionará también el terreno donde se prevea la instalación de la Power Station, para 
dotarlo de las condiciones necesarias. A continuación, se procederá a la instalación de los 
seguidores que se realizará preferentemente mediante hinca si las condiciones del terreno lo 
permiten, o se realizarán las excavaciones de las cimentaciones de los mismos, en caso ne-
cesario. Por último, se llevará a cabo la excavación y relleno de las distintas zanjas precisas 
para la instalación de las redes eléctricas, conductos, etc. Los cables de corriente continua, 
de baja tensión y de media tensión se tenderán directamente en las zanjas preparadas a tal 
efecto y su profundidad y anchura dependerá del tipo de conductores que alberguen. En las 
zonas donde se prevea el tránsito de vehículos, los cables estarán protegidos bajo tubo o 
zanja hormigonada.

La red de caminos para dar accesibilidad a la planta se ha diseñado maximizando al 
máximo la utilización de los caminos existentes en la zona, por lo que el proyecto contempla 
la adecuación de los caminos que no alcancen los mínimos necesarios para la circulación de 
los vehículos de montaje y mantenimiento de los seguidores, Power Station y equipos de la 
subestación. Los viales se proyectan con una anchura mínima de 5 m con el fin de permitir el 
acceso a los seguidores y las Power Station. Los viales de nueva construcción requerirán en 
cada caso excavación o relleno de terraplén y relleno de zahorras con espesor mínimo de 25 
cm. Además, se dispondrán cunetas y pasos de agua para la evacuación del agua de lluvia 
en ambos lados del camino. El radio del eje de curvatura requerido será de 10 m. La longitud 
de los caminos de nueva construcción se ha estimado en 9.421 m. El acceso a las instala-
ciones se realizará desde la carretera A-1506 entre Azuara y Herrera de los Navarros, a la 
altura del p.k. 44,35 de dicha carretera, donde se encuentra el enlace con la carretera CV-304 
desde la cual partirá el camino de acceso, en el paraje de la Paridera de la Tejería, cruzando 
el río Cámaras para después recorrer aproximadamente 5 km por los parajes de Calamoco, 
Mojón Blanco, Filada de la Zarza y Zarra, hasta llegar a la parcela propuesta para la instala-
ción fotovoltaica. La longitud de caminos existentes a acondicionar desde la carretera CV-
304, es de aproximadamente 4.995 m y el acceso será compartido totalmente con el parque 
fotovoltaico “Tico Solar 2” objeto de otro proyecto.

Las cimentaciones en las instalaciones comprenderán las Power Station, en caso de que 
el terreno no disponga de capacidad portante suficiente para los equipos previstos, en cuyo 
caso se prevé la realización de losas de hormigón de dimensiones 13 x 3,5 m y 0,35 m de alto. 
Para la sala de control y el almacén se dispondrán en dos grupos de dos contenedores de 40 
pies, un grupo para la sala de control y otro grupo harán las funciones de almacén. Los con-
tenedores se fijarán mediante zapatas arriostradas de hormigón armado o mediante vigas. 
Dado que no se prevé una dotación de personal permanentemente en las instalaciones, no se 
prevé dotarlas de saneamiento. Para los seguidores, en principio y como se ha indicado an-
teriormente, se ha previsto que el método de fijación sea mediante hincado, a una profun-
didad suficiente que dependerá de las características geotécnicas del terreno. En el caso que 
sea necesario y dadas las características del terreno, se ejecutarán las cimentaciones nece-
sarias.

La superficie ocupada por la planta solar fotovoltaica estará vallada perimetralmente con 
malla tipo cinegética, de una altura de 2,5 m aproximadamente y dispondrá en todo su trazado 
de señales reflectantes intercaladas en la malla cada 10 m para disminuir la posibilidad de 
impacto de la avifauna. El cerramiento carecerá de elementos cortantes o punzantes, así 
como de dispositivos de anclaje de la malla al suelo, diferentes de los postes, en toda su lon-
gitud, así como de dispositivos o trampas que permitan la entrada de piezas de caza e im-
pidan o dificulten su salida y en ninguna circunstancia serán eléctricas. El cerramiento se si-
tuará a una distancia mínima de 6 m a los ejes de caminos existentes y al límite de las 
parcelas colindantes. Se instalará un sistema de seguridad perimetral de la planta solar, con-
sistente en un sistema de detección mediante fibra óptica con luz láser adosado al vallado en 
toda su longitud, dotado de analizadores responsables de discriminar los distintos eventos 
(rotura del cable de fibra óptica, vibraciones, golpes, etc.) e informarán a una central de 
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alarmas. Para disminuir el impacto visual se colocará una pantalla vegetal en el lado interior 
del cerramiento, de la misma altura del vallado y un espesor aproximado de 0,5 m. Las espe-
cies de plantas/arbolado para la realización de esta pantalla serán perennes y de especies 
autóctonas.

El cronograma para la ejecución de la planta fotovoltaica se estima en 28 semanas. Con 
el fin de la vida útil de los módulos se plantea su desmantelamiento.

3. Análisis de alternativas.
El estudio de alternativas contenido en el estudio de impacto ambiental parte del estable-

cimiento de una serie de criterios, tanto técnicos como medioambientales, que incluyen entre 
otros, la exclusión de determinadas áreas por proximidad a poblaciones, zonas arqueoló-
gicas, balsas de agua, etc, la orografía del terreno, usos del suelo, minimización de los posi-
bles impactos medioambientales que puedan tener sobre el entorno y sobre figuras de espe-
cial protección, minimizar las afecciones a la vegetación natural entre cultivos y pies aislados 
de especies arbóreas, menor impacto paisajístico y evitar la afección a cauces superficiales y 
los arrastres de tierras a estos cursos durante los movimientos de tierras. En base a estas 
premisas se plantea en primer lugar una Alternativa 0 o de no realización del proyecto, des-
cartada principalmente porque no supondría un beneficio sobre la socioeconomía de la zona 
y no se cumplirían con las políticas públicas establecidas de diversificación de fuentes de 
energía renovable o energía renovable alternativa.

La Alternativa 1 planteada estaría situada en el paraje de “Corral de Cien Navallos”, sobre 
una superficie de 92 ha aproximadamente, situándose a una altitud de 734 m, se plantea una 
línea aérea de evacuación de 3 km de longitud y afectaría al término municipal de Azuara. 
Esta alternativa no afectaría a la Red Natura 2000, a Espacios Naturales Protegidos, a Hábi-
tats de Interés Comunitario, a planes de conservación de especies amenazadas, ni a IBAs, 
Montes de Utilidad Pública o vías pecuarias.

La Alternativa 2 propuesta estaría situada en el paraje de “Venta de Herrera”, ocuparía 
unas 100 ha aproximadamente, a una altitud de 752 m. En esta alternativa sería necesaria 
una línea aérea de evacuación de 5 km de longitud. Al igual que en el caso anterior la planta 
fotovoltaica no afectaría a la Red Natura 2000, ni a Espacios Naturales Protegidos, ni a Hábi-
tats de Interés Comunitario, zonas sometidas a Planes de Conservación de Especies, IBAs, 
ni a Montes de Utilidad Pública, si bien la línea aérea de evacuación sobrevuela zonas de 
vegetación natural correspondientes al hábitat 5335 “Matorrales termomediterráneos y pre-
estépicos”, en su cruce con el río Cámaras. La poligonal de la instalación fotovoltaica afec-
taría a la “Vereda de Azuara” y estaría situada en los municipios de Herrera de los Navarros, 
Villar de los Navarros y Azuara.

La Alternativa 3 planteada, se situaría en el paraje de “Parideras de Capasanto” y “Corral 
de Valdelorán”, ocupando unas 82 ha aproximadamente, a una altitud de 765 m. Esta alterna-
tiva plantea una línea soterrada de evacuación de 1,8 km de longitud y del mismo modo que 
en el caso de la Alternativa 1, no afectaría a la Red Natura 2000, a Espacios Naturales Prote-
gidos, a Hábitats de Interés Comunitario, Panes de Conservación de Especies Amenazadas, 
a IBAs, Montes de Utilidad Pública o vías pecuarias y se situaría en los municipios de Herrera 
de los Navarros, Villar de los Navarros y Azuara.

El promotor ha seleccionado la alternativa 3 por ser las más viable y sostenible, desde el 
punto de vista técnico, económico, y medioambiental. En base a las alternativas planteadas 
cabe considerar que dicho estudio no ha tenido en cuenta posibles derivadas a la ampliación 
SET “Villar de los Navarros” centrando las alternativas planteadas únicamente en la ubicación 
de la PFV y su línea de evacuación.

4. Análisis del estudio de impacto ambiental.
El inventario ambiental incluye una descripción del medio físico con referencias a la clima-

tología, geología y geomorfología, edafología, hidrología e hidrogeología. El medio biótico 
incluye una descripción de la vegetación potencial e identifica la vegetación actual que, dado 
que se trata de una zona dominada por campos de cultivo, se reduce a los bordes de ca-
minos, lindes entre cultivos, cultivos abandonados y/o barbechos y taludes impracticables 
para las labores agrícolas en los que se desarrollan matorrales mediterráneos, y a sotos flu-
viales en las riberas del río Aguasvivas, situado a unos 10.300 m al este. No se tiene datos de 
la presencia de taxones catalogados de flora en la zona. Entre la fauna, en base a los inven-
tarios consultados se destaca la presencia de especies de avifauna esteparia como el agui-
lucho cenizo y el aguilucho pálido, junto a sisón, alcaraván y ortega. Se constata así mismo la 
presencia de rapaces como el buitre leonado, águila culebrera, águila calzada, buitre, águila 
real, águila perdicera, alcotán y halcón peregrino, chova piquirroja y cuervo. Entre los espa-
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cios naturales más próximos incluye el LIC ES2430110 “Alto Huerva-Sierra de Herrera”, si-
tuado a 8,6 km al oeste y la ZEPA ES000300 “Río Huerva y Las Planas”, situada también a 
8,6 km al Este. La parcela de implantación de la instalación fotovoltaica así como sus infraes-
tructuras de evacuación no afectan a ningún Ámbito de Protección de Especies Amenazadas, 
si bien a poco más de 4 km al oeste se sitúa el límite del Ámbito de Protección de Cangrejo 
de río europeo (Austropotamobius pallipes), Decreto 127/2006, de 9 de mayo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establece un régimen de protección para el cangrejo de río común, 
Austropotamobius pallipes, y se aprueba el Plan de Recuperación, así como a unos 7.200 al 
sur del ámbito de aplicación del Plan de Recuperación del águila-azor perdicera (Aquila fas-
ciata), del Gobierno de Aragón, Decreto 326/2011, de 27 de septiembre. La descripción del 
paisaje lo sitúa en la unidad denominada “Llanos y glacis de la Depresión del Ebro: Somon-
tano de la Sierra de Cucalón”, siendo esta la de mayor presencia territorial en la depresión del 
Ebro, finalmente el estudio concluye que se trata de un paisaje caracterizado por formas 
llanas y extensas que sólo quedan interrumpidas por lomas poco marcadas y vaguadas. Cro-
máticamente se trata de un paisaje homogéneo de bajo contraste y armónico, sin intrusiones 
visuales destacables, poseedor aún de un elevado grado de naturalidad. Finalmente, el pai-
saje de la zona donde se implantará la planta fotovoltaica y la línea de evacuación subte-
rránea se califica como de fragilidad “Baja-Media”, calidad “Baja” y aptitud “Muy Alta”. En 
cuanto a la visibilidad del proyecto el estudio concluye que la instalación supondrá la intrusión 
en el paisaje de una infraestructura que actualmente existe en el territorio estudiado, pero de 
menor entidad, por lo que tendrá un efecto acumulativo. El parque fotovoltaico en proyecto no 
será visible desde ninguno de los núcleos de población identificados dentro de la cuenca vi-
sual considerada de 3 km de radio, es decir no será perceptible desde las poblaciones circun-
dantes de Herrera de los Navarros, Villar de los Navarros y Azuara que se sitúan a más de 8 
km de distancia. Así mismo, las instalaciones no serán visibles desde las carreteras circun-
dantes A-1506 y A-2306 que se sitúan respectivamente a 3 y 3,24 km de la planta. Se incluyen 
finalmente referencias al medio socioeconómico de los términos municipales de Azuara, Villar 
de los Navarros y Herrera de los Navarros, del planeamiento urbanístico vigente en cada uno 
de los municipios (contando Azuara, y Herrera de los Navarros con Plan General de Ordena-
ción Urbana y Villar de los Navarros con Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano), montes 
de utilidad pública, vías pecuarias, terrenos cinegéticos y patrimonio cultural.

Se incluye un apartado de análisis de vulnerabilidad del proyecto de acuerdo con la Ley 
9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de eva-
luación ambiental, concluyendo que la vulnerabilidad del proyecto frente a rachas de vientos 
fuertes es alta; en relación a los colapsos, dados los materiales presentes en la zona pre-
sentan una susceptibilidad de riesgo muy baja en la zona donde se implantarán los módulos, 
si bien la zona por donde discurrirá la línea soterrada y la SET se ubican sobre materiales con 
una susceptibilidad de riesgo por colapso media-baja. Finalmente se considera con un riesgo 
muy bajo, la susceptibilidad de la zona a sufrir procesos erosivos, inundaciones e incendios 
forestales. Se incluyen mapas donde se expresan de manera gráfica cada uno de los riesgos 
considerados de inundación, incendio, deslizamientos y vientos para la disposición de los 
elementos constructivos de proyecto.

El análisis de efectos acumulativos y sinérgicos determina que el conjunto de parques fo-
tovoltaicos “Tico Solar 1” y “Tico Solar 2” conforman un complejo cuyo impacto varía en cuanto 
a la hora de analizarse de forma conjunta que sí se hace de forma individual, concluyendo que 
uno de los impactos que cobra mayor importancia es el potencial efecto acumulativo sobre el 
paisaje. En el caso que nos ocupa, el estudio indica que se trata de una zona con un notable 
desarrollo eólico lo que da lugar a la presencia de numerosos elementos antrópicos como lí-
neas eléctricas, subestaciones eléctricas de transformación, torres de alta tensión, etc. Cerca 
de la zona de implantación de la infraestructura se encuentran varios parques eólicos en 
proyecto y algunos en explotación, como es el caso de “Argovento”, “El Castillo”, los parques 
del complejo “Las Majas”, desde “Majas VII B” a “Majas VII E”, “Cañaseca”, “El Saso”, “La 
Rinconada”, “Sierra de Luna” o “Cañacoloma”, entre otros. Según el promotor, las sinergias 
anteriormente mencionadas pueden incidir positivamente en el ámbito socioeconómico de la 
región, dado que la agrupación de diversas instalaciones en una misma comarca permite 
optimizar recursos, aumentando la eficacia y rentabilidad en la explotación, incrementando la 
estabilidad del empleo inducido, atrayendo la inversión de empresas suministradoras y de 
servicios y, por tanto, consolidando las entradas económicas en el municipio afectado. En lo 
que se refiere a la visibilidad de las instalaciones, este estudio concluye que la PFV Tico 1, sí 
que supone un aumento de las zonas desde las cuales son visibles las instalaciones. La cons-
trucción de la PFV supondrá la intrusión en el paisaje de una infraestructura que actualmente 
existe en el territorio estudiado, pero de menor entidad, por lo tanto, tiene un efecto acumula-
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tivo. En lo que se refiere a la calidad paisajística de la zona, se considera media-baja, y su 
fragilidad paisajística tiene un valor medio. A pesar de lo cual, el impacto sobre la calidad y 
fragilidad paisajística de la PFV se considera acumulativo y sinérgico con el resto de infraes-
tructuras existentes en el ámbito de estudio puesto que supondrá la intrusión de un nuevo 
elemento.

La identificación y evaluación de los potenciales impactos considera que durante la fase 
de construcción serán moderados los impactos ocasionados sobre el suelo como conse-
cuencia del riesgo de erosión que se producirá como consecuencia de los trabajos de cons-
trucción de la planta y adecuación de los viales, así como por la pérdida de su calidad como 
consecuencia de la compactación y posible contaminación; así mismo se considerará mode-
rado el impacto sobre la calidad del aire, la alteración de calidad de la red hidrológica y de la 
red de drenaje superficial, así como los efectos sobre la flora por eliminación y degradación 
de la misma y sobre la fauna por las molestias ocasionadas por las obras y la mortalidad de-
rivada de las mismas. Finalmente, la afección sobre el medio perceptual como consecuencia 
de la presencia de maquinaria y los movimientos de tierras se considera igualmente mode-
rada, recibiendo el resto de impactos durante esta fase la calificación de compatibles. En fase 
de explotación se considera como moderado el impacto sobre los suelos, la vegetación, la 
fauna y la calidad del paisaje. El resto de impactos son considerados como compatibles o 
beneficiosos. El impacto más importante sobre el suelo es la alteración del terreno y el au-
mento del riesgo de erosión debido a los movimientos de tierra y la eliminación de la cubierta 
vegetal. Sin embargo, mediante el diseño adecuado de las labores de desbroce se minimizará 
la eliminación innecesaria de la cubierta vegetal, lo que disminuirá a su vez y de forma impor-
tante el riesgo de erosión. Los impactos más relevantes sobre la fauna que se identifican 
derivan del riesgo de atropellos como consecuencia del tránsito de vehículos y de las moles-
tias ocasionadas durante la fase de obras, si bien en la zona donde se prevé la construcción 
de las instalaciones no hay presencia de aves esteparias, dado que a una distancia de unos 
2 km se conocen poblaciones de estas especies, el estudio recoge como medida preventiva 
que previamente al inicio de las obras se comprobará la presencia de estas especies en la 
zona y que en caso de detectarse su presencia se adecuará el calendario de los trabajos de 
construcción, mantenimiento y desmantelamiento de forma que se eviten los trabajos de 
construcción, mantenimiento y desmantelamiento durante la época de cría y reproducción de 
la fauna. Así mismo, como medida preventiva y correctora para la avifauna se plantea la rea-
lización de censos anuales específicos, durante al menos tres años, de las especies de avi-
fauna de mayor interés con objeto de comparar la evolución de las poblaciones antes y des-
pués de la puesta en marcha de la planta solar fotovoltaica.

Entre las medidas preventivas y correctoras planteadas para reducir los impactos identifi-
cados, el estudio de impacto ambiental incluye en una propuesta de Plan de Restauración con 
el fin de recuperar los suelos, las formaciones vegetales y el paisaje de los terrenos afectados 
por la construcción del proyecto y su infraestructura de evacuación. El desarrollo de dicho 
Plan requerirá de unas acciones preventivas a realizar antes del inicio de las obras y durante 
la ejecución de las mismas como la delimitación y balizado de las áreas de actuación, así 
como la retirada, acopio y conservación de la tierra vegetal. Una vez concluidas las obras, 
sobre aquellas zonas que no formen parte de los elementos de funcionamiento y manteni-
miento de las instalaciones se procederá a la eliminación de las infraestructuras provisionales 
como: zonas de acopios, sobreanchos de los caminos, etc, así como a la restitución de las 
lindes del terreno, para posteriormente acometer la restitución de los suelos y finalmente aco-
meter la revegetación, si procede.

Se incluye como medida para mejorar la integración paisajística de las instalaciones y para 
la restauración vegetal, una revegetación acorde con la comunidad vegetal existente que 
consistirá en una hidrosiembra en la zona del entorno de la zanja de conexión, en los tramos 
coincidentes con vegetación natural, que se pueda ver degradado o dañado por el tránsito de 
maquinaria y personal tras las obras. Así mismo, con el fin de mitigar el impacto visual de las 
instalaciones se colocará una pantalla vegetal en el lado interior del cerramiento, de la misma 
altura y con un espesor aproximado de 0,5 m. El programa de revegetación, no incluye las 
especies que se utilizarán en las plantaciones, si bien indica que se utilizarán especies de 
plantas / arbolado perenne y de especies autóctonas.

El programa de vigilancia ambiental pretende establecer un sistema que garantice el cum-
plimiento de las indicaciones y medidas, protectoras y correctoras, contenidas en el estudio 
de impacto ambiental tanto en la fase de ejecución como en la fase de explotación, detallando 
las tareas de vigilancia y seguimiento que se deben realizar para conseguir el cumplimiento 
de las mismas. El control se realizará con una duración mínima de 5 años, y se efectuará 
sobre las superficies afectadas por la construcción del parque fotovoltaico. El programa de 
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vigilancia establece la elaboración de informes periódicos en los que se recojan las diferentes 
incidencias medioambientales que se produzcan durante cada una de las fases, las desvia-
ciones que se detecten del plan ambiental inicial, las modificaciones de nuevas medidas co-
rrectoras que se adopten o la identificación de impactos que no se habían contemplado ini-
cialmente. Se establece así mismo la periodicidad de dichos informes y un presupuesto 
preliminar de las medidas previstas para prevenir, reducir, eliminar o compensar los efectos 
ambientales negativos significativos, de las distintas alternativas del proyecto.

Del análisis de la documentación, se puede concluir que el estudio de impacto ambiental 
presentado contiene los estudios de flora y fauna requeridos para identificar los posibles im-
pactos derivados de la actuación propuesta sobre el medio natural, si bien, habría sido de-
seable un mayor esfuerzo en dichos apartados mediante de desarrollo de trabajos intensivos 
de campo que incluyeran prospecciones botánicas, transectos de fauna, puntos de muestreo, 
etc. para una mejor caracterización de las formaciones vegetales y de las comunidades fau-
nísticas presentes.

5. Descripción del medio y análisis de impactos.
La planta fotovoltaica “Tico Solar 1”, se ubica en la zona central del Valle del Ebro, concre-

tamente entre las cuencas hidrográficas de los ríos Cámaras y Aguasvivas, afluentes del Ebro 
por su margen derecha, a 3,6 km al sur del cauce del Cámaras. Geológicamente la zona de 
implantación de la planta fotovoltaica Tico 1 se sitúa sobre materiales de relleno terciarios que 
se adosan y recubren parcialmente a los afloramientos mesozoicos de edad Jurásica que 
constituyen la Sierra de Herrera, situada al noroeste, la cual forma parte de las estribaciones 
de la Cordillera Ibérica (Rama Aragonesa).

Los usos del suelo están dominados por campos de cultivo de cereal de secano que se 
alternan con manchas de vegetación natural en las zonas que no resultan favorables para su 
cultivo, formadas por matorrales mediterráneos constituidos principalmente por retama (Re-
tama sphaerocarpa), acompañada de tomillo (Thymus vulgaris), aliaga (Genista scorpius) y 
pastizal de lastón (Brachypodium retusum), y así mismo se intercalan linderos entre cultivos 
ocupados fundamentalmente por gramíneas anuales del Thero-Brachypodietea. Además, la 
zona es drenada por barrancos temporales que se dibujan levemente en los campos de cul-
tivo como depresiones que recogen las aguas de escorrentía superficial de la zona, como es 
el caso del barranco del Campillo de Mélida y el barranco de Barbillida, descargando en los 
cauces principales de la zona como son el río Cámaras y el Aguasvivas. No se han inventa-
riado hábitats de interés comunitario en el entorno de las parcelas que se prevén ocupar por 
las instalaciones.

En el entorno del área de actuación existen poblaciones importantes de especies de aves 
rapaces, así en un radio de 20 km, se conocen territorios de águila real y varios de águila 
perdicera (si bien tan solo uno de ellos se encuentra ocupado actualmente), alimoche, búho 
real, halcón peregrino, así como varias colonias de buitre leonado con más de 140 nidos, te-
rritorios de culebrera europea, águila calzada, aguilucho pálido, aguilucho cenizo, alcotán y 
halcón peregrino. Existe un Punto de Alimentación Suplementaria de aves carroñeras en Lé-
cera, a unos 18,5 km al Este. Además, es una zona con una presencia importante de aves 
esteparias como sisón común (Tetrax tetrax), ganga (Pterocles alchata) y ortega (Pterocles 
orientalis), incluidas en el catálogo de aragonés en la categoría de “vulnerable”, así como de 
alcaraván (Burhinus oedicnemus). Esta abundancia de aves esteparias, especialmente pteró-
clidos, ha propiciado la inclusión de amplias zonas situadas al suroeste y este del emplaza-
miento previsto para la planta solar en el ámbito propuesto para el futuro Plan de Recupera-
ción conjunto del sisón común, la ganga ibérica, la ganga ortega y la avutarda, cuya tramitación 
administrativa comenzó a partir de la Orden de 26 de febrero de 2018, del Consejero del 
Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por el que se acuerda iniciar el proyecto 
de Decreto por el que se establece un régimen de protección para el sisón común (Tetrax te-
trax), ganga ibérica (Pterocles alchata) y ganga ortega (Pterocles orientalis), así como para la 
avutarda común (Otis tarda) en Aragón, y se aprueba el Plan de Recuperación conjunto, si 
bien la ubicación final de la planta se localiza en el borde oriental de una de las zonas pre-
vistas en este Plan de Recuperación, afectando el vallado a unas 7 ha del ámbito del Plan.

En cuanto a los quirópteros, se ha identificado la presencia en la zona de murciélago de 
borde claro (Pipistrellus kuhlii), el murciélago montañero (Hypsugo savii) y el murciélago de 
cueva (Miniopterus schreibersii), y en menor medida murciélago enano (Pipistrellus pipistre-
llus), el murciélago de Cabrera (Pipistrellus pygmaeus) y el murciélago de borde claro y en 
menor medida el murciélago pequeño de herradura (Rhinolophus hipposideros), el murcié-
lago ratonero ibérico (Myotis escalerai), el murciélago de bosque (Barbastella barbastellus) y 
el murciélago orejudo gris (Plecotus austriacus).
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La planta fotovoltaica Tico 1 no se va a instalar en terrenos atribuibles al dominio público 
pecuario, si bien, la línea de evacuación subterránea de evacuación hasta la ampliación pre-
vista de la SET “Villar de los Navarros” discurre a 8 m del límite del monte demanial catalo-
gado “Monte Blanco” cuya matrícula es 50000301. Este monte pertenece al Ayuntamiento de 
Azuara.

Las parcelas seleccionadas para la implantación de la planta fotovoltaica “Tico Solar 1” no 
se localizan en el ámbito de ningún Espacio Natural Protegido, espacio de la Red Natura 
2000, o con Plan de Ordenación de los Recursos Naturales. El espacio de la Red Natura 2000 
más próximo es el LIC ES2430110 “Alto Huerva-Sierra de Herrera”, situado a 8,6 km al oeste 
y la ZEPA ES000300 “Río Huerva y Las Planas”, situada también a 8,6 km al Este. No afecta 
a Lugares de Interés Geológico de Aragón, a Humedales Singulares de Aragón o a los in-
cluidos en el convenio Ramsar ni tampoco a Árboles Singulares de Aragón incluidos en el 
inventario establecido por el Decreto 27/2015, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón.

6. Efectos potenciales de la actuación.
Las principales afecciones de proyecto de construcción y explotación de la planta solar 

fotovoltaica “Tico Solar 1”, están relacionadas con la superficie total de ocupación de suelo, 
significativamente elevada y que asciende a unas 79,99 ha valladas, que junto a las instala-
ciones de la planta fotovoltaica proyectada en las inmediaciones “Tico Solar 2” con 54,87 ha, 
representarán en conjunto una superficie de 134,86 ha, lo que supondrá una ocupación y 
modificación de los usos del territorio apreciable y que puede conllevar afecciones impor-
tantes por la pérdida de terrenos agrícolas, la desestructuración del suelo, la pérdida de hábi-
tats para la fauna, el efecto barrera que ocasionará sobre la misma y la alteración que supon-
drán sobre el medio perceptual. Las acciones de mayor impacto en la fase de construcción se 
producirán por la apertura o acondicionamiento de viales, movimientos de maquinaria, exca-
vaciones y zanjeos para el tendido de cables subterráneos, la nivelación de los terrenos en 
las zonas de instalación de los contenedores de las Power Station y las edificaciones auxi-
liares, o la cimentación y/o hincado de las estructuras metálicas de los seguidores, entre 
otras. Si bien en el estudio de impacto ambiental no se han cuantificado los volúmenes de 
movimientos de tierras como consecuencia de las explanaciones o nivelaciones, estos no se 
prevén importantes dado que según el proyecto las instalaciones se ubican sobre terrenos 
predominantemente llanos ocupados por cultivos, por lo que, en todo caso, se eliminarán al-
gunos ribazos o taludes de pequeño tamaño, siendo escasa la posibilidad de desencadenar 
procesos erosivos. En cualquier caso, se prevé instalar seguidores solares que presentan 
cierta tolerancia a los cambios de relieve, lo que finalmente asegurará que los movimientos 
de tierras serán de baja magnitud y estén prácticamente compensados y que, en el caso de 
generarse excedentes, estos se puedan resolver mediante su recolocación in situ. La calidad 
del aire se verá afectada por las emisiones contaminantes de la maquinaria y generación de 
polvo durante las obras, si bien se trata de un impacto temporal, mitigable y recuperable mien-
tras duren las obras. Esta afección se podría mantener durante la fase de explotación si se 
mantuviera el suelo desnudo, si bien esta afección es fácilmente mitigable permitiendo el 
desarrollo de una cubierta vegetal bajo los paneles. Por otra parte, los terrenos en los que se 
prevé la ubicación de los seguidores, podrán ser posteriormente recuperados sin modificar 
sustancialmente el relieve de las zonas afectadas. En lo que se refiere a la hidrología super-
ficial, no existen cauces de agua de entidad ni permanentes ni temporales en las parcelas 
afectadas por la planta solar fotovoltaica, por lo que la afección no será significativa y la mo-
dificación del trazado natural de las aguas de escorrentía será poco importante dada la oro-
grafía prácticamente llana de la zona. Los posibles vertidos accidentales de aceites y com-
bustibles podrían afectar a las aguas superficiales o subterráneas, si bien se considera de 
baja probabilidad dada la distancia que existe a las masas de agua más próximas como los 
ríos Cámaras (sin caudal la mayor parte del año) y Aguasvivas, o sus acuíferos asociados. 
Por otra parte, el vallado de la planta “Tico Solar 1” deberá asegurar una distancia mínima que 
asegure su compatibilidad con los caminos situados en las inmediaciones, manteniendo un 
espacio suficiente para la instalación de una pantalla vegetal que reduzca el impacto paisajís-
tico de la planta.

Los impactos sobre la vegetación en la fase de construcción se producirán fundamental-
mente por la eliminación y desbroce de la cubierta vegetal para la instalación de las infraes-
tructuras proyectadas, la apertura y acondicionamiento de viales y la excavación de las zanjas 
para la red eléctrica subterránea. La planta solar se prevé ubicar en parcelas de cultivo de 
secano y el trazado de la línea eléctrica subterránea de evacuación discurrirá por caminos 
existentes y límites de campos de cultivo hasta la ampliación de la SET “Villar de los Nava-
rros”, estimando por tanto que las formaciones vegetales que se verán afectadas presentan 
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naturaleza ruderal y arvense, de escaso valor. Dado que, en general, el diseño de las estruc-
turas de los paneles no prevén afecciones significativas a zonas de vegetación natural exis-
tente en el entorno de las parcelas seleccionadas, la única vegetación natural que puede 
verse afectada correspondería al tramo de la zanja de la línea eléctrica de evacuación en los 
tramos próximos a esta, que coinciden con presencia de pino carrasco reforestado y algunos 
pies de carrascas (Quercus ilex), por lo que deberá respetarse, evitando afectarla y degra-
darla. No se tiene constancia de la presencia de especies de flora amenazada que puedan 
verse afectadas por las actuaciones recogidas en el proyecto de construcción. En la fase de 
explotación, una correcta gestión de la vegetación en el interior de la planta fotovoltaica, favo-
reciendo y manteniendo una cobertura vegetal de porte herbáceo, evitará la pérdida de suelo 
por erosión, reducirá la generación de polvo en las instalaciones y facilitará la creación de 
espacios pseudonaturales bajo los seguidores solares, en terrenos hasta ahora ocupados por 
campos de cultivo. Así mismo, el desarrollo de un adecuado plan de restauración permitirá 
recuperar las zonas afectadas durante las obras que no vayan a ser ocupadas durante la fase 
de explotación y recuperar superficies para el desarrollo de hábitats presentes en el entorno.

El impacto más relevante tendrá lugar por la pérdida del hábitat de reproducción, alimen-
tación, campeo y descanso de las especies de avifauna esteparia con presencia en el en-
torno, especialmente para ganga, ortega, sisón y alcaraván, debido a la transformación de los 
usos del suelo pasando de un sistema agrario tradicional a un suelo industrial en fase de ex-
plotación, y por los movimientos de tierra, ocupación de viales, generación de polvo y ruidos 
por el trasiego de maquinaria e instalación de los seguidores y de las instalaciones anexas. 
Durante la fase de construcción existirá riesgo de atropello como consecuencia de los despla-
zamientos de la maquinaria y la potencial destrucción de nidos y madrigueras, junto con 
afecciones a causa de la variación de las pautas de comportamiento por la generación de 
ruidos, mayor presencia humana, movimientos de maquinaria y otras molestias que las obras 
pueden ocasionar. Tanto durante la fase de construcción del proyecto como en la de funcio-
namiento de la planta, la presencia de maquinaria y personal, supondrá un impacto de tipo 
negativo, ya que se producirá un abandono de la zona por las especies, especialmente en el 
caso de las esteparias, de carácter más esquivo. Este abandono de la zona puede ser espe-
cialmente significativo, pudiéndose convertir en permanente, en el caso de los pteróclidos 
(ganga ortega y ganga ibérica) dado que se trata de especies que necesitan espacios abiertos 
y sin obstáculos, para identificar a los posibles depredadores, por lo que se puede dar el caso 
de que no retornen a la zona aun cuando concluyan las obras, dado que la presencia de los 
seguidores solar limita su visión.

Los estudios utilizados no permiten determinar con exactitud la presencia o ausencia de 
especies de avifauna esteparia durante los periodos de nidificación de las especies que po-
drían utilizar el territorio en sus periodos más sensibles. Presumiblemente, la proximidad de 
la zona de estudio al parque eólico “Las Majas VII D” ha supuesto el desplazamiento de la 
avifauna en años anteriores hacia el suroeste, donde existen zonas esteparias con mayor 
grado de naturalidad, que se encuentran incluidas en el ámbito propuesto para el futuro Plan 
de Recuperación conjunto del sisón común, la ganga ibérica, la ganga ortega y la avutarda, 
por su importancia para el desarrollo de estas especies. En consecuencia, previamente al 
inicio de las obras se comprobará la presencia de estas especies en la zona y en caso de 
detectarse su presencia se adecuará el calendario de los trabajos de forma que se eviten los 
trabajos de construcción, mantenimiento y desmantelamiento durante la época de cría y re-
producción de la fauna. En los planes de vigilancia ambiental de la planta solar “Tico Solar 1”, 
junto con la de la futura planta fotovoltaica “Tico Solar 2”, proyectada en las inmediaciones, se 
deberá realizar exhaustivos estudios de avifauna abarcando un ciclo anual completo para 
identificar, estudiar y valorar la presencia o ausencia de avifauna esteparia en el entorno y 
determinar las afecciones que se pueden provocar sobre estas poblaciones de aves y en su 
caso proponer medidas y/o acciones para minimizar las afecciones detectadas.

Cabe señalar que las afecciones sobre las especies de avifauna esteparia y rapaces de-
bidas a riesgos de colisión y electrocución con las líneas eléctricas se anulan debido a la 
disposición subterránea de la infraestructura de evacuación conjunta, lo que evitará cualquier 
posible accidente por este motivo sobre la avifauna. Por otra parte, el área donde se han pro-
yectado la planta solar y su entorno presenta actualmente densidades muy elevadas de co-
nejo silvestre, por lo que el vallado del parque fotovoltaico podrá suponer un refugio frente a 
predadores que incremente sus poblaciones. Estos impactos deberán ser igualmente com-
probados y seguidos con el Plan de Vigilancia Ambiental de manera que en caso de que se 
constate una modificación importante en el comportamiento y censos de las especies de 
fauna, se deberán implementar nuevas medidas correctoras o complementarias para su co-
rrección.
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Respecto a águila perdicera, el proyecto se sitúa próximo a áreas críticas definidas por el 
plan de conservación de la especie, a distancias en torno a 7 km de las áreas críticas más 
cercanas con parejas reproductoras censadas, por lo que la ocupación y transformación de la 
superficie supondrá una reducción de terrenos naturales utilizados por la especie para su 
alimentación. Sin embargo, los terrenos donde se prevén la construcción de las plantas foto-
voltaicas “Tico Solar 1” y “Tico Solar 2” se ubican en el límite de los secanos y medios este-
parios situados entre las vega del río Cámaras y Aguasvivas, en zonas marginales respecto 
a los principales territorios de presencia de avifauna esteparia localizados hacia el noroeste 
por lo que el desarrollo del proyecto no debería suponer una fragmentación significativa del 
hábitat estepario disponible para estas especies, aspecto que deberá ser comprobado en la 
ampliación del estudio de avifauna y plan de vigilancia ambiental.

Los efectos negativos sobre el paisaje durante la fase de construcción se deberán a la 
presencia de maquinaria de obra y a las obras de desbroce y/o eliminación de la capa vegetal 
para el acondicionamiento de accesos, viales e infraestructuras. Durante la fase de explota-
ción, la presencia de los seguidores solares y las edificaciones de las Power Station impli-
carán una pérdida de la calidad visual del entorno debido a que supondrán la presencia de 
elementos discordantes con el resto de los elementos componentes del paisaje rural y agrí-
cola donde se localiza el proyecto. Este efecto negativo se verá, en cierto modo, mitigado por 
la elevada distancia (de unos 9 km) a los núcleos de población más próximos (Azuara, Villar 
de los Navarros y Herrera de los Navarros) y a las principales vías de comunicación (A-1506 
y A-2306) ya que la planta fotovoltaica, como consecuencia de la topografía existente, no re-
sultará visible para potenciales observadores, como así anticipa el estudio de visibilidad incor-
porado al estudio de impacto ambiental presentado. A todo ello se une la propuesta de crea-
ción de una pantalla vegetal en torno al perímetro de la planta junto al vallado que contribuirá 
a la reducción de los impactos sobre el paisaje y la visibilidad de las instalaciones.

Los efectos acumulativos y sinérgicos se consideran relevantes, teniendo en cuenta que a 
la existencia del proyecto de planta fotovoltaica denominada “Tico Solar 1”, hay que sumar la 
presencia en las inmediaciones de la planta fotovoltaica “Tico Solar 2” y que en conjunto su-
pondrán la ocupación de un total de 134,86 ha, teniendo en cuenta además la existencia de 
otras plantas y parques eólicos construidos y proyectados en el entorno, junto con sus infraes-
tructuras de evacuación (líneas eléctricas aéreas y subterráneas, subestaciones, etc.), ac-
cesos y viales, etc. El desarrollo de todos estos proyectos está suponiendo una reducción 
significativa de los hábitats en la zona, especialmente el estepario afectando tanto a comuni-
dades vegetales, como a avifauna estrechamente ligada a estos medios como son ganga, 
ortega, sisón o aguilucho cenizo. En fase de explotación se producirá una pérdida definitiva 
de hábitat para la fauna por la elevada superficie ya ocupada, a la que habrá que añadir la 
superficie de estas 2 instalaciones fotovoltaicas proyectadas en la zona por lo que en este 
caso debe considerarse el impacto acumulado de todas ellas. La potencial pérdida de hábitat 
para el desarrollo de las especies sensibles, especialmente las que presentan unas tasas 
reproductivas más bajas (ganga, ortega, sisón, alcaraván, aguilucho cenizo, etc.) puede al-
canzar una magnitud tal que, en concurrencia con otras nuevas amenazas, puede llegar a 
comprometer la viabilidad a medio plazo de las poblaciones de dichas especies existentes en 
la zona del valle medio del Ebro y/o condicionar su recuperación. Por todo ello, la vigilancia 
ambiental y el seguimiento de las poblaciones de avifauna existentes en el entorno de la 
planta solar fotovoltaica se deberá realizar de forma conjunta para las PFVs “Tico Solar 1” y 
“Tico Solar 2”, en el caso de que se autorizasen, y será especialmente importante de cara a 
detectar posibles modificaciones, alteraciones o desplazamientos en las poblaciones y censos 
de las especies existentes, tanto esteparias como rapaces, de forma que se permita actuar de 
forma inmediata para corregir situaciones negativas, y en su caso revertir la situación me-
diante la adopción de medidas correctoras o complementarias.

Respecto al consumo de recursos, generación de residuos y emisiones directas e indi-
rectas, no se prevé un elevado consumo de recursos naturales (agua o energía), con la sal-
vedad del suelo por la ocupación de 79,99 ha de terrenos de cultivo. No obstante, las propie-
dades edáficas no tendrán que verse significativamente alteradas por el proyecto previsto ya 
que el suelo se preservará bajo los paneles. La calidad del aire se verá afectada por las 
emisiones de la maquinaria y generación de polvo durante las obras, pero se considera un 
impacto temporal, mitigable y recuperable. La ejecución de las obras generará residuos y 
cabe la posibilidad de que se produzcan vertidos involuntarios que contaminen el suelo. Du-
rante la fase de funcionamiento se producirán residuos asimilables a urbanos a cargo de los 
trabajadores encargados del mantenimiento de las instalaciones que deberán ser gestionados 
adecuadamente de acuerdo a su condición de residuo. La cantidad de residuos se considera 
baja al igual que la cantidad de aguas residuales que se pueden generar. El consumo de agua 
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y electricidad se estima igualmente bajo dado el tipo de instalación y actividad a desarrollar. 
La generación de energía renovable solar se considera positiva a efectos de reducir las emi-
siones de CO2 y prevenir el cambio climático.

Las medidas preventivas y correctoras contempladas en el estudio de impacto ambiental, 
junto con las recogidas en la declaración de impacto ambiental del proyecto contribuirán a 
minimizar los impactos identificados sobre el medio, aunque estos efectos se verán multipli-
cados por la magnitud del proyecto global, por lo que, en los trabajos de seguimiento se de-
berá evaluar conjuntamente los impactos sobre los factores del medio analizados, y promover 
de forma conjunta medidas protectoras y complementarias. Estas medidas deberán ir espe-
cialmente encaminadas a facilitar los desplazamientos de la avifauna y de la fauna terrestre, 
la restauración vegetal de las zonas alteradas para la recuperación de los hábitats, la detec-
ción de impactos sobre la fauna no previstos mediante la realización de censos, etc. La apli-
cación de las medidas protectoras y correctoras propuestas requerirá de una dedicación de 
personal y de unas partidas presupuestarias importantes que deben estar convenientemente 
detalladas en proyecto y previstas para llevarse a cabo con las suficientes garantías.

En lo referente a los riesgos naturales más relevantes en la zona, según el análisis de 
vulnerabilidad incluido en el Estudio de impacto ambiental y la información disponible, el 
riesgo de hundimiento por colapso está tipificado como muy bajo, al igual que el riesgo de 
deslizamiento, dada la ausencia de relieves contrastados en la zona. De igual forma, dada la 
ausencia de cauces relevantes en las inmediaciones de las parcelas estudiadas, según 
fuentes del IGEAR, el riesgo de sufrir inundaciones se clasifica como bajo. Existe también 
riesgo meteorológico tipificado como alto debido al viento y medio por tormentas. En cuanto 
al riesgo de incendios forestales, se trata de una zona de bajo-medio riesgo de incendio fo-
restal, de tipos 5 y 7. Conforme a la tipología del proyecto en evaluación y los resultados de 
tales análisis, no se aprecia que puedan existir características intrínsecas del proyecto sus-
ceptibles de producir accidentes graves durante la construcción y explotación de la planta 
fotovoltaica “Tico Solar 1”, ni que pueda considerarse un nuevo peligro grave, capaz de pro-
vocar efectos significativos en el medio ambiente.

Cabe considerar que en los estudios de impacto ambiental no se han propuesto medidas 
compensatorias para el beneficio de la fauna esteparia de la zona, como la habilitación de 
superficies de barbecho junto a la planta solar, lo que contribuiría por una parte a un mejor 
apantallamiento e integración paisajística de las plantas y por otra parte supondría una mejora 
en el hábitat de especies de avifauna ligada a estos ambientes esteparios. Por otra parte, 
puesto que la PFV “Tico Solar 1” se encuentra próxima al ámbito del Plan de Recuperación 
del águila-azor perdicera (Aquila fasciata), se podrían proponer mejoras que favorezcan el 
desarrollo de la especie.

7. Trámite de audiencia al promotor.
Con fecha 15 de enero de 2021 se notifica el trámite de audiencia al promotor de acuerdo 

al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y se le traslada el borrador de resolución. Asimismo, se remitió 
copia de un borrador de resolución a los Ayuntamientos de Herrera de los Navarros, Azuara y 
Villar de los Navarros, a las Comarcas de Daroca y Campo de Belchite y al órgano sustantivo, 
Director del Servicio Provincial del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Zaragoza.

Con fecha de registro de entrada INAGA, de 5 de febrero de 2021, se recibe respuesta del 
promotor en la que aportan un documento de contestación al borrador de propuesta de reso-
lución, así como la Memoria Complementaria de Subsanación del Estudio de impacto am-
biental y solicitan se tenga en consideración las observaciones realizadas y se dé continuidad 
al procedimiento iniciado.

Analizada la documentación aportada, las alegaciones por parte del promotor han sido 
consideradas e incluidas parcialmente, en cuanto a la pantalla vegetal, el promotor hace refe-
rencia a las normas urbanísticas del Ayuntamiento de Azuara. En el Plan General de Ordena-
ción Urbana y sus modificaciones, las bandas de protección hacen referencia a edificaciones, 
por lo que las distancias que establece no se refieren a pantallas vegetales.

8. El artículo 39 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón, establece que el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental es el órgano 
ambiental con competencias para la instrucción, tramitación y Resolución del procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental y mantiene la condición del mismo como órgano am-
biental para el ejercicio de la citada competencia.
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Vistos, el proyecto técnico administrativo de la planta solar fotovoltaica “Tico Solar 1” de 
49,9 MWp y su infraestructura de evacuación, junto al proyecto de ampliación de la Subesta-
ción Eléctrica “Villar de los Navarros” 220/30kV, en los términos municipales de Azuara, Villar 
de los Navarros y Herrera de los Navarros (Zaragoza), promovidos por Tico Solar 1 SL, su 
estudio de impacto ambiental y otros documentos anexos, la documentación adicional y el 
expediente administrativo incoado al efecto; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención 
y Protección Ambiental de Aragón; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación am-
biental, modificada por la Ley 9/2018, de 5 de diciembre; la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, modificada por la Ley 33/2015, de 21 de sep-
tiembre; el Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amena-
zadas; el Decreto 181/2005, de 6 de septiembre, del Gobierno de Aragón, que modifica par-
cialmente el Decreto 49/1995, de 28 de marzo, por el que se regula el Catálogo de Especies 
Amenazadas de Aragón; el Decreto 326/2011, de 27 de septiembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establece un régimen de protección para el águila-azor perdicera (Hieraaetus 
fasciatus) en Aragón, y se aprueba el Plan de recuperación; la Ley 10/2013, de 19 de di-
ciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de 
julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y demás legislación concordante, se for-
mula la siguiente:

Declaración de impacto ambiental

A los solos efectos ambientales, la evaluación de impacto ambiental del proyecto de planta 
solar fotovoltaico “Tico Solar 1” de 49,9 MWp y su infraestructura de evacuación, junto al pro-
yecto de ampliación de la Subestación Eléctrica “Villar de los Navarros” 220/30kV, promovido 
por Tico Solar 1, SL, resulta compatible y condicionada al cumplimiento de los siguientes re-
quisitos:

1. El ámbito de aplicación de la presente declaración de impacto ambiental son las actua-
ciones descritas en el proyecto de la planta solar fotovoltaica “Tico Solar 1” de 49,9 MWp y su 
infraestructura de evacuación, así como el proyecto de ampliación de la Subestación Eléctrica 
“Villar de los Navarros” 220/30kV, en los términos municipales de Azuara, Villar de los Nava-
rros y Herrera de los Navarros (Zaragoza), promovidos por Tico Solar 1, SL, su estudio de 
impacto ambiental y otros documentos anexos. Serán de aplicación todas las medidas protec-
toras y correctoras incluidas en la documentación presentada, siempre y cuando no sean 
contradictorias con las del presente condicionado. Se desarrollará el plan de vigilancia am-
biental que figura en el estudio de impacto ambiental, adaptándolo y ampliándolo a las deter-
minaciones del presente condicionado y cualesquiera otras que deban cumplirse en las perti-
nentes autorizaciones administrativas.

2. El promotor comunicará, con un plazo mínimo de un mes de antelación a los Servicios 
Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, y del Departa-
mento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza la fecha de co-
mienzo de la ejecución de proyecto. Asimismo, durante la ejecución de proyecto la dirección 
de obra incorporará a un titulado superior con formación académica en medio ambiente como 
responsable de medio ambiente, para supervisar la adecuada aplicación de las medidas pre-
ventivas, correctoras, complementarias y de vigilancia incluidas en el estudio de impacto am-
biental y modificaciones presentadas, así como en el presente condicionado. Todas las me-
didas adicionales determinadas en el presente condicionado serán incorporadas al proyecto 
definitivo, y en su caso con su correspondiente partida presupuestaria. Se comunicará antes 
del inicio de las obras el nombramiento del técnico responsable de medio ambiente al Servicio 
Provincial del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Zaragoza.

3. En caso de ser necesaria la implantación de otras instalaciones no contempladas en la 
documentación presentada (subestaciones, centros de seccionamiento, líneas eléctricas, 
etc.), estas deberán tramitarse de acuerdo a lo dispuesto en la normativa de aplicación y en 
todo caso, se deberá informar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental con el objetivo de 
determinar si tendrán efectos significativos sobre el medio ambiente. Asimismo, cualquier 
modificación del proyecto de Planta Fotovoltaica Tico Solar 1 y su infraestructura de evacua-
ción y del proyecto de ampliación de la Subestación Eléctrica “Villar de los Navarros” 220/30 
kV que pueda modificar las afecciones ambientales evaluadas en la presente declaración, se 
deberá presentar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental para su informe, y si pro-
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cede, ser objeto de una evaluación ambiental, según determina la Ley 11/2014, de 4 de di-
ciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4. Se deberá disponer de todos los permisos, autorizaciones y licencias legalmente exigi-
bles, así como cumplir con las correspondientes prescripciones establecidas por los orga-
nismos consultados en el trámite de consultas. La realización de obras o trabajos en el do-
minio público hidráulico y en sus zonas de servidumbre o de policía requerirá autorización 
administrativa de la Confederación Hidrográfica del Ebro, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la normativa de aguas vigente. En caso de generarse aguas residuales, deberán de ser tra-
tadas convenientemente con objeto de cumplir con los estándares de calidad fijados en la 
normativa. Se cumplirá con la normativa urbanística en todos los aspectos en que sea de 
aplicación, especialmente en aquellos referidos a retranqueos y tipologías constructivas, así 
como con la correspondiente autorización por parte del Ayuntamiento de Azuara, Villar de los 
Navarros y Herrera de los Navarros en cuanto a la afección a suelos urbanizables. En caso 
de que la normativa sectorial así lo determine, se contará con informe del Organismo compe-
tente en materia de protección aeronáutica, conforme indica el informe de la Dirección Ge-
neral de Ordenación del Territorio. Asimismo, se deberá contar con la autorización de la Direc-
ción General de Carreteras para la circulación de los vehículos pesados de transporte y en su 
caso, para el entronque del vial de acceso a las instalaciones con las carreteras principales.

5. En materia de patrimonio cultural deberán cumplirse las prescripciones establecidas por 
la Dirección General de Patrimonio Cultural, de manera que si en el transcurso de las obras y 
movimientos de tierras asociados al proyecto apareciesen restos que puedan considerarse 
integrantes del Patrimonio Cultural, se deberá comunicar inmediata y obligatoriamente el ha-
llazgo a la Dirección General de Patrimonio Cultural del Departamento de Educación, Cultura 
y Deporte del Gobierno de Aragón para su correcta documentación y tratamiento según se 
establece en el Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés.

6. Se informará a todos los trabajadores que puedan intervenir en la ejecución del proyecto 
y previamente al inicio de las obras sobre las medidas preventivas y correctoras contenidas 
en el estudio de impacto ambiental y anexos, y en la presente Resolución, y su responsabi-
lidad y obligación en cuanto al cumplimiento de las mismas.

7. El diseño de la planta y del conjunto de instalaciones respetarán las escorrentías super-
ficiales y los cauces de aguas temporales existentes, como el barranco del Campillo de Mé-
lida y el barranco de Barbillida, y en general, la red hidrológica local, garantizando la actual 
capacidad de desagüe de las zonas afectadas por las explanaciones, por la red de viales y 
por las zanjas para las líneas eléctricas internas y de evacuación. Asimismo, se asegurará en 
todo momento la calidad de las aguas superficiales y subterráneas.

8. Se evitará afectar a las zonas con vegetación natural existentes en el entorno de las 
parcelas sobre las que se prevé la instalación de la planta solar y especialmente a zonas con 
representación de comunidades vegetales naturales que se correspondan con Hábitats de 
Interés Comunitario para lo cual en los diseños finales de los elementos que conforman el 
parque se adecuarán los emplazamientos y trazados fuera de zonas con vegetación natural. 
La instalación de los seguidores se realizará preferentemente mediante hinca, realizando ci-
mentaciones únicamente en los casos estrictamente necesarios. Con carácter previo al inicio 
de los trabajos, se realizará un jalonamiento de todas las zonas de obras (planta solar y líneas 
eléctricas) quedando sus límites perfectamente definidos, y de todas las zonas con vegeta-
ción natural a preservar, de forma que se eviten afecciones innecesarias sobre las mismas. 
Las zonas de acopios de materiales y parques de maquinaria se ubicarán en zonas agrícolas 
o en zonas desprovistas de vegetación natural, evitando el incremento de las afecciones 
sobre zonas naturales.

9. Se deberán compensar las superficies de vegetación natural finalmente afectadas, fa-
voreciendo la revegetación natural en las zonas libres donde no se vaya a instalar ningún 
elemento de la planta y que queden dentro del perímetro vallado de las mismas. Para ello se 
realizará el extendido de 30 cm de espesor de la tierra vegetal procedente de los trabajos de 
la propia instalación dentro de las plantas de manera que se aproveche el banco de semillas 
que albergue, con el objeto de generar manchas dispersas de vegetación natural que se in-
tercalen entre las instalaciones fotovoltaicas, de manera que conformen rodales y corredores 
naturalizados aprovechables para el refugio y desplazamiento de la fauna de la zona. Estos 
terrenos recuperados se incluirán en el plan de restauración y en el plan de vigilancia, para 
asegurar su naturalización. Para una correcta integración paisajística y, en su caso, restaura-
ción de las zonas naturales alteradas, se emplearán especies propias de los hábitats estepa-
rios de la zona con plantones de retamas, tomillos, romeros, etc.

10. Dentro del vallado de la planta, se mantendrá una cobertura vegetal adecuada para 
evitar la pérdida de suelo por erosión, reducir la generación de polvo y favorecer la creación 
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de un biotopo que pueda albergar comunidades florísticas y faunísticas propias de las zonas 
naturales colindantes. La gestión de la vegetación en el interior de la planta fotovoltaica se 
realizará mediante pastoreo o por medios mecánicos o manuales sin utilización de herbicidas 
u otras sustancias que puedan suponer la contaminación de los suelos y las aguas. El control 
del crecimiento de la vegetación que pudiera afectar a los paneles solares se realizará tan 
solo en las superficies bajo los paneles solar u otras instalaciones, dejando crecer libremente 
la vegetación en aquellas zonas no ocupadas.

11. Para la conservación de las características naturales del entorno en la medida de lo 
posible, y minimizar los riesgos y pérdida de hábitat de las especies de fauna esteparia con 
presencia en el entorno, se deberán adoptar las siguientes medidas:

11.1. De manera previa al inicio de las obras se realizará una prospección faunística dentro 
del perímetro de la planta fotovoltaica y en las zonas situadas a dos kilómetros en torno de las 
superficies a ocupar por la planta fotovoltaica que determine la presencia o no de especies de 
fauna de interés, y especialmente avifauna nidificando o en posada en la zona, con especial 
atención a especies esteparias como ganga, ortega, sisón, aguilucho cenizo, etc. Los resul-
tados de las prospecciones se incluirán igualmente al estudio de avifauna. En caso de que la 
prospección arroje un resultado positivo para alguna de las especies citadas y otras de ca-
rácter estepario, se reducirán las acciones ruidosas y molestas durante los principales pe-
riodos de nidificación y presencia de estas especies de avifauna amenazada que tienen lugar 
entre marzo a septiembre. En este caso, el desarrollo de las obras será preferentemente du-
rante los meses de octubre a febrero, y siempre en horas diurnas.

11.2. Los vallados se ajustarán en superficie al diseño final de proyecto evitando incluir 
superficies sin elementos de la planta solar, teniendo en cuenta la pantalla vegetal a instalar 
en la parte exterior del vallado, que deberán tener un mínimo de 8 m de anchura en torno al 
vallado perimetral. En el caso de que no sea posible establecer una anchura de 8 metros de 
pantalla vegetal en todo el perímetro, se garantizará una anchura media de 8 metros en el 
perímetro estableciéndose un mínimo 5 metros de anchura de pantalla vegetal. No será ne-
cesario instalar esta franja vegetal en aquellos tramos del perímetro que linden con teselas de 
vegetación natural. Estas pantallas vegetales se realizarán con especies propias de la zona 
(tomillares, romerales, retamas, ontinas, carrascas, etc.) mediante plantaciones al tresbolillo 
de plantas procedentes de vivero de al menos dos savias en una densidad suficiente, de 
forma que se minimice la afección de la instalación fotovoltaica en el paisaje. Se realizarán 
riegos periódicos al objeto de favorecer el más rápido crecimiento durante al menos los tres 
primeros años desde su plantación. Asimismo, se realizará la reposición de marras que sea 
necesaria para completar el apantallamiento vegetal.

11.3. El vallado perimetral será permeable a la fauna dejando un espacio libre desde el 
suelo de, al menos, 20 cm y con cuadros inferiores de tamaño mínimo de 300 cm². Para ha-
cerlo visible a la avifauna, se instalarán a lo largo de todo el recorrido y en la parte superior y 
media del mismo flejes o cintas de anchura mínima de 15 mm y color visible, cuya eficacia 
anticolisión haya quedado previamente demostrada, o bien se instalarán placas metálicas o 
de plástico de 25 cm x 25 cm x 0,6 mm o 2,2 mm de espesor, dependiendo del material. Estas 
placas se sujetarán al cerramiento en dos puntos con alambre liso acerado para evitar su 
desplazamiento, colocándose al menos un tresbolillo por vano entre postes y con una distri-
bución al tresbolillo en diferentes alturas. El vallado carecerá de elementos cortantes o pun-
zantes como alambres de espino o similares que puedan dañar a la fauna del entorno. Se 
respetarán en todo momento los caminos públicos y carreteras en toda su anchura y trazado, 
y contará con los retranqueos previstos por la normativa urbanística en vigor en el municipio.

11.4. Para mejorar el apantallamiento de las instalaciones, la tierra vegetal excedentaria se 
colocará en forma de cordón perimetral, sin obstruir los drenajes funcionales, dentro de la 
franja vegetal de 8 m de anchura y en las zonas más próximas a los vallados. Estos acopios 
de tierra vegetal se sembrarán con gramíneas y leguminosas y se plantarán arbustivas de 
manera que quedarán integrados como parte de la franja vegetal dentro de la anchura pre-
vista de 8 m.

11.5. Se construirán montículos de piedras cada 25 metros junto a las franjas vegetales en 
los perímetros de la planta fotovoltaica para favorecer la colonización de reptiles e inverte-
brados. Se instalarán en distintos puntos del perímetro y del interior de la planta fotovoltaica 
postes posaderos al objeto de que sean empleados por pequeñas y medianas rapaces. Tam-
bién se instalarán hoteles de insectos sobre base de pallets.

11.6. Se incluirán en el entorno de las plantas fotovoltaicas “Tico Solar 1” y “Tico Solar 2”, 
superficies para dejar en barbecho de forma que se favorezca la generación de hábitat este-
pario y se facilite la integración paisajística de las plantas y la conectividad entre poblaciones 
de avifauna, evitando la fragmentación significativa del hábitat estepario. Esta medida deberá 
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ser coordinada y validada por el Servicio de Biodiversidad de la Dirección General de Medio 
Natural y Gestión Forestal del Departamento de Departamento Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente.

11.7. Se construirá un bebedero-balsete de fauna que acumule agua de escorrentía y 
sirvan para la reproducción de anfibios de ciclo corto. La profundidad será de 1 m y tendrá un 
talud muy tendido a modo de rampa en uno de sus lados. En caso de que en el lecho no 
afloren arcillas suficientemente impermeables se colocará una lámina artificial EPDM sobre 
lecho alisado con manta antihierba. Sobre la lámina EPDM se verterá hormigón rugoso para 
evitar roturas por el pisoteo de ungulados y sobre el hormigón se extenderá tierra.

11.8 Todas estas medidas estarán coordinadas por personal técnico adscrito al Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Zaragoza.

12. No se instalarán luminarias en el perímetro ni en el interior de las plantas. Únicamente 
se instalarán puntos de luz en la entrada de los edificios de control y orientados de tal manera 
que minimicen la contaminación lumínica.

13. Deberá evitarse de forma rigurosa el abandono de cadáveres de animales o de sus 
restos dentro o en el entorno de estas instalaciones, con el objeto de evitar la presencia en su 
zona de influencia de aves necrófagas o carroñeras que pudieran sufrir accidentes, así como 
para evitar la proliferación de otro tipo de fauna terrestre oportunista. En todo caso, se deberá 
dar aviso de los animales heridos o muertos que se encuentren, a los Agentes de Protección 
de la Naturaleza de la zona, los cuales indicarán la forma de proceder. En el caso de que los 
Agentes no puedan hacerse cargo de los animales heridos o muertos, y si así lo indican, 
podrá ser el propio personal de la instalación quien deba realizar las tareas de retirada.

14. En cuanto a los niveles de ruido y vibraciones generados durante la fase de obras, se 
tendrán en cuenta los objetivos de calidad acústica establecidos en el Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, y 
en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de 
Aragón.

15. Las medidas contra la generación de polvo incluirán el transporte de tierras mediante 
camiones cubiertos por lonas y riego periódico de caminos y zonas de trabajo, especialmente 
en periodos de fuertes vientos. Toda la maquinaria y vehículos de obra circularán a velocidad 
no superior a los 20 km/h en caso de hacerlo por caminos no asfaltados.

16. Se tomarán las medidas oportunas para evitar vertidos (aceites, hormigón, combusti-
bles, etc.). Los cambios de aceites, reparación de maquinaria o limpieza de hormigoneras se 
realizarán en zonas expresamente destinadas para ello, alejadas de los cauces de barrancos, 
arroyo o cualquier otro punto de agua. En la gestión de los residuos de construcción y demo-
lición, se deberán cumplir las obligaciones establecidas en el Decreto 262/2006, de 27 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de la producción, 
posesión y gestión de los residuos de la construcción y la demolición, y del régimen jurídico 
del servicio público de eliminación y valorización de escombros que no procedan de obras 
menores de construcción y reparación domiciliaria en la Comunidad Autónoma de Aragón, 
modificado por el Decreto 117/2009, de 23 de junio. Todos los residuos que se pudieran ge-
nerar durante las obras, así como en fase de explotación, se deberán retirar y gestionar ade-
cuadamente según su calificación y codificación, debiendo quedar el entorno libre de cual-
quier elemento artificial o residuo. Los residuos generados se almacenarán de manera 
separada de acuerdo a su clasificación y condición. Se adoptarán todas las medidas necesa-
rias para el almacenamiento temporal de los residuos peligrosos como solera impermeable, 
cubeto de contención, cubierta, etc.

17. Dado que la actividad está incluida entre las potencialmente contaminantes del suelo, 
el promotor deberá remitir a la Dirección General de Cambio Climático y Educación Ambiental 
un informe preliminar de situación, según lo dispuesto en el Real Decreto 9/2005, de 14 de 
enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del 
suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados y en la Orden 
de 14 de junio de 2006, del Departamento de Medio Ambiente, por la que se aprueba el mo-
delo normalizado de Informe Preliminar de Situación de suelos en la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

18. Durante la realización de los trabajos en las fases de construcción, funcionamiento y 
desmantelamiento de la planta solar fotovoltaica y construcciones anexas, se adoptarán me-
didas oportunas para evitar la aparición y propagación de cualquier conato de incendio, de-
biendo cumplir en todo momento las prescripciones de la Orden anual vigente sobre preven-
ción y lucha contra los incendios forestales en la Comunidad Autónoma de Aragón.

19. Se desmantelarán las instalaciones al final de la vida útil de la planta solar o cuando se 
rescinda el contrato con el propietario de los terrenos, restaurando el espacio ocupado para 
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lo que se redactará un proyecto de restauración ambiental que deberá ser informado por el 
órgano ambiental.

21. El plan de vigilancia ambiental incluirá tanto la fase de construcción como la fase de 
explotación de la instalación fotovoltaica y fase de desmantelamiento. Se prolongará, al 
menos dos años desde el abandono y desmantelamiento de la instalación, debido a la posibi-
lidad de generación de impactos acumulativos y sinérgicos teniendo en cuenta la elevada 
superficie afectada por el desarrollo de los proyectos “Tico Solar 1” de 49,9 MWp y “Tico Solar 
2” de 33,75 MWp y que ocuparán en conjunto una superficie superior a 134,86 ha. El plan de 
vigilancia incluirá con carácter general lo previsto en el estudio de impacto ambiental y en los 
documentos anexos y complementarios, así como los siguientes contenidos:

21.1. Se hará especial hincapié en el seguimiento de la modificación de comportamientos 
o desplazamientos de la avifauna existente en los ámbitos de las plantas solar. Se realizarán 
censos periódicos tanto en el interior de las plantas como en la banda de 500 m en torno a las 
plantas, siguiendo la metodología utilizada en el estudio de avifauna y para completar el ciclo 
anual de las especies, realizando posteriormente un estudio comparativo para detectar posi-
bles desplazamientos de la avifauna esteparia o el abandono de territorios y puntos de nidifi-
cación, modificación de hábitat, etc, haciendo especial hincapié a las poblaciones de avifauna 
esteparia (ganga, ortega, sisón y aguilucho cenizo). De la misma manera, se realizará el se-
guimiento de los ejemplares de águila real, alimoche, etc. detectados durante los estudios 
realizados, para determinar las modificaciones en el uso del espacio como zona de campeo y 
obtención de recursos tróficos. En función de los resultados del seguimiento ambiental de las 
instalaciones y de los datos que posea el Departamento Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente, el promotor queda obligado a adoptar cualquier medida adicional de protección am-
biental, incluyendo la prolongación temporal y espacial de la vigilancia y censos.

21.2. Se comprobará también el estado de las franjas vegetales del perímetro vallado y de 
las superficies restauradas (regeneración de la vegetación) y su estado dentro del perímetro 
de la planta y de las superficies recuperadas en el entorno.

21.3. En su caso, se realizará un seguimiento específico sobre la ocupación y uso como 
hábitat natural de las superficies puestas en barbecho como medida complementaria de las 
dos plantas fotovoltaicas “Tico Solar 1” y “Tico Solar 2”.

21.4. Se comprobará específicamente el estado de los materiales aislantes, el estado de 
los vallados y de su permeabilidad para la fauna, la siniestralidad de la fauna en viales, el 
estado de las superficies restauradas y/o revegetadas, la aparición de procesos erosivos y 
drenaje de las aguas, la contaminación de los suelos y de las aguas, y la gestión de los resi-
duos y materiales de desecho, así como la aparición de cualquier otro impacto no previsto con 
anterioridad.

21.5. En función de los resultados del plan de vigilancia ambiental se establecerá la posi-
bilidad de adoptar cualquier otra medida adicional de protección ambiental que se estime 
necesaria en función de las problemáticas ambientales que se pudieran detectar, de manera 
que se corrijan aquellos impactos detectados y que no hayan sido previstos o valorados ade-
cuadamente en los estudios de impacto ambiental o en su evaluación.

21.6. Durante la fase de construcción los informes del plan de vigilancia ambiental serán 
mensuales con un informe final con conclusiones que resumirá todos los informes anteriores. 
Durante la fase de explotación, en sus primeros cinco años, los informes de seguimiento 
serán trimestrales junto con un informe anual con conclusiones. Pasados cinco años y du-
rante la fase de funcionamiento se realizarán informes semestrales y un informe anual que 
agrupe los anteriores con sus conclusiones. Durante la fase de desmantelamiento los in-
formes serán mensuales durante el desarrollo de las operaciones de desmantelamiento y un 
informe anual con sus conclusiones. Los dos años siguientes a la finalización de los trabajos 
de desmantelamiento los informes serán trimestrales junto con su informe anual.

21.7. Para el seguimiento ambiental durante la fase de explotación, pasados cinco años y 
en función de los resultados que se obtengan, el promotor podrá solicitar una revisión de la 
periodicidad y alcance de sus informes o el levantamiento de la obligación de realizar el plan 
de vigilancia ambiental durante el resto de la fase de explotación ante el órgano sustantivo 
para que se pronuncie sobre el asunto por ser de su competencia. El artículo 90 de la Ley 
11/2014, de 14 de diciembre, señala que el órgano sustantivo podrá solicitar del órgano am-
biental que hubiera formulado la declaración de impacto ambiental o emitido el informe de 
impacto ambiental un informe vinculante de carácter interpretativo sobre los condicionados 
ambientales impuestos. Esto es sin perjuicio de la obligación de realizar los Planes de Vigi-
lancia Ambiental durante las fases de construcción, desmantelamiento y los primeros cinco 
años de la fase de explotación que en ningún caso se podrá eximir.
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21.8. El Plan de Vigilancia Ambiental Adaptado, los informes periódicos de seguimiento 
ambiental y los listados de comprobación se presentarán ante el órgano sustantivo compe-
tente en vigilancia y control para su conocimiento y para que, en su caso, puedan ser puestos 
a disposición del público en sede electrónica, sin perjuicio de que el órgano ambiental solicite 
información y realice las comprobaciones que considere necesarias. Los resultados serán 
suscritos por titulado especialista en medio ambiente y se presentarán en formato digital 
(textos y planos en archivos con formato. pdf que no superen los 20 MB e información georre-
ferenciada en formato. shp, huso 30, datum ETRS89).

22. Según se determina en el artículo 33.g) de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Pre-
vención y Protección Ambiental de Aragón, se promoverá ante el órgano sustantivo (Dirección 
General de Energía y Minas) la creación de una Comisión de Seguimiento para garantizar la 
aplicación adecuada de las medidas preventivas, correctoras, complementarias y de segui-
miento ambiental recogidas en los estudios de impacto ambiental y en esta Resolución, así 
como analizar y proponer, en su caso, medidas adicionales. La comisión estará compuesta, 
como mínimo, por un representante de la Dirección General de Energía y Minas, del Servicio 
Provincial del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, del 
Servicio Provincial del Departamento Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de la Direc-
ción General de Medio Natural y Gestión Forestal, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental (en calidad de observador) y de la/las empresas responsables de los seguimientos 
ambientales para el promotor, reuniéndose con una periodicidad mínima anual. La valoración 
de los trabajos e informes de seguimiento ambiental incluirá las instalaciones fotovoltaicas 
“Tico Solar 1” y “Tico Solar 2”, así como otros futuros proyectos de tramitación autonómica 
que se puedan incluir en el complejo. En función del análisis y resultados obtenidos, esta 
Comisión podrá recomendar ante el órgano sustantivo la adopción de medidas adicionales 
preventivas, correctoras y/o complementarias para minimizar los efectos producidos, o en su 
caso, la modificación, reubicación o anulación de instalaciones evaluadas en función de las 
afecciones identificadas.

De acuerdo con el artículo 33.4 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, la presente declaración de impacto ambiental se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”.

El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia de la declaración de impacto am-
biental en los términos previstos en el artículo 34 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón. De acuerdo con lo dispuesto en su artículo 
34.2 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, 
apartado 2, la presente declaración de impacto ambiental perderá su vigencia en la produc-
ción de los efectos que le son propios si no se hubiera iniciado la ejecución del proyecto en el 
plazo de cuatro años desde su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que 
incorpora el presente informe quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección 
del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés ge-
neral.

Zaragoza, 25 de febrero de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se modifica puntualmente la Resolución de 3 de febrero de 2016, por la que se 
formula declaración de impacto ambiental compatible y se otorga la Autorización Am-
biental Integrada para la explotación de cebo de porcino con una capacidad de 741,60 
UGM, situada en la parcela 242, del polígono 502, del término municipal de Mainar (Za-
ragoza), promovida por Mainapork, SL. (Expediente INAGA 500202/02/2021/00603).

Con fecha el 1 de febrero de 2021 se presenta la solicitud de modificación puntual de la 
Autorización Ambiental Integrada de la explotación de porcino de cebo de 741,60 UGM, para 
ampliar el plazo de ejecución de las obras de la fase II que conllevarían a la construcción de 
tres nuevas naves de cebo.

Antecedentes de hecho

Primero.— Resolución de 3 de febrero de 2016, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se formula declaración de impacto ambiental compatible y se otorga la 
Autorización Ambiental Integrada para la explotación de cebo de porcino con una capacidad 
de 741,60 UGM, situada en la parcela 242, del polígono 502, del término municipal de Mainar 
(Zaragoza), promovida por Mainapork, SL (Número Expte INAGA 500601/02/2015/03121).

Segundo.— Resolución de 19 de junio de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 3 de febrero de 2016, por la que 
se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Inte-
grada para la explotación porcina de cebo con capacidad para 6.048 plazas (725,76 UGM), 
situada en el polígono 502, parcela 242, del término municipal de Mainar (Zaragoza), y pro-
movida por Mainapork, SL (Número Expte. INAGA 500601/02/2016/08432).

Tercero.— La modificación consiste en la solicitud de una prórroga para el plazo de ejecu-
ción de la fase II y de inicio de actividad de la ampliación a 741,60 UGM.

La Autorización Ambiental Integrada fue modificada mediante (Número Expte. INAGA 
500601/02/2016/08432), e incluía en su punto 2.1: Las instalaciones autorizadas para el de-
sarrollo de la actividad se corresponden con: seis naves iguales para cebo, con unas dimen-
siones exteriores de 52,84 x 16m (tres naves ejecutadas en fase I más tres naves a ejecutar 
en fase II), y capacidad para 1.008 plazas cada una; una caseta para vestuarios y almacén de 
dimensiones 6 x 6 m; una caseta para tratamiento de agua de 3 x 3m; un depósito de agua de 
629 m³; balsa de purines de 4.700 m³; fosa de cadáveres de 27 m³ y vallado perimetral de la 
explotación con badén de desinfección a la entrada. El plazo establecido en la resolución de 
la autorización para el inicio de la actividad es de 5 años tras su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Cuarto.— De acuerdo a lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, por causas justificadas, el titular de la ins-
talación podrá solicitar al órgano competente una prórroga del plazo para el inicio de la acti-
vidad desde la publicación de la autorización.

Quinto.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la modifi-
cación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
la que se aprueba el texto refundido de la de prevención y control integrados de la contamina-
ción; Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
sobre actividades e instalaciones ganaderas; Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, de por 
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el que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y en 
el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, sobre bienestar animal; la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, se resuelve:

Modificar puntualmente la Resolución de 3 de febrero de 2016, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, por la que se formula declaración de impacto ambiental compatible y se 
otorga la Autorización Ambiental Integrada para la explotación de cebo de porcino con una 
capacidad de 741,60 UGM, promovida por Mainapork, SL, en los siguientes puntos dejando 
inalterado el resto:

El punto 1.2 se sustituye por lo siguiente:
“El inicio de las obras para la ejecución del proyecto de ampliación deberá comenzar antes 

de los cuatro años de la presente declaración de impacto ambiental. Si transcurrido el plazo 
el promotor no ha comenzado su ejecución deberá comunicarlo a este Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental para que, si procede, establezca nuevas prescripciones, incluso las refe-
ridas al ámbito temporal y efectos de la presente declaración o, en su caso, acuerde la nece-
sidad de iniciar un nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

Se concede una prórroga de un año para la ejecución de la fase II del proyecto, a contar 
desde la publicación de la presente Resolución”.

El punto 3. Inicio de la actividad, se sustituye por lo siguiente:
“El plazo de desde la publicación de la presente Resolución y el comienzo de la actividad 

ampliada deberá ser inferior a cinco años; de otra forma, la presente Resolución quedará 
anulada y sin efecto.

Se concede una prórroga de un año para la ejecución del proyecto y el inicio de actividad, 
a contar desde la publicación de la presente Resolución”.

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 1 de marzo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL



cs
v:

 B
O

A2
02

10
51

30
24

13/05/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 103

23836

RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se modifica puntualmente la Resolución de 9 de septiembre de 2019, por la que 
se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para la construcción de una explotación porcina de cebo con capacidad para 
4.530 plazas (543,60 UGM) ubicada en el polígono 5, parcela 169, en el término munici-
pal María de Huerva (Zaragoza) y promovida por Explotación Porcina Pintanel SL (Nú-
mero de Expediente INAGA 500202/02/2020/10461).

Con fecha 14 de diciembre de 2020 se presenta la solicitud de modificación puntual de la 
Autorización Ambiental Integrada de la explotación porcina de producción de cebo. Se modi-
fican las instalaciones finalmente ejecutadas, y se añade la instalación de placas fotovoltaicas 
y de una incineradora de cadáveres.

Antecedentes de hecho

Primero.— Resolución de 9 de septiembre de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autoriza-
ción Ambiental Integrada para la construcción de una explotación porcina de cebo con capa-
cidad para 4.530 plazas, 543,60 UGM ubicada en el polígono 5, parcela 169, en el término 
municipal María de Huerva (Zaragoza) y promovida por Explotación Porcina Pintanel SL (Nú-
mero Expte INAGA 500202/02/2018/02924).

Segundo.— La modificación puntual solicitada pretende actualizar las instalaciones final-
mente ejecutadas de la explotación porcina de cebo, así como incluir la instalación de placas 
solares. Además, se va a realizar un cambio en la gestión de los cadáveres. Se instalará una 
incineradora de cadáveres. Se incluye un plano de ubicación de las instalaciones.

Tercero.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la mo-
dificación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
la que se aprueba el texto refundido de la de prevención y control integrados de la contamina-
ción; Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
sobre actividades e instalaciones ganaderas; Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, de por 
el que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y en 
el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, sobre bienestar animal; Decreto 53/2019, de 26 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los proce-
dimientos de acreditación y control; Reglamento Europeo número 1.069/2009, de 21 de oc-
tubre de 2009; Reglamento número 142/2011, de 25 de febrero de 2011; la Ley 22/2011, de 
28 de julio, de residuos y suelos contaminados; el Decreto 148/2008, de 22 de julio, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el Catálogo Aragonés de Residuos; Real Decreto 
1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subpro-
ductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano; la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, se resuelve:

Modificar puntualmente la Resolución de 9 de septiembre de 2019, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga 
la Autorización Ambiental Integrada para la construcción de una explotación porcina de cebo 
con capacidad para 4.530 plazas (543,60 UGM), en el término municipal María de Huerva 
(Zaragoza), en los siguientes puntos dejando inalterado el resto:

En antecedentes de hecho, el punto Séptimo. Características de la instalación, se susti-
tuye por lo siguiente:
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“Las instalaciones objeto de Autorización Ambiental Integrada y evaluación de impacto 
ambiental son:

Una nave ganadera de dimensiones 128,8 x 16,44 m, una nave ganadera de 104,94 x 
16,44 m, una caseta de calefacción de 10 x 4 m, una caseta vestuarios y oficinas de 7 x 5 m, 
una balsa de purines con una capacidad de 2.865 m³, una fosa de cadáveres de 18,60 m³, un 
depósito de agua elevado de 265 m³, vado de desinfección a la entrada de la explotación y 
vallado sanitario.

Las instalaciones proyectadas en la presente modificación puntual son:
Una nave ganadera (nave 1) de dimensiones 128,12 x 16,40 m, una nave ganadera (nave 

2) de 113,26 x 16,40 m, una caseta vestuarios y oficinas de 16,5 x 5,6 m, caseta mezcladora 
de pienso 4x 4 m, un depósito de agua elevado de 450 m³ y caseta para el tratamiento del 
agua de 10x4 m, una balsa de purines con una capacidad de 3.386 m³, una fosa de cadáveres 
de 21 m³, vado sanitario con un arco de desinfección para la desinfección completa de todos 
los vehículos que accedan a la explotación y vallado sanitario.

Se suprime la ejecución de la caseta de calefacción.
Se incluye la instalación de placas fotovoltaicas al lado de la nave ganadera (nave 1), y 

una caseta prefabricada de dimensiones de 6 x 2 m para albergar los elementos de la insta-
lación solar.

La incineradora de cadáveres a instalar en esta explotación porcina es de baja capacidad, 
con una cámara interna de 1,28 m³, para 600 kg. de residuos animales, con una velocidad de 
quema de hasta 50 kg. por hora. El combustible utilizado para el funcionamiento de la incine-
radora será Gas Licuado GLP estableciéndose un consumo por ciclo de funcionamiento de 60 
Kg de gas. Se adjunta ficha técnica de la incineradora a instalar. Las emisiones a la atmosfera 
se canalizarán al exterior a través de la chimenea de la incineradora de 3,5 m.; en este sen-
tido, la salida de gases por la chimenea se situará a una altura de 6,50 m. con respecto el nivel 
del suelo.

El cumplimiento de la norma UNE-EN15259 queda justificado con la declaración respon-
sable firmada por la empresa fabricante de la chimenea de la incineradora, se dispone de un 
punto de muestreo por ser la chimenea de diámetro interior 350 mm, el punto de muestro está 
construido de acuerdo a la citada normativa, la posición del punto de muestreo está a cinco 
veces el diámetro de 350 mm, por delante y por detrás, de conducto recto para lograr condi-
ciones de flujo y concentraciones homogéneas.

Se va a proceder a instalar un horno crematorio de cadáveres de baja capacidad, que 
contará con las siguientes características: Capacidad térmica: 410 Kw; Capacidad máxima de 
50 kg/h; SANDACH a incinerar: exclusivamente cadáveres de animales producidos en la 
propia explotación. Las condiciones generales de funcionamiento de la incineradora, con-
forme al Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga 
el Reglamento (CE) n o 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales)”.

El punto 2.1. Consumos de materias primas, se sustituye por lo siguiente:
“Se establece un sistema de alimentación automatizado, estimándose un consumo anual 

de 1.460 t de pienso.
El suministro de agua a la explotación provendrá de pozo propio perforado al efecto, siendo 

este el origen del agua para el consumo de los animales y para otros cometidos (limpieza, 
etc.). Deberá obtener la autorización de la Confederación Hidrográfica del Ebro de captación 
de agua a través de pozo, para uso ganadero, con el caudal necesario para abastecer la ex-
plotación ampliada.

Se estima un consumo diario de agua, para la bebida y limpieza, de 41 m³ lo que equivale 
a 14.924 m³ anuales. Se dispondrá de un depósito de agua de reserva de 450 m³.

El suministro eléctrico a la explotación procede de una instalación de una planta solar fo-
tovoltaica con la colocación de 120 placas solares de 405 w cada una colocadas sobre el 
suelo y sobre soporte metálico, por lo que la potencia total instalada en la explotación será de 
48,60 Kw. Junto a la instalación solar se dispondrá una caseta prefabricada de dimensiones 
6x2 m. donde se colocarán todos los elementos inherentes a la instalación solar (baterías de 
acumulación, los automatismos de control y cuadros de fuerza), así como un grupo electró-
geno de emergencia de 43 KVA.

De esta manera, el consumo energético anual de la explotación con todo el equipamiento 
necesario previsto se estima en 140.000 Kwh.

La explotación dispondrá de un sistema de calefacción y refrigeración para las dos naves 
mediante un equipo de aerotermia totalmente eléctrico compuesto por: dos bombas de eléc-
tricas iguales de calor inverter, con una potencia calor 36 kW y potencia en frío 32 kW, una 
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bomba para cada nave. Dos depósitos de inercia iguales de 400 litros cada uno, de suelo 
vertical, con cuba de acero vitrificado de alta resistencia a la corrosión. Y 23 unidades de 
Fancoil de agua con una capacidad nominal en frío de 10,79 kW y en calor de 12,62 kW, y con 
un caudal de ventilación 2134-1083m³/h. La ubicación de los Fancoil será la siguiente: tres 
unidades en cada una de las 7 salas o módulos de cebo que constituyen las dos naves, y dos 
unidades en la sala o módulo de carga de la nave 2.

El consumo anual de gas propano es 3.120 Kg, utilizado solamente en el funcionamiento 
de la incineradora de cadáveres”.

En el punto 2.2 Emisiones a la atmósfera:
El punto 2.2.1. Focos emisores, se susituye por:
“La clasificación del grupo electrógeno, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 

de enero, se corresponde con el código 02 03 04 04, sin grupo asignado.
La clasificación del foco emisor de la incineradora de cadáveres, según el anexo del Real 

Decreto 100/2011, de 28 de enero, está incluida en el código 09 09 02 01 Grupo B (Plantas 
de capacidad mayor o igual 50 kg/ hora, la capacidad de la incineradora es de 50 Kg/hora).

Estos equipos quedan exentos del control externo de sus emisiones, no obstante, deberán 
realizar un mantenimiento periódico adecuado con objeto de minimizar las emisiones a la at-
mósfera”.

Se añade el punto 2.2.4 foco emisor del horno incinerador y control de emisiones a la at-
mósfera del horno incinerador de cadáveres, con el siguiente contenido:

“La clasificación del foco del horno de incineración de cadáveres es 09 09 02 02, incluido 
en el grupo C, según lo dispuesto en el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las condiciones básicas para su aplicación (CAPCA-2010).

En el control de emisiones se cumplirá lo indicado en la Orden de 20 de mayo de 2015, del 
Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se establecen los requi-
sitos de registro y control en las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera 
y se establecen métodos alternativos de análisis para determinados contaminantes atmosfé-
ricos.

- Foco del Horno incinerador.
- Contaminantes emitidos. Partículas, CO, NOx, SO2, COT.
- Límites de emisión.
El funcionamiento de la incineradora cumplirá los valores límites de emisión incluidos en la 

siguiente tabla:

Emisiones Valor límite de emisión

CO 50 mg/Nm³

NOx 300 mg/Nm³

SO2 250 mg/Nm³

COT 30 mg/Nm³

Partículas 50 mg/Nm³

Valores límite de emisión expresados como concentración media de una hora y referidos 
a condiciones normalizadas de temperatura (273.º K) y de presión (101,3 kPa), de gas seco”.

Se añade el punto 2.2.5 Obligaciones de control, con el siguiente contenido:
“De acuerdo con el artículo 2 de la Orden de 20 de mayo de 2015, del Consejero de Agri-

cultura, Ganadería y Medio Ambiente, en los focos clasificados en el grupo C del Catálogo de 
B Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera, se deberán realizar medi-
ciones por un organismo de control acreditado cada cinco años.

- Métodos a seguir para el análisis de los contaminantes atmosféricos y monitorización de 
los controles externos.

Los métodos a utilizar cumplirán lo prescrito en el artículo 6 de la Orden de 20 de mayo de 
2015, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. De igual forma los controles 
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externos realizados por organismo de control acreditado se ajustarán a los requisitos refle-
jados en el artículo 7 de dicha Orden.

- Contenido de los informes de medición realizados por organismo de control.
Se ajustará a lo indicado en el artículo 8 de la citada Orden de 20 de mayo de 2015 y al 

Decreto 25/1999, de 23 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el contenido 
de los informes de los organismos de control sobre contaminación atmosférica, en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

Se deberán incluir al menos y para cada parámetro medido, los siguientes datos: foco 
medido, condiciones predominantes del proceso durante la adquisición de los datos, método 
de medida incluyendo el muestreo, incertidumbre del método, tiempo de promedio, cálculo de 
las medias y unidades en que se dan los resultados.

- Evaluación del cumplimiento de los valores límite de emisión a la atmósfera.
Se considerará que se cumplen los valores límite de emisión si la media de concentración 

de los muestreos realizados más la incertidumbre asociada al método es inferior al valor límite 
establecido.

- Obligación de registro e información a la Administración.
Se deberá mantener debidamente actualizado un registro, físico o telemático, que incluya 

los datos incluidos en el artículo 3 de la Orden de 20 de mayo de 2015, del Consejero de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. Esta información, así como los informes de las 
mediciones realizadas por los organismos de control acreditados, durante un periodo no infe-
rior a 10 años.

En el primer trimestre de cada año, el promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Huesca los informes de medición de los con-
troles periódicos realizados por un organismo de control acreditado correspondientes al año 
precedente”.

Se añade el punto 2.2.6 Condiciones de funcionamiento del horno incinerador de cadá-
veres, con el siguiente contenido:

“- Limitaciones de uso. La instalación de incineración solo admitirá subproductos animales 
de la categoría 2, que según el artículo 9 del Reglamento CE 1069/2009 se corresponden 
con, animales y partes de animales, distintos de los contemplados en los artículos 8 o 10, que 
murieron sin que hayan sido sacrificados o matados para el consumo humano, con inclusión 
de los animales matados para el control de enfermedades.

- Plazo de eliminación. Las incineraciones serán diarias, por lo que los cadáveres no se 
mantendrán almacenados más de 48 horas. En ese periodo, se introducen en contenedores 
estancos, similares a los utilizados en los sistemas de recogida de cadáveres.

- Registro. Se mantendrá un registro de control de las operaciones, indicando, número de 
animales y fecha de incineración. Los datos que figuren en dicho registro deberán conser-
varse durante un periodo de 5 años a disposición de la administración.

- Limpieza de la instalación. Después de cada operación de llenado del depósito de carga 
del equipo de incineración, se limpiará la solera del resto de animales que puedan quedar 
sobre la misma.

- Sistema de limpieza de contenedores. En la nave que alberga la incineradora existen, 
una toma de agua para limpieza y mochilas de desinfección para la correcta limpieza de los 
contenedores. De igual forma, de manera previa a la incineración se pulverizará exterior-
mente el equipo incineración.

- Las aguas residuales procedentes de ambas fuentes, se evacuarán a la red de sanea-
miento de la explotación.

- El control de higiene incluirá inspecciones periódicas de las instalaciones y de los equipos, 
y el procedimiento seguido para la limpieza y desinfección deberá de documentarse y mante-
nerse durante dos años como mínimo, indicando los equipos de limpieza disponibles, así 
como los agentes limpiadores que se utilicen.

- El recinto destinado a albergar a la incineradora, deberá contar con dispositivos apro-
piados de protección contra las plagas, como insectos, roedores, etc.

- Plan de mantenimiento. Se dispondrá de un Plan, con copia escrita disponible junto al 
equipo, que incluya al menos, las siguientes inspecciones:

- En cada puesta en marcha; se inspeccionarán las áreas de acumulación de cenizas, re-
tirándolas si es necesario. No se acumularán en el fondo de la cámara primaria más de 15 cm 
de alto, con el fin de optimizar la siguiente cremación.

- Por cada dos puestas en marcha, se inspeccionarán; los sellados de la puerta de cenizas 
y de las puertas de carga, posibles daños y fugas en las tuberías del combustible, el revesti-
miento refractario en general y expresamente el de la puerta de carga.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
51

30
24

13/05/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 103

23840

- Anualmente se revisarán los quemadores y el sistema de sensores de temperatura y 
emisiones.

- Deberá disponerse de contrato de mantenimiento suscrito son empresa autorizada. 
Anualmente, se realizará una revisión anual de los quemadores, dispositivos de regulación, 
sondas de temperatura y sistemas de cierre, manteniéndose registros escritos de las revi-
siones y los mantenimientos realizados.

- Plan de actuación. En caso de avería o condiciones anormales de funcionamiento del 
equipo el explotador detendrá el funcionamiento de equipo lo antes posible. Además de esto, 
el equipo contará con equipos de emergencia que actúen inmediatamente ante cualquier 
anomalía de funcionamiento. De igual manera, se contará con asistencia técnica en caso de 
incidencia de funcionamiento”.

El punto 2.4. Producción de residuos en la explotación, se sustituye por lo siguiente:
“Según las estimaciones la instalación generará 158,55 kg/año de residuos infecciosos 

(Cód. 180202), 67,95 kg/año de residuos químicos (Cód. 180205), siendo el resto residuos de 
los autorizados en cantidad variable, con el mencionado máximo de 10 toneladas año.

Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el número 
AR/PP- 12.673, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 
180205), Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías 
(Cód. 160601), Fluorescentes (Cód. 200121) y cualquier otro pequeño residuo peligroso que 
se genere en la explotación, no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año.

Las cenizas producidas del incinerador de cadáveres (residuo no peligroso) -LER 190114-, 
serán gestionadas mediante gestor autorizado. Código LER: 190114, Descripción: Cenizas 
volantes distintas de las especificadas en el código 19 01 13, Cantidad (kg/año): 1.456, Ope-
ración Gestión Final R5, D9, D5”.

El punto 2.5. Gestión de cadáveres, se sustituye por lo siguiente:
“A los subproductos animales generados en la explotación, le será de aplicación el Decreto 

57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El 
Proceso de Eliminación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, 
como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Humano.

La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación excep-
cional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los Servicios Veteri-
narios Oficiales.

El promotor sustituye la gestión de los cadáveres anteriormente realizada por el servicio 
público de recogida de cadáveres, por la instalación de un horno crematorio de cadáveres de 
baja capacidad.

Se instala una incineradora de cadáveres, de baja capacidad, que contará con las si-
guientes características: Capacidad térmica: 410 Kw; Capacidad máxima: 50 kg/h.

Se deberá obtener la correspondiente inscripción en el registro SANDACH para la incine-
radora de cadáveres.

Las temperaturas de los gases alcanzarán los 850.º C durante dos segundos al menos o 
1100.º C durante 0,2 segundos medidos cerca de la pared interna de la cámara donde se lleve 
a cabo el proceso (o en otro punto autorizado por la autoridad competente)”.

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 1 de marzo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se otorga la Autorización Ambiental Integrada y se formula la declaración de 
impacto ambiental del proyecto de ampliación de una explotación porcina de cebo con 
capacidad hasta 7.200 plazas (864 UGM), a ubicar en el polígono 501, parcelas 144 y 
145, del término municipal de Biota (Zaragoza) y promovida por Agroganadera Herpasa 
SL (Número de Expediente INAGA 500202/02/2019/003681).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto para la concesión de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada y declaración de impacto ambiental, a solicitud de Agroganadera 
Herpasa SL resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— Con fecha 16 de abril de 2019, tiene entrada en el Registro General del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental (en adelante INAGA), la solicitud de Autorización Am-
biental Integrada y evaluación de impacto ambiental para el proyecto de ampliación de una 
explotación porcina de cebo con capacidad para 7.200 plazas, a ubicar en el polígono 501, 
parcelas 144 y 145, del término municipal de Biota (Zaragoza) y promovida por Agroganadera 
Herpasa SL.

La explotación porcina a ampliar es una explotación porcina de cebo que obtuvo la licencia 
ambiental de actividad clasificada para 2.000 plazas en fecha 17 de abril de 2019 y cuenta 
con código REGA ES500510000052.

Se aporta informe favorable de compatibilidad urbanística de 21 de mayo de 2019, condi-
cionado al informe sectorial del organismo encargado a autorizar las construcciones a menos 
de 100 metros del Canal de Bardenas.

Con fecha 21 de mayo de 2019, el promotor presenta instancia ante la Confederación Hi-
drográfica del Ebro para solicitar el permiso para la realización del proyecto dentro de zona de 
policía de cauces.

Por su capacidad, la ampliación solicitada se encuentra dentro de los anexos I y IV, de la 
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, por lo que 
le son de aplicación los procedimientos de evaluación de impacto ambiental y de Autorización 
Ambiental Integrada, que se tramitarán de forma conjunta, según lo dispuesto en el artículo 
56 de la citada ley.

La documentación aportada consta de un proyecto y un estudio de impacto ambiental re-
dactado por el ingeniero técnico agrícola colegiado número 909, Felipe Pérez de Ciriza Ale-
gría, visado por el Colegio Oficial correspondiente. La documentación se completó con fecha 
23 de julio de 2019.

Segundo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 193, de 2 de octubre de 2019. Se realizó comunicación al ayuntamiento de Biota (Zara-
goza) del citado periodo. Se ha solicitado informe a la Dirección General de Alimentación y 
Fomento Agroalimentario.

Durante el periodo de información pública no se han recibido alegaciones.
En relación a la sostenibilidad social del proyecto, y conforme al artículo 9 de la Ley 

11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se ha solicitado 
informe a la comarca de las Cinco Villas y al ayuntamiento de Biota.

La Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, a través de la Unidad de Recursos 
Ganaderos y Seguridad Agroalimentaria del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente de Zaragoza, emite informe que tiene entrada en el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental con fecha 19 de mayo de 2020, resultando favorable en cuanto a la ubicación 
(distancias), infraestructura sanitaria, bienestar animal y gestión de residuos del proyecto.

Tercero.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 26 de enero de 2021. 
Con esta misma fecha se remite del borrador de la presente al ayuntamiento de Biota.

La resolución incluye en su anexo II la relación de las Mejores técnicas disponibles 
(MMTTDD) a aplicar en la instalación, de forma que queda adaptada al Documento de Con-
clusiones sobre las MMTTDD respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Cuarto.— Características de la explotación:
Las instalaciones existentes se corresponden con: nave 1 de 128,5 x 15,52 m; una caseta 

de almacén vestuarios de 6 x 3 m; una balsa de agua con capacidad para 1.555 m³; una balsa 
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de purines de 6.635 m³; una fosa de cadáveres de 30 m³; vado de desinfección y vallado pe-
rimetral.

Las edificaciones proyectadas son las siguientes: nave 2 y 3 de 128,5 x 15,52 m y amplia-
ción del vallado perimetral.

Quinto.— Características del emplazamiento y análisis ambiental.
La explotación porcina objeto de este estudio se localiza en el municipio de Biota, pertene-

ciente a la comarca de Las Cinco Villas. Las instalaciones se proyectan en una parcela con-
siderada como suelo no urbanizable especial, protección regadío, compatible con la instala-
ción de explotaciones ganaderas, como consta en el informe de compatibilidad urbanística del 
ayuntamiento de fecha 21 de mayo de 2019.

La explotación se localiza a unos 4.360 metros del límite del suelo urbanizable del muni-
cipio de El Bayo, según proyecto, por lo que cumple la legislación en cuanto a distancias a 
núcleos urbanos. El núcleo de Biota se encuentra a 5.270 m.

La explotación proyectada, por su capacidad (864 UGM), se encuentra clasificada dentro 
del grupo segundo y está situada a 1.166 metros de la explotación más próxima de la misma 
especie, según proyecto. A unos 805 m hay una explotación de otra especie (ovino), y a 894 
metros una explotación avícola de pollos. No se ha encontrado ninguna explotación de grupo 
especial a menos de 2.000 metros. Por tanto, se cumple con la distancia exigida en cada caso 
según el anexo VIII del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón.

La explotación proyectada se construirá cumpliendo las distancias mínimas a elementos 
relevantes del territorio exigidas en el anexo VII, de la Orden del 13 de febrero de 2015, por la 
que se sustituyen varios de los anexos de las Directrices sectoriales sobre actividades e insta-
laciones ganaderas, aprobadas por Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón. 
La vía de comunicación más próxima es la carretera A-127 que se encuentra a 846 m.

La masa de agua más próxima a la explotación es el Canal de Bardenas sito a unos 42 m; 
el río Arba de Luesia se sitúa a 5.870 m aproximadamente, y el pantano de San Bartolomé a 
6.800 metros.

La explotación no se encuentra dentro de los límites de ninguna figura de protección 
medioambiental. El proyecto se ubica a 4.960 m de la ZEPA ES0000289 Lagunas y carrizales 
de Cinco Villas y a 13.097 m del LIC ES2200037 Bardenas Reales. El Lagunazo de Monca-
yuelo, designado como Humedal singular, se encuentra a 4.975 metros. La distancia entre la 
explotación y estos espacios de la Red Natural de Aragón es lo suficientemente amplia como 
para que la construcción y funcionamiento no afecten al entorno.

La parcela donde se ubicará la ampliación no está en el ámbito de protección de ninguna 
especie amenazada. El más próximo es ámbito de protección del hábitat del cernícalo pri-
milla, a 1.273 m, y la colonia más próxima se encuentra a unos 19 km de distancia, por lo que 
no se verá afectada.

La explotación se encuentra a 50 metros del coto de caza con matricula Z-10310.
La explotación no afecta a ninguna vía pecuaria, la más próxima es la “Vereda del Corral 

de las Cuevas”, que se encuentra a 496 metros.
En la franja de 200 metros en torno a la ubicación de la explotación proyectada no hay 

afección a patrimonio cultural reconocido, como tampoco hay ningún bien de interés cultural 
a menos de 1.000 metros.

Tras el estudio de la zona de ubicación de la ampliación no se detecta presencia próxima 
de especies de fauna catalogadas ni de vegetación protegida.

La parcela donde se proyecta la ampliación está considerada, según el PGOU del muni-
cipio de Biota, como suelo no urbanizable especial, protección regadío, compatible con el uso 
ganadero, instalaciones agropecuarias.

La ampliación, ubicada en el término municipal de Biota, se encuentra en la zona vulne-
rable a la contaminación de las aguas por nitratos denominada “Masa de agua subterránea 
053 Arbas y Masa de agua superficial número 104 desde el rio Arba de Biel hasta el rio Arba 
de Riguel”, según la Orden DRS/882/2019, de 8 de julio, por la que se designan y modifican 
las zonas vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes de fuentes 
agrarias en la comunidad autónoma de Aragón.

La gestión del purín producido en la explotación se realizará mediante su aplicación como 
fertilizante agrícola en la base agraria vinculada a la explotación. Algunas de las parcelas 
agrícolas de dicha base agraria afectan a espacios protegidos de la Red Natura 2000, otras 
afectan a zona vulnerable a la contaminación por nitratos. En ambos casos la dosis máxima 
de aplicación de purín no podrá exceder de los 170 kg de N / ha y año.

De entre las parcelas que forman la base agraria vinculada a la explotación, algunas de las 
ubicadas en el término municipal de Orés se encuentran dentro del ámbito de protección del 
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cangrejo autóctono de río (Austropotamobius pallipes), por lo que se implementarán medidas 
protectoras y correctoras en el momento de la aplicación del estiércol.

Del análisis de impacto acumulado por nitrógeno procedente de las explotaciones gana-
deras existentes, e incluyendo la ampliación solicitada, resulta un índice de saturación será 
de - 30,86 %, lo que supone un impacto moderado. Esto implica que se considera el uso como 
fertilizante de los estiércoles ambientalmente viable si bien, además de unas buenas prác-
ticas, se pueden aplicar medidas complementarias.

De acuerdo a la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental, el promotor realiza dentro del estudio de impacto 
ambiental un apartado para el análisis de las áreas de riesgo, en relación al riesgo de incen-
dios, riesgos sísmicos y riesgo de inundaciones. Se implementan medidas por parte del pro-
motor para minimizar los riesgos frente a estas catástrofes naturales.

Según análisis realizado en infosig, se obtiene un riesgo alto de incendios (tipo 6) al tra-
tarse de zonas caracterizadas por su alta peligrosidad y baja importancia de protección. Tam-
bién se obtiene un riesgo alto de exposición a viento, aunque no hay exposición al derrumbe 
de otras estructuras por no existir ninguna en las proximidades de la explotación. Se consi-
dera que las medidas correctoras y protectoras implementadas en el estudio de impacto am-
biental son suficientes para minimizar dichas situaciones.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón contiene en sus anexos I y IV las instalaciones que deben tramitar los procedimientos 
de evaluación de impacto ambiental y de Autorización Ambiental Integrada, respectivamente.

Tercero.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Le-
gislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación y de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado am-
biental que incorpora la presente Resolución quedan justificadas y motivada su necesidad 
para la protección del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón impe-
riosa de interés general.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
servicio público de recogida y transporte de los cadáveres de animales en explotaciones ga-
naderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones 
de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones 
ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba el texto refundido de la ley de la administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. Formular declaración de impacto ambiental compatible a los solos efectos ambientales 
y sin perjuicio del condicionado impuesto en la Autorización Ambiental Integrada, y supeditada 
al cumplimiento del condicionado ambiental que se incluye en la presente Resolución.
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1.1. Deberán cumplirse todas las medidas correctoras y protectoras indicadas en el es-
tudio de impacto ambiental y se desarrollará el programa de vigilancia ambiental que figura en 
el mismo, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado y a 
cualesquiera otras que deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administrativas.

1.2. La declaración de impacto ambiental del proyecto de ampliación perderá su vigencia 
y cesará en la producción de los efectos que le son propios si no se hubiera iniciado la ejecu-
ción del mismo en el plazo de cuatro años desde su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. En el caso de que el promotor quiera llevar a cabo el proyecto fuera de ese plazo, 
deberá comunicarlo al órgano ambiental para que, en el plazo de dos meses, acuerde la con-
cesión de una ampliación o prórroga del plazo de vigencia por un máximo de dos años adicio-
nales o, en su caso, resuelva que procede iniciar un nuevo procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental si las circunstancias tenidas en cuenta para realizar la evaluación de im-
pacto ambiental hubieran variado significativamente.

1.3. El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente de Zaragoza, con un plazo mínimo de un mes, la fecha del comienzo de la ejecu-
ción del proyecto de ampliación.

2. Otorgar la Autorización Ambiental Integrada a Agroganadera Herpasa SL con NIF 
B-99479115, para la ampliación de una explotación porcina de cebo con capacidad hasta 
7.200 plazas, 864 UGM, a ubicar en el polígono 501, parcelas 144 y 145, del término muni-
cipal de Biota (Zaragoza), en las coordenadas UTM ETRS89 (Huso 30) X: 644.500; Y: 
4.676.599;

La presente autorización se otorga para las instalaciones reflejadas en el punto segundo 
de los antecedentes de hecho, con las obligaciones, derechos y condiciones específicas que 
se indican a continuación y las generales de obligado cumplimiento incluidas en el anexo a la 
presente Resolución:

Se deberán obtener las autorizaciones correspondientes para la realización de las obras 
ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, por encontrarse en zona de policía de cauces, a 
menos de 100 metros del canal de Bardenas.

2.1. Consumos de materias primas.
Se establece un sistema de alimentación automatizado con almacenamiento en silos, es-

timándose un consumo anual 4.055 t de pienso.
El suministro de agua provendrá de la red de riego, de la comunidad de regantes número 

VIII de Bardenas. El promotor presenta la autorización de la comunidad de regantes para el 
llenado de la balsa de agua de la granja para abastecimiento de la explotación. Esta dis-
pondrá de una balsa de reserva de 1.555 m³, capacidad superior al mínimo establecido de 5 
días de reserva que establece la normativa.

Se estima un consumo anual de agua de 21.024 m³.
El suministro eléctrico procederá de las placas solares que se instalarán en la explotación. 

El consumo energético anual se estima en el proyecto en 25.000 kW/año. Se trata de un sis-
tema fotovoltaico cinemático motorizado que abastecerá toda la explotación mediante la ins-
talación de 10 paneles solares de 320 W. El modulo energético estará compuesto por 3 inver-
sores cargadores de 48 v/10000/70-100, inversor solar trifásico de 15 kW y 24 baterías.

Este sistema solar abastecerá de energía eléctrica para el funcionamiento de los sistemas 
eléctricos y la calefacción.

2.2. Emisiones a la atmósfera.
2.2.1. Emisiones difusas.
Las emisiones anuales a la atmósfera estimadas para el conjunto de la explotación serán 

de 32.400 kg de metano, 18.000 kg de amoniaco y 144 kg de óxido nitroso. Estos valores se 
han calculado a partir de los índices de emisión de las actividades ganaderas propuestos por 
los servicios técnicos agrarios del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

2.2.2. Instalación potencialmente contaminadora de la atmósfera.
La actividad ganadera porcina con capacidad para 7.200 plazas de cebo está incluida en 

el Grupo B, códigos 10 04 04 01 y 10 05 03 01, del anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera y se establecen las condiciones básicas para su aplicación (CAPCA-2010).

Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/
AA -3143.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, los 
valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las medidas téc-
nicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión de los es-
tiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.
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2.3. Gestión de estiércoles.
Aplicación directa en la agricultura en régimen de autogestión.
Se estima una producción anual de 15.480 m³ año, equivalente a 52.200 kg de N, según 

los índices del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, por el que se aprueba la revisión de las Di-
rectrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas. El sistema de gestión de 
los estiércoles previsto es la aplicación directa a la agricultura como fertilizante orgánico en 
régimen de autogestión.

La valorización agronómica del purín de la explotación se hará en las 306,6241 ha de tierra 
presentadas por el promotor, según análisis Infosig.

Del análisis de impacto acumulado por nitrógeno procedente de explotaciones ganaderas 
se obtiene que el índice de saturación tras la construcción de la explotación es de - 30,86 %, 
lo que conlleva un impacto moderado. Ello implica que se considera el uso como fertilizante 
de los estiércoles ambientalmente viable si bien, además de unas buenas prácticas, se 
pueden aplicar medidas complementarias.

Del análisis de la base agrícola presentada por el promotor resulta una carga máxima de 
fertilización de 64.310 kg de N. Esta cantidad es superior a los 52.200 kg de N que se produ-
cirán en la explotación, según las estimaciones realizadas conforme al anexo I del Decreto 
94/2009, por lo que la gestión del estiércol producido en la explotación se considera sufi-
ciente.

Algunas de las parcelas agrícolas presentadas afectan a espacios protegidos de la Red 
Natura 2000. En estas parcelas la dosis máxima de aplicación de purín no podrá exceder de 
los 170 kg de N / ha y año. Es el caso de la parcela agrícola 72 del polígono 113 del municipio 
de Biota, que se encuentra dentro del LIC ES2430065 “Rio Arba de Luesia”; y de la parcela 
297 del polígono 1 del término municipal de Layana, que se encuentra en ZEPA ES0000289 
“Lagunas y Carrizales de Cinco Villas”.

De entre las parcelas que forman la base agraria vinculada a la explotación, algunas de las 
ubicadas en el término municipal de Orés se encuentran dentro del ámbito de protección del 
cangrejo autóctono de río (Austropotamobius pallipes), por lo que se deberá respetar una 
distancia de seguridad de 100 metros a los cauces en la durante la fertilización con purín. En 
concreto, los cauces afectados son: el barranco de Valdefano, el barranco de Orés o Turru-
quiel y la val de Espe.

2.4. Producción de residuos en la explotación.
Según las estimaciones obtenidas a partir de los índices establecidos en el Plan de gestión 

de residuos ganaderos de la Comunidad Autónoma de Aragón, la instalación generará 252 kg/
año de residuos infecciosos (Cód. 180202), y 108 kg/año de residuos químicos (Cód. 180205), 
siendo el resto residuos de los autorizados en cantidad variable, con un máximo de 10 tone-
ladas al año.

Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el número 
AR/PP-71223, para los siguientes residuos: infecciosos (cód. 180202), químicos (cód. 
180205), envases contaminados (cód. 150110), aceites usados (cód. 130208), baterías (cód. 
160601), fluorescentes (cód. 200121) y cualquier otro pequeño residuo peligroso que se ge-
nere en la explotación, no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año.

2.5. Gestión de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación 

el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del servicio público de recogida y transporte de los cadáveres de los animales de las 
explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo humano.

3. Inicio de la actividad.
El plazo desde la publicación de la presente Resolución y el comienzo de la actividad de-

berá ser inferior a cinco años, de otra forma la presente Resolución quedará anulada y sin 
efecto.

4. Notificación y publicación.
Esta resolución se notificará en la forma prevista en el artículo 58.2 de la Ley 11/2014, de 

4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 1 de marzo de 2021.
El Director del Instituto Aragonés

de Gestión Ambiental,
JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO I
CONDICIONES GENERALES

1. Aguas residuales.
Las aguas residuales producidas en la explotación que procedan de los servicios sanita-

rios del personal u otras similares se podrán conducir a las balsas o depósitos de almacena-
miento de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII de las Directrices sectoriales 
sobre actividades e instalaciones ganaderas, aprobadas y revisadas por Decreto 94/2009, de 
26 de mayo, del Gobierno de Aragón. En ningún caso podrán verterse directamente a un pozo 
negro.

2. Gestión de subproductos animales no destinados a consumo humano.
a) Gestión de estiércoles en condiciones de autogestión.
 La aplicación directa a la agricultura de los estiércoles generados en la explotación 

como fertilizante orgánico cumplirá el Código de buenas prácticas agrarias.
 Durante su aplicación deberán cumplirse las condiciones generales del anexo III del 

Decreto 53/2019, de 26 de marzo, tal como dejar una franja de tierra sin tratar entre los 
terrenos en los que se aplique el estiércol y las fincas adyacentes. En cualquier caso, 
se prohíbe la aplicación en: terrenos con pendientes superiores al 20 %; que no tengan 
la consideración de suelos agrícolas; en zonas de dominio público de carreteras y au-
tovías; en parcelas situadas a distancias mayores de 25 km de la instalación; a menos 
de 2 metros del borde caminos de uso público, 10 m en el caso de cauces naturales, 
lechos de lagos y embalses, 100 m para los edificios, captaciones de agua de abaste-
cimiento público, de zonas de baño, otras explotaciones porcinas con capacidad hasta 
120 UGM, y a 200 m para el resto de explotaciones porcinas y de núcleos urbanos.

 Anualmente el titular de la explotación ganadera deberá acreditar que la gestión de los 
estiércoles se ha realizado adecuadamente, debiendo presentar el documento “Decla-
ración anual de producción y gestión de estiércoles correspondiente al año”, que a tal 
efecto se establezca, tal como se indica en los artículos 19 al 21 del Decreto 53/2019, 
de 26 de marzo, sobre estiércoles.

b) Gestión de estiércoles a través de centro gestor.
 El titular de la explotación ganadera podrá entregar la producción de sus estiércoles a 

centros gestores autorizados para todas las operaciones de gestión final no autori-
zadas al productor, debiendo acreditar la trazabilidad de los mismos, a cuyo efecto el 
centro gestor entregará el documento de aceptación correspondiente en cada opera-
ción de entrega. La relación comercial quedará reflejada en el correspondiente contrato 
entre el centro gestor y el titular de la explotación ganadera.

 En ambos casos, régimen de autogestión o entrega a centro gestor, la capacidad de la 
explotación ganadera podría verse reducida en el supuesto de no poder acreditar la 
correcta gestión de los estiércoles, en cuyo caso se podrá iniciar de oficio la revisión de 
la autorización de la explotación.

c) Gestión de cadáveres.
 La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación ex-

cepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servi-
cios veterinarios oficiales.

 El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los 
cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales 
no destinados al consumo humano.

3. Producción de residuos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 

suelos contaminados, el titular de la instalación deberá gestionar los residuos producidos 
aplicando el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la reutilización, reci-
clado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética.

El titular de la explotación ganadera deberá cumplir todas las prescripciones establecidas 
en la vigente normativa sobre residuos peligrosos para los pequeños productores de residuos 
peligrosos, incluidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados; en 
el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, básica de residuos tóxicos y peligrosos y en el De-
creto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
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mento de la producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurídico del 
servicio público de eliminación de residuos peligrosos en la comunidad autónoma de Aragón.

El titular de la explotación contará con un gestor de residuos autorizado para la recogida y 
gestión de los residuos zoosanitarios generados en la explotación. El resto de residuos peli-
grosos que puedan originarse en la explotación (baterías, aceites usados, lubricantes, etc.), 
deberán ser igualmente entregados a un gestor autorizado. La información sobre la entrega a 
gestor autorizado deberá conservarse en un archivo cronológico, cuya duración exigida se 
indica en el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio. Estos residuos se almacenarán en 
contenedores con las debidas garantías sanitarias suministrados por el gestor. El tiempo de 
almacenamiento máximo será de seis meses. El titular de la explotación ganadera deberá 
acreditar en todo momento la posesión y vigencia del contrato de recogida firmado con gestor 
autorizado.

4. Registro Europeo de emisiones y fuentes contaminantes.
Las instalaciones están afectadas por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que 

se regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento (CE) n.º 166/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, E-PRTR y de las Autorizaciones Ambientales Integradas, 
ya que se incluyen en su anexo I, categorías 9.3 b), 7.a.ii), por lo que deberá notificar a la 
autoridad competente anualmente las emisiones a la atmósfera y transferencia de residuos a 
los que se refiere el apartado anterior.

5. Bienestar animal.
En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo recogido 

en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la pro-
tección de cerdos.

6. Licencia de inicio de actividad.
Previo al comienzo de la actividad (antes de la entrada del ganado en las instalaciones), 

se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la presente Resolu-
ción. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 84 y 86 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el titular de la instalación 
deberá remitir al ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad con la documen-
tación acreditativa de que las obras se han ejecutado de acuerdo a lo establecido en la Auto-
rización Ambiental Integrada, consistente en un certificado del técnico director de la obra o de 
un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, quien levantará la corres-
pondiente acta de comprobación y, en su caso, otorgará la efectividad de la Autorización 
Ambiental Integrada.

7. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identificación 
de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma, deberá comunicar al órgano competente en materia de medio ambiente, 
la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias medioambientales y 
evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan derivarse. Las siguientes medidas 
deberán estar previstas, independientemente de aquellas que el explotador deba adoptar en 
cumplimiento de su plan de autoprotección, la normativa de protección civil y/o de prevención 
de riesgos laborales. Así:

a) Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc, el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b) Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al 
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servicio provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.

c) En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:

 - Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la oficina comarcal 
agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del res-
ponsable de la explotación ganadera.

 - Si el suceso está relacionado con situaciones de alerta sanitaria animal se pondrá en 
marcha el plan de alerta sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios veteri-
narios oficiales en el menor tiempo posible.

d) Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc, así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se hayan 
derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la persistencia 
o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para evitar su 
repetición.

 Dicho Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del departamento en materia de medio ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

 Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explo-
tación, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de ex-
plotación deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud hu-
mana o para el medio ambiente.

8. Revisión de la Autorización Ambiental Integrada.
El Instituto Aragonés de Gestión Ambiental procederá a revisar las condiciones impuestas 

en la presente Resolución cuando se modifique la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la 
Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las me-
jores técnicas disponibles (MMTTDD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos, y, si fuese 
necesario, adaptando todas las condiciones de la autorización de la instalación para garan-
tizar el cumplimiento de la legislación básica estatal en materia de prevención y control inte-
grados de la contaminación.

Las revisiones de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada de la instalación 
se tramitarán conforme a lo dispuesto en el artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación.

9. Comunicación de modificaciones y cambios de titularidad.
El titular de la instalación deberá proceder, de acuerdo a los artículos 63 y 64 de la Ley 

11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en el supuesto 
de pretender llevar a cabo cualquier modificación sustancial o puntual en su instalación. En 
cualquier caso, será considerada que se produce una modificación sustancial cuando concu-
rran algunos de los supuestos que se incluyen en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Asimismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.
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10. Incumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la Autorización Ambiental 

Integrada otorgada a la explotación, se estará a lo dispuesto en el título IV, de disciplina am-
biental, del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

11. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del departamento compe-

tente en materia de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el 
cese de la actividad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación y en el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar en la 
explotación las técnicas contenidas en la descripción de las mejores técnicas disponibles 
(MMTTDD) para garantizar la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como 
de la atmósfera, la biodiversidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y opti-
mizar el uso de materias primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MMTTDD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos:

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 10.a Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa ade-
cuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MMTTDD 
14.b y 16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MMTTDD 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).
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MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 26 de noviembre de 2020, por la que se 
modifica puntualmente la Resolución de 3 de octubre de 2007, por la que se otorgó la 
Autorización Ambiental Integrada a una explotación porcina existente de producción 
mixta, con capacidad para 10.000 cerdas reproductoras, 1.800 plazas de reposición, 
32.000 lechones y 51.557 plazas de cebo y una planta depuradora de estiércoles fluidos 
de porcino, en el polígono 34, parcelas 82, 83, 84 y 85 del término municipal de Sena 
(Huesca), promovida por Corporación Alimentaria Guissona SA (Número de Expediente 
INAGA 500202/02/2019/08104).

Advertidos errores materiales en la Resolución de 26 de noviembre de 2020, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 3 de 
octubre de 2007, por la que se otorgó la Autorización Ambiental Integrada a una explotación 
porcina existente de producción mixta, con capacidad para 10.000 cerdas reproductoras, 
1.800 plazas de reposición, 32.000 lechones y 51.557 plazas de cebo y una planta depura-
dora de estiércoles fluidos de porcino, en el polígono 34, parcelas 82, 83, 84 y 85 del término 
municipal de Sena (Huesca), promovida por Corporación Alimentaria Guissona SA (Expte. 
INAGA 500202/02/2019/08104), publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 2, de 5 
de enero de 2021; se procede, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, a su corrección en los siguientes términos:

En la parte resolutiva se reflejan los siguientes cambios:
En el punto 1.4. donde dice “Gestión de estiércoles. El Volumen anual de deyecciones 

ganaderas derivadas de la actividad de la explotación se ha estimado de acuerdo al Real 
Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen normas básicas de ordenación de 
las explotaciones porcinas, siendo éste de 180.079,55 m³ de purín y 578. 968,25 kg de N. 
Este purín generado será tratado en la planta depuradora instalada en la explotación consi-
guiéndose una reducción del contenido de nitrógeno en la fracción liquida resultante superior 
al 80 %, obteniéndose unos resultados según valores de referencia de 0,12 kg de N por m³. 
Por estos motivos se estima que la cantidad de nitrógeno a gestionar por parte de la explota-
ción tras el tratamiento del purín es de 21.609,55 kg de N. La fracción solida obtenida en el 
proceso de tratamiento de los purines será retirada por un gestor autorizado. Presenta con-
trato con un centro gestor autorizado con número de autorización SANDACH 22903001 como 
intermediario o transportista y SANDACH 22213003 planta intermedia (Santa Lecina Gana-
dera SA)”.

Se sustituye por: 1.4. “Gestión de estiércoles. El Volumen anual de deyecciones gana-
deras derivadas de la actividad de la explotación se ha estimado de acuerdo al Real Decreto 
324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las ex-
plotaciones porcinas, siendo éste de 180.079,55 m³ de purín y 578. 968,25 kg de N. Este 
purín generado será tratado en la planta depuradora instalada en la explotación consiguién-
dose una reducción del contenido de nitrógeno en la fracción liquida resultante superior al 80 
%, obteniéndose unos resultados según valores de referencia de 0,35 kg de N por m³. Por 
estos motivos se estima que la cantidad de nitrógeno a gestionar por parte de la explotación 
tras el tratamiento del purín es de 63.027,85 kg de N. La fracción solida obtenida en el pro-
ceso de tratamiento de los purines será retirada por un gestor autorizado. Presenta contrato 
con un centro gestor autorizado con número de autorización SANDACH 22903001 como in-
termediario o transportista y SANDACH 22213003 planta intermedia (Santa Lecina Ganadera 
SA)”.

Esta corrección se notificará en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGÓN

EDICTO del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Sala de lo Contencioso-adminis-
trativo, Sección Primera, en el procedimiento ordinario número 0000240/2021.

Se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran derivarse dere-
chos del acto administrativo impugnado y de quienes tuvieran interés directo en el manteni-
miento del mismo, que por Asociación Aragonesa para la Dependencia se ha formulado re-
curso contencioso-administrativo contra Orden CDS/124/2021, de 22 de febrero, por la que se 
regula la acción concertada en materia de prestación de servicios sociales en Aragón del 
Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que con arreglo a los artículos 49 y 50 en 
relación con el artículo 21 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, puedan 
comparecer como codemandados en el indicado recurso quienes tengan interés legítimo en 
sostener la conformidad a Derecho de la disposición, acto o conducta impugnados, debiendo 
personarse, en el término de quince días representados por Procurador y asistidos por Abo-
gado, pudiendo, no obstante, comparecer por sí mismos los funcionarios públicos en defensa 
de sus derechos estatutarios, cuando se refieran a cuestiones de personal que no impliquen 
separación de empleados públicos inamovibles, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 23 de dicha ley.

Zaragoza, 6 de mayo de 2021.— El/La Letrado de la Administracion de Justicia, M.ª Pilar 
Lacasa Claver.
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2021, del Director General de Energía y Minas, por la 
que se otorga la autorización administrativa previa y de construcción de la planta foto-
voltaica “Las Ventas 1” en Graus (Huesca).

Número exp DGEM: IP-PC-0185/2020.
Número exp SP: AT-139/2020 de la provincia de Huesca.

Antecedentes de hecho
Primero.— Solicitud de autorización administrativa previa y de construcción.
Con fecha 17 de julio de 2020, Dña. Ana José Vidal Cavero, en representación de la so-

ciedad Gestión de Infraestructuras Civiles, SA, con NIF A99066342 y con domicilio social en 
plaza Aragón, 11, 1.º izquierda, 50004 Zaragoza (Zaragoza), presentó ante el Servicio Provincial 
de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca escrito de solicitud de otorga-
miento de la autorización administrativa previa y de construcción de la planta fotovoltaica “Las 
Ventas 1” de potencia instalada 2,45 MW, para lo cual presenta el “Proyecto de construcción de 
planta solar fotovoltaica de 2,45 MWn y 2,883 MWp, parcela 1, polígono 6. Las Ventas de Santa 
Lucía. término municipal de Graus (Huesca)”, que incluye las infraestructuras de evacuación 
propias consistentes en línea eléctrica subterránea de 25 kV desde LSMT SolarVidal de la SET 
Perarrua hasta centro de seccionamiento y medida, línea eléctrica subterránea de 25 kV desde 
centro de seccionamiento hasta centro de transformación y otra documentación necesaria pre-
sentada para la tramitación según establece la normativa de aplicación.

Número Expediente de la Dirección General de Energía y Minas: IP-PC-0185/2020. Nú-
mero Expediente del Servicio Provincial: AT-139/2020 de la provincia de Huesca.

Segundo.— Tramitación de expediente por el Servicio Provincial.
El Servicio Provincial de Huesca procede al inicio de la tramitación de la citada solicitud de 

autorización administrativa previa y de construcción de la planta fotovoltaica “Las Ventas 1”. 
(Número Expediente del Servicio Provincial: AT-139/2020 de la provincia de Huesca).

Como consecuencia de dicha tramitación, con fecha 22 de abril de 2021, el Servicio Pro-
vincial de Huesca, emite Informe-propuesta de Resolución sobre autorización administrativa 
previa y de construcción de la instalación.

Los principales aspectos recogidos en dicho documento vienen a indicarse en los distintos 
apartados de los antecedentes de esta Resolución que figuran a continuación.

Tercero.— Información pública, audiencia y alegaciones.
Dentro del trámite correspondiente al Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 

que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, por el Servicio Provincial, 
el proyecto es sometido a información pública junto con el estudio de impacto ambiental en su 
caso, a cuyo efecto se publicó anuncio en:

- “Boletín Oficial de Aragón”, número 189, de 22 de septiembre de 2020.
Con carácter simultáneo al inicio del trámite de información pública, se remiten por parte 

del Servicio Provincial las separatas a los organismos afectados, y se les solicitan los precep-
tivos informes para que puedan establecer los condicionados procedentes, de acuerdo a lo 
establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. Se ha consultado a los si-
guientes organismos:

- La Subdirección Provincial de Carreteras, remite escrito de fecha 22 de septiembre de 
2020 en el que informa que la citada empresa solicitó autorización para realizar actuaciones 
en la zona de afección de la carretera, dicha autorización le fue concedida en fecha 20 de julio 
de 2020. Se da traslado al promotor y acepta su contenido en fecha 4 de diciembre de 2020.

- La Asociación Ecologistas en Acción Huesca en Ribagorza remite escrito de alegaciones 
de fecha 1 de octubre de 2020, siendo trasladado al promotor el 8 de octubre de 2020 que 
contesta a las alegaciones en fecha 20 de octubre de 2020.
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- La empresa Edistribución Redes Digitales, SLU. remite escrito de fecha 22 de octubre de 
2020 en el que informa que no existe inconveniente en la ejecución de la instalación tal y 
como está proyectada, siendo trasladado al promotor el 30 de octubre de 2020 que acepta su 
contenido en fecha 4 de noviembre de 2020.

- El Ayuntamiento de Graus emite informe en fecha 21 de octubre de 2020, siendo trasla-
dado al promotor que acepta su contenido en fecha 12 de abril de 2021.

- En fecha 19 de noviembre de 2020 se recibe en el Servicio Provincial de Huesca informe 
de Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (en adelante INAGA), relativo al proyecto del 
parque fotovoltaico “Las Ventas 1” de 2,45 MW y su línea de evacuación puesto que se en-
cuentra en una zona afectada por el Plan de Recuperación del quebrantahuesos. El Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental informa favorablemente a la actuación solicitada, siempre y 
cuando el promotor cumpla con el condicionado expuesto en dicho informe. Se da traslado al 
promotor que realiza dos observaciones al informe que son remitidas el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental en fecha 29 de diciembre de 2020. Hasta la fecha no se ha recibido acep-
tación por parte del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de las modificaciones propuestas 
por el promotor.

- La Confederación Hidrográfica del Ebro emite informe de carácter favorable en fecha 26 
de marzo de 2021.

Todos los informes se han trasladado al titular de la instalación Gestión de Infraestructuras 
Civiles, SA, para su conocimiento y conformidad.

Respecto a las alegaciones el Servicio Provincial informa lo siguiente: Como consecuencia 
de la información pública no se recibieron alegaciones.

Vistos los informes emitidos y la inexistencia de alegaciones, el Servicio Provincial consi-
dera que no existen reparos a la emisión de la autorización, siempre y cuando se cumplan con 
los condicionados técnicos establecidos por los organismos y entidades afectados, habiendo 
sido aceptados por el titular.

Cuarto.— Proyecto técnico.
El Informe-propuesta de Resolución del Servicio Provincial incluye análisis del Proyecto 

Técnico y su adecuación a la normativa de instalaciones industriales y eléctricas, que se da 
por reproducido en la presente Resolución.

En cuanto al “Proyecto de construcción de planta solar fotovoltaica de 2,45 MWn y 2,883 
MWp. Parcela 1 - Polígono 6. Las Ventas de Santa Lucía, término municipal de Graus 
(Huesca)”, que incluye las infraestructuras de evacuación propias consistentes en línea eléc-
trica subterránea de 25 kV desde LSMT SolarVidal de la SET Perarrua hasta centro de sec-
cionamiento y medida, línea eléctrica subterránea de 25 kV desde centro de seccionamiento 
hasta centro de transformación, se estima que según la Propuesta de Resolución del Servicio 
Provincial en su redacción se han cumplido las exigencias reglamentarias que le afectan que 
se da por reproducido en la presente Resolución.

El proyecto de ejecución de la planta fotovoltaica está suscrito por los Ingenieros Técnicos 
Industriales, D. Mariano Jarne Paños y D. Germán Lázaro Oviedo, visado por el Colegio Ofi-
cial de Graduados en Ingeniería de la rama Industrial, Ingenieros Técnicos Industriales y Pe-
ritos Industriales de Aragón, con fecha 30 de junio de 2020, y número de visado VIHU200743.

Se aporta declaración responsable suscrita por D. Mariano Jarne Paños que acredita el 
cumplimiento de la normativa que le es de aplicación de acuerdo al artículo 53.1b) de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Quinto.— Tramitación ambiental.
En lo referente al trámite ambiental el Servicio Provincial informa:
El Instituto Aragonés de Gestión Ambiental emite, en fecha 13 de noviembre de 2020, In-

forme relativo al Proyecto de parque fotovoltaico “Las Ventas 1”, de 2,45 MW/2,883 MWp y su 
línea de evacuación en media tensión de 25 kV, en el término municipal de Graus (Huesca), 
promovido por Gestión de Infraestructuras Civiles, SA (Expte. INAGA 500201/20/2020/08349) 
puesto que se encuentra en una zona afectada por el Plan de Recuperación del quebranta-
huesos y en el que informa favorablemente a la actuación solicitada, siempre y cuando el 
promotor cumpla con el condicionado expuesto en el mismo.

Sexto.— Otros trámites.
Visto el Informe-propuesta de Resolución de 22 de abril de 2021, se comprueba por esta Direc-

ción General que el titular dispone de los permisos de acceso y conexión para cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 53.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.
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Vista la documentación relativa a la acreditación de la capacidad legal, técnica y econó-
mica remitida por el Servicio Provincial junto con el Informe-Propuesta de Resolución de 22 
de abril de 2021, se comprueba por esta Dirección General el cumplimiento de la misma,

Fundamentos de derecho

Primero.— La legislación aplicable al presente procedimiento es, básicamente, la siguiente: 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; el Real De-
creto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléc-
trica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos; la Orden de 7 de no-
viembre de 2005, del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, por la que se establecen 
normas complementarias para la tramitación y la conexión de determinadas instalaciones gene-
radoras de energía eléctrica en régimen especial y agrupaciones de las mismas en redes de 
distribución; el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión 
y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23; Real Decreto 223/2008, de 15 
de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de 
seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias 
ITC-LAT 01 a 09; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón; el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la 
protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión; 
el Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte 
y distribución de energía eléctrica; el Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones eléctricas aéreas 
con objeto de proteger la avifauna; y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas y demás legislación concordante.

Segundo.— Examinado el expediente completo referido a la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción de la instalación “Las Ventas 1” y de sus instalaciones de 
evacuación particulares, se observa lo siguiente:

- Se han cumplimentado los tramites documentales y procedimentales previstos en la normativa 
que resulta de aplicación. En este sentido, constan en el expediente los informes favorables emi-
tidos por los organismos y entidades indicados en la presente Resolución, que han establecido 
condicionantes que deberán tenerse en cuenta por el promotor en la ejecución del proyecto.

- Consta en el expediente el Informe del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental relativo 
al Proyecto de parque fotovoltaico “Las Ventas 1”, de 2,45 MW/2,883 MWp y su línea de eva-
cuación en media tensión de 25 kV, en el término municipal de Graus (Huesca), promovido 
por Gestión de Infraestructuras Civiles, SA (Expediente INAGA 500201/20/2020/08349).

- Consta el documento de fecha 15 de marzo de 2021, remitido por Endesa Distribución 
Eléctrica, SLU. a Gestión de Infraestructuras Civiles, SA en el que le comunican el cumpli-
miento de los procedimientos de acceso y conexión a la red de distribución con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, para la instalación solar 
fotovoltaica Las Ventas 1 de 2.450 kW de potencia de inversores y 2.883 kW de potencia pico 
que evacuará en el punto de conexión LMT SolarVidal 25 kV de SET Perarrua.

- Consta acreditada la capacidad legal, técnica y económica del titular.
- Se ha emitido el preceptivo Informe-Propuesta de Resolución de fecha 22 de abril de 

2021, sobre autorización administrativa previa y de construcción de una instalación de pro-
ducción de energía eléctrica a partir de la energía solar fotovoltaica de Gestión de Infraestruc-
turas Civiles, SA.

En virtud de lo expuesto y considerando las competencias compartidas en materia de energía 
que el artículo 75.4 del vigente texto de Estatuto de Autonomía de Aragón, atribuye a esta Co-
munidad Autónoma y las atribuidas por el Decreto de 18/2020, de 26 de febrero, del Gobierno 
de Aragón por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Industria, compe-
titividad y Desarrollo Empresarial, y en aplicación de la normativa legal señalada, resuelvo:

Primero.— Conceder la autorización administrativa previa a Gestión de Infraestructuras 
Civiles, SA para la planta fotovoltaica “Las Ventas 1”, incluidas sus instalaciones de evacua-
ción propias consistentes en línea eléctrica subterránea de 25 kV desde LSMT SolarVidal de 
la SET Perarrua hasta centro de seccionamiento y medida, línea eléctrica subterránea de 25 
kV desde centro de seccionamiento hasta centro de transformación.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
51

30
28

13/05/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 103

23857

Segundo.— Conceder la autorización administrativa de construcción para el proyecto de 
ejecución de la planta fotovoltaica “Las Ventas 1” y sus instalaciones de evacuación propias 
suscrito por los Ingenieros Técnicos Industriales, D. Mariano Jarne Paños y D. Germán Lá-
zaro Oviedo, visado por el Colegio Oficial de Graduados en Ingeniería de la rama Industrial, 
Ingenieros Técnicos Industriales y Peritos Industriales de Aragón, con fecha 30 de junio de 
2020, y número de visado VIHU200743.

Las características principales recogidas en el proyecto son las siguientes:
1. Datos generales.

Promotor: Gestión de Infraestructuras Civiles, S.A.

CIF: A99066342

Domicilio social promotor: Plaza Aragón 11, 1º Izq., 50004 Zaragoza (Zaragoza)

Denominación de instalación fotovoltaica: Las Ventas 1

Ubicación de la instalación: Parcelas 1 y 155 del Polígono 6 del término municipal de Graus (Huesca)

Superficie: 4,6 Ha

Nº módulos/Potencia pico: 6.552 módulos de 440 Wp

Potencia total módulos fotovoltaicos: 2,88288 MW

Nº inversores/Potencia activa máxima del
inversor:

14 inversores de 175.000 W

Potencia activa máxima total de inversores 2,45 MW

Potencia instalada (1) 2,45 MW

Capacidad de acceso 2,45 MW (potencia máxima de evacuación según el permiso de acceso y conexión)

Línea de evacuación propia: Línea eléctrica subterránea de 25 kV desde centro de transformación hasta centro
de seccionamiento de 325 metros de longitud y conductor 3x1x240 mm2 AL RH5Z1
18/30 kV.

Instalaciones de la red de distribución (si
procede)

Se cederán a la compañía distribuidora tres celdas de línea (entrada, salida y
entrega al cliente) del centro de seccionamiento propiedad del promotor. Además, se
cederá la línea subterránea doble de 25 kV, de 12 metros de longitud, hasta LSMT
SolarVidal de 25 kV de la SET PERARRUA

Punto de conexión previsto: LSMT SolarVidal de 25 kV de la SET Perarrua

Infraestructuras compartidas: NO

Tipo de instalación: Producción energía eléctrica a partir de energía solar fotovoltaica. Subgrupo b.1.1
(Real Decreto 413/2014)

Finalidad: Generación de energía eléctrica

Presupuesto según proyecto: Seiscientos setenta y ocho mil setecientos cincuenta y cinco euros con ochenta y
cuatro céntimos (678.755,84 €)

La menor entre la potencia total de módulos fotovoltaicos y la potencia total de inversores; de acuerdo a la definición de
potencia instalada establecida por Real Decreto 413/2014, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a
partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos.
Potencia instalada que, como máximo, podrá establecer la autorización administrativa de explotación. Como única excepción, la
autorización administrativa de explotación podrá recoger una potencia instalada superior a ésta si se cumplen dos condiciones:
que la instalación sea objeto de modificación no sustancial por aumentar la potencia instalada por encima de la autorizada (y
nunca superior a 50 MW); y que se disponga del correspondiente permiso de acceso y conexión por el aumento de la potencia
instalada.
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2. Coordenadas UTM.
Coordenadas de la poligonal de la planta solar fotovoltaica (coordenadas del vallado peri-

metral de la planta). Las coordenadas que se indican a continuación son las extraídas de los 
archivos. shp presentados por el promotor de la instalación, y publicadas en el geoportal 
Idearagon, según lo dispuesto en el artículo 67.6 de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de sim-
plificación administrativa:

Nº  de Vértice
Coordenadas UTM (huso 30 ETRS89)

X Y

1 776958 4681567

2 776923 4681277

3 776782 4681293

4 776781 4681316

5 776784 4681387

6 776781 4681408

7 776780 4681444

8 776780 4681482

9 776777 4681497

10 776768 4681525

11 776764 4681544

12 776759 4681564

13 776758 4681584

14 776758 4681606

15 776783 4681604

16 776790 4681604

17 776812 4681603

18 776837 4681602

19 776852 4681602

20 776865 4681600

21 776909 4681595

22 776918 4681594

23 776928 4681593

24 776934 4681591

25 776938 4681589

26 776942 4681587

27 776946 4681584

28 776950 4681580

29 776952 4681576

30 776953 4681573

31 776958 4681567
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3. Características técnicas:
a) Generación.
 6.552 módulos fotovoltaicos de 440 W, marca Canadian Solar, modelo CS3W 440MS. 

Instalados sobre estructura fija con orientación sur, agrupados en series de 26 paneles 
cada una. A cada inversor se le conectarán 18 de estas series de módulos solares.

 14 inversores marca ABB, modelo PVS-175-TL de 175 kW (2,45 MW en total).
b) Transformación.
 Centro de transformación de tipo interior con 1 celda de seccionamiento con remonte y 

1 transformador de potencia de relación 0,8/25 kV y 2500 kVA.
c) Evacuación.
 El centro de transformación se unirá al centro de seccionamiento y medida mediante 

una línea subterránea de 25 kV, de 325 metros de longitud y conductor 3x1x240 mm² 
AL RH5Z1 18/30 kV.

 El centro de seccionamiento y medida se conecta a la LSMT SolarVidal de 25 kV de la 
SET Perarrua, propiedad de Endesa Distribución, mediante una línea subterránea de 
25 kV de 12 metros de longitud y conductor 3x1x240 mm² AL RH5Z1 18/30 kV.

d) Distribución.
 Se cederán a la compañía distribuidora tres celdas de línea (entrada, salida y entrega 

al cliente) del centro de seccionamiento propiedad del promotor. Además, se cederá la 
línea subterránea doble de 25 kV, de 12 metros de longitud, hasta LSMT SolarVidal de 
25 kV de la SET Perarrua propiedad de Endesa Distribución. El conductor es 3x1x240 
mm² AL RH5Z1 18/30 kV.

 Según el artículo 21.b del Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, se trata de una 
nueva extensión de la red de distribución, por importe de catorce mil doscientos euros 
(14.200 €) y financiada 100 % por terceros. La finalidad de la extensión es evacuar la 
energía producida por la planta fotovoltaica “Las Ventas 1”.

 La parte que se cederá a la distribuidora es la que consta en el plano número 14 del 
proyecto presentado, número de visado: VIHU200743.

Tercero.— La cesión de la titularidad a la distribuidora eléctrica de las instalaciones indi-
cadas en el apartado segundo, se realizará ante el Servicio Provincial de Industria, Competi-
tividad y Desarrollo Empresarial competente, en el momento de la puesta en servicio, de 
acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban 
el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléc-
tricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23.

La autorización de transmisión de la titularidad a la distribuidora eléctrica de la línea indi-
cada en el apartado segundo, se entenderá otorgada en el mismo momento en que se ob-
tenga la autorización de explotación por el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial competente; tramitada esta última de acuerdo a lo establecido en el 
Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre con-
diciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instruc-
ciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09.

Cuarto.— La instalación no podrá ser utilizada para otros usos distintos de los que constan 
en el objeto del proyecto, salvo solicitud previa y autorización expresa. La autorización se 
concede de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo II del Título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, y conforme a la reglamentación técnica de aplicación y con las condiciones 
siguientes:

1. Una vez obtenida la autorización administrativa previa y de construcción, el proyecto se 
ejecutará con estricta sujeción a los requisitos y plazos previstos en la autorización adminis-
trativa.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado con las varia-
ciones que en su caso se soliciten y autoricen.

3. El plazo para la obtención de la autorización de explotación de las instalaciones, que se 
emitirá mediante Resolución del Servicio Provincial correspondiente, será de tres años con-
tado a partir del día siguiente al de notificación al titular de la presente Resolución.

Dicho plazo solo será ampliable mediante solicitud motivada de la entidad beneficiaria y 
resolución favorable expresa, si procede, de la Dirección General competente en materia de 
energía.

En el supuesto de que tal requisito no sea cumplido por el solicitante y consiguientemente 
la instalación no pueda entrar en explotación, no se generará derecho a indemnización eco-
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nómica alguna por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin 
perjuicio de la posibilidad de ejecutar la garantía prestada.

En todo caso, para la obtención de la autorización de explotación será requisito indispen-
sable disponer de los correspondientes permisos de acceso y conexión.

A los efectos de garantizar el mantenimiento en servicio y el desmantelamiento de la ins-
talación, su titular deberá constituir, antes del otorgamiento de la autorización de explotación, 
una garantía por importe de veinte euros por kilovatio instalado y puesto en explotación de 
acuerdo a lo establecido en el al artículo 18 del Decreto-Ley 2/2016, de 30 de agosto. Este 
artículo es de aplicación por la modificación de dicha norma realizada por la Disposición final 
décima de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa, por la que se crea 
una nueva disposición adicional tercera del Decreto-Ley 2/2016, de 30 de agosto, respecto a 
la aplicación supletoria a otras tecnologías de producción. Por lo que antes de realizar la so-
licitud de autorización de explotación al Servicio Provincial correspondiente, el promotor de-
berá presentar ante la Dirección General competente en materia de energía el resguardo 
acreditativo de haber depositado la garantía de servicio y desmantelamiento.

4. Se cumplirá con el condicionado establecido en Informe del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental formulado en fecha 13 de noviembre de 2020 relativo al Proyecto de parque 
fotovoltaico “Las Ventas 1”, de 2,45 MW/2,883 MWp y su línea de evacuación en media ten-
sión de 25 kV, en el término municipal de Graus (Huesca), promovido por Gestión de Infraes-
tructuras Civiles, SA (Expediente INAGA 500201/20/2020/08349).

Se cumplirá con el condicionado de los organismos y entidades afectados descritos en los 
apartados Tercero de los Antecedentes de Hecho de la presente Resolución, así como los que 
pudieran establecer los organismos que durante la ejecución de las obras pudieran verse 
afectados.

Las modificaciones efectuadas con posterioridad a la emisión de los condicionados y que 
puedan afectar a los mismos deberán contar con el permiso o autorización del organismo 
afectado.

5. El titular de las instalaciones dará cuenta por escrito del comienzo de los trabajos de 
ejecución de las instalaciones al Servicio Provincial de Huesca del Departamento de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

6. Con carácter previo al inicio de las obras se presentará documentación gráfica y topo-
gráfica que permita identificar el estado original de los terrenos al objeto de justificar el futuro 
desmantelamiento de la instalación.

7. Con carácter previo a la solicitud de autorización de explotación se deberán comunicar 
a la Administración las instalaciones afectadas por Reglamentos de Seguridad Industrial, 
acreditando su cumplimiento.

8. Una vez terminadas las obras, el titular solicitará al Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial la autorización de explotación, aportando el certifi-
cado de dirección de obra suscrito por técnico competente y visado por el Colegio Oficial que 
corresponda, acompañando la documentación técnica necesaria que acredite el cumplimiento 
de los requisitos técnicos establecidos y en concreto:

1. Certificación de su adecuación al proyecto autorizado, señalando en su caso las diferen-
cias que se hayan producido, que no signifiquen modificación de la instalación.

2. Certificación del coste real de la instalación, desglosado por partidas y contratistas.
3. Se aportará declaración de conformidad de los productos y/o equipos a los que sea de 

aplicación Directivas o Reglamentos europeos.
4. Copia de las comunicaciones efectuadas a la Administración en materia de seguridad 

industrial.
5. Certificación actualizada del cumplimiento del procedimiento de operación 12.3. Requi-

sitos de respuesta frente a huecos de tensión de las instalaciones eólicas, y en su caso in-
forme técnico de los ensayos realizados.

6. Certificación de la potencia instalada en los consumos propios de la instalación.
7. La documentación establecida en el punto 3 de la Instrucción Técnica Complementaria 

ITC-RAT 22 del Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instala-
ciones eléctricas de alta tensión, y/o la documentación establecida en el punto 4 de la Instruc-
ción Técnica Complementaria ITC-LAT 04 del Reglamento sobre condiciones técnicas y ga-
rantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión.

8. Información cartográfica en formato papel y formato digital, ficheros de tipo. shp, con el 
resto de ficheros necesarios para la correcta representación cartográfica de los elementos 
correspondientes, que como mínimo serán. prj. dbf y. shx.

La información cartográfica consistirá en lo siguiente:
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Poligonal del vallado de la planta fotovoltaica. Fichero tipo polígono con la poligonal de la 
planta.

Líneas intervinientes. Se presentará un fichero tipo “línea” identificando los tramos que 
componen la línea, con un atributo que indique si es aérea o subterránea, y, en el caso de lí-
neas aéreas, un fichero tipo “puntos” con la ubicación de los apoyos.

Centros de protección y medida general: Se adjuntará un fichero tipo punto correspon-
diente al centroide del Centro de protección y medida general.

Todos los datos se presentarán referidos al sistema de proyección ETRS89 huso 30.

Quinto.— Esta autorización es otorgada sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones 
que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables y en especial 
las relativas a la ordenación del territorio, al urbanismo y al medio ambiente.

Sexto.— La autorización administrativa previa y de construcción, lo será a salvo del de-
recho de propiedad y sin perjuicio de terceros. La disponibilidad de los bienes y derechos 
afectados para la instalación deberán obtenerse por medios válidos en derecho, no siendo 
objeto de esta autorización que no implica pronunciamiento alguno sobre la necesidad de 
ocupación de los bienes afectados, la cual es objeto de otro expediente. Si de dicho expe-
diente se establecen modificaciones el proyecto técnico deberá ser ajustado a las mismas.

Séptimo.— El incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en esta autori-
zación o la variación sustancial de los presupuestos que han determinado su otorgamiento 
podrán dar lugar a su revocación, previa audiencia al interesado, de acuerdo a lo previsto en 
los artículos 21.4 y 53.10 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Octavo.— De acuerdo con los dispuesto en el artículo 32 del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, precepto que establece la conexión de las instalaciones en un solo punto a 
las redes de transporte o distribución, en el caso de que las instalaciones de evacuación ob-
jeto de la presente Resolución fueran objeto de utilización adicional por otro consumidor y/o 
generador, nuevo usuario contribuirá, por la parte proporcional de utilización de la capacidad 
de la instalación, en las inversiones realizadas.

Noveno.— La presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, según lo dispuesto 

en el artículo 54 del Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 58 del citado Texto Refundido y en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 3 de mayo de 2021.— El Director General de Energía y Minas, Sergio Breto 
Asensio.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización 
administrativa previa y de construcción del proyecto Planta Solar Fotovoltaica “Fuente 
Vieja I” de 49,9 MWp/40,25 MW y su estudio de impacto ambiental, de la empresa Ener-
gías Renovables de Aventino SL. Expediente G-SO-Z-216/2020.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica y el ar-
tículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, se inicia el correspondiente trámite de información y participación pública, de la soli-
citud de autorización administrativa previa y de construcción y evaluación de impacto am-
biental del proyecto citado, cuyos datos se detallan a continuación:

- Peticionario: Energías Renovables de Aventino SL, con domicilio a efecto de notifica-
ciones en c/ Coso, número 33, 6.º 50003 Zaragoza.

- Planta Fotovoltaica: Fuente Vieja I.
- Ubicación: varias parcelas del término municipal de Azuara y Herrera de los Navarros.
- Potencia instalación: 49,9 MWp y 40,25 MW.
- Superficie vallada de la instalación fotovoltaica: 116,5 hectáreas.
- Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con se-

guidor a un eje, a partir de 116.262 módulos de 430 vatios pico, 10 centros de transformación, 
9 de 4,68 MVAs 0,45/30 kV y 1 de 6 MVAs, 0,578/30 kV, 20 inversores de los que 18 son de 
2.340 kVA y 2 de 3.000 kVA y línea de interconexión de alta tensión subterránea a 30 kV que 
discurre haciendo entrada y salida por los diferentes centros de transformación.

- Infraestructuras conexión fotovoltaica/RED: Tres líneas de alta tensión subterráneas a 30 
kV hasta la subestación eléctrica Mata Alta. Esta subestación es compartida y objeto de otro 
proyecto.

- Infraestructuras conexión red: Línea eléctrica aérea a 220 kV de SET Mata Alta a CS 
Promotores, Centro de Seccionamiento Promotores y línea eléctrica aérea a 220 kV de CS 
Promotores hasta SET Fuendetodos 220 kV, de Red Eléctrica de España. Estas instalaciones 
son compartidas y objeto de otros proyectos.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declara-
ción de impacto ambiental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria de Zaragoza.
Asimismo, en el presente trámite de información pública se relacionan, a los efectos le-

gales oportunos, las afecciones a vías pecuarias que se detallan en anexo.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado. Además 
de la propia web, otros lugares de consulta son: oficina del Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza sito en paseo María Agustín, número 
36, puerta 14, planta baja - Edificio “Pignatelli”, en el Servicio de Información y Documenta-
ción Administrativa ubicado en paseo María Agustín, número 36 - Edificio “Pignatelli”, y en el 
Ayuntamiento afectado, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de treinta días, 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, ubicado en la 
dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. Planta fotovoltaica 
Fuente Vieja I”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 13 de abril de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Zaragoza, Luis F. 
Simal Domínguez.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANEXO
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO AFECTADOS

Vías Pecuarias Clasificadas:
Cordel de los Serranos. término municipal Herrera de los Navarros y Azuara (Zaragoza).
Cordel de Luesma o Mata Alta término municipal Herrera de los Navarros y Azuara (Zara-

goza).
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización 
administrativa previa y de construcción del proyecto Planta Solar Fotovoltaica “Fuente 
Vieja II” de 49,9 MWp/40,25 MW y su estudio de impacto ambiental, de la empresa Ener-
gías Renovables de Desdémona SL. Expediente G-SO-Z-217/2020.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica y el ar-
tículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, se inicia el correspondiente trámite de información y participación pública, de la soli-
citud de autorización administrativa previa y de construcción y evaluación de impacto am-
biental del proyecto citado, cuyos datos se detallan a continuación:

- Peticionario: Energías Renovables de Desdémona SL, con domicilio a efecto de notifica-
ciones en c/ Coso, número 33, 6.º 50003 Zaragoza.

- Planta Fotovoltaica: Fuente Vieja II.
- Ubicación: varias parcelas del término municipal de Azuara y Herrera de los Navarros.
- Potencia instalación: 49,9 MWp y 40,25 MW.
- Superficie vallada de la instalación fotovoltaica: 104,6 hectáreas.
- Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con se-

guidor a un eje, a partir de 116.262 módulos de 430 vatios pico, 10 centros de transformación, 
9 de 4,68 MVAs 0,45/30 kV y 1 de 6 MVAs, 0,578/30 kV, 20 inversores de los que 18 son de 
2.340 kVA y 2 de 3.000 kVA y línea de interconexión de alta tensión subterránea a 30 kV que 
discurre haciendo entrada y salida por los diferentes centros de transformación.

- Infraestructuras conexión fotovoltaica/Red: Tres líneas de alta tensión subterráneas a 30 
kV hasta la subestación eléctrica Mata Alta. Esta subestación es compartida y objeto de otro 
proyecto.

- Infraestructuras conexión red: Línea eléctrica aérea a 220 kV de SET Mata Alta a CS 
Promotores, Centro de Seccionamiento Promotores y línea eléctrica aérea a 220 kV de CS 
Promotores hasta SET Fuendetodos 220 kV, de Red Eléctrica de España. Estas instalaciones 
son compartidas y objeto de otros proyectos.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declara-
ción de impacto ambiental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria de Zaragoza.
Asimismo, en el presente trámite de información pública se relacionan, a los efectos le-

gales oportunos, las afecciones a vías pecuarias que se detallan en anexo.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado. Además 
de la propia web, otros lugares de consulta son: oficina del Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza sito en paseo María Agustín, número 
36, puerta 14, planta baja - Edificio “Pignatelli”, en el Servicio de Información y Documenta-
ción Administrativa ubicado en paseo María Agustín, número 36 - Edificio “Pignatelli”, y en el 
Ayuntamiento afectado, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de treinta días, 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, ubicado en la 
dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. Planta fotovoltaica 
Fuente Vieja II”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 13 de abril de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Zaragoza, Luis F. 
Simal Domínguez.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANEXO
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO AFECTADOS

Vías Pecuarias Clasificadas:
Cordel de los Serranos término municipal de Herrera de los Navarros y Azuara (Zaragoza).
Vereda de la Degollada término municipal de Herrera de los Navarros y Azuara (Zara-

goza).
Cordel de Luesma o Mata Alta término municipal de Herrera de los Navarros y Azuara 

(Zaragoza).
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Teruel, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción, del proyecto “Planta Fotovoltaica Tolocha I” de 
45.05 MW (limitada a 40 MW por sistema de control) y su estudio de impacto ambiental, 
titular B87896270 Energías Renovables de Larisa, SL. Expediente G-T-2020-027. Expe-
diente Siagee: TE-AT0159/20.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica y el ar-
tículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, se inicia el correspondiente trámite de información y participación pública, de la soli-
citud de autorización administrativa y evaluación de impacto ambiental del proyecto citado, 
cuyos datos se detallan a continuación:

- Peticionario: Energías Renovables de Larisa, SL, con domicilio en calle Coso, 33, 6.º A, 
50003 Zaragoza.

- Planta Fotovoltaica Tolocha I.
- Ubicación: Andorra.
- Superficie poligonal: 103.73 ha.
- Potencia instalada módulos: 49.5 MWp.
- Potencia total inversores: 45.05 MW.
- Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con se-

guidor a un eje, a partir de 115.108 módulos de 430 vatios pico, 13 centros de transformación, 
con un total de 13 transformadores de 3.400 kVA, 30/0,615 kV y 2 líneas de interconexión de 
alta tensión subterráneas (Circuito 1: PS05-PS06-PS04-PS03-PS02-PS01-SET y Circuito 2: 
PS13-PS12-PS10-PS11-PS09-PS08-PS07-SET) a 30 kV mediante cable de aluminio uni-
polar tipo RH5Z1 18/30 kV hasta la SET Sedeis 30/220 kV. Infraestructuras conexión red: SET 
Sedeis 30/220 kV; línea eléctrica aérea SET Sedeis 30/220 kV - SET Promotores Escatrón 
220/400 kV; SET Promotores Escatrón 220/400 kV, y línea eléctrica aérea de alta tensión a 
400 kV, hasta SET Escatrón a 400 kV, de Red Eléctrica de España. Estas instalaciones son 
objeto de otro proyecto.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declara-
ción de impacto ambiental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria de Teruel.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado en el 
enlace https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica, directamente o, en su 
caso, a través del Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo 
María Agustín, número 36 - Edificio “Pignatelli”, de la oficina del Servicio Provincial de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel sita en c/ San Francisco, 1, 2.ª planta 
(Teruel) o de los Ayuntamiento afectados, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de treinta días, 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial de Teruel, ubicado en la dirección señalada, indicando como refe-
rencia “Información pública. Planta Fotovoltaica Tolocha I. Expediente número “G-T-2020-
027. Expediente Siagee: TE-AT0159/20”.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Teruel, 19 de abril de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Ángel Lagunas 
Marqués.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANUNCIO Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
Teruel, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización adminis-
trativa previa y de construcción, del proyecto de infraestructuras de evacuación com-
partidas “LAAT 400 kV DC SET Cámara-SET Promotores Fuendetodos y SET Cámara 
30/400 KV” y su estudio de impacto ambiental, titular B87896122 Energías Renovables 
de Nereida SL. Expediente TE-SP-ENE-AT-2020-008 y ZA-SP-ENE-AT-2021-127

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica y el ar-
tículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, se inicia el correspondiente trámite de información y participación pública, de la soli-
citud de autorización administrativa y evaluación de impacto ambiental del proyecto citado, 
cuyos datos se detallan a continuación:

- Peticionario: Energías Renovables de Nereida SL, con domicilio en calle Ortega y Gasset, 
20, 2.º, 28006 Madrid.

- Denominación: LAAT 400 kV DC SET Cámara-SET Promotores Fuendetodos y SET Cá-
mara 30/400 KV.

- Ubicación: Híjar, Azuara, Belchite, Fuendetodos y Almonacid de la Cuba.
- Finalidad: evacuación de las plantas fotovoltaicas Guadalope I y II, Ilio I y II, Loreto I y los 

parques eólicos La Tosquilla, Guadalopillo y El Bailador.
- Descripción:
LAAT 400 KV SET Cámara- SET Fuendetodos Promotores Número circuitos: 2 ( uno re-

serva) Longitud: 36.000 metros Conductor: LA-380 (Gull) triplex Cable de tierra: 2 x OPGW17 
96f Apoyos: Metálicos celosía (108) Potencia máxima de transporte: 2 x 1.782 SET Cámara 
30/400 KV Nivel 400 kV: Posición de línea Promotores Fuendetodos, Posición de línea SE 
Majalinos, Posición transformador. Transformador de potencia 141-188-235/84-112-140/57-
76-95 onan/onaf1/onaf2 400+-10x1,5%/30/30 kv nivel 30 kv: barra 1: PFV Guadalope I ( 2 
celdas de línea, celda batería condensadores, celda servicios auxiliares) PFV Guadalope II ( 
2 celdas de línea, celda batería de condensadores) Celda protección de transformador. Barra 
2: PFV Loreto I ( 3 celdas de línea, celda batería de condensadores, celda protección trans-
formador) Barra 3: PFV Ilio I ( 3 celdas de línea, celda batería de condensadores ) PFV Ilio II 
( 3 celdas de línea, celda batería de condensadores ) Celda protección transformador.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declara-
ción de impacto ambiental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria de Teruel.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado en el 
enlace https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica, directamente o, en su 
caso, a través del Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo 
María Agustín, número 36 - Edificio “Pignatelli”, de la oficina del Servicio Provincial de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel sita en c/ San Francisco, 1, 2.ª planta 
(Teruel) o de los Ayuntamientos afectados, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de treinta días, 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial de Teruel, ubicado en la dirección señalada, indicando como refe-
rencia “Información pública. LAAT 400 kV DC SET Camara-SET Promotores Fuendetodos y 
SET Cámara 30/400 KV. Expediente número “TE-SP-ENE-AT-2020-008”.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Teruel, 19 de abril de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Ángel Lagunas 
Marqués.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANEXO
BIENES DE DOMINIO PUBLICO AFECTADOS

a) Vías Pecuarías Vereda Fuendetodos a Moyuela Azuara( Zaragoza), Vereda de la 
Puebla Azuara (Zaragoza), Vereda Balsa Nueva Almonacid de la Cuba ( Zaragoza), 
Cañada Real de las Moreras Belchite (Zaragoza).

b) Montes de Utilidad Pública MUP número 301 Blanco Azuara ( Zaragoza).
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Teruel, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción, del proyecto “Planta Fotovoltaica San Pedro” de 
45.05 MW (limitada a 40 MW por sistema de control) y su estudio de impacto ambiental, 
titular B87896072 Energías renovables de Egeón, SL. Expediente G-T-2020-028. Expe-
diente Siagee: TE-AT0160/20.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica y el ar-
tículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, se inicia el correspondiente trámite de información y participación pública, de la soli-
citud de autorización administrativa y evaluación de impacto ambiental del proyecto citado, 
cuyos datos se detallan a continuación:

- Peticionario: Energías renovables de Egeón, SL, con domicilio en calle Coso, 33, 6.º A, 
50003 Zaragoza.

- Planta Fotovoltaica San Pedro.
- Ubicación: Andorra.
- Superficie poligonal: 99.34 ha.
- Potencia instalada módulos: 49.5 MWp.
- Potencia total inversores: 45,05 MW.
- Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con se-

guidor a un eje, a partir de 115.108 módulos de 430 vatios pico, 13 centros de transformación, 
con un total de 13 transformadores de 3.400 kVA, 30/0,615 kV y 2 líneas de interconexión de 
alta tensión subterráneas (Circuito 1: PS13-PS12-PS11-PS07-PS08-PS09-SET y Circuito 2: 
PS10-PS06-PS05-PS04-PS03-PS01-PS02-SET) a 30 kV mediante cable de aluminio uni-
polar tipo RH5Z1 18/30 kV hasta la SET Sedeis 30/220 kV.— Infraestructuras conexión red: 
SET Sedeis 30/220 kV; línea eléctrica aérea SET Sedeis 30/220 kV - SET Promotores Esca-
trón 220/400 kV; SET Promotores Escatrón 220/400 kV, y línea eléctrica aérea de Alta tensión 
a 400 kV, hasta SET Escatrón a 400 kV, de Red Eléctrica de España. Estas instalaciones son 
objeto de otro proyecto.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declara-
ción de impacto ambiental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria de Teruel.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado en el 
enlace https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica, directamente o, en su 
caso, a través del Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo 
María Agustín, número 36 - Edificio “Pignatelli”, de la oficina del Servicio Provincial de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel sita en c/ San Francisco, 1, 2.ª planta 
(Teruel) o de los Ayuntamiento afectados, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de treinta días, 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial de Teruel, ubicado en la dirección señalada, indicando como refe-
rencia “Información pública. Planta Fotovoltaica San Pedro. Expediente número “G-T-2020-
028. Expediente Siagee: TE-AT0160/20”.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Teruel, 22 de abril de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Ángel Lagunas 
Marqués.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

EXTRACTO de la Orden ECD/484/2021, de 3 de mayo, por la que se convoca el II Con-
curso “Braulio Foz” de cómic en lengua aragonesa.

BDNS (Identif.): 561897

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/561897).

Primero.— Requisitos de participación.
1. Podrá concurrir al II Concurso “Braulio Foz” de cómic en lengua aragonesa, cualquier 

persona física que no esté incursa en algunas de las prohibiciones previstas en el artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás legislación con-
cordante.

2. Los participantes deberán hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a 
la Seguridad Social, así como carecer de toda deuda pendiente de pago con la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

3. De acuerdo con el artículo 9 b) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, será necesario acreditar, mediante declaración responsable, el efectivo cumplimiento 
de los requisitos y la realización de la actividad en todas las subvenciones que le hayan sido 
concedidas al beneficiario con anterioridad para un mismo destino y finalidad en ejercicios 
anteriores.

4. No podrán a participar aquellas personas que hayan sido sancionadas por resolución 
administrativa firme con la pérdida del derecho a obtener subvenciones, bonificaciones o 
ayudas públicas por incumplir en materia de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos 
de las personas LGTBI, de memoria democrática u otras análogas aragonesas.

Segundo.— Finalidad.
Premiar una obra de creación de cómic escrita en lengua aragonesa, en cualquiera de sus 

variedades.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden ECD/48/2017, de 10 de enero, por la que se establecen las bases reguladoras de 

los premios de creación literaria y artística en aragonés y catalán de Aragón.

Cuarto.— Importe.
La cuantía total es de mil euros.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
Veinte días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la Orden de la 

convocatoria con su extracto en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 3 de mayo de 2021.— El Consejero de Educación, Cultura y Deporte, Felipe 
Faci Lázaro.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/561897
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/561897
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EXTRACTO de la Orden ECD/485/2021, de 4 de mayo, por la que se convocan las ayu-
das para festivales en Aragón organizados por asociaciones y fundaciones para el ejer-
cicio 2021.

BDNS (Identif.): 561930

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/561930).

Primero.— Beneficiario.
Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las asociaciones y fundaciones con domicilio en 

la Comunidad Autónoma de Aragón e inscritas en el Registro General de Asociaciones o en 
el Registro de Fundaciones de esta Comunidad Autónoma.

Segundo.— Finalidad.
La organización de festivales de cine, artes escénicas y música en el territorio de la Comu-

nidad Autónoma de Aragón realizados por asociaciones y fundaciones, que presenten un 
elevado grado de especialización o singularidad y sean de especial interés para el panorama 
cultural de la Comunidad Autónoma de Aragón, que se desarrollen desde el día 11 de di-
ciembre de 2020 hasta el 13 de noviembre de 2021.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden ECD/217/2016, de 24 de febrero, por la que se aprueban las bases reguladoras 

para la concesión de subvenciones en materia de cultura y patrimonio cultural (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 57, de 23 de marzo de 2016) modificada modificada mediante órdenes 
ECD/763/2017, de 31 de mayo (“Boletín Oficial de Aragón”, número 111, de 13 de junio de 
2017), ECD/1881/2018, de 22 de noviembre (“Boletín Oficial de Aragón”, número 231, de 29 
de noviembre de 2018), y ECD/912/2020, de 18 de septiembre (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 192, de 25 de septiembre de 2020).

Cuarto.— Importe.
El importe total de las ayudas es 350.000 €.

Quinto.— Plazo de presentación.
Diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de este extracto en el 

“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 4 de mayo de 2021.— El Consejero de Educación, Cultura y Deporte, Felipe 
Faci Lázaro.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/561930
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/561930
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en Caspe (Zara-
goza) organizado por Inforcaspe SL, conforme a lo establecido por la legislación vigen-
te en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Inforcaspe, SL.
Número de asistentes: en función del régimen de aforos establecido en la normativa por la 

que se adopten medidas de prevención para hacer frente a la pandemia COVID-19 (en ningún 
caso superior a 35).

Lugar celebración: calle Primo de Rivera,14, 50700 Caspe (Zaragoza).
Código del curso: BAE-022/2021.
Fechas: 1, 2, 3, 8 y 9 de junio de 2021.
Horario: de 16:00 a 20:00 horas.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: dirigido preferentemente a trabajadores de explotaciones ganaderas, des-

empleados del sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.

Objetivo del curso: la obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 
Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Medio Ambiente.

Solicitudes: Indavi Caspe, c/ Primo de Rivera, 14 dpdo, 50700 Caspe (Zaragoza). Telé-
fono. 976639640. e-mail: sira.collados@indavi.es. La solicitud se efectuará mediante el mo-
delo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas 
previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinador: José Miguel Borruey Zaporta.

Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de Sanidad Animal: planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo específico para especies concretas.
1. Legislación específica sobre protección animal en las explotaciones y sobre sacrificio de 

los animales fuera de los mataderos.
2. Fisiología de la especie y su relación con el comportamiento. Necesidades de comida y 

agua. Intervenciones quirúrgicas, mutilaciones y tratamientos de los animales.
3. Bienestar animal y producción. Influencia del bienestar animal sobre la producción y la 

calidad de los productos de origen animal.
4. Importancia económica de la aplicación de la legislación de bienestar animal.
5. Diseño, construcción, instalaciones y equipos de las explotaciones.
6. Planes sanitarios, redes de alerta, manejo, cuidados de emergencia de los animales y 

medidas de bioseguridad en la explotación. Criterios de seguridad laboral.
7. Responsabilidad del poseedor de los animales. Condiciones generales del transporte y 

normativa de aplicación. Animales aptos para el transporte. Medios de transporte, documen-
tación en el transporte, limpieza y desinfección de vehículos.

8. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.

mailto:sira.collados@indavi.es
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Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 30 de abril de 2021.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Enrique Novales Allué.
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SOLICITUD “ CURSO DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIÓN” 
 
 
D.______________________________________ con D.N.I. ________________, y 
 
domicilio en  ___________________________________ provincia de _________________ 
 
C/_____________________________________________ nº ____, CP ________________ 
 
Telf. _____________________________________  
 
Fecha de nacimiento _________________________ Nacionalidad ____________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ____________________________________________________ 
 
Actividad Profesional ________________________________________________________ 
 
Afiliado:    Régimen Especial Agrario Cuenta Propia 
                           Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena 
                           Régimen de la Seguridad Social 
 
Expone : 
 
Que habiéndose publicado en el B.O.A nº __________ de fecha __________________ 
 
el curso “Bienestar animal en explotación” Código _____________________  
 
 a celebrar en_______________________________  
 
 los días ______________________________ de_____________________  
 
Solicita: 
 
Ser admitido al citado curso: 

 
En _________________________ a _______ de _______ de 20 ____  

 
 

 
 
Fdo. ___________________________  
 
 
 

 
Entidad Formadora Organizadora ______________________________________  
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ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, relativo a notificación de resolución de ex-
pediente sancionador.

No habiendo sido posible notificar por correo la Orden del Consejero de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente por la que se resuelve el procedimiento sancionador por vertidos a la 
empresa “Talleres Cation S. C.”, expediente ESV/08/2020, por infracción en materia de ver-
tidos, se procede a su notificación conforme determinan los artículos 40, 44 y 45 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, a la entidad citada, informando a los interesados que tienen a su disposición en este 
Instituto Aragonés del Agua, sito en avenida José Atarés, 101, 4.ª planta, dicha Orden.

Mediante este Anuncio se le da por notificado a todos los efectos significándole que la 
Orden del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente es ejecutiva y pone fin a la 
vía administrativa; en caso de disconformidad, puede interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

No obstante, conforme a lo previsto en el artículo 123 de la misma Ley 39/2015, contra 
esta Orden cabe formular recurso de reposición en el plazo de un mes. El recurso se enten-
derá rechazado si, dentro del mes siguiente a su recepción, no ha sido contestado; en tal 
caso, quedará expedita la vía judicial, pudiendo presentar recurso contencioso-administrativo 
dentro de los seis meses siguientes al día en que el recurso se entienda presuntamente re-
chazado (artículo 46.1 de la Ley 28/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa).

Expediente: ESV/08/2020.
Acto administrativo que se notifica: Orden del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio 

Ambiente por la que se resuelve el procedimiento sancionador por vertidos a la empresa “Ta-
lleres Catión, S.C”. Expte: ESV/08/2020.

Fecha: 17 de marzo de 2021.
Nombre: Talleres Cation SC.
Domicilio: Polígono San Isidro, nave 3-4.
Población: Villanueva de Gállego.
Provincia: Zaragoza.
Preceptos infringidos: artículos 96. 1 c de la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Ríos y 

Aguas de Aragón y 28.2 c) y f) del Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes 
municipales de alcantarillado, aprobado por Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno 
de Aragón, con las modificaciones introducidas mediante el Decreto 176/2018, de 9 de oc-
tubre, del Gobierno de Aragón.

La entidad sancionada podrá consultar la sanción impuesta y la forma de pago en el Insti-
tuto Aragonés del Agua, sito en avenida José Atarés, 101, 4.ª planta (previa cita llamando al 
976716655 o mediante correo electrónico dirigido a iaa@aragon.es).

Plazo para efectuar el ingreso: Para las sanciones notificadas entre los días 1 y 15 de cada 
mes, desde la fecha de publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día 20 del mes 
posterior o, si éste fuera inhábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Para las sanciones notifi-
cadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón” hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste fuera inhábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Vía de apremio: transcurrido el plazo de pago sin haberse efectuado el ingreso en período 
voluntario, se procederá a su cobro por el procedimiento de apremio.

Zaragoza, 5 de mayo de 2021.— La Directora del Instituto Aragonés del Agua, Dolores 
Fornals Enguídanos.

mailto:iaa@aragon.es
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AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE MONCAYO 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Aranda de Moncayo, relativo a solicitud de licencia de 
actividades clasificadas.

Solicitada por Manuel Espiago Benedi, licencia ambiental de actividades clasificadas para 
la instalación de una explotación porcina de transición de lechones de 9240 cabezas, a ubicar 
en poligono16 parcelas 123 y 286, con referencias catastrales 50031A016001230000OU y 
50031A016002860000OW, según el proyecto técnico redactado por el Ingeniero Técnico 
Agrícola Abel Escamilla Lupón número Colegiado en el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos 
Agrícolas 1875 visado por el Colegio correspondiente en fecha 12 de abril de 2021 número 
visado VE2100622, en este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento con el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención 
y Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información pública por un 
periodo de quince días naturales desde la inserción del presente anuncio en el “Boletín Oficial 
de Aragón” para que se presenten las observaciones que consideren pertinentes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Aranda de Moncayo, 5 de mayo de 2021.— El Alcalde, José Javier Jordán Marquina.
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FEDERACIÓN HÍPICA ARAGONESA

ANUNCIO de la Federación Aragonesa de Hípica, relativo a convocatoria de Asamblea 
Ordinaria del ejercicio 2020.

En Zaragoza, a cuatro de mayo del año 2021, se convoca por la Comisión Gestora de la 
Federación Aragonesa de Hípica, por encontrase esta Institución en periodo electoral, Asam-
blea Ordinaria, de la misma, para el día 14 de junio del año 2021, a las 19:00 horas en primera 
convocatoria y a las 19:30 horas en segunda convocatoria.

La Asamblea, debido a la pandemia derivada del COVID-19, se celebrará por vía telemá-
tica, pudiendo ser válida la asistencia por cualquier instrumento tecnológico que permita la 
perfecta identificación del asambleísta partícipe.

Orden del día.
I. Aprobación, si procede, del Acta de la Asamblea Ordinaria del ejercicio anterior.
II. Aprobación, si procede, de las cuentas del ejercicio 2020. (Las mismas se encuentran 

disponibles en la Web de la Federación).
III. Aprobación, si procede, del presupuesto económico formulado para el ejercicio 2021.
IV. Aprobación, si procede, del calendario deportivo para el ejercicio 2021.
V. Aprobación, si procede, de las ayudas a jinetes/amazonas para el ejercicio 2021.
VI. Aprobación, si procede, para la solicitud de ayudas que pudieran corresponder a la 

Federación Aragonesa de Hípica por parte de la Administración.

Ruegos y preguntas.
Se informará con antelación suficiente a todos los asambleístas de la documentación ne-

cesaria para la toma de decisiones, así como de las vías de conexión telemática.
Se ruega puntualidad, en beneficio de todos y para la mayor optimización de los puntos a 

debatir en la reunión asamblearia.

Zaragoza. 13 de mayo de 2021.— El Secretario de la Comisión Gestora, Raquel Elena 
Ferrando Bundio.
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